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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto 

-Ahumada, Hennes 

-Álessandri, Fernando 

-A1tamirano, Carlos 

-Allende, Salvador 

-Ampuero" Raúl 
-Ay1win, Patricio 

-Barros, Jaime 

-Campusano, Julieta 

.:..-Carrera, Maria Elena 
-Castro, Baltazar . 

-Con.,eras, Víctor 

-Curtí, Enrique 

-Chadwick, Tomás 

-Follcea, José 
-FuenteaIba, Renán 
-Garcia, José 
-Gómez, Jonás 

-Gormaz, Raúl 
-Gumucio, Rafael A. 

-Ibáñez, Pedro 

-Jaramillo, Armando 
-Juliet, Raúl 

-Luengo, Luis Fdo. 

-Maurás, Juan L. 

-Miranda, Hugo 

-Musalem, José 

-Noemi, Alejandro 
-Pablo, Tomás 

-Palma, Ignacio 

-Reyes, Tomás 

-Rodríguez, Aniceto 

-Sepúlveda, Sergio 

-Teitelboim, Volodia 

-Von Mühlenbrock, 

Julio. 

Concurrió, además, el Ministro de Defensa Na

cional 
Actuó de Secretario, el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Daniel Egas 

Matamaia. 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a lOt8 16.14, en 
presencia de 24 'señores Senadores. 

El señor ALLENDE (Presidente) .-En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Las actas de las sesiones 341.\, 351.\ Y 361.\ 
quedan en Secretaría a disposición de los 
señores Senadores hasta la sesión próxi
ma, para su aprobación. 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes. 

Dos de Su Excelencia el Presidente de 
la República, con los que solicita el acuer
do constitucional necesario para ascender, 
a los grados que se señalan, a las siguien
tes personas: 

l.-A General de Brigada, al Coronel 
don Jorge Rodríguez Anguita, y 

2.-A General de Brigada de Sanidad, 
al Coron~l de Sanidad don José Rodríguez 
Vélez. 
~Pasan ala Comisión de Defensa Na

cionat. 

Oficios. 

Treinta y tres de la Honorable Cámara 
de Diputados. 

Con el primero, comunica que ha teni
do a bien aprobar; con las modificaciones 
que indica, el proyecto de ley, remitido 
por el Senado, que autoriza a la Munici
palidad de Collipu1li para contratar em
préstitos. (Véase en los Anexos, docu
manto 1). 

-Queda para tabla. 
Con los dos siguientes, comunica que 

ha tenido a bien aprobar, en los mismos 
términos en que lo hizo el Senado, los si
guientes proyectos de ley: 

l.-El que concede amnistía a don 
Eduardo Valdés Rojas, y 

2.-El que denomina Jorge Muñoz Sil
va a la Escuela Superior de Hombres NQ 1 
de San Fernando. 

-Se manda comunicarlos a Su Exce
lencia el Presidente de la República. 

Con los seis que siguen, comunica que 
ha t-enido a bien prestar su aprobación a 
los siguientes proyectos de ley: 

l.-El que autoriza a las Municipalida
des de Tucapel, Yungay, San Ignacio y 
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Pinto para contratar empréstitos. (Véase 
en los Anexos, documento 2). 

2.-El que autoriza a la Municipalidad 
de Talagante para contratar empréstitos. 
(Véase en los An'cxos, documento 3). 

3.-El que autoriza a la Mimicipalidad 
de San Pedro para contratar en. "\réstitos. 
(Véase en los Anexos, document 4). 

4.-El que libera a. los Cuel lOS de 
Bomberos del pago de servicio teleiónico. 
(V éas-e en los Anexos, documento 5). 

5.-EI que autoriza a la Municipalidad 
de Traiguén para contratar empréstitos. 
(Véase en los Anexos, documento 6). 

6.-El que modifica la ley NQ 14.512, 
que autorizó a la Municipa.lidad de Chi
llán para contratar empréstitos. (Véase 
en los Anexos, documento 7) .. 

-Pasan a la Comisión de Gobierno. 
Con el décimo, comunica que ha apro

bado un proy-ecto de ley que establece una 
Comisión encargada de elaborar un pro
grama de actos conmemorativos del 10Q 

aniversario de la muerte de Gabriela Mis
tral. (Véase en los Anexos, documento 8). 

-Pasa a la Comisión de Educación Pú
blica. 

Con los tres siguientes, comunica que 
ha prestado su aprobación a los siguien
tes proyectos de ley: 

l.-El que libera de derechos la inter
nación de instrumentos musicales dona
dos al Club Musical Eleuterio Ramírez, 
de Valdivia. (Véase en los Anexos, docu
mento 9). 

2.-EI que exime de determinados im
puestos a los suplementeros que vivan ex
clusivamente de esta actividad. (Véase 
en los Anexos, documento 10). 

3.-EI que libera. de gravámenes la in
ternación de elementos destinados al Ins
tituto de Humanidades Miguel León Pra
do, de San Miguel, y a otras instituciones. 
(Véase en los Anexos, documento 11). 
~Pasan a la Comisión de Hacienda. 
. Con el décimocuarto, comunica que ha 

aprobado un proyecto de ley que libera 
de impuestos a determinadas casas pre-

fabricadas. (Véase en los Anexos, docu
mento 12). 

-Pasa a la Comisión de Obras Públi
cas y a la de Hacienda, en su caso. 

Con los cuatro que siguen, comunica 
que ha aprobado los siguientes proyectos 
de ley: 

l.-El que reconoce derecho preferente 
para optar a la adquisición de viviendas 
a determinados imponentes de institucio
nes de previsión. (Véase en los Anexos, 
documento 13). 

2.-EI que beneficia a adquirentes de 
viviendas en diversas poblaciones de Ari
ca. (Véase ~n los Anexos, documento 14). 

3.-El que transfiere a sus ocupantes 
los terrenos en que se encuentran deter
minadas poblaciones de Chillán. (Véase 
'en los Anexos, documento 15). 

4.-El que concede nuevo plazo para 
que empleados y obreros puedan destinar 
determinadas cuotas CORVI a asociacio
nes de ahorro y préstamo o al Banco del 
Estado. (Véase en los Anexos, documen
to 16). 

-Pasan a la Comisión de Obras Pú
blicas. 

Con el décimonoveno, comunica que ha 
tenido a bien aprobar el proyecto de ley 
que destina recursos para el Centro de 
Atención Médica Rural de Peralillo y el 
Hospital de Chimbarongo. (Véase en los 
Anexos, documento 17). 

-Pasa a la Comisión de Salud Pública. 
Con el vigésimo, comunica que ha teni

do a bien aprobar, en primer trámite, las 
observaciones formuladas por Su Exceltm
da el Presidente de la República al pro
yecto sobre modificación de la ley nú
mero 15.722, que incorporó al régimen de 
previsión de la Caja de Empleados Par
ticulares ·a los choferes de taxis. (Véase 
en los Anexos, documento 18). 

Con el siguiente, comunica que ha apro
bado un proyecto de ley que deroga la li
mitación existente en la remuneración 
imponible de los obreros afectos al régi
men del Servicio de Seguro Social. (Véase 
en los Anexos, documento 19). 
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-Pas'an a la Comisión de TrabajO' y 
Previsión SO'cial. ~ 

Con el vigésimosegundo, comunica que 
ha aprobado, en primer trámite, las obs-ef
vaciones formuladas al proyecto que pro
rroga una concesión otorgada a la Aso
ciación de Clubes de Regatas de Valpa
raíso. (Véase en los Anexos, documen
to 20). 

-Pasa a la Comisión de Agricultura y 
Colon~'zación. 

Con los dos siguientes, comunica que 
ha a.probado s'endos proyectos de ley que 
benefician, por gracia, a las siguientes 
personas: 

l.-Sáenz Santibáñez, Tomás Bruno, y 
2.-Sepúlveda Muñoz, Gipriano. 
-Pasan a la Comisión de Asuntos de 

Gracia y a la de Policía Interior. 
Con los siete siguientes, comunica que 

ha aprobado las modificaciones introdu
cidas por el S-enado a los siguientes pro
yectos de ley: 

l.-El que cambia de nombr-e a la Pla
za Centenario y a diversas calles de la 
comuna de Santa Cruz; 

2.--El que autoriza la expropiación de 
inmuebles destinados a la Escuela Voca
cional N9 4, d'e Quinta Normal; 

3.-El que autoriza a la Municipalidad 
de Til-Til para contratar empréstitos; 

4.-El que autoriza a la Municipalidad 
de Olmué para contratar empréstitos; 

5.-El que aut9riza a la Municipalidad 
de Valdivia para invertir determinados 
fondos; 

6.-EI que autoriza a la Municipalidad 
de Ovalle para contratar empréstitos, y 

7.-El que autoriza a la Municipalidad 
de La Cruz para contratar empréstitos. 

Con ,el penúltimo, comunica qu-e ha te
nido a bien aprobar la proposición del 
Senado para enviar al Archivo los si
guientes asuntos: 

l.-Proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados que establece nor
mas para la subdivisión de predios de su
perficie mayor a mil metros cuadrados, y 

2;-Observaciones, en segundo trámite, 

al proyecto que modifica el artículo 293 
del Código de Aguas. 

-Se manda archivarlos. 
Con el último, solicita el asentimiento 

d·el Senado para devolver al interesado 
los antecedentes acompañados' al proyecto 
que beneficia, por gracia, a doña Zunilda 
Jara Gutiérrez. 

-Se acuerda otorgar copia autorizada 
de los documentos respectivos. 

Seis de los señores Ministros del Tra
bajo y Pp8visión Social y de Salud PÚ
blica, del señor Contra.lor General de la 
República y del señor Vicepresidente Eje
cutivo de la Corporación de Fomento de 
la Producción, con los cuales dan respues
ta a las peticiones que se indican, formu
ladas por los Honorables Senadores se
ñores Aguirre Doolan (1), Contreras Ta
pia (2)', Enríquez (3) y Gómez (4): 

l.-Reparación de ambulancia de San 
Fabián de Alico y dotación de elementos 
de lavand,ería para el Hospital d·e Arau
co; 

Ambulancia para Los Alamos; 
2.-Irregularidades en el cumplimiento 

de disposiciones laborales por empresas 
pesqueras de Iquique; . 

Situación del personal de -empresas pes
queras de Iquique; 

3.-Supresión de gratificación de zona 
a determinado personal jubilado dé la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado, y 

4.-nesarrollo geotérmico -en la zona 
norte. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Informes. 

Uno de la Comisión de Gobierno y otro 
de la de Hacienda, recaídos en el proyec
to de ley de la Honorable Cámara de 
Diputados que crea la comuna subdelega
ción d.e Llanquihue. (V éanse en los Ane
xos, documentos 21 y 22). 

Cuatro de la Comisión de Gobierno, re
caídos en los siguientes asuntos: 

l.-Proyecto de la Honorable Cámara 
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de Diputados, que autoriza a la Munici
palidad de Río Bueno para contratar em
préstitos. (V éase en los Anexos, docu
mento 23). 

2.-Proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados, que autoriza a la Munici
palidad de Viña del Mar para contratar 
empréstitos. (Véase en los Anexos, docu
mento 24). 

3.-Proyecto de la Honorable Cámara 
. de Diputados, que autoriza a la Munici
palidad de Sagrada Familia para contra
tar empréstitos. (Véase en los Anexos, 
documento 25), y 

4.-Proyecto de }ey, iniciado en moción 
del Honorable Senador señor Jaramillo, 
que denomina Estadio Municipal Jorge 
Jottar al Estadio Municipal de Requínoa. 
(Véase en los Anexos, documento 26). 

Dos de la Comisión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento, recaídos 
en los siguientes asuntos: 

l.-Proyecto de ley, en tercer trámite, 
sobre amnistía del Intendente de Santia
go, don Sergio Saavedra. (Véase en los 
Anexos, documento 27). 

2.-Proyectos de ley, iniciados en mo
ciones de los Honorables Senadores seño
res Castro y Contreras Tapia, que conce
d~n amnistía a don Pedro Mario Orenana 
Farías y a don Jorge Espinoza Pérez. 
(Véase en los Anexos, documento 28). 

Uno de la Comisión de Defensa Nacio
nal, l'ecaído en el proyecto de la Hono
rable Cámara de Diputados, que autoriza 
a las Armadas de Chile, Perú y Esta.dos 
Unidos para realizar ejercicios navales 
combinados en aguas chilenas. (Véase en 
los Anexos, documento 29). 

Cuatro de la Comisión de Obras Públi
cas, recaídos en los siguientes asuntos: 

l.-Proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, que condona deu
das de agua potable a diversos estableci
mientos y poblaciones. (Véase en los Ane
xos, documento 30). 

2.-Proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, que modifica el 
D.F.L. N? 335, de 1953, en lo relativo al 

valor de las instalaciones domiciliarias de 
alcantarillado yagua potable. (Véase en 
los Anexos, documento 31). 

3.-0bservaciones, en segundo trámite, 
al proyecto sobre beneficios en favor de 
la Población San José, de Arica. (Véase 
en los Anexos, documento 32). 

4.-Qbservaciones, en segundo trámite, 
al proyecto de ley que incluye en los be
neficios de la ley N? 15.907, a la Pobla
ción Carlos Acharán Arce, de Valdivia . 
(Véase en los' Anexos, documento 33). 

-Qu.edan para tabla. 

Mociones. 

Una del Honorable Senador señor Ahu
mada, con la que inicia un proyecto de 
ley que autoriza 'el izamiento del Pabellón 
Latinoamericano, conjuntamente con el 
Nacional, en ciertas ocasiones. (Véase en 
los Anexos, documento 34). 

Otra de los Honorabl·es Senadores seño
res Contreras Labarca y T'eitelboim, cop 
la que inician un proyecto de ley que 
cambia el nombre de la calle Alcázar, de 
Ñuñoa; por el de "Angel Cruchaga Santa 
María". (Véase en los Anexos, documen
to 35). 

-Pasan a la Comisión de Gobierno. 
Una tercera, del Honorable Senador se

ñor Contreras Tapia, con la que inicia un 
proyecto de ley que esta.blece un sueldo 
mínimo para los chofoeres de la locomo
ción coh=ctiva particular. (Véase en los 
Anexos, documento 36). 

-Pasa a la Comisión de Trabajo yPre.. 
'oisión Social. 

Una de los Honorables Senadores seño
res Allende, Ampuero, Gumucio y Luen
go; otra de los Honorables Senadores se
ñores Contr'eras Labarca y Contreras Ta
pia, y seis de los Honorables Senadores 
señora Carrera y señores Alessandri, Cur
ti, Jarami11o, Noemi y Pablo, con las que 
inician sendos proyectos doe ley que bene
fician, por gracia, 8' las siguientes perso
nas: 

l.-López Reverditto, Raúl 



2144 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

2.-Bañados Honorato, Gonzalo 
3.-Burmeister·· viuda de Etchebarne, 

Marta; 
4.-CanioIii viuda de Bravo, Marie Ma-

deleine; 
5.-González viuda de Pinto, Marta; 
6.-Espejo Pando, F'elicinda; 
7.-Chirimeo Asalgado, Rosario y Au-

relia, y 
S.-Varela P., Pabla Elvira, e hija. 
-Pasan ala Comisión de Asuntos de 

Gracia. 

Presentaciones. 

Una del señor Alcalde de Santiago, en 
la que manifiesta su preocupación por 
una indicación aprobada en la Honorable 
Cámara de Diputados, referente a esta
cionamiento de automóviles en la vía pú
blica. 

-Queda a disposición de los señores 
Senadores. 

Una del Juez del Segundo Juzgado del 
Crimen de El Loa, en la que solicita copia 
autorizada de los documentos que indica. 

-Se acuerda. otorgar copia autorizada 
de los documentos respectivos. 

Una de la Asamblea Radical de Iqui
que, en la que protesta por el traslado de 
un funcionario de los Servicios del Tra
bajo. 

-Se manda archivarla. 
Comunicación de la Asamblea Radical 

de Iquique, sobre persecución política de 
funcionario del trabajo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Pido 
la palabra sobre la Cuenta, señor Presi
'lente. 

El señor ALLENDE (Pr.esidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor AGUIRRE DOOLAN .-Pido 
dar lectura a la presentación de la Asam
blea Radical de Iquique, por la cual se 
protesta por el traslado de un funcionario 
de loe Servicios del Trabajo. 

El señor ALLENDE (Presidente).
El señor Secretario dará lectura al docu
mento. 

El señor FIGUEROA (Secretario).-

En realidad, se trata de un telegrama, 
que dice lo siguiente: 

"Señor Presidente Senado: 
"Asamblea Radical Iquique acordó re

clamar ante usía por traslado y rebaja 
grado funcionario de carrera inspector 
trabajo Orlando Henríquez Riveros cla
sificado siempre lista uno considerando 
débese abierta persecución politica fun
cionario correctísimo cumplidor obliga
ciones. Atentos saludos. 

"Fuentes, Presidente; Bode, Secreta-
rio." 

El señor GOMEZ.~Por mi parte, soli
cito una investigación de la Contraloría 
sobre este caso. 

Doy fe de lo que se expone en ese tele
grama. Ha habido abusos con ese funcio
nario. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
En el momento oportuno puede solicitar 
el envío de un oficio Su Señoría. 

El señor JULIET.-Que se dirija ahora. 
El señor GOMEZ.-Formulo indicación 

en ese sentido. 
El señor ALLENDE (Presidente). -

Se considerará en su oporunidad. 
El señor MAURAS.-Pido que se me 

haga llegar copia de ese telegrama para 
estudiarlo, pues aparece firmado por el 
presidente de la asamblea de Iquique, se
ñor Alejandro Fuentes, quien acaba de 
ser suspendido de sus derechos de radical 
por la directiva del partido, a raíz de 
adherir a las pOSIciones políticas que yo 
sustento. 

El señor ALLENDE (Presidente). 
Se entregará copia a Su Señoría. 

ANTECEDENTES SOBRE SITUACION DE 

CAJA FISCAL. 

El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 
en reiteradas oportunidades he solicitado, 
por intermedio de la Comisióñ de Hacien
da, de la Mesa del Senado y de la Oficina 
de Informaciones, antecedentes para for
marnos un juicio sobre la situación fiscal, 
pero hasta ahora los requerimientos h~-
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chos no han sido atendidos por los fun
cionarios del Ministerio de Hacienda. 

A proposición mía, la Comisión de Ha
cienda pidió esos antecedentes por oficios 
de fechas 20 y 25 de julio del año en curso. 

Como no se obtuviera respuesta, en se
sión. del 9 del presente recabé la reitera
ción de dichas peticiones por conducto de 
la Oficina de Informaciones de este alto 
cuerpo legislativo. Este Servicio, por ofi
cios números 1.470 y 1.472, dirigidos al 
señor Subsecretario de Hacienda el día 
10 . del mes actual, demandó los datos a 
que me referí en. dicha sesión, con el ca
rácter de extrema urgencia. 

Pese a las reiteradas instancias telefó
nicas, el señor Subsecretario de Hacienda 
aún no da respuesta sü:bre hr'materia. 

Dada la circunstancia de que se han 
cumplido quince días hábiles para contes
tar las solicitudes formuladas a través de 
la Oficina de Informaciones, y que a ésta 
se le ha indicado que dichos oficios están 
en manos de asesores para su estudio y re
solución, no asegurándosele ninguna fecha 
posible de respuesta, me permito solicitar 
que dicho departamento del Senado oficie 
al señor Contralor General de la Repúbli
ca a fin de que al señor Subsecretario de 
Hacienda, en conformidad con las dispo
siciones contenidas en el artículo 5Q de la 
ley 13.609, se le fije un plazo para res
ponder las peticiones hechas por mí, o en 
su defecto se le aplique la sanción disci
plinaria que el citado precepto establece. 

Éllo porque se trata de una situació.n, 
a mi juicio, de especial gravedad, pues se 
pretende sustraer del conocimiento del 
Senado y de la opinión pública anteceden
tes de mucha importancia para apreciar la 
realidad económica y financiera del país, 
ya que primero se negaron dichos datos a 
la Comisión y ahora se querría hacerlo con 
la Oficina de Informaciones de la Corpo
ración. 

Mucho agradeceré a Su Señoría orde
nar el envío de este oficio al señor Con
tralor General, para que se cumpla lo dis
puesto en la ley. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
El señor Senador puede formular esa· pe
tición en el momento oj)Ortuno, porque la. 
Sala no puede pronunciarse sobre el par
ticular en este instante, cuando correspon
de entrar a discutir los asuntos de Fácil 
Despacho. . 

El señor JULlET.-Salvo acuerdo uná
nime. 

El señor IBAÑEZ.- Le rogaría solici
tar el asentimiento unánime de la Sala, 
para pedir la información señalada, que 
interesa a todos los señores Senadores. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
En mi opinión, el Senado no puede oficiar 
a la Oficina de Informaciones. Su Señoría 
puede, sí, requerir que ella recabe los an
tecedentes mencionados. 

Por medio de un oficio, el señor Sena
dor tiene la posibilidad de conseguir la re
misión de esos datos o la aplicación de 
sanciones a los funcionarios que no cum
plan sus deberes. En todo caso, el Senado 
no puede entrar a discutir este asunto pa
ra decir a la Oficina de Informaciones 
que mande un oficio. 

El señor IBAÑEZ.-De lo que se trata 
es de enviar oficio al señor Contralor Ge
neral de la República, solicitándole que se 
cumpla lo dispuesto en la ley de la Ofici
na de Informaciones. La ContralorÍa debe 
fijar plazo al funcionario público renuen
te en el envío de los referidos anteceden
tes, para que proceda a remitirlos. Eso es 
lo que estoy pidiendo. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Se necesita unanimidad para ello, señor 
Senador. 

No hay inconveniente para enviar tal 
oficio en su nombre, pero no puede pedir
lo a esta hora. 

Si lo que desea es un acuerdo del Se
nado, habría que recabar su consenti
miento. 

El señor IBANEZ.-¿ A qué hora debo 
formular la solicitud? 

El señor ALLENDE (Presidente). -
En Incidentes. 

Basta que Su Señoría haga llegar a la 
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Mesa una nota pidiendo el oficio. Se 
aprueba al comenzar los Incidentes. Así 
lo dice el Reglamento. 

El señor IBAÑEZ.- Muy bien, señor 
Presidente. 

V. FACIL DESPACHO. 

APROBACION DE UN PROTOCOLO DE EN-

proyecto de acuerdo tal como lo hizo la 
Cámara. 

-El proyecto de acuerdo figura en los 
Anexos de la sesión 25~, en 25 de Julio de 
1967, documento N9 9, Y el informe en los 
de la sesión 29~, en 8 de agosto de 1967, 
documento N9 11. 

-Se aprueba. 

MIENDA DEL CONVENIO DE AVIACION CIVIL CONVENIO SOBRE TRANSPORTE AEREO EN-

INTERNACIONAL. TRE CHILE Y LA REPUBLICA FEDERAL 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
En el primer lugar de la tabla de Fácil 
Despacho, corresponde discutir el informe 
de la Comisión de Relaciones Exteriores 
recaído en el proyecto de acuerdo de la 
Cámara de Diputados que aprueba el Pro
tocolo relativo a la enmienda al Convenio 
de Aviación Civil Internacional, suscrito 
en la ciudad de Montreal el 21 de junio 
de 1961. 

El informe, suscrito por los Honorables 
señores Sepúlveda ' (presidente), Castro, 
Fuentealba y Juliet, recomienda 'aprobar 
el proyecto. de acuerdo en los mismos tér
minos en que lo hizo la Cámara de Dipu
tados. 

-El proyecto de acuerdo figura en los 
Anexos de la sesión 25~, en 25 de julio 
de 1967, documento N9 10, Y el 'informe 
en Zos de la sesión 29~, en 8de agosto de 
1967, documento N9 9. 

-Se a.prueba. 

APROBACION DE TRES PROTOCOLOS DE EN
MIENDA DE CONVENIO DE A VIACION CIVIL 

INTERNACIONAL. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Informe de la Comisión de Relaciones Ex
teriores recaído en el proyecto de acuerdo 
de la Cámara de Diputados que aprueba 
tres Protocolos que introducen enmiendas 
en la Convención de Aviación Civil Inter
nacional. 

En informe, suscrito por los Honorables 
señores Sepúlveda (presidente), Castro, 
Fuentealba y Juliet, propone aprobar el 

ALEMANA. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Informe de la Comisión de Relaciones Ex
teriores recaído en el proyecto de acuerdo 
de la Cámara que aprueba el Convenio so
bre Transporte Aéreo suscrito con la Re
pública Federal de Alemania y los respec
tivos cambios de notas. 

El informe, rubricado por los Honora
bles señores Sepúlveda (presidente), Cas
tro, Fuentealba y Juliet, recomienda apro
bar el proyecto de acuerdo en las mismas 
condiciones en que lo despachó la Cá
mara. 

-El proyecto de acuerdo figura. en los 
Anexo8 de la sesión 25~, en 25 de julio de 
1967, documento N9 5, Y el inform.e en los 
de la sesión 29~, en 8 de agosto de 1967, 
documento N9 12. 

-Se a;prueba. 

CONVENIO SOBRE TRANSPORTE AEREO EN

TRE CHILE Y ECUADOR. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Informe de la Comisión de Relaciones Ex
teriores recaído en el proyecto de acuerdo 
de la Cámara de Diputados que aprueba 
el Convenio sobre Transporte Aéreo entre 
Chile y Ecuador. 

El informe, suscrito por los Honorables 
señores Sepúlveda (presidente), Castro, 
Fuentealba y Juliet, propone al Senado 
aprobar el proyecto dé acuerdo de la Cá
mara sin modificaciones. 

-El proyecto de acuerdo aparece en los 
Anexos de la sesión 25:¡l, en 25 de julio de 



SESION 37~, EN 30 DE AGOSTO DE 19'67 2147 

1967, documento N9 8, Y el informe en los 
de la seSión 29~, en 8 de agosto de 1967, 
documento N9 13. 

-Se aprueba. 

ACUERDO COMPLEMENTARIO ENTRE CHILE 

Y LA ORGANIZACION EUROPEA PARA IN

VESTIGACION ASTRONOMICA DEL HEMISFE-

RIO AUSTRAL. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Informe de la Comisión de Relaciones Ex
teriores recaído en el proyecto de acuerdo 
de la Cámara de Diputados que aprueba 
el Acuerdo Complementario entre el Go
bierno de Chile y la Organización Euro
pea para la Investigación Astronómka en 
el Hemisferio Austral. 

El informe, signado por los Honorables 
señores Sepúlveda (presidente), Castro, 
Fuente:;¡.lba y Juliet, recomienda aprobar 
el proyecto de acuerdo en los mismos ·tér
minos en que lo despachó la Cámara. 

-El proYecto de acuerdo figura en los 
Anexos de la sesión 25~, en 25 de julio de 
1967, documento N9 7, Y el informe en los 
de la sesión 29~,en 8 de agosto de 1967, 
documento N9 14. 

-Se aprueba. 

BENEFICIO DE SEMANA CORRIDA PARA 

OBREROS DE INDUSTRIAS PEQU~AS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Informe de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social recaído en el proyecto de ley 
de la Cámara de Diputados que deroga 
el inciso final del artículo 323 del Código 
del Trabajo, con el objeto de incluir en el 
beneficio del pago de la semana corrida 
a los obreros que laboran en empresas que 
ocupen cinco de ellos o menos. 

El informe, suscrito por los Honorables 
señores Contreras Tapia (presidente), 
Ahumada, Allende, J aramillo Lyon y Re
yes, propone aprobar el proyecto de ley, 
que consta de un artículo único, tal como 
lo hizo la Cámara. 

-El pr01lecto figura en los An€xos de 

la sesión 39~, en 2 de agosto de 1966, do
cumento N9 9, Y en el informe en los de 
la sesión 29~, en 8 de agosto de 1967. do
cumento N9 18. 

-Se aprueba en general el pro1/ecto. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

El Honorable señor Pablo ha formulado 
indicación para agregar el siguiente ar
tículo : "Al personal contratado a que se 
refiere el artículo 77 de la ley de Presu
puestos para 1967 que hubi~re dejado el 
cargo el 31 de diciembre del año 1965, se 
le aplicarán de inmediato los artículos 131 
y 132 del n.F.L. NQ 338, a contar del lQ 

de enero de 1966, con la renta que corres
ponde a la categoría o grado que tenía 
al retirarse el 31 de diciembre de 1965". 

El señor ALLENDE (Presidente). -
A mi juicio, esta indicación no incide en 
la materia del proyecto. 

El señor FONCEA.-¿ De qué se trata? 
-El señor Secretario lee de nuevo la 

indicación. 
El señor ALESSANDRI (don Fernan

do) .- No tiene ninguna relación con el 
proyecto en debate. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Es lo que ha hecho notar la Mesa, señor 
Senador. 

Según mi criterio, es improcedente, 
pues no tiene conexión alguna con el pro
yecto. 

Declaro improcedente la indicación. 
Terminada la discusión del proyecto. 

BENEFICIO PARA FAMILIARES DE VOLUN

TARIOS DE PATRULLA DE COMBATE DE IN

CENDIOS FORESTALES 'DE SAN FRANCISCO 

DE MOSTAZAL. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Informe de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social recaído en el proyecto de ley 
de la Cámara de Diputados que concede 
pensión a los familiares de los voluntarios 
de la Patrulla de Combate de Incendios de 
Bosques de San Francisco de Mostazal, 
falleéidos en acto de servicio. ' 

El informe, signado por los Honorables 
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señores Contreras Tapia (presidente), 
Ahumada, Allende, Jaramillo Lyon y Re
yes, propone aprobar el proyecto de la Cá
mara sin enmiendas. La iniciativa consta 
de cuatro artículos. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 1~, en 3 de octubre de 1966, do
cumento N9 22, Y el informe en los de la 
sesión 29~, en 8 de agosto de 1967, docu-_ 
mento N9 19. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor REYES.- Señor Presidente, 

en el curso del debate habido en la Comi-
. sión hice presente que se imponía a la 

CORVI la obligación de entregar gratuita
mente una vivienda de valor equivalente 
a diez mil unidades reaj ustables y que es
ta suma podría parecer excesiva para este 
'caso. Dejo constancia de este criterio. 

-Se aprueba el proyecto. 

PROPOSICION DE ARCHIVO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Informe de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento que 
propone enviar al archivo la moción del 
ex Senador señor Faivovich que modifica 
el artículo 29 de la ley 15.364, con el ob
jeto de facultar la inscripción en los Re
gistros del Colegio de Técnicos de Chile 
a los empleados de la Empresa de Ferro
carriles del Estado. 

-El informe aparece en lo~ A nexos de 
la sesión 30~, en 9 de agosto de 1967, do
cumento N9 lo 

-Se aprueba el informe. 

CONVENIO DE MIGRACION. ENTRE CHILE Y 

HOLANDA. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Informe de la Comisión de Relaciones Ex
teriores recaído en el proyecto de acuerdo 
de la Cámara de Diputados que aprueba 
el Convenio de Migración entre Chile y 
Holanda. 

El informe, suscrito por los Honorables 
señores Sepúlveda (presidente), Contre
ras Tapia, Fuentealba y Juliet, y con la 
abstención del Honorable señor Contre
ras, recomienda a la Sala aprobar el pro
yecto de acuerdo en los mismos términos 
en que lo hizo la Cámara. 

-El proyecto de acuerdo figura en los 
Anexos de la sesión 57~, en 6 de septiem
bre de 1966, documento N9 3, y' el infor
me en los de la sesión 33~, en 22 de agosto 
de 1967, documento N9 7. 

-Se aprueba, con la abstención de los 
Senadores comunistas. 

CONVENCION DE VIENA SOBRE RELACIONES 

CONSULARES. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Informe de la Comisión de Relaciones Ex
teriores recaído en el proyecto de acuerdo 
de hi Cámara de Diputados que aprueba 
la Convención· de Viena sobre Relaciones 
Consulares. 

El informe, suscrito vo:t los Honorables 
señores Sepúlveda (pres1dente), Contre
ras Tapia, Fuentealba y J uliet, propone 
aprobar el proyecto de acuerdo de la Cá
mara sin modificaciones. 

-El proyecto de acuerdo figura en lO$ 
Anexos de la sesión 25~; en 25 de julio de 
1967, documento N9 2, 11 el informe en los 
de la sesión 33~, en 22 de agosto de 1967, 
documento N9 8. 

-Se aprueba. 

CONVENIO SOBRE TRANSPORTE AEREO EN

TRE CHILE Y PARAGUAY. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Informe de la Comisión de Relaciones Ex
teriores recaído en el proyecto de acuer
do de la Cámara de Diputados que aprue
ba el Convenio sobre Transporte Aéreo 
entre Chile y Paraguay. 

El informe, signado por los Honorables 
señores Sepúlveda (presidente), Contre
ras Tapia, Fuentalba y Juliet, y con la 
abstención del Honorable señor Contreras~ 
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recomienda aprobar el proyecto tal como 
lo despachó la Cámara. 

-El proryecto de acuerdo figura en los 
A nexos de la sesión del 30 de julio de 
1959, documento N9 2, Y el informe en los 
de la sesión 33~, en 22 de agosto de 1967, 
documento N9 9. 

-Se aprueba, con la abstención de los 
Senadores comunistas. 

CONVENIO CULTURAL ENTRE CHll..E y 

YUGOSLAVIA. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Informe de la Comisión de Relaciones Ex
teriores recaído en el proyecto de acuer
do de la Cámara de Diputados que aprue
ba el Convenio Cultural entre el Gobier
no de Chile y la República Popular Fede
rativa de Yugoslavia. 

El informe, signado por los Honorables 
señores Sepúlveda (presidente), Contre
ras Tapia, Fuentealba y J uliet, recomien
da aprobar el proyecto de acuerdo en los 
mismos términos en que lo aprobó la Cá
mara. 

-El proyecto de acuerdo figura en los 
Anexos de la sesión 25~, en 25 de julio de 
1967, documento N9 4, Y el informe en 
los de la sesión 33~, en 22 de agosto de 
1967, documento N9 10. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-El proyecto de acuerdo en debate, apro
bado por unanimidad por la Comisión de 
Relaciones Exteriores, tiene por objeto es
tablecer un convenio cultural, y también 
comercial, con la República Popular Fede
rativa de Yugoslavia. Por desgracia, el 
Gobierno solicitó el retiro momentáneo de 
este último, en espera de un acuerdo si
milar pronto a celebrarse con la Repúbli- . 
ca Federal Alemana. 

El Senador que habla hizo presente su 
extrañeza por la postergación de ese tra
tado comercial y de asistencia técnica, 
pues sabe que en estos instantes Chile ne-

cesita con urgencia concertar acuerdos de 
esta naturaleza con el propósito de des
arrollar su economía. 

Conocemos las condiciones en que se 
encuentran principalmente las provincias 
del extremo norte y sur. En Magallanes, 
por ejemplo, los trabajadores pretendie
ron realizar una marcha de aproximada
mente trescientos kilómetros, entre Puer
to Natales y Punta Arenas, con el fin de 
materializar su protesta en el sentido de 
que no pueden sobrellevar por más tiem
po la cesantía. El extremo norte presenta 
el mismo cuadro: la situación de la ma
yoría de los departamentos, como Tocopi
lla, y en especial Taltal, se hace insopor
table con la paralización de las industrias 
básicas de la región. 

A mi juicio, es indispensable acelerar 
el estudio de estos convenios, a fin de lle
varlos a la práctica. No es de gran utili
dad establecer relaciones diplomáticas y 
comerciales si al mismo tiempo no las con 
cretamos. Según mi opinión, es esencial 
que así ocurra en la hora actual. 

Sabemos que los países socialistas han 
ofrecido a Chile créditos y asistencia téc
nica en condiciones ventajosas. Ello de
muestra la importancia de que iniciativas 
de esta naturaleza, y otras similares, sean 
aprobadas a la mayor brevedad. 

Los Senadores comunistas, junto con 
aceptar el proyecto en debate, dejamos en 
claro nuestra extrañeza por la decisión 
del Ejecutivo en orden a no suscribir un 
acuerdo con la República Popular Fede
rativa de Yugoslavia hasta no celebrar el 
convenio señalado con la República Fede
ral Alemana. 

El Subsecretario de Relaciones Exterio
res manifestó que esas convenciones eran 
anticuadas y, por ello, era necesario mo
dernizarlas, para lo· cual se requería de 
cierto tiempo. A mi juicio, no se requiere 
un plazo demasiado largo. 

El señor SEPULVEDA.-Con relación 
a lo recién expresado por el Honorable se
ñor Contreras, que estaba presente en la 
Comisión de Relaciones Exteriores. cuan-
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do se trató la iniciativá en discusión, de
seo hacer dos breves observaciones. 

En primer lugar, con seguridad debe 
llamar la atención. del Senado el gran nú
mero de informes de la Comisión mencio
nada que se están tratando en conjunto 
en esta oportunidad. Ello no se debe a que 
esté atrasada en su trabajo. Por lo con
trario, está al día. Se han acc,l:--..mbeb tm:
tos asuntos en tabla, porque la Cámar:t (ü; 

Diputados consideró oportuno acelel'~'r fi 
despacho de muchas iniciativas allí pen
dientes relativas a convenios, algunos de 
los cuales habían sido suscritos por Go
biernos anteriores hace muchos años, y 10.' 
envió recientemente al Senado. La Comi
sión sesionó en forma extraordinaria, 2, 

fin de despachar todas estas iniciativm:. 
De ello resultó la acumulación de los in
formes de que conoc~ ahora la Corpo
ración. 

Entre esos tratados, hubo algunos, los 
menos, respecto de los cuales el Gobierno, 
por medio del Subsecretario de Relaciones 
Exteriores, manifestó su interés de some
terlos a nuevo estudio, por tratarse de 
convenios muy antiguos, algunos ya sin 
. actualidad. En consecuencia, si hay ini
ciativas pendientes, ello no se debe al des
interés de la Comisióp por despacharlas, 
sino a que el Gobierno -repito- solicitó 
una breve prórroga a fin de revisarlas, 
razón que nos pareció naturalmente acep
table. 

En segundo término, respecto del caso 
específico del convenio a que se ref2rÍil 
el Honorable señor Contreras Tapia, la 
Comisión tuvo especial interés en consi
derarlo, pero el Gobierno, mediante el 
Subsecretario de la Cartera respectiva, 
pidió dejar pendiente su tramitación. Pro
piamente, no lo retiró. Simplemente, con
sideró indispensable actualizar sus estipu
laciones. Se trata de un convenio de orden 
comercial, suscrito en 1958, cuyas. dispo· 
siciones resultan un tanto anacrónicas 
comparadas con las nuevas modalidades 
del comercio internacional. De ahí que so
licitara -repito- que se le concedieran 

unos días para informar a la Comisión 
sobre el nuevo examen que a su respecto 
se estaba efectuando. A ésta importa tan
to como al Honorable señor Contreras co
nocer el nuevo planteamiento del Gobier
no, y con seguridad lo aprobará cuando 
sea expuesto. 

-Se aprueba el informe. 

CONVENIO BASICO DE COOPERACION EDU

C\CJO""AL, DE INTERCAMBIO CULTURAL Y 

DE BECAS ENTRE CHILE Y PANAMA. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Informe de la Comisión de Relaciones Ex
teriores. suscrito por los H(morables se~ 

ñores Sepúlveda (presidente). Con"reras 
Tapia, Fuentealba y Juliet, recaído en el 
proyecto de acuerdo, remitido l)()r la Cá
mara, que aprueba el Convenio Básico de 
Cooperación Educacional, de Intercambio 
Cultural y de Becas, entre Chile y Pa
namá. 

La Comisión, con la abstención del Ho
norable señor Contreras Tapia, recomien
da aprobar el proyecto en los mismos tér
minos en que lo ha hecho la Cámara . 

-El proyecto de acuerdo figura en los 
Anexos de la sesión 29~, en 1 Q de agosto 
de 1967, documento N9 13, Y el informe 
en los de la sesión 33!¡l, en 22 de agosto de 
1967, documento N9 1I. 

-Se aprueba el informe con la absten
ción del Honorable señor Contreras Tapia. 

CONVENCION UNICA SOBRE ESTUPE

FACIENTES. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Informe de la Comisión de Relaciones Ex
teriores suscrito pOF los Honorables seño
res Sepúlveda (presidente), Contreras 
Tapia, Fuentealba y Juliet, recaído en el 
proyecto de acuerdo, remitido por la Cá
mara, que aprueba la Convención Unica 
de Estupefacientes. 

El señor LUENGO (Presidente) .-En 
discusión el informe. 

Ofrezco la palab.ra. 
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El señor BARROS.-Considero de enor
me importancia aprobar este conveni0 
sobre estupefacientes, acordado en 1961, 
pues refunde todos los tratados multilate
rales sobre la materia. 

Deseo hacer notar que hasta la fecha 
se estimaban como estupefacientes sólo los 
derivados de los alcaloides; Q sea, el opio, 
la morfina, la cocaína, la heroína, etcétera. 
Pero el avance de la ciencia produjo otros 
medicamentos que también provocan acos
tumbramiento, como los barbitúricos, las 
anetaminas y los. tranquilizantes. 

La citada Convención Unica de Estupe
facientes, efectuada en Nueva York, acor
dó que tales medicamentos tuvieran fina
lidades exclusivamente médicas o científi
cas. Hago hincapié en ello, porque está 
presente el hecho peligrosísimo ,acontecido 
con la juventud mundial que está hacien
do uso, muchas veces en forma indiscri
minada y subrepticia, del ácido lisérgico, 
° LSD. 

Pero así como cada día se están descu
briendo estupefacientes en mayor canti
dad, también existen alimentos, aparente 
mente inocuos, utilizados con tal carác
ter. j Qué más inocuo que el plátano, cu": 
ya cáscara disecada y fumada, también 
llega a producir toxicomanía tanto más 
grave que la de la coca masticadc1, por los 
indios! En este sentido, es admisible de
cir que si el día de mañana aprobáramos 
una ley sobre el particular, podría que 
brar la Unit.ed Fruit Compan~\'. 

En todo caso, nos hemos demorado de
masiado -de 1961 a 1967- en al1l'ob~u' 
convenios que tan fundamental imnort c, '1" 

cía tienen para todo el mundo y, aún más, 
para la juventud de nuesira patrIa. 

-Se aprueba el 'informe. 

ADHESION DE CHILE AL CONVENIO SOBRE 

ASOCIACION DE ACADEMIAS DE LA 

LENGUA ESPAÑOLA. 

El señor FIGUEROA ("('('n' "rio:. -, 
Informe de la Comisión de Relaciones Ex
teriores, suscrito por los Honorables se-

ñores Sepúlveda (presidente), Contreras 
Tapia, fuentealba y Juliet, recaído en el 
proyecto de acuerdo, remitido por la Cá
mara que aprueba la adhesión de Chile 
al Convenio sobre Asociación de Acade
mias de la Lengua Española. 

La Comisión recomienda aprobar el in
forme en los mismos términos en que lo 
ha hecho la Cámara, con la abstención del 
Honorable señor Contreras Tapia. 

-Elproy'ecto de acuerdo figura en los 
A nexos de la sesión 27fJ., en 1 Q de agosto 
de 1967, documento N9 15, Y el informe 
en los de la sesión 331¡l, en 22 de agosto de 
1967, documento' N9 13. 

-Se aprueba el inform,e. 

APROBACION DE LOS PROTOCOLQS DE EN

MIENDA DE LA CONVENCION DE AVIACION 

CIVIL INTERNACIONAL. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Informe de la Comisión de Relaciones Ex-' 
teriores, suscrito por los Honorables se
ñores Sepúlveda (presidente), Contreras 
Tapia, Fuentealba y Juliet, recaído en el 
proyecto de acuerdo, remitido por la Cá
mara, que aprueba dos Protocolos que in
troducen enmiendas en la Convención de 
Aviación Civil Internacional. 

La Comisión recomienda aprobar el in
forme, en los mismos términos en que lo 
ha hecho la Cámara, con la abstención del 
Honorable señor Contreras Tapia. 

-El proyecto de acuerdo figura en los 
Anexos de la sesión 271¡l, en 1Q de agosto 
de 1967, documento N9 14, Y el inform.e 
en los de la sesión 331¡l. en 22 de agosto de 
1967, documento N9 14. 

-Se Ctprueb(~ el infonne. 

CONVENCION DE VIENA SOBRE RELACIONES 

DIPLOMATICAS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Informe de la Comisión de Relaciones Ex
teriores, suscrito por los Honorn1)les fC

ñores Sepúlveda (presidente). C('ll+rer~s 

Tapia, Fucntealbn. y Juliei-, recaído en el 
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proyecto de acuerdo de la Cámara, que 
aprueba la Convención de Viena sobre re

. laciones diplomáticas. 
La Comisión recomienda aprobar el in

forme, en los mismos términos en que lo 
ha hecho la Cámara. 

-El prorylecto de acuerdo {igura en los 
Anexos de la sesión 25;¡l, en 25 de julio de 
1967, documento NI) 2, Y el informe en los 
de la sesión 33;¡l, en 22 de agosto de 1967, 
documento NI) 15. 

-Se aprueba el informe. 

ACUERDO QUE INSTITUYE EL CENTRO LATI

NOAMERICANO DE FISICA. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Informe de la Comisión de Relaciones Ex
teriores, suscrito por los Honorables se~ 
ñores' Sepúlveda (presidente), Fuenteal
ba y J uliet, recaído en el proyecto de 
acuerdo de la Cámara que aprueba el 

'0_ Acuerdo que instituye el Centro Latino
americano de Física. 

La Comisión recomienda aprobar el in
forme, en los mismos términos en que lo 
ha hecho la Cámara. 

-El proyecto de acuerdo figura en los 
Anexos de la sesión 27;¡l, en 19 de agosto 
de 1967, documento NI) 20, Y el informe 
en los de la sesión 33;¡l, en 22 de agosto de 
1967, documento N" 16. 

-Se aprueba el informe. 

CONVEN«;ION INTERNACIONAL SOBRE CON

GRESOS INDIGENISTAS LATINOAMERICANOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Informe de la Comisión de Relaciones Ex
teriores, suscrito por los Honorables se
ñores Sepúlveda (presidente), Contreras 
Tapia, Fuentealba y Juliet, recaído en el 
proyecto de acuerdo de la Cámara que 
aprueba la Convención Internacional rela
tiva a Congresos Indigenistas Interame
ricanos e Inst!tuto Indigenista Interame
ricano. 

La Comisión recomienda aprobar el in-

forme, en los mismos términos en que lo 
ha hecho la Cámara . 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 27;¡l, en 19 de agosto de 1967, do
cumento NI) 21, Y el informe en los de la 
sesión 33;;t, en 22· de agosto de 1967, docu-' 
mento N" 17. 

---':"Se aprueba el informe. 

CONVENIO POSTAL UNIVERSAL. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Informe de la Comisión de Relaciones Ex
teriores, suscrito por los Honorables se
ñores Sepúlveda (presidente), Contreras 
Tapia, Fuentealba y Juliet, recaído en el 
proyecto de acuerdo de la Cámara, que 
aprueba el Convenio Postal Universal y 
otros instrumentos anexos sobre esta ma
teria. 

La Comisión recomienda aprobar el in
forme en los mismos términos en que lo 
ha hecho la Cámara, con la abstención del . 
Honorable señor Contreras Tapia. 

-El proyecto de acuerdo figura en los 
Anexos de la sesión 27;¡l, en 19 de agosto 
de 1967, documento NI) 17, Y el informe 
en los de la sesión 33;¡l, en 22 de agosto de 
1967, documentO' NI) 18. 

-Se aprueba el informe. 

CONVENIO POSTAL DE LAS AMERlCAS 

Y ESPA:RA. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Inform.e de la Comisión de Relaciones Ex
teriores, suscrito por los Honorables se
ñores Sepúlveda (presidente), Fuentealba 
y J uliet, recaído en el proyecto de acueroo 
de la Cámara que aprueba el Convenio 
Postal de las Américas y España y otras 
materias anexas. 

La Comisión recomienda aprobar el in
forme, en los mismos términos en que lo 
ha he.cho la Cámara. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 27;¡l, en 19 de agosto de 1967, do
cumento N" 22, 11 el inforrme en los de 1,((, 
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sesión 331.1, en 22 de agosto de 1967, docu~ 
mento N" 19. 

-Se aprueba el informe. 

RECOMENDACION DE LA ASOCIACION LATI

NOAMERICANA DE LmRE COMERCIO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Relaciones Ex
teriores, suscrito por los Honorables se
ñores Sepúlveda (presidente), Contreras 
Tapia, Fuentealba y Juliet, recaído en la 
Recomendación de la Asociación Latino
americana de Libre Comercio (ALALC), 
respecto de la constitución en 'los Parla
mentos Nacionales de determinadas comi
siones permanentes. 

La Comisión recomienda enviar el pro· 
yacto a la Comisión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento. 

-El informe figura en los Anexos de 
la sesión 331.1, en 22 de agosto de 1967, 
documento N" 20. 

-Se aprueba el informe. 

PROPOSICION DE ARCQIVO DE 

RECOMENDACIONES. 

El señor FIGUEROA (Secretario) ,
Informe de la Comisión de Relaciones Ex
teriores, suscrito por los Honorables se
ñores Sepúlveda(presidente), Castro, 
Fuentealba y Juliet, en que pone en cono
cimiento del Senado las Recomendaciones 
números 119, 120, 121 Y 122, aprobadas 
en 1963 y 1964 por la Organización In
ternacional del Trabajo, y propone su ar
chivo. 

-El informe figura en los Anexos de la. 
sesión 331.1, en 22 de agosto de 1967, do
cumento N" 21. 

-Se aprueba. 

PROPOSICION DE ARCHIVO DE CONVENIOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Relaciones Ex
teriores, suscrito por los Honorables se
ñores Sepúlveda (presidente), Castro, 

Fuentealba y Juliet, en que pone en co
nocimiento del Senado los Convenios nú
meros 108 y 109, del año 1958, relativos 
a Documentos Nacionales de Identidad de 
la gente de mar y a Salarios, Horas de 
Trabajo a Bordo y Dotación, respectiva
mente, y propone el archivo de ambos. 

-El informe figura en los A nexos de 
la sesión 331.1, en 22 de agosto de 1967, do
cumento N9 22. 

-Se aprueba. 

AUTORIZACION AL SERVICIO DE SEGURO 

SOCIAL PARA CONCEDER PRESTAMOS A 

SUS IMPONENTES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social, suscrito por los Honorables 
señores Contreras Tapia (presidente), 
Allende y J aramillo Lyon, recaído en el 
proyecto de ley de la Cámara de Diputa
dos que autoriza al Servicio de Seguro 
Social para conceder a sus imponentes 
préstamos hipotecarios para construcción 
de viviendas. 

La Comisión propone enviar este pro
yecto en estudio a la Comisión de Obras 
Públicas. 

-El proyecto figura en los A nexos de 
• la sesión 2311-, en 9 de agosto de 1960, do

cumento N" 10, y el informe en los de la 
sesión 331.1, en 22 de agosto de 1967, docu
mento N931. 

-Se aprueba el informe. 

MODIFICACION DEL CODlGO DEL TRABAJO 

EN LO RELATIVO A LA JORNADA DE LOS 

RADlOPERADORES, OPERADORES y PROBA-

DORES TELEFONICOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social, suscrito por los Honorables 
señores Contretas Tapia (presidente), 
Ahumada y Allende. recaído en el proyec
to de ley de la Cámara de Diputados que 
modifica el Código del Trabajo en lo rela
tivo a la jornada de trabajo de los radio-
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peradores, operadores y probadores tele
fónicos. 

La Comisión recomienda a probar el pro
yecto, que consta de un solo artículo, en 
los mismos términos en que viene formu
lado. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 25l¡t, en 25 de julio de 1967, do
cumento N9 17, Y el infeyrme en los de la 
sesión 33l¡t, en 22 de agosto de 1967, docu
mento NQ 29. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión general y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor P ABLO.- Señor Presidente, 

sólo diré unas palabras con el objeto de 
dejar constancia de mi especial' agrado 
por el despacho de este proyecto. 

Iniciativas semejantes -un poco más 
amplias- sobre operadores telefónicos y 
otros personales, originadas en mociones 
del Senador que habla, fueron aprobadas 
por el Senado durante el período legisla
tivo anterior, y lo fueron luego, en defi
nitiva, en la Cámara de Diputados. 

Con ocasión de este proyecto, presen
tado en esta oportunidad a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, concurrí a 
la Compañía de Teléfonos, en donde pude 
observar las condiciones en que trabaja 
su personal, y escuchar los informes mé
dicos, tanto de profesionales dependien
tes de la Compañía como de otros, espe
Gialistas en la materia. Igualmente, cote
j é la legislación internacional que rige es
te trabajo, lo que me permitió comprobar 
que, efectivamente, en . el mundo entero 
existe una jornada especial para el perso
nal telefónico, en atención a los trastor
nos nerviosos y auditivos a que está ex
puesto, que disminuyen su capacidad. 

Por eso, en Chile, en el Telégrafo del 
Estado y entiendo que en otros servicios, 
rige esa jornada reducida. El proyecto en 
debate tiene por objeto hacerla extensiva 
a las compañías particulares. 

Por tales razones, y lJor ser esta inicia
tiva consecuencia de una petición formu
lada desde largo tiempo por lo menos por 

el personal de la Compañía de Teléfonos 
de Chile, yo, convencid0 de su justicia, de 
su necesidad y de su correspondencia con 
la legislación mundial sobre la materia, 
vengo en expresar mi satisfacción por que 
ella sea aprobada esta tarde en el Senado, 
pues entiendo que así ocurrirá. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para prorrogar por pocos minutos el 
tiempo de Fácil Despacho, con el fin de 
poder tratar los tres asuntos que quedan 
en esta tabla. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra el Honorable 

señor Ahumada. 
El señor AHUMADA.-Señor Presi

dente, sólo deseo hacer oír la voz de mi 
partido, para expresar que hemos aproba
do en la Comisión este proyecto y que de 
igual modo procederemos en el Senado, 
pues estamos en completo acuerdo con él, 
en todas sus partes; 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Señor Presidente, un proyecto similar a 
éste se tramitó el año antepasado, y si no 
me equivoco fue vetado por el Ej ecutivo, 
lo que determinó que la iniciativa se re
novara en el Senado. En esa ocasión, si
multáneamente con el Honorable señor 
Pablo, presentamos una iniciativa seme
jante los Senadores comunistas. Por ello, 
modestamente reclamamos que se deje 
cons.tancia de nuestra participación en 
este proyecto, al que daremos nuestra 
aprobación. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
el proyecto anterior no fue vetado hace un 
año, ni dos. Lo fue en 1962. De manera 
que creo que debe dejarse establecido que 
durante este Gobierno no se ha vetado una 
iniciativa tan justa como la que vamos a 
despachar en este momento. 

El &eñor LUENGO (Vicepresidente).
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
. Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, daré por aproba

do el informe de la Comisión. 
Acordado. 
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AUTORIZAqON A LA MUNICIPALIDAD DE 

IQUIQUE PARA TRANSFERIR UN INMUEBLE 

AL CLUB DEPORTIVO "UNION MATADERO". 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de .Gobierno, sus
crito por los Honorables señores Curti 
(presidente), Chadwick, Gómez y Luen
go, recaído en el proyecto de ley de la Cá
mara de Diputados que autoriza a la Mu
nicipalidad de Iquique para transferir un 
inmueble al Club Deportivo "Unión Ma
tadero". 

La Comisión recomienda aprobar el pro
yecto agregándole el artículo 29 ' que indi
ca. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 551¡l., en 30 de agosto de 1966, do
cumento N9 2, y el informe en los de la se
sión 341¡l., en 23 de agosto de 1967, docu
mento NfJ 3. 

-Se aprueba el informe. 

AUTORIZACION A CAJA DE PREVISION DE 

EMPLEADOS PARTICULARES PARA TRANS

FERIR GRATUITAMENTE UNA VIVIENDA A 

DON FRANCISCO HINOJOSA ROBLES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Trabajo y Pre-

I visión Social, suscrito por los Honorables 
señores. Contreras Tapia (presidente), 
Allende y Reyes, recaído en el proyecto de 
ley de la Cámara de Diputados que auto
riza a la Caja de Previsión de Empleados· 
Particulares para transferir una vivienda 
de su propiedad a don Francisco Hinojo
sa Robles. 

La Comisión recomienda aprobar elpro
yecto, que consta de un solo artículo, en 
los mismos términos en que lo ha hecho la 
Cámara de Diputados. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 221¡l., en 19 de Julio de 1967, do
cumento NfJ 4, y el informe en los de la se
sión 341¡l., en 23 de agosto de 1967, docu
cumento N9 7. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión el informe. 

El señor CASTRO.-Señor Presidente, 
¿ puede alguien iIlformarnos quién es el se
ñor Francisco Hinojosa Robles? 

El señor AHUMADA.-Señor Presiden
te, don Francisco Hinojosa fue dirigente 
de la antigua Confederación de Emplea
dos Particulares. Participó en todos los 
movimientos gremiales de hace veinte años' 
tendientes a mejorar la seguridad social 
de los empleados parti'culares, en especial 
para obtener su jubilación. Ha estado, en 
fin, al servicio de las luchas gremiales de 
ese sector durante muchos años. 

Ahora está enfermo, viejo y pobre. De 
ahí este proyecto, que tiene por finalidad 
beneficiar a un hombre que ha dejado, 
prácticamente, toda su vida en pro de tan 
importante gremio. • 

Eso es todo. 
El señor CONTRERAS (don Víctor).""

Señor Presidente, esta iniciativa legal no 
ha tenido su origen en el Congreso, sino 
en la Caja de Previsión de Empleados Par
ticulares. 

Don Francisco Hinojosa cuenta en la ac
tualidad setenta y ocho años de edad. En 
1906 inició sus actividades corno perio
dista, y posteriormente, en la zona sali
trera, en la ciudad de Antofagasta, tomó 
la iniciativa de organizar a los empleados 
particulares. Gran parte de las conquistas 
sociales de que hoy disfruta este gremio 
se deben fundamentalmente a este hom
bre; y aun cuando él es el padre de la le
gislación social de los empleados particu
lares, . hasta la fecha no ha podido obte
ner una casa habitación. Con el propósi
to de otorgársela, el Consej o de la Caj a 
de Previsión respectiva acordó, por la una
nimidad de sus miembros, solicitar la a1,1-
torización legal que ahora estamos tratan
do. 

Aparte haber estado al frente de la or
ganización de los empleados particulares 
durante muchos años, corno 10 he dicho, el 
señor Hinojosa ha continuado hasta la fe
cha, a pesar de su avanzada edad y du
rante un lapso bastante largo, trabajan
do por la misma causa, desde el cargo de 
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Consejero de esa Caja de Previsión. 
Me parece que sería wioso dar mayo

res antecedentes de la personalidad de 
Francisco Hinojosa. Con el maestro don 
Luis Emilio Recabarren -uno, organizan
do a los obreros; el otro, a los empleados
siempre tuvo un punto de contacto: el de 
que los trabajadores tuvieran una legis
lación social que les permitiera vivir en 
mejores condiciones, tanto en lo referen
te a salarios y sueldos como a la previsión; 

N uestros votos son favorables a este 
proyecto. 

El señor CASTRO.-Señor Presidente, 
me felicito, porque la consulta que he he
cho al Honorable Senado ha permitido, 
por lo menos, rendir homenaj e a un gran 
luchador de los empleados particulares. 

Se me ocurre que habría sido mal vis
to, mal interpretado, haber aprobado el 
proyecto sin decir absolutamente una pa
labra. Si se traÚ!. de un hombre que, pa
ralelamente con la actividad de Luis Emi
lio Recabarren, preocupado por los obre
ros, organizó, por su parte, a los emplea
dos particulares, ,bien merece este home
naje: no sólo el que significa autorizar a 
la Caja de Previsión de Empleados Par
ticulares para transferirle una casa, sino 
el de algunas frases como las que se han 
pronunciado esta tarde. 

Por supuesto, concurro con mi voto, y 
con mucho entusiasmo. Pero creo que 10 
que estamos aprobando no es suficiente 
para devolver en parte, a este hombre, lo 
que él entregó a la colectividad. 

Eso sí, como lo he dicho con motivo de 
otros homenajes, quiero advertir al Hono
rable Senado que tanto el Parlamento co
mo el Ejecutivo no usan a menudo el mis
mo rasero para 'hacer justicia a quienes 
han entregado gran parte de su existen
cia al progreso del trabajador o a la edu
cación d-e la juventud. Son cientos los di
rigentes, tanto de obreros como de em
pleados, que deambulan por el país luego 
de años de trabajo en favor de sus com
pañeros, ante la indiferencia de los sedo
res parlamentarios y dirigentes del Ejecu
tivo. 

Yo quisiera que el Congreso Nacional 
y el Gobierno elaborasen cuanto antes' una 
especie de reglamento, una especie de le
gislación que permitiera a los hombres 
que dedicaron gran parte de sus energías 
a la lucha gremial, optar también a algu
nas de las ventajas que ellos permitieron 
ganar a sus compañeros de clase. Pero es 
frecuente en este país la discriminación 
política que permite cometer errores ga
rrafales y así es como en muchos casos 
los hombres que lucharon por sus seme
jantes sólo reciben homenaje desde las 
bancas parlamentarias cuando sus restos 
han sido dejados en el cementerio. 

Por eso, quiero terminar repitiendQ que 
me felicito del reconocimiento que el Se
nado ha hecho de los méritos del señor 
Hinojosa Robles, y expresando que ojalá 
en lo futuro tengamos el mismo espíritu 
de justicia para destacar lo que otros hom
bres hicieron por la clase obrera, por la 
clase trabajadora. 

El señor GOMEZ.-Señor Presidente. 
los Senadores radicales adherimos al ho
menaje rendido a Francisco Hinojosa Ro
bles, que, para mí, tiene otro alcance, muy 
especial: se trata de un antofagastino, que 
en aquella ciudad luchó por el gremio de 
empleados particulares en los años difí
ciles en que se estaba forjando el movi: 
miento gremial de empleados y obreros 
chilenos. 

Era uno de los nuestros. Pertenece a 
nuestras filas. Se esforzó en el norte del 
país por aplicar nuestros principios en la 
lucha gremial, en la lucha ideológica. 

El. señor CASTRO.-EI señor- Hinojo
sa nació en Vallenar. 

El señor GOMEZ.-Sí,· pero luchó en 
Antofagasta. Vivió allí mucho tiempo, y 
cuando se obtuvo la jubilación de los em
pleados particulares estaba avecindado en 
Antofagasta. Nació en Vallenar, pero no 
nos preocupa el lugar d~ su nacimiento, 
sino la región donde se esfuerzan los hom
bres; por eso, Francisco Hinojosa Robles 
es para nosotros un nortino; más aún, lo 
estimamos un antofagastino de ley, y, por 
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ende, adherimos cordialmente al homena
j e que se le tributa. 

El señorPABLO.-Como Su Señoría se 
esfuer;la en Santiago, dejaría, entonces, 
de ser nortino. 

-Se aprueba el proyecto. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

TeIJllinada la tabla de Fácil Despacho. 

VI. ORDEN DEL DIA. 

CONMEMORACION DEL DECIMO ANIVERSA

RIO DEL FALLECIMmNTO DE GABRmLA 

MISTRAL. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Por acuerdo unánime de los Comités, co
rresponde tratar en el primer lugar dél 
Orden del Día el proyecto de la Cámara de 
Diputados que crea una comisión encar-· 
gada de elaborar un programa de actos 
conmemorativos del décimo aniversario 
del fallecimiento de Gabriela Mistral. El 
proyecto, que consta de cinco artículos 
permanentes y uno transitorio, fue exi
mido del trámite de Comisión. 

-El proyecto figura en los A nexos de 
esta sesión, documento N9 8. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor TEITELBOIM.-El proyecto 

en debate, eximido del trámite de Comi
sión por acuerdo de los Comités, tiene por 
objeto conmemorar el décimo aniversario 
del desaparecimiento de Gabriela Mistral 
mediante la publicación de sus obras. Es
ta iniciativa de ley crea una comisión que 
se dedicará esencialmente a recopilar las 
obras completas de Gabriela Mistral. 'De
berá publicar en .edición popular otras 
obras escogidas de la poetisa; su biogra
fía, la cual seleccionará por concurso, y 
una antología, que también se decidirá 
mediante concurso. 

A mi entender, el país cumplirá de es
ta manera una deuda que no puede seguir 
postergando: la edición, sin fines comer
ciales, de las obras completas de esta per-

sonalidad que dio gloria universal a las 
letras chilenas. 

El financiamiento propuesto por la Cá
mara, que se aprobó por unanimidad, co
mo lo fue todo el proyecto, parece ade
cuado, ya que destina fondos disponibles, 
cuales son los premios no cobrados en los 
sorteos de boletas de compraventas. Esa 
circunstancia permitiría, dentro de breve 
tiempo, materializar las referidas edicio
nes. 

Por las razones expuestas, estamos de 
acuerdo con la aprobación del proyecto, 
cuyo despacho es urgente, pues el aniver
sario mencionado se cumplirá dentro de 
poco. 

El señor P ABLO.-De más está mani
festar mi completa solidaridad con la ini
ciativa en debate. N o ·obstante ello, me 
atrevería a solicitar que la Sala acordara 
postergar por un día el despacho del pro
yecto, con el solo propósito de adicionar
lo en la forma que propondré a continua
ción. 

En viaje que realicé el año pasado a la 
ciudad de Vicuña, tuve oportunidad de co
nocer la casa donde nació Gabriela Mis
tral, recinto que está abierto a los visi
tantes. Pude apreciar que, en realidad, las 
condiciones de ese inmueble son deplora
bles. A mi entender, un relativo esfuerzo 
económico -bastarían cien mil o doscien
tos mil escudos- permitiría hacer allí una 
obra de cierto valor, porque no es admi
sible seguir exhibiendo un recuerdo tan 
importante de Gabriela Mistral en el es
tacto por demás triste en que se encuen
tra. La restauración de la casa donde na

. ció la poetisa serviría inclusive para ha
cer un museo conmemorativo en la zona 
de Vicuña. 

Por lo expuesto, me atrevería a pedir 
al Senado accediera a postergar por bre
ve plazo la tramitación del proyecto, a 
fin de someter mañana a la considera
ción de los Comités la indicación respec
tiva debidamente fundada. En subsidio, se 
podría postergar la discusióndQl proyec
to hasta el término de esta sesión, mien-
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tras redactamos una enmienda tendiente 
a destinar EQ 200.000 para alhajar la ca
sa donde nació Gabriela Mistral y esta
blecer, en ese mismo lugar, un museo don
de se exhibirían sus obras y los recuerdos 
de su época de niña. Dichos fondos se in- . 
vertirían en la finalidad señalada, por 
medio del organismo competente y en co
laboración con la Municipalidad de Vicu
ña. 

El señor TEITELBOIM.-EI artículo 5Q 

del proyecto contiene en forma implícita 
la proposición tan pertinente, necesaria y 
justiciera del Honorable señor Pablo. Las 
colectas públicas, cuyas fechas establece 
dicho artículo, tienen por objeto allegar 
fondos destinados a obras que se relacio
nan con el museo y mausoleo a que el se
ñor Senador se refiere. Para satisfacción 
de Su Señoría, dejo constancia de que el 
proyecto, cuya iniciativa correspondió al 
Diputado señor Sanhueza, consigna las fi
nalidades mencionadas por el señor Se
nador. 

El señor P ABLO.-Debido a la redac
ción del artículo, no sabía que estaba des
tinado a esa finalidad. 

El financiamiento establecido por el pro
yecto es más que suficiente para realizar 
las obras a que me he referido, aparte 
las que se ejecutarían con el producido 
de las colectas públicas que se autoriza 
llevar a efecto en los años 1968 a 1971. In
sisto, pues, en que esperemos hasta e1 fin 
de la sesión, para redactar la enmienda 
respectiva, la que, estoy cierto, será com
partida por la totalidad del Senado. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
El acuerdo de los Comités es para despa
char el proyecto en esta misma sesión. y,' 
en consecuencia, ni por acuerdo unánime 
de la Sala podríamos postergar esta ma
teria para otro día. 

El señor P ABLO.-Me limito, entonces, 
a pedir que posterguemos el debate has
ta el término de la sesión. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Para ello se requeriría acuerdo unánime. 

El señor CASTRO.-Tal vez la indica
ción del Honorable señor Pablo podría ser 

motivo de otro proyecto de ley, el cual, por 
tra tarse de homenaj e a la memoria de 
Gabriela Mistral, sería aprobado con cele
ridad. 

El señor PABLO.-En verdad, se cum
pliría el propósito señalado dejando con-o 
signada la idea expuesta en un solo artícu
lo, el que podríamos despachar de inme
diato. 

Ruego al señor Presidente recabar el 
acuerdo de la Sala en el sentido que dejo 
expuesto. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
N o se podría alterar lo acordado por los 
Comités, señor Senador. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.~Lo im
pide el Reglamento, que tan bien conoce 
el Honorable señor Pablo. 

El señor PABLO.-Podríamos tomar el 
acuerdo de autorizar a la Mesa para que, 
previa aprobación de lo propuesto por mí, 
redactara la enmienda tendiente a desti
nar EQ 200.000 a los fines que he se:m:tla
do. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
¿ Habría acuerdo para aprobar la idea pro
puesta por el Honorable señor Pablo, quien 
enviaría la indicación respectiva, de la 
cual la Mesa daría cuenta con posteriori
dad? 

El señor TEITELBOIM.- N o habría 
inconveniente, en el entendido de que la 
indicación implica sólo destinación de fi
nanciamiento, porque, como dijo, el artícu
lo 5Q comprende, entre otras obras, un 
mausoleo. Ahora, se trataría de agregar 
la que consiste en un museo, el cual se 
insta!aría en la casa de Gabriela Mistral. 

El señor P ABLO.-EI mausoleo existe. 
Mi indicación tiende, como dije, a restau
rar la casa donde nació Gabriela Mistral, 
pues el inmueble está' muy abandonado. 

La señora CAMPUSANO.-Y el mau
soleo también está muy abandonado. 

El señor CASTRO.-¿Por qué no nos 
damos tiempo para perfeccionar el pro
yecto en forma que consigne todas las 
ideas relacionadas con la exaltación de 
la memoria de Gabriela Mistral? 

La discusión del proyecto confirma lo 
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manifestado por mí durante el homenaje 
a Francisco Hinojosa Robles: nuestro país 
no entiende mucho de mesura ni de tér
minos medios. Debido a esa tendencia, u 
olvida por completo a las personas que han 
servido a la patria o exagera los homena
jes. 

Gabriela Mistral siempre se quejó de 
que su patria era un poco indiferente a 
lo que ella estaba realizando. Se me ocu
rre que, excepto en los Gobiernos de don 
Pedro Aguirre Cerda y del General Car
los Ibáñez, Gabriela Mistral no recibió 
mayores atenciones durante su trayecto
ria en la poesía. 

El señor ALESSANDRI.-EI Presiden
te Alessandri la nombró cónsul. Conser
vo en mi poder la carta ~ agradecimien
to que le envió la poetisa. 

El señor CASTRO.-TomarÍa mucho 
tiempo traer a colación las numerosas car
tas en que Gabriela comentó las distincio
nes que algunos de nuestros gobernantes 
le hicieron. En verdad, ella siempre tuvo 
una actitud quejosa para los gobernantes 
y políticos chilenos que no habían capta
do en toda su proyección lo que ella le es
taba dando a Chile. 

El señor BARROS.-EI diario "El Mer
curio" le retiró su pensión. 

El señor CASTRO.-Como me ilustra 
mi Honorable colega, "El Mercurio" llegó 
a retirarle su pensión. 

De tal manera que, junto con expresar 
mi adhesión a los homenajes propuestos, 
aprovecho el nombre y la memoria de Ga
briela Mistral para reafirmar lo que he 
venido sosteniendo. Pienso· que exagera
mos un tanto cuando llega el momento 
de rehabilitar a los grandes personajes de 
nuestra patria por el olvido en que los 
tuvimos sumidos. 

Estoy completamente de acuerdo con 
cuanto ha expresado el Honorable señor 
Teitelboim, y comparto su afán porque el 
proyecto se despache ahora. Sin embar
go, ya que se ha traído a colación lo del 
museo en Vicuña, junto con las ediciones 
populares y otros actos conmemorativos, 
y como de aquí a cinco años se cumplirá 

el decimoquinto aniversario de la muerte 
de Gabriela Mistral, y estaremos nueva
mente legislando para organizar otro ho
menaje, en este momento podríamos ga
nar tiempo incorporando al proyecto to
das las ideas que tengan los señores Se
nadores respecto de cómo exaltar la me
moria de tan insigne valor de las letras 
españolas. 

Yo no tengo inconveniente en aprobar 
el proyecto ahora niismo, pero, ya digo, 
me Pllrecería mejor darnos siquiera una 
semana más para perfeccionarlo. 

El señor P ABLO.-La indicación for
mulada por mí tendría por objeto intro
ducir en el proyecto el siguiente precep
to: 

"Artículo .... - Destínanse hasta 200 
mil escudos a la Dirección de Obras PÚ
blicas con el objeto de habilitar debida
mente la casa en que vivió Gabriela Mis
tral, en Vicuña, como igualmente para es
tablecer un museo en el mismo inmueble." 
A consecuencia de lo anterior, habría que 
sustituir, en el artículo 39 del proyecto, 
el guarismo "1.000.000 de escudos" por 
"E9 1.200.000". 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Los. 
Senadores radicales estamos de acuerdo 
en que se despache de inmediato el pro
yecto. 

El Honorable señor" Castro ha recorda
do la actuación de un hombre de nuestras 
filas, quien, hace cincuenta años, descu
brió a Lucila Godoy Alcayaga, a la sazón 
inspectora en el Liceo de Los Andes, y la 
promovió a la dirección del Liceo de Pun
ta Arenas, en Magallanes. El primer- libro 
de la poetisa, "Desolación", lo dedicó a ese 
hombre de nuestra colectividad, que fue 
Diputado y también llegó a integrar el Se
nado. El descubrió aquel valor literario 
indiscutido e indiscutible, y, cuando llegó 
a ocupar la Primera Magistratura, ofre
ció a Gabriela Mistral el cargo de Minis
tro Plenipotenc;iario de Chile en Centro 
América, designación que ella rehusó, pues 
prefería el nombramiento de cónsul con 
derecho a escoger la sede en donde habría 
de ejercer esas funciones. Esta última de-
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signaclOn fue conferida a Gabriela Mis
tral -como dijo el Honorable señor Fer
nando Alessandri- cuando era J efe de 
Estado don Arturo Alessandri Palma. 

Consecuentes con nuestra actitud en el 
pasado, los Senadores de estas bancas ad
herimos al homenaj e a la memoria de Ga
briela Mistral. 

-Se aprueba en general el proyecto. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

Si le parece a la Sala, quedaría también 
aprobada la indicación del Honorable se
ñor Pablo. 

Aprobada. 
El precepto contenido en la indicación 

recién aprobada se introduciría como ar
tículo 39• En consecuencia, el artíeulo 39 

del proyecto pasaría a ser 49 ; el 49 pasa
ría a ser 59, y así sucesivamente. 

Acordado. 
Solicito el acuerdo de la Sala con el ob

jeto de facultar a la Mesa para hacer, si 
fuera necesario, pequeñas enmiendas de 
redacción a la indicación formulada por 
el Honorable señor Pablo. 

El señor P ABLO.-Por supuesto. 
El señor SEPULVEDA.-I Muy bien! 
El señor LUENGO (Vicepresidente).-

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

MODIFICACION DE LA ESTRUCTURA ORGA

NICA DE LA DmECCJON DE· AERONAUTlCA. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde ocuparse en los informes de 
las Comisiones de Defensa Nacional y de 
Hacienda recaídos en el proyecto de la Cá
mara de Diputados que modifica la estruc
tura orgánica de la Dirección de Aeronáu
tica. 

Esta iniciativa, cuya urgencia fue cali
ficada el 9 de agosto del año en curso, tie
ne vencidos los plazos de Comisión y de 
discusión en la· Sala. 

La Comisión de Hacienda, en informe 
suscrito por los Honorablés señores Ro
dríguez (presidente) , Contreras Tapia, 
Bossay y Von Mühlenbrock, recomienda 
aprobar en general el proyecto, con las 

modificaciones consignadas en el boletín 
correspondiente. 

Debo hacer presente a la Sala que ya ha 
llegado a la Mesa una cantidad aprecia
ble de indicaciones. 

-El proyecto figura en los A nexos de 
la sesión 24~, en 20 de julio de 1967, do
cumento N9 2, y los informes, en los de la 
sesión 34~, en 23 de agosto de 1967, do
cumentos NQs. 4 y 5. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. . 
El se:ñor CONTRERAS (don Víctor).

Señor Presidente, los Senadores comunis
tas estamos de acuerdo con el proyeCto en 
debate y,. por lo tanto, lo votaremos fa
vorablemente en general. 

Pensamos que la supervigilancia del 
cumplimiento de las leyes y reglamentos 
sobre navegación aérea; la dirección de las 
actividades de la aviación civil, en sus as
pectos técnicos; el control del tránsito de 
aviones en el territorio nacional, y la tui
ción de la seguridad de la navegación aé
rea deben ser entregados a un organismo 
que, actuando funcionalmente descentra
lizado, pueda tomar estas responsabilida
des en forma consecuente con el progreso 
y las exigencias técnicas del presente. 

N o desconocemos la labor cumplida por 
la Fuerza Aérea de Chile en este sentido. 
Por el contrario, valorizamos su actividad 
y consideramos que la ha desarrollado de 
manera eficiente, teniendo en cuenta las 
circunstancias en que debió asumir esa 
responsabilidad. Pero es indudable que el 
tiempo no pasa en vano. 

Lo concreto es que la Dirección de Ae
ronáutica debe trabajar en estos momen
tos con una organización formada hace 
muchos años, con medios humanos y eco
nómicos limitados y constreñida por dis
posiciones administrativas y legales ya 
anacrónicas. 

Por lo mismo, es indispensable modi
ficar la estructura del servicio, y a ello 
tiende el proyecto que discutimos. 

Incluso, estimamos que más pronto que 
tarde será necesario dar estructura toda-
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vía más avanzada a la Dirección de Aero
náutica, haciéndola depender, tal vez, del 
Ministerio de Economía, Fomento y Re
construcción, que tiene a su cargo la po
lítica de transportes del país, o del orga
nismo que pudiera crearse para atender 
estas necesidades. 

Concretamente, frente a la iniciativa en 
debate y sin perjuicio de las observacio
nes que haremos durante su discusión par
ticular, queremos anticipar que somos par
tidarios de que el Servicio se organice en 
la forma planteada en el proyecto, con sus 
plantas de personal estructuradas en el 
mismo. Es decir, que sea esta iniciativa la 
que establezca al mismo tiempo la planta 
del personal de la Dirección de Aeronáu
tica,reemplazando para tales efectos el 
artículo 19, que dispone que ellas serán 
fijadas anualmente por el Presidente de 
la República. 

Esta es una exigencia mínima para una 
buena ordenación administrativa, que res
guarda los derechos del personal y, al mis
mo tiempo, las atribuciones del Congre
so. 

En seguida, estimamos que debe mere
cer especial consideración el estado de los 
controladores de tráfico aéreo. Se trata de 
personales que deben reunir los mismos 
requisitos exigidos a los pilotos de l~ Lí
nea Aérea Nacional, incluso el dominio de 
dos idiomas y un examen médico anual. 
En cons'ecuencia, sostenemos que deben 
ser beneficiados por el sistema de jubila
ción aplicable a los pilotos de LAN. -

Creemos también que, en lo relativo al 
Servicio de Meteorología, éste debe ser di
rigido por una persona perteneciente al 
Escalafón de Meteorólogos, que agrupa a 
funcionarios civiles que reúnen los requi
sitos y calificaciones necesarios de tipo 
técnico como para asegurar un funciona
miento conveniente del departamento. 

Tenemos en cuenta también que el tra
bajo de la Oficina Meteorológica trascien
de los ámbitos propiamente aeronáuticos y 
tiene importancia significattva para el 
conjunto de las actividades nacionales, en 
especial las agropecuarias. 

Por último, nos parece de toda justicia 
no cortar arbitrariamente la carrera fun
cionaria de los meteorólogos -profesión 
que sólo ahora comienza a enseñarse a, ni
vel univel",sitario-, como sucedería de 
aprobarse la disposición pertinente del 
proyecto. 

Además, los Senadores comunistas no 
estimamos ocioso referirnos en esta opor
tunidad, aunque sea brevemente, a la 
situac:iórrde algunos funcionarios de la 
F ACh. Entre el personal técnico de dicho 
instituto armado existen numerosos pro
blemas que podrían ser analiútdos en esta 
ocasión. Merece destacarse, por ejemplo, 
la situación de los radiotelegrafistas de 
tierra, o sea, aquenos encuadrados en el 
Escalafón de Operaciones de Base, por la 
importancia que su trabajo tiene para la 
navegación aérea militar y, eventualmen
te, civil. Se trata de funcionarios altamen
te especializados, egresados de la Escuela 
de Especialidades de la F ACh y que tie
nen grado de suboficiales. 

Por una política errónea y discrimina
toría, ese escalafón se ha mantenido cons
treñido con un número reducido de plazas, 
lo que obliga a la gente a eternizarse en 
el grado, con las consiguientes frustra
ciones: pérdida de interés por el trabajo e, 
incluso, 'de confianza en su institución. 

Hay situaciones sorprendentes. Por 
ejemplo, existen suboficiales que deberían 
estar en posesión del grado de suboficial 
mayor desde hace más de cinco años,No 
obstante haber cumplido todos los requi
sitos exigidos para ascender -haber per
manecido cuatro años en el grado de sub
oficial y estar en lista de mérito y clasifi
cados en nivel 7 de su especialidad-, si
guen estancados en su grado. Algunos de 
esos suboficiales, con nueve años en el gra
do, están ganando el sueldo precedente al 
del grado superior, o sea, el grado uno en 
la escala de sueldos, que ahora corresponde 
al de capitán de bandada. 

La mayoría de los sargentos primeros y 
segundos tiene el doble de tiempó de per
maneneia exigido para el grado, y también 
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perciben sueldos correspondientes al pre
cedente al del grado superior. 

Esta situación repercute incluso direc
tamente en funcionarios que inician su ca
rrera militar, en quienes el Estado ha in
vertido sumas cuantiosas para prepararlos 
como radiotelegrafistas. Estas personas, 
al enfrentar una carrera sin perspectivas, 
cerrada en sus posibilidades de progre
so, prefieren derivar a la actividad civil, 
donde serán mejor remuneradas y podrán 
satisfacer sus legítimas aspiraciones de 
ascenso. 

Además, este p,ersonal no goza de nin
gún tipo de asignación especial, en cir
cunstancias de que el escalafón de tripu
lantes disfruta de 25 %. El personal de 
maestranza, con los mismos estudios, idén_ 
ticos riesgos y una labor también reali
zada en tierra, p-ercibe 20 % . 

¿ Cómo va a ser justo que, por error, 
por falta de preocup'ación de las autorida
des competentes, no haya posibilidad de 
cursar los ascensos que establece el regla
m-ento de una institución y que por ello 

'los radiotelegrafistas de base aérea ven 
tronchadas sus expectativas funcionarias? 
¿ Es posible que este escalafón tenga ape
nas ocho plazas en su grado tope, el de 
suboficial mayor, en un total de varios 
centenares de funcionarios? 

No podría sostenerse que existen razo
nes económicas. En el hecho, todos los ofi
ciales postergados están ganando en estos 
momentos el sueldo correspondiente al del 
grado inmediatamente superior o al del 
grado precedente al superior en la escala 
de sueldos de las Fuerzas Armadas. 

Pensamos que este tipo d-e situaciones 
debe merecer consideración atenta, ya sea 
en este proyecto o en eT que se anuncia 
sobr-e tratamiento especial para las Fuer
zas Armadas. Es una responsabilidad que 
el Gobierno no puede soslayar. 

Los Senadores ¡comunistas esperamos 
que el señor Ministro de Defensa tome no
ta de estas observacion-es y di.sponga las 
medidas indispensables, considerando al 
mismo tiempo otros problemas de escala-

fones que en diferentes sectores de las 
Fuerzas Armadas y Carabineros entraban 
el trabajo de dichos institutos y perjudi
can a sus servidores. 

Junto con dar nuestra aprobación al 
proyecto, insistimos en que deben estu
diarse los escalafones correspondientes al 
personal de suboficial,es. Son muchos los 
millones de pesos que las Fuerzas Arma
das gastan en especializar a sus suboficia
les, quienes, por desgracia, después de dos 
o tres años y luego de haber cumplido 
ciertos requisitos -después de haber can
celado, por ej emplo, la fianza que les exi
gen las escuelas de especialidades-, se 
van del servicio. Por otro lado, aquellos 
que hasta hace poco tiempo podían jubilar 
al cumplir di-ez años en el cargo, ahora 
deben esperar veinte años para hacerlo. 

En consecuencia, 'Consideramos injus
to gastar ingentes sumas de dinero y no 
tratar de ampliar los escalafones a fin de 
que el personal se mantenga en servicio. 

-Se aprueba en general el proyecto. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿ Qué 

plazo se fijará para presentar indicacio
nes, señol" Presidente? 

El señor LUENGO (Vicepresidente). -
Propongo a la Sala conceder- plazo hasta 
mañana a las 12, pues la urgencia cons
titucional del proyecto vence el 7 de sep
tiembre. 

Acordado. 

OPERAOION UN'lTAS viD. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Corresponde, a continuación, tratar el in
forme de la Comisión de Defensa N acio~ 
nal recaído en el proyecto de la Cámara 
de Diputados que autoriza la realización 
de ejercidos navales combinados de uni
dades chilenas, norteamericanas y perua
n:as, en aguas territorial~s nacionales. 

La Comisión, -en informe suscrito por 
los Honorables señores Ampuero (presi
dente), Aguirre Doolan, Campusano, Gor
maz y J aramillo Lyon, recomienda al Se-
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nado, por 3 votos contra 2, rechazar en 
general el proyecto. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 33~, en 22 de agosto de 1967, do. 
cumento N9 4, y el informe" en los de ésta, 
documento N9 29. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).-
En discusión g'eneral el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BARROS.-Señor Presidente: 
El Gobierno, que debiera preocuparse 

más de def,ender virilmente la soberanía 
de la nación, atropellada ayer no más por 
la bota "gorilista" de 'los secuaces de On
ganía, atropellada en forma permanente 
por las imposiciones del Pentágono, que 
nos ha impuesto su control militar en 
nuestras fuerzas armadas y por la impo
sición gubernamental de Wall Street, que 
nos ha robado cobre en tiempo de paz a 
precio de guerra; el Gobierno, que engola 
la voz a través de sus editoriales, radio y 
personeros para decir que ofendemos a la 
Armada de Chile al oponernos a una nue
va y denigrante Operación Unitas; el Go
bierno, que hace el juego a los "gorilas" 
con un referéndum tibio, es quien, en es-
tos instantes, nos trae a la consideración 
del Senado un pe:n,niso que a todas luces 
es lesivo para la dignidad y los intereses 
de Chile. 

¿ Acaso vamos a repetir un'a vez más los 
términos del Pacto dé Río de J aneiro, el 
concepto que tenemos del prestigio de 
nuestras Fuerzas Armadas y la políticv de 
bloques en que se nos introduce en el caso 
de una conflagración total, considerando 
que un ataque a los Estados Unidos es 

, un ataque a Chile? 
Si Chile quisiera mantener una digni

dad no alineada en esta política de guerra 
fría, perfectamente podría desahuciar pac
tos lesivos, cadenas que lo amarran para 
marchar a la zaga del carro bélico nor
teamericano, aunque la escalada desde 
Vietnam nos lleve a pasearnos en la pun
ta de sus fusiles y chatarras por los tene
brosos socavones de la guerra fría. 

Chile pasa a ser un país comprometido 

con un imperio polítko fascista, racista 
y económico que no habla nuestro idioma 
ni siente nuestras necesidades. 

Es muy fácil para la Democracia Cris
tiana lavarse las manos como Poncio Pila
tos y afirmar que ella no concurrió ni a 
firmar el Tratado de Río de J aneiro ni el 
Pacto de Asistencia Recíproca o Pacto 
Militar con el ogro del norte, con el gen
darme del imperialismo más nefasto. 

Aquí se trata de adiestrar más y más 
nuestras Fuerzas Armadas en los planes 
antiguerriHas hasta lograr conseguir la 
formación de la Fuerza Interamericana 
de Paz y el sometimiento tan, indignante, 
pues, precisamente, debe ser la Armada de 
los Estados Unidos quien colabore en estas 
m'aniobras que me atrevo a calificar de 
envolventes para nuestra dignidad sobera
na. 

¿ Por qué no hacemos maniobras con 
otras potencias del cacareado "mundo li
bre", que tanto apasiona a los adoradores 
del dólar? 

¿Acaso la técnica naval de los Estados 
Unidos es la única sobresaliente en la gue
rra marítima? 

¿ Por qué la Democracia Cristiana no 
ha propuesto ejercicios combinados con la 
Marina de Inglaterra, la más eficiente del 
mundo? Entre efectuar ejercicios con 
"gangsters" y hacerlos con ladrones de 
guante blanco, cqmo son los ingleses, creo 
que sería preferible hacerlos con )estos 
últimos. ' , 

El señor CURTI.-No sea insolente. 
El señor BARROS . .,.-Su Señoría tendrá 

tiempo para refutarme. 
¿ Por qué no hacerlos con la marina 

francesa, que al lado de nuestra Isla de 
Pascua, ya vendida al imperialismo nor
teamericano, debe defender en el Pacífi
co un trozo de su soberanía? 

¿Se atrevería la Democracia Cristiana 
a 'aceptar maniobras navales con la flota 
soviética, ya que tanto alarde hace de su 
política internacional y relaciones parejas 
con todo el mundo? 

Creo que es preciso no echarnos tierra 
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a los ojos: una nación agresora de América 
Latina, como los Estados Unidos, ante su 
intromisión historiada en todos los países 
-algunos a sangre y fuego-, no tiene 
derecho, en ¡calidad de tiburón, a tirarnos 
chatarra, obligarnos a prestarle :futura 
carne de cañón para defenderlo de agre
¡;iones extracontinentales y para adiestrar
nos en la forma cómo se hade reprimir 
el movimiento popular en ascenso en nues_ 
tro continente. 

El ejemplo de estos días: la voz tonante 
de " Jornal do Brasil", inspirado por el 
Pentágono y sus peones, como el diario 
"El Mercurio", de Chile -ayer, Castello 
Branco; hoy, Costa e Silva-, es demos
trativo de cómo los Estados Unidos co
rroen los restos de democrada que nos van 
quedando. 

La ley anticomunista de los antropoides 
de la otra banda, provocadores del Canal. 
Beagle, abastecedores de material bélico a 
Barrientos, es otra maniobrá de opresión 
fascista, dirigida, planeada y ayudada por 
el Pentágono. 

Pero hay algo mucho más grave, señor 
Presidente, y yo me atrevería a pregun
társelo a la Democracia Cristiana. 

¿ Por qué si el año pasado un señor Di
putado de ese partido afirmó que la Ope
ración Unitas VII sería la última, ahora 
se nos impone la VIII? 

El pueblo derogó la "ley maldita" con 
acciones callej eras y de masas; el candi
dato Frei prometió derogar la "ley mor
daza". Si bien es cierto que no se derogó, 
al menos sus disposiciones más drásticas 
logramos eliminarlas. 

¿ Por qué, entonces, no derogar el Pacto 
Militar que nos une al carro del imperia
lismo, cuando aquél es lesivo para nuestra 
soberanía? 

¿ Por qué no patrocinar el desahucio de 
todas las disposiciones del Sistema J urí
dico Interamericano, que comprometen a 
los países de América Latina a solidari
zar militarmente con los Estados Unidos, 
cu'ando éstos se vieran envueltos en contin
gencias bélicas? 

¿ Por qué no condenar los intentos de 
comprome~r a las Fuerzas Armadas de 
los países latinoamericanos en las luchas 
políticas internas, al pretender asignar
les una misión denefensa del actual orden 
social en ,contra de los movimientos polí
ticos populares interesados en su trans
formación? 

Recuerdo las palabras del señor Tomic, 
con quien participamos en la Segunda 
Conferencia Interparlamentaria Ameri
cana, celebrada en este mismo Congreso, 
cuando dijo en la Comisión sobre "Limi
taciones de Armamentos en América La
tina": "Somos potencias continentales y 
el ámbito de nuestros intereses está pre
dominantemente en el mundo americano, 
aunque no sea aj eno a nuestros intereses 

·10 que ocurra en Vietnam, en Laos o en 
Corea. Pero es fundamentalmente en el 
ámbito americano donde nuestros Estados 
deben responder ante sus pu,eblos de su 
razón de ser histódca. Y la primera de 
éstas finalidades en el ámbito continen
tal tiene que ser la seguridad territorial 
y el respeto a la soberanía nacional por 
un sistema jurídico en lugar de la fuerza 
armada activa". 

y agregaba: "Hoy día: después de sus
critos todos esos compromisos Ínternacio
nales -la Carta de la O. E. A., el Tratado 
de Río de Janeiro y otros-, nuestros paí
ses no se sienten' .garantizados por un 
sistema jurídico internacional". 

Insisto, señor Presidente, que en el Pac_ 
to Militar suscrito con los Estados Unidos, 
en su artículo 5<:>, inciso tercero, se mani
fiesta un vejamen a nuestro pueblo, cuan
do expresa que el Gobierno de los Estados 
Unidos otorgará, previa solicitud del Jefe 
de la Misión Diplomática .chilena, exención 
de derechos aduaneros a los artículos im
portados para el uso personal de dichas 
personas y de todos los miembros de su 
familia. Tal disposición resta, como es na
tural, enormes entradas al erario, por 
evasión de impuestos aduaneros. 

Más vejatorio todavía es el artículo 7Q, 

que dice a la letra: "De conformidad con 
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los princIpIOs que fundamentan la ayuda 
mutua y en virtud de los cuales los dos 
Gobiernos han acordado, según lo dispo
ne el artículo 1 Q, en prestarse ayuda reCÍ
proca, el Gobierno de la República de 
Chile conviene en dar facilidades hasta 
donde sea posible para la producción y la 
transferencia al Gobierno de los Estados 
Unidos por el tiempo, en la cantidad y los 
términos y condiciones que se acordaren, 
de las materias primas estratégicas en 
bruto, semielaboradas que necesiten los 
Estados Unidos, por insuficiencia de sus 
propios recursos naturales y' que pueden 
haber en la R-epública de Chile". 

Esto es monstruoso, abismante: es man
tener, mientras persista ese pacto, entre
gadas potencialmente todas nuestras ri
quezas minerales y ~stratégicas al impe
rialismo norteamericano. 

Repito: es imperativo derogar cuanto 
antes ese pacto infamante. 

Pero hay algo más infamante aún, y 
me admira que los colaboradores del Go
bierno tengan el tupé de decir que quienes 
nos oponemos a esta nueva Operación 
Unitas estaríamos denigrando a la Marina 
de Chile. Protesto como habitante porte
ño; protesto, precisamente, en defensa 
de la Marina. y. voy a dar una simple 
prueba al Senado. Revisen Sus Señorías 
la guía de teléfónos de Valparaíso en la 
parte correspondiente a la letra A y vean 
"Armada", con todas sus reparticiones y 
direcciones: Comandancia en Jefe; Aca-

. demia de Guerra Naval; Base Aeronaval 
del Belloto; Dirección del Litoral, del Per
sonal; Sanidad y Dirección de los Servi
cios. Estos servicios están repartidos en 
diferentes sitios de Valparaiso. 

Pero lo interesante, la clave para los 
sátrapas norteamericanos está en Las Sa
linas, porque ahí figuran en la guía la Es
cuela de Artillería y Torpedos; la Escuela 
del Cuerpo de Infantería de Marina; la 
Escuela de Electrónica y Telecomunicacio
nes, y el Subdepartamento de Artillería y 
Municiones. j Y admírense los señores Se
nadores! Junto a estas claves estratégicas, 

que las conocen por. lista en Valparaíso 
hasta los niños de pecho, aparecen, tam
bién en Las Salinas, los nombres: Misión 
Naval Norteamericana, Jefe y Ayudante, 
85842; Servicio General, 882154 y Direc
tor-Residencia, 881022. 

Si esto no es abismante, yo no sé qué 
lo pueda ser. Hasta vive allí, como dueño 
y señor, el director de la "maffia". Si esto 
no -es una ofensa a nuestra Marina, no sé 
qué lo pueda ser. j Imaginemos un grupito 
chileno al mando de un capitán de navío, 
por ejemplo, viviendo en pleno Pentágo
no! 

¿ Qué reciprocidad existe? 
j Si hace pocos años estos espías, estos 

fascistas, arrendaban un piso en el edificio 
de la Interoceánica, en la Plaza Justicia, 
de Valparaíso! Ahora, con la complacencia 
del Jefe máximo de las Fuerzas de Aire, 
Mar y Tierra, del Presidente ae la Repú
blic'a -afortunadamente está aquí el se
ñor Ministro de Defensa para que lo des
mienta-, estos bucaneros tienen sus cuar
teles de mando en plenas zonas navales, 
militares o aéreas, porque aquí en Santia
gO sucede igual cosa. 

En estos mismos instantes, en que re-' 
cogiendo lo que ayer expresaba, cuando no 
era Gobierno, el señor Tomic en cuanto a 
que "la primera finalidad tiene que ser 
la seguridad territorial y el respeto a la 
soberanía nacional"; en estos mismos ins
tantes en que el pueblo de Chile exige pan
talones al Gobierno frente a la violación 
"gorila" del Beagle, el Ejecutivo emite 
declaraciones ambiguas, mezcla de sereni
dad con búsqueda de soluciones jurídicas, 
que ya se dieron antes de iniciarse este 
siglo. Mientras tanto, el lema del escudo 
"Por la razón o la fuerza" yace mohoso 
en algún anaquel de La Moneda. 

Aún más -cosa que jamás aceptó el 
Perú: que en sus aguas se hicieran ejerci
cios combinados con nuestra Armada-, 
Chile, inocentemente, trae al "gorilaje" 
peruano para que aquilate, milímetro a 
milímetro, la defensa de nuestras tierras 
y agua. j B(mditos sean! 
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Yo me pregunto: ¿ quién está ofendien- nes se destruyeron, y los gastos de repara_ 

do a nuestra Armada? ción se estima que llegarán a los 90 millo-

Hace poco tiempo, se descubrió en Tal- nes de dólares. En estos momentos se está 

cahuano a un capitán de navío peruano reparando .en las Filipinas. Esto nos da 

embarcado como tripulante de un barco una idea de lo que pagan los yanquis por 

mercante azucarero. Conoció todo· el lito- su terrorismo en Vietnam. 

ral, inspeccionó los astilleros ASMAR y... Los genocidas del "Forrestal" obedecen 

tras la p'aletada, nadie dijo nada. Yo lo sé al nombr,e del Secretario de Estado James 

por medio de ex oficiales navales y por Forrestal, de la Cartera de Defensa, que 

sus esposas, pues atiendo profesionalmen- se suicidó defenestrándose desde su piso 

te a sus hijos. del hospital siquiátrico donde tenía su ca-

Lo anterior sucede con frecuencia, y ma y estaba en tratamiento. 

también con los argentinos. No sé si el accidente del portaviones 

¿ Es posible, entonces, que no abramos "Forrestal" 'fue fortuito, como lo afirman 

los ojos a la realidad para evitar de una los genocidas; es posible que una bomba 

vez por todas la "pisada de palito" que del heroico pueblo vietnamita haya hecho 

nos está presentando el imperialismo nor- la avería. Algún día sabremos la verdad, 

teamericano? la que surgirá cuando el "tigre de papel" 

Los únicos enemigos potenciales que po- -el imp'erialismo norteamericano- sufra 

demos tener son los vecinos, y paremos la derrota ineluctable. 

de contar. Al decir "no" a una nueva Operación 

Por lo demás, la técnica naval norte- Unitas, estamos reivindicando a la verda

americana es bastante dudosa, como 10 es dera superioridad; no a la técnica discu

la aérea y la de infantes. El ej emplo de tibIe de los imperialistas del Pentágono, 

Vietnam es elocuente. . sino a la superioridad que nace de la lucha 

Recuerdo cuando llegó a Valparaíso el de los pueblos. Porque los grandes crimi

famoso portaviones "Oriskany". i Fabulo- nales de la historia pueden tener aspecto 

so! i Una maravilla de la técnica! Los terrible, pero, a la larga -repito-, son 

asombrados porteños tomábamos lanchas barridos por los pueblos mismos. 

fleteras en el muelle Prat para ver esa He dicho. 

éiudad flotante. Los fleteros gritaban: El señor AMPUERO.-Resulta fatigoso 

"V.einte pesos por dar la vuelta al "Gua- repetir, año tras año, el conjunto de ra

risnaqui". Epílogo: se incendió, sin haber zones que nos inducen a oponernos -como 

recibido impacto de enemigo alguno. sistemáticamente 10 hacemos- a la rea-

Hace poco tiempo también ancló en lÍzación de estas operaciones conjuntas 

Val paraíso el "Forrestal", un tremendo con la Armada norteamericana. Sin em

coloso, pero con pies de greda. Tenía bargo, como antiguo opositOr a esos ejer

energía eléctrica suficiente para iluminar cicios y como presidente de la Comisión 

Viña del Mar con Quilpué y Villa Alema- de Defensa NadoDal, me parece indis

na juntos. Era el más grande de todos pensable formular un muy somero resu

los portaviones norteamericanos. men d,e las razones que tuvo la mayoría 

i Castigo de Dios!, como dirían los bea- de la Comisión para rechazar el proyecto 

tos. Participaba en la guerra de opresión del Ejecutivo. 

contra el pueblo de Vietnam, invadiendo Yo había esperado, con cierta ingenui

las aguas del golfo de Bac-bo en el norte dad -lo reconozco-, que luego de que la 

de la zona desmilitarizada. Dos explosio-' mayoría de la Comisión rechazó la ini

nes repentinas llenaron de pánico a sus ciativa gubernamental, la presencia del 

cuatro mil tripulantes. Murieron más de señor Ministro en esta s'ala hubiese 000-

trescientos hombres, más de sesenta avio- decido a la necesidad de defender la po-



.... l!I.2;"" I 

SESION 37~, EN 30 DE AGOSTO DE 19,67 2167 
======~======== ~====================~== 

sición del Gobierno del señor Frei; a di
sipar las sospechas, dudas y objeciones 
que se formularon en el seno de la Comi
sión, y que fueron escuchadas por el señor 
Ministro. Por' desgracia, o el Ejecutivo 
atribuye muy poca importanoia -a la ini
ciativa, o tiene' muy pocas razones aparte 
las que 'escuchamos en la Comisión -por 
10 demás, bastante escasas y idébiles
para llevarnos 'a la convicción de que estas 
maniobras son convenientes y necesarias, 
o tal vez se trata de una actitud de resig
nación del señor Ministro, o simplemente 
secretas esperanzas en el resultado de la 
votación llevan a Su Señoría a aguardar 
el dictamen final de la Sala. 

No deseo abusar de la palabra y utili
zar más del tiempo indispensable para 
justificar nuestra actitud -la de los so
cialistas populares-, inalterablemente 
contraria a este tipo de maniobras. Desde 
la primera vez, y durante ocho años, he
mos votado negativamente estos proyec
tos. El fundamento de nuestra posición ha 
sido invariable: votamos en contrario, por_ 
que rechazamos la progresiva integración 
de las Fuerzas Armadas chilenas en una 
estructura, en una estrategia, en un estilo 
militar, que sólo cautela los intereses de 
los Estados Unidos de Norteamérica. He
mos expli:cado hasta el cansancio, con éxi
to relativo, que existe un antagonismo in
soslayable entre este servicio a una estra
tegia hemisférica, entre esta actitud de 
solidaridad con los problemas políticos, dL 
plomáticos y militares de los Estados Uni
dos, y los requerimientos de la seguridad 
y la defensa nacional chilenas; un anta
gonismo que se comprueba a cada paso. 
Alguien ha dicho -creo que no ha caído 
en impropiedad- que todos los países co
mienzan por tratar de garantizar sus fron
teras y su soberanía con relación a hipo
téticos ataques de países vecinos. Repito 
que ello no me parece infidencia, porque 
es el abecé de la defensa nacional de todo 
país. Su primera misión es resguardar su 
territorio, garantizar su independencia. 
Pues bien, ¿ cómo puede conciliarse esa 

obligación de nuestras Fuerzas Armadas 
con la actuación asociada a las de países 
que, pr@cisamente, de uno u otro modo 
tienen conflictos potenciales y latentes con 
nosotros? 

Se sabe cuántas veces se ha denunciado 
en esta sala el hecho de que los comandan
tes en jefe d'el Ejército, la Armada y la 
Fuerza Aérea participen en cónclaves in
ternacionales con agendas que casi siem
pre abarcan temas indiscutiblemente po-

-líticos, donde se adoptan resoluciones que 
nunca, hasta el día de hoy, ha conocido 
el Congreso Nacional. Ello determina que 
también el potencial militar chileno esté 
sometido a una concepción hemisférica. 
Para los norteamericanos, somos un seg<
mento die su dispositivo bélico. Las fuerzas 
militares de nuestro país están encarga
das de sostener cierto frente ante los re
querimientos que formulen los Estados 
Unidos en el caso de una agresión extra
continental. 

El señor ALTAMIRANO.-¿Me permi
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor AMPUERO.-Con mucho gus
to, señor Senador. 

El señor ALTAMIRANO.-Sólo deseo 
advertir al Senado que, por sostener exac
tamente lo mismo que está diciendo el Ho
norable señor Ampuero, el Ministro de 
Defensa Nacional,' aquí presente, me de
nunció por ofensas al Ejército de Chile. 
Por lo tanto, a juicio del señor Ministro, 
lo que aquí se está afirmando constituye 
una grave ofensa al Ejército chileno. 

Espero que el señor Ministro, cuando 
use de la palabra, explique o funde la ma
nera de pensar que tuvo al interponer la 
denuncia en contra del Senador que ha
bla. 

El señor AMPUERO.-Repito que no 
manifestaba nada nuevo, pues lo que digo 
lo he expresado durante varios años, sin 
haber tenido la suerte de ser escuchado 
por los Ministros de sucesivos Gobiernos. 

Decía que existe un proceso de integra. 
ció n de las Fuerzas Armadas chilenas en 



2168 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

un dispositivo continental que mira el 
problema desde el Pentágono, desde el Mi
nisterio de Defensa norteamericano. 

No deja de haber cierta lógica en asig
nar a Chile, Perú, Brasil y Argentina al
guna importancia estratégica dentro del 
cuadro general de defender a los Estados 
Unidos de Norteamérica. Pero mirado 
desde nuestr9 ángulo, desde el interés chi
leno, el fortalecimiento desmedido, por 
ej,emplo, de la aviación peruana es un 
riesgo para nosotros. Para los norteame
ricanos es un fortalecimiento del poderío 
aéreo común, solidariamente articulado 
mediante el Pentágono y la Junta Inter
americana de Defensa. Para nosotros es 
un riesgo. Lo mismo ocurre cuando a 
cualquier otro país vecino se le propor
cionan . recursos navales o terrestres que 
establecen desequilibrio. 

Reproduciendo simplemente esta tesis, 
que tiene una comprobación dramática 
cada día, debemos desmentir en la forma 
más terminante lo que algunos persone
ros de Derecha, y en particular el diario 
"El Mercurio", han procurado difundir 
en la opinión pública: la especie de que la 
Izquierda, !tI actuar de la manera como lo 
hac,e, está sospechando de la lealtad de los 
marinos chilenos respecto del régimen de
mocrático o de sus tareas como instru
mento de la defensa nacional. No es eso, 
señor Presidente. Lo diré por décima vez: 
no s,e trata de que sospechemos de un 
eventual contagio ideológico de los oficia
les chilenos que participan en esas manio
bras. Lo que denunciamos como grave, pe
ro de responsabilidad de los jefes políti
cos de las Fuerzas Armadas, de responsa
bilidad del Ejecutivo,es la integración 
institucional de la Armada, la Fuerza 
Aérea y el Ejército en un sistema defen
sivo que no tiene como eje los intereses 
concretos de nuestro país en lo relativo a 
garantizar su independencia y su territo
rio. 

Además, a mi juicio, cualquiera que sea 
la opinión que tengan nuestros jefes na-

vales respecto del carácter ideológico y 
políticamente neutral de estas maniobras, 
la experiencia nos está demostrando lo 
contrario. Ya en 19'65 tuvimos oportuni
dad de recordar al señor Ministro de De
fensa Nacional que el Almirante GraUa, 
quien tuvo a cargo de la división de bu
ques norteamericanos, hizo declaraciones 
a la revista "Flash", publicadas en 16 de 
octubre de ese año, en las cuales deja al 
desnudo el propósito explícitamente polí
tico de las maniobras. Las voy a recordar. 
Nuestra mala memoria nos obliga con 
frecuencia a recurrir a fuentes que pa
recen olvidadas. 

Interrogado por la revista acerca de 
cuál es el enemigo potencial o directo 
contra quien están dirigidas estas ma
niobras, responde el Almirante: "Como 
usted muy bien sabe, hay en el mundo dos 
bloques: Oriente y Occidente. Los comu
nistas del bloque oriental luchan por la 
conquista del mundo; unos utilizan me
dios pacíficos, y otros, como la China, op
tan por la violencia. Nosotros defende
mos la libertad". 

La revista hace otra pregunta: "¿ Usted 
considera que en Santo Domingo, la li
bertad estaba en peligro? Según las in
formaciones, no había más que 58 comu
nistas dominicanos ... " 

Responde el Almirante Gralla: "Sí, pe
ro tenían una influencia extraordinaria 
sobre el rebeld~ Caamaño y su Gobierno. 
También el actual presidente, García Go
doy, le está haciendo demasiadas conce
siones a la izquierda ... " 

Continúan las preguntas y las respues
tas, y afirma per,entoriamente el Almi
rante: "Dondequiera que haya desórde
nes y miseria, el comunismo, como los ji
netes del Apocalipsis,empieza a entrar 
en acción y a tratar de aprovecharse de 
l~s circunstancias para que los pueblos 
pierdan su libertad. Y entonces, nosotros 
nos vemos obligados a restaurar el orden 
para proteger los intereses de los pueblos . 
en cuestión ... " 
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Esta doctrina del destino manifiesto, del 
derecho imperialista a ser el gendarme 
político de ~s estados pequeños, la expo
ne cínicamente el Almirante a cargo de 
los buques norteamericanos en la Opera
ción Unitas realizada en 1965. Pública
mente, no sabemos de ninguna protesta, 
siquiera, del Gobierno de Chile ante esta 
incursión política de un jefe militar de la 
categoría de ese Almirante. En la Comi
sión, el señor Ministro nos informó que 
oportunamente reparó en dichas declara
ciones e hizo presente su inconveniencia 
al señor Almirante norteamericano. La 
verdad es que en tanto se haya mantenido 
en reserva esa representación, me parece 
insuficiente. Aquí hay un claro y perma
nente atropello a la dignidad y a la inde
pendencia del país, que debió haber en
contrado respuesta adecuada de parte del 
Gobierno. 

Pero se puede insistir en que a pesar de 
todo eso nosotros estamos viendo peligros 
inexistentes en este conjunto de instru
mentos jurídicos y de operaciones milita
res. 

N o quiero recordar el texto del Pacto 
Militar -a él ha hecho una breve refe
rencia el Honorable señor Barros-, in
dignó por el alcance extraordinario que se 
da a ese compromiso, hasta el punto de 
entregar virtualmente todo nuestro po
tencial minero, todos nuestros recursos 
estratégicos, a los requerimientos y las 
peticiones norteamericanos. 

Hay más: existen convenios firmados 
por el Embajador Lyon y el Ministro de 
Relaciones Exterior,es de ese tiempo, don 
Osvaldo Sainte-Marie, que, someramente 
examinados, tienen dos perlas como ejem
plo. El artículo 21, refiriéndose al perso
nal norteamericano que se Ínstalará en 
Chile y que desde entonces permanece en 
nuestro país, dispone: 

"El personal de la Misión de Ejército 
estará sometido a la reglamentación dis
ciplinaria vigente para las Fuerzas Arma
das de los Estados Unidos de América"; 

virtualmente como si fueran fuerzas mi
litares de ocupación. 

Más adelante, el artículo 23 expresa: 
"Se estipula y acuerda que mientras es

ta misión esté desempeñando sus funcio
nes de conformidad con este Convenio o 
cualquier prórroga del mismo, el Gobier
no de la República de Chile no contratará 
los servicios de ningún otro Gobierno pa
ra las funciones y propósitos que dispone 
este Convenio, excepto mediante mutuo 
acuerdo entre el Gobierno de la República 
de Chile y el Gobierno de los Estados Uni
dos de América". 

Pregunto: ¿ se exagera cuando, al inter
pretar rectamente estos instrumentos ju
rídicos, sostenemos estar en virtual situa
ción de colonos con relación al aparato 
militar norteamericano? Considerando es
te conjunto de compromisos, dentro de esa 
política global, de conformidad con el es
píritu dominante en nuestro Gobierno, en
contramos justificado el rechazo de ~ la 
Operación Unitas, y más ahora cuando, a 
mi modo de ver, está en camino una con
juración político-militar de vasto alcance. 

N o sé hasta qué momento será oportu
no intervenir para llamar la atención del 
Gobierno sobre acontecimientos que a 
nuestros gobernantes les parecen de ruti
n~. Hemos denunciado en cieR oportuni
dades el sobrearmamentismo en Perú, Bo
livia y Argentina; la prontitud con que el 
Gobierno norteamericano provee los re
querimientos de material de guerra pedi
dos por el Ministerio de Defensa argenti
no; sabemos de los sucesivos conflictós 
fronterizos que son focos latentes de ex
plosión militar; conocemos, por medio de 
la prensa, las reiteradas denuncias en or
den a que existen acuerdos secretos entre 
los gobernantes "gorilas" del contorno, 
con el propósito de abatir las guerrillas o 
de impedir la subversión. 

Tenemos la certeza de que está en mar
cha un cer-co militar en contra de Chile. 
Cualquiera que sea el pretexto que se 
aduzca, cualquiera que sea el motivo que 
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se alegue a favor de estas actividades, 

que, por lo demás, han tenido una mate

rialización clara en el desplazamiento de 

armamento de infantería desde Argenti

na hacia Bolivia, desde que apareció el 

foco guerrillero de Ñancahuázú, lo cierto 

es que nuestros gobernantes van a la. Co

misión de Defensa y llegan a esta sala a 

s~stener que se trata de asuntos sin sig

nificación militar, de anécdotas de la 

prensa y que los cables magnifican, que 

no hay por qué preocuparse. 
Quiero confesar que estoy preocupado. 

Desde la muerte del Presidente Kennedy, 

por lo menos, en el Gobierno norteameri

cano se ha producido un importante cam

bio de frente. En la actualidad, el Presi

dente J ohnson no se siente satisfecho con 

la lealtad política de los gobernantes res

pecto de la política norteamericana. Va 

más lejos: quiere agregar una garantía 

categórica en el sentido de que estos Go

biernos, obsecuentes ante la política nor

teamericana, tendrán también la fuerza 

indispensable para destruir cualquier po

sibilidad de ser sustituidos por regímenes 

populares que rompan con esa política de 

servidumbre. 
En este instante pienso que, con rela

ción a Chile, el criterio norteamericano 

es muy parecido al que predominaba en 

vísperas de la caída del Gobierno de Gou

lart; es decir, que hay en camino, entrete

jiéndose con estas operaciones militares, 

articulándose con la presión que rodea 

todas nuestras frontera!!, una maniobra 

política, y es muy probable que ni siquie

ra el señor Frei pueda salir indemne de 

cualquier sacudón, crisis o intervención, 

aun cuando piense que con su política de 

adhesión a la actuación norteamericana 

estará a salvo. 
Desearía, por lo menos en este breve 

debate, dejar constancia de nuestra in

quietud frente. a acontecimientos que no 

son insignificantes, ni sencillos, ni vacíos 

de contenido; frente a hechos que revelan 

toda una política que está colocando en 

peligro nuestra independencia, nuestra 

integridad territorial y nuestra sobera

nía. 
N o he tenidó suerte como presidente de 

la Comisión de Defensa Nacional en nues

tras relaciones con el Ejecutivo, yen más 

de una oportunidad he llegado a pensar 

que mi presencia es la que ha establecido 

esta relación tan protocolar y sin sentido, 

que no tiene precedentes. 
En una oportunidad, en el mes de ma

yo, pedí al señor Carmona traer la totali

dad de las resoluciones adoptadas en la 

Conferencia de Comandantes en Jefes. El 

señor Ministro manifestó que esos acuer

dos estaban catalogados de secretos y que, 

por ello, él apelaba a la ley pertinente pa

ra proporcionar a la Comisión una infor

mación privada, secreta. 
¿ Qué ocurrió, señor Presidente? En el 

día de hoy, tanto el Comandante en Jefe 

de la Armada como el señor Ministro nos 

han. hecho una relación de los acuerdos 

-virtualmente, la denominación o enca

bezamiento de ellos-, y creo que absolu

tamente ninguno de los enunciados mere

ce realmente el calificativo de secreto. Es 

decir, el Parlamento sigue ignorante de 

asuntos fundamentalmente vinculados a 

la $eguridad del país. 
Por lo menos, quiero que en esta sesión 

quede constancia, frente a eventualidades 

que puedan aguardarnos; frente a acon

tecimientos futuros que puedan ser gra

ves para el país, de que la Comisión de 

Defensa Nacional del Senado declina to

da responsabilidad. N o hemos obtenido 

informaciones elementales; no hemos en

tablado diálogo con ei señor Ministro; no 

hemos tenido contacto real con las activi

dades de las Fuerzas Armadas. Todo se 

ha limitado a una relación protocolar, de 

ceremonial, de actos sociales, sin signifi

cación para el cumplimiento de nuestras 

actividades. Que quede constancia ae quié

nes asumen plenamente laresponsabili

dad, que en cierta medida deberíamos ha

ber compartido como colegisladores, como 
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miembros de una Comisión que debe cali
ficar a los Jefes Superiores de las Fuer
zas Armadas en los casos señalados por 
la Constitución. 

Podría abundar en una serie de otros 
hechos, razones y antecedentes que Qo,.;.-Ían 
justificación adicional a nuestra actitud. 
Por ahora, sólo me complazco de que por 
primera vez se haya podido configurar 
una mayoría que impida la aprobación de 
un proyecto dE! ley que ha venido repitién
dose literalmente desde hace ocho años. 
Recuerdo que el año pasado la victoria 
del Gobierno fue estrecha; de manera que 
no me explico hasta hoy qué razones polí
ticas y militares pudieron haber aconse
jado reiterar una petición cuya impopu
laridad se palpó con ocasión del debate 
anterior. El Ejecutivo sabrá qué busca, 
espera y necesita. 

Deseo que quede constancia, también, 
de que el sentido común exigía una explo
ración previa del criterio de los distintos 
partidos para saber hasta dónde este epi
sodio podía transformarse en un conflic
to de proyecciones. 

Por estas razones, los Senadores so
cialistas populares . votaremos en contr~ 
-como siempre- de la Operación Uni
tas, y esperamos que los partidos que han 
anticipado una posición semejante a la 
nuestra, nos acompañen en esta oportuni
dad. 

La señora CAMPUSANO.-Señor Pre
sidente, antes de iniciar mi intervención, 
quiero decir que comparto en su totalidad 
lo planteado por el Honorable señor Am
puero, en especial cuando ha dicho que la 
Comisión de Defensa Nacional del Senado 
salva cualquiera responsabilidad frente a 
acontecimientos futuros, pues, en reali
dad, no hemos tenido ninguna clase de in
formación de parte del señor Ministro o 
de los Subsecretarios de las respectivas 
ramas de las Fuerzas Armadas. Por lo 
contrario, las informaciones dadas por el 
señor Ministro han sido tan escasas que 

los cables de "El Mercurio" en alguna 
ocasión han sido más amplios. 

Esta mañana la CQmisión de Defensa, 
con nuestros votos, ha rechazado el pro
yecto que posibilita la realización en 
aguas territoriales chilenas de la Opera
ción Unitas VIII. 

Una mayoría representativa de la opi
nión general de los chilenos ha estimado 
inconveniente para los intereses naciona
les que núestras Fuerzas Armadas, nues
tra Marina especialmente, participe, jun- . 
to a unidades na vales norteamericanas, en 
maniobras contra un supuesto agresor ex
tracontinental que no se divisa por nin
guna parte. La posición de los comunistas 
es la de siempre, la que hemos manifesta
do una y otra vez, contraria a atarnos al 
carro de la política agresiva y de guerra 
de los Estados Unidos. 

Calumniosamente se ha difundido la es
pecie de que quienes se oponen a Unitas 
VIII son enemigos del perfeccionamiento 
profesional de las Fuerzas Armadas, a las 
que ofenden gravemente con su actitud. 

Los comunistas denunciamos esto como 
maniobm para ocultar una política de: su
misión al imperialismo, que persigue co
locar en oposición a las Fuerzas Armadas 
con el pueblo y hacer el juego a una estra
tegia global ajena y contrapuesta a los in
tereses de la nación. 

Tenemos una concepción clara del pa
pel que corresponde a los militares, mari
nos y aviadores en la defensa de la sobe
ranía. Por lo mismo, reclamamos para 
ellos una nueva política de defensa, pro
gresista, de contenido propiamente nacio
nal, libre de imposiciones extranjeras; li
bre, también, de infiltraciones extrañas 
que persiguen transformar a las Fuerzas 
Armadas en organismos deliberantes', po
co menos que en partidos políticos, de las 
cuales hay un penoso ejemplo en el núme
ro 653 de la "Revista de la Marina'~i don
de un comandante norteamericano, John 
Gellner, aboga por una "Integraci6neivil-
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militar" que signifique la entrada de los 
militares al poder civil ya que, según dice 
textualmente, "ser un' conocedor político 
es el primer deber de un soldado profesio
nal en nuestros tiempos". 

Es evidente que la defensa de Chile no 
puede depender sino de orientaciones chi
lenas. Es inaceptable, por lo tanto, el pre
tender supeditarla a los planes de guerra 
del Pentágono, a los planes bélicos contra 
los pueblos que se liberan, que tienen trá
gica materialización en estos mismos ins
tantes en la calcinada tierra vietnamita. 

A eso tiende, precisamente, todo un 
conjunto de pactos militares, tratados de 
asistencia recÍpr00a, reuniones de jefes de 
las Fuerzas Armadas, funcionamiento de 
una misión norteamericana en el propio 
Ministerio de Defensa de Chile, cursos en 
Fort GuIlick y en Panamá, materiales 
seudoteóricos en revistas militares y tan
tos otros hechos que venimos denuncian
do desde hace años. Y operaciones del ti
po Unitas, presentadas inocentemente co
mo meros intercambios de experiencias y 
conocimientos, tienen esa misma direc
ción. 

¿ Por qué esa preocupación obsesiva pa
ra remacharnos más y más al dispositivo 
militar norteamericano? 

Es una política nefasta para Chile con
tinuar conciliando con el imperialismo, 
llevar adelante una política de contempo
rización, cuando no de sometimiento, a los 
dictados norteamericanos. 

Esta conducta es la que se enjuicia en 
ocasiones como ésta. Los Senadores co
munistas tenemos el deber de decir que no 
se actúa a favor del pueblo y se ofende 
cuando se guarda silencio ante hechos tan 
graves como la doctrina Johnson, por 
ejemplo, que reivindica para los yanquis 
un supuesto derecho a intervenir en cual
quier país cuyo Gobierno no concuerde 
con las orientaciones que se imparten des
de Washington, y que fue ratificada con 
brutalidad hace pocos días por el Depar
tamento . de Estado en un memorándum 

que señala que dentro del Tratado de Río 
de J aneiro y conforme a los pactos de 
alianza militar hemisféricos, fuerzas nor
teamericanas podrían intervenir en cual
quier país americano, aun sin pronuncia
miento de la OEA. 

N o se defiende tampoco la soberanía 
nacional cuando se guarda silencio ante 
el editorial de un diario extranjero que 
propone nada menos que un golpe fascis
ta en nuestro país. Ni se defienden los in
tereses nacionales si se guarda silencio 
frente a las andanzas de los "gorilas" ins
trumentados por el Pentágono,que. fra
guan provocaciones fronterizas o inten
tan desde afuera instigar a la represión y 
la dictadura. 

N ada se saca con ceder y ceder, una y 
otra vez, a las presiones norteamerica
nas. Ese no es el camino para solucionar 
los problemas que agobian al pueblo: nun- . 
ca la· debilidad ni la sumisión han sido 
buenas soluciones. 

Los comunistas, que buscamos salidas 
patrióticas. en todos los órdenes, que ac
tuamos siempre según los intereses del 
pueblo, sostenemos que es posible otra 
actitud y, en materia de defensa nacio
nal, aplicar una política nueva, a tono con 
las aspiraciones que cambian a diario lá 
faz del mundo, que reconquiste para nues
tras Fuerzas Armadas su genuino papel 
de defensores de la soberanía. que algunos 
quisieran hacerlas olvidar. 

La mayoría de la Comisión, al rechazar 
el proyecto, ha dado respuesta a lo soli
citado por organizaciones representativas 
del pueblo de Chile, como las de la clase 
obrera, de los estudiantes, de los centros 
de madres y de los partidos políticos. 

No nos asusta lo que la Derecha y sus 
acólitos aprovechen de este acuerdo para 
echar leña a la hoguera de la sedición que 
preparan en la sombra algunos ultras. 
Arreciarán las maniobras traidoras de "El 
Mercurio"; los rumores correrán de un 
lado a otro. 

Los comunistas estamos tranquilos, por-
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que nuestra votación responde a la inter
pretación fiel de los anhelos de cambios 
del pueblo de Chile. Estamos ciertos de 
que la lucha del pueblo derrotará estas 
maquinaciones y abrirá cauces a trans
formaciones democráticas profundas que 
conduzcan a modificar sustantivamente la 
estructura económica y social de nuestra 
patria. 

En estos instantes,' los chilenos demo
cráticos deben definir el camino correcto 
para enfrentar la ofensiva reaccionaria, 
que por momentos adquiere caracteres de 
cerco internacional. Su rumbo correcto lo 
indicarán la clase obrera y sus aliados, 
la lucha de todos los trabajadores sin dis
tición de ideologías por cambios efectivos. 
y a ello pensamos que ayuda este rechazo 
a la Operación Unitas VIII. Es una, deci
sión valiosa que, aparte contribuir a la 
elevación del nivel de conciencia antimpe
rialista, abre perspectivas de acciones co
munes concretas de amplios sectores que 
ven en el imperialismo el principal enemi
go del progreso de Chile. 

En la votación que se efectuará en esta 
Sala, los comunistas estaremos presentes, 
con excepción del Honorable señor Luis 
Corvalán, pareado con el Honorable señor , 
Francisco Bulnes, y del Honorable señor 
Carlos Contreras Labarca, pareado con el 
Honorable señor Pedro Ibáñez. Y nuestros 
votos serán contrarios a la Operación Uní
tas VIII. 

Por último, deseo que se inserte en el 
texto de mis' palabras la declaración de la 
Comisión Política del Partido Comunista, 
que, denuncia la conspiración antichilena 
y que aparece publicada en el diario "El 
Siglo" de hoy. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se accederá a lo soli
citado por la Honorable señora Campu
sano. 

Acordado. 

-El documento que se acordó insertar 
es el siguiente: 

"A raíz del comentwrio del 
, "Jornal do Brasil". 

Comunistas denuncian conspiraci6n 
antichilena. 

El Partido Comunista denunció ayer las 
maniobras para crear en Chile clima favo
rable a salidas antidemocráticas y llamó 
a todas las fuerzas progresistas a asumir 
su responsabilidad, en la lucha contra ese 
peligro. 

El pronunciamiento del PC se contiene 
en una declaración de su Comisión Polí
tica. En él se alude especialmente aledi
toriaI del diario brasileño "J omal do Bra
sil" ---que mantiene un convenio con la 
empresa "El Mercurio" - en que se anun
cia el derribamiento del Gobierno del Pre
sidente Frei. 

La declaración del PC se suma a pro-: 
nunciamientos de repudio emitidos. poco 
después de conocerse el comentario del día
-rio carioca, por el presidente del PDC., 
Rafael Agustín Gumucio, el Diputado de 
ese partido Narciso Irureta y el propio 
Secretario General del PC, Luis Corva
lán, al ser consultados por los periodistas. 

El texto de la declaración comunista es 
el siguiente: 

"La Comisión Política del Partido Cb~ 
munista consideró los alcances que reviste 
el hecho que "Jornal do Brasil", 6rgano ca
lificado de la oligarquía brasileña, entre~ 
eh amente vinculado a su congénere "El 
Mercurio", de Santiago, haya sintetizado 
los planteamientos sediciosos que venían 
formulándose contra nuestro país, propo
niendo un golpe de Estado similar al que 
derribó al Gobierno del Presidente Gou
lart y que ha entregado esa república a un 
desborde reaccionario de carácter fascista. 

"Los peligros' antidemocráticos no son 
tan transitorios como algunos. pudieran 
creer. Más bien son permanentes, aunque 
no siempre salgan como ahora a luz. El 
imperialismo yanqui prefiere los regíme
nes tiránicos, los gorilas y, como lo, de. 
muestran las experiencias de Cuba y San-
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to Domingo, está dispuesto a todo, incluso 
a la agresión directa y la intervención mi. 
litar. 

"En América Latina predominan las 
tiranías gorilas y progorilas. En Bolivia 
y en Argentina imperan dictaduras mili~ 
tares, en el primero de estos países con 
afanes revanchistas, en el segundo con 
prop6sitos de expansión. Esta es una situa
ciónreal, que los chilenos debemos tener 
presente, tanto más cuando el imperialis
mo norteamericano, como lo han demostra~ 
do los acontecimientos en el Medio Oriente, 
desempeña el papel de instigador de agre
siones; 

Conspiración golpista. 

''El Mercurio" no puede salvar su res
ponsabilidad por la bravata de "Jornal 
do Brasil" ,como intenta hacerlo Agustín 
Edwards en la edición de hoy. Los edito
riales de "El Mercurio", sus apologías de 
la dictadura gorila de Onganía y sus cam
pañas alarmistas están antipatrióticamen
te en la línea de "Jornal do Brasil", y no 
fue otra cosa lo que dijo sobre la rúbrica 
de un supuesto coronel N. N. Hay más: 
las evidencias de una conspiración y de 
un plan antichileno en marcha se mani
fiestan también en la insolente declara
ciónen que el Partido Nacional habló de 
una,supuesta "anarquía" y llamó a poner
le término mediante un golpe de Estado, 
los discursos de los terratenientes en Talca 
propiciando que "corra sangre en los cam
pos"; los planteamientos de, las organiza
ciones del latifundio oponiéndose a la apli
cación de la ley de reforma agraria,'y múl
tiples otros hechos. 

"Estos ajetreos antidemocráticos se or
questan con una intensa presión que pro
viene de las fuerzas reaccionarias del exte
rior. Socios y peones del imperialismo, 
Leoni y Ongania entre otros, diarios vena
les de Estados Unidos y elementos rela~ 
cionados . con la CIA en diversas capita
les del continente se entrometen en lo que 
no . deben, a propósito de la creación en 

Chile de un Comité de la Organización 
Latinoamericana de Solidaridad. Ahora, 
incidentes como el del Canal Beagle pu
dieran considerarse en sospechosa relación 
con dicha campaña. 

Conciliación del Gobierno. 

"Los reaccionarios de fuera y dentro 
del país chantajean al Gobierno y quieren 
sembrar el temor. El Gobierno, en vez de 
desarrollar una política exterior indepen
diente y de cambios en el orden interno, 
que le permita al país conquistar las sim
patías de todos los pueblos del continente 
y el apoyo del mundo progresista se des
liza por el camino de la conciliación. Cede 
ante la presión reaccionaria, se deshace 
en explicaciones para el consumo exterior 
y lanza torpes anatemas contra los parla
mentarios de izquierda que concurrieron 
a la Conferencia de la Organización La
tinoamericana de Solidaridad. Con ello no 
logra nada de lo que se propone --calmar 
al Pentágono, al Departamento de Estado 
y los gorilas~ sino insolentarlos todavía 
más, así como estimular también las ten
dencias antidemocráticas en el interior del 
país. 

Sólo cabe avatnzar. 

"El Partido Comunista estima que, pa
ra afrontar los peligros antidemocráticos 
y antipatrióticos, se deben solucionar los 
problemas apremiantes del país, avanzar 
en vez de retroceder. Hay que atender al 
clamor que se expresa en las luchas reivin
dicativas de la clase obrera y del pueblo, 
llevar adelante la reforma agraria, d,ar 
trabajo a los miles de chilenos cesantes, 
otorgar reajustes a los personales del Po
der Judicial y de las Fuerzas Armadas, 
así como de los otros personales cuyas 
necesidades son más urgentes, realizar sin 
demora la reforma bancaria. La mejor ga
rantía qe defensa nacional y progreso de
mocrático se encuentra en el desarrollo 
económico,Ja eliminación de las trabas que 
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se oponen al crecimiE:nto de las fuerzas 
productivas y la satisfacción de las reivin
dicaciones de las masas trabajadoras. 

"Los comunistas reafirmamos que hay 
fuerzas suficientes en Chile para impedir 
que se cumplan los designios de la reac
ción y del imperialismo en la medida en 
que todos los sectores progresistas asu
man su responsabilidad. 

(Fao.) : La Comisión Política del Par
tido Comunista de Chile."" 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Ofrezco la palabra. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-----¿Cuán
tos minutos faltan para el término del 
Orden del. Día? 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Dos, señor Senador. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Na
die se interesa por hablar en tan escaso 
tiempo. 

~l señor VON MüHLENBROCK.-. 
¿ Continuaremos mañana? 

El señor SEPULVEDA.-¿Cuándo pro
seguirá el debate? 

El señor MAURAS.- ¿ Por qué no vo
tamos? 

El señor ALTAMIRANO.- No, señor 
Senador. 

¿ Para cuándo queda.. la discusión? 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

Si no se vota hoy el proyecto, quedará para 
el martes próximo. 

El señor REYES.- Discrepo del cdte
rio de la Mesa, porque reglamentaria
mente el trámite de la urgencia determina 
cuatro días para la discusión y votación 
del proyecto, plazo que· expiraría el sábado 
venidero. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.---. Po
drían reunirse los Comités. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Oportunamente resolveremos sobre el par
ticular. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Aguirre Doolan. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Resta 
sólo un minuto. 

El señor CHADWICK.- ¿Me concede 
una interrupción? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Con 
la venia de la Mesa. 

El señor CHADWICK.- Tenemos.inte
rés en saber si el señor Ministro de Defen
sa N acionaI intervendrá en el debate, para 
los efectos de la inscripción. 

El señor P ABLO.-. Oportunamente. 
El señor AGUIRRrE DOOLAN.- ¿A 

qué llama "oportunamente"? 
El señor P ABLO.- Cuando lo estime 

conveniente el señor Ministro. 
El señor CHADWICK.- Eso es lo que 

se trata dé saber, para poder intervenir. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

Ha terminado el Orden del Día. 
Queda pendiente la discusión del· pro

yecto, y con la palabra el Honorable señor 
Aguirre. 

VII. TIEMPO DE VOTACIONES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Indicación del Honorable señor Chadwick 
para publicar "in extenso" todo el debate 
acerca del proyecto sobre OperaciónUni
tas VIII. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si lé parece a la Sala, así se acordará. 

El señor NOEMI.- N o hay acuerdo. 
(El señor LUENGO (Vicepresidente).

La indicación queda para el Tiempo de 
Votaciones de la próxima sesión ordina
ria. 

Se suspende la sesión por veinte mi
nutos. 

~Se suspendió a las 18.30. 
-Se reanwM a las 18.58. 

VIII. INCIDENTES. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Continúa la sesión. 
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PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor EGAS (Prosecretario).-, Se 

han formulado varias peticiones de oficios 

por . diversos señores· Senadores. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).~ 

De conformidad con el Reglamento, se en

viarán dichos oficios en nombre de los 

señores Senadores que los han solicitado. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia son 

los siguientes: 

Del señor Ahumada: 

SUBVENCION PARA IGLESIA PENTECOSTAL 

DE CHn.E, DE REQUIÑOA (O'BIGGINS). 

"Al señgr Ministro de Hacienda, solici

tándole una subvención de EQ 5.000 (cinco 

mil escudos), para la construcción de la 

Iglesia Pentecostal de Chile, en la locali

dad de Requínoa, provincia de O'Higgins. 

Esta subvención sería con cargo al año 

1968." 

LOCAL Y PERSONAL PARA ESCUELA N9 108, 

DE CAUPOLICAN (O'mGGINS). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ

blica, solicitándole la construcción de un 

nuevo local para la Escuela NQ 108, de 

Caupolicán, ubicada en Pichiguao, que 

actualmente funciona en un local en pé

simas condiciones. 
Además, esta escuela cuenta con más 

de 100. alumnos, repartidos en cinco cur

sos y tiene solamente una profesora, que 

debe oficiar de directora, profesora de los 

cinco cursos y atender la . parte adminis

trativa. En consecuencia, es imprescindi

ble solicitar, también, se nombre a la bre

. vedad el personal docente necesario para 

el buen funcionamiento de la escuela." 

Del señor Ampuero: 

PAGO DE FONDOS DEL COBRE A MUNICIPA

LIDAD DE ARICA. 

"Al señor Ministro de Hacienda, a fin 

de que se sirva ordenar el pago inmediato 

-a la Corporación de Fomento de la Pro

ducción- de las sumas a,deudadas por 

concepto de Fondos del Cobre a la l. Muni

cipalidad de Arica que, de acuerdo con in

formaciones oficiales proporcionadas por 

CORFO, al 3 de julio último alcanzaba 

a ,E9 380.926 por el año 1966, y una can

tidad superior a ésta de los EQ 1.418.806 

que le correspondería durante el año 1967. 

"No escapará al criterio del señor Mi

nistro que estos fondos entregados con 

retardo originan serios problemas de fi

nanciamiento a obras contempladas anual

mente por esta Municipalidad, que ve pos

tergado el progreso de Arica por la demora 

artificial de entrega de estos recursos que 

por ley le corresponden". 

PAGO DE FONDOS DEL COBRE A MUNICIPA

LIDAD DE TALTAL. 

"Al señor Ministro de Hacienda, a fin 

de que se sirva ordenar a la Corporación 

de Fomento de la Producción el pago in- ./ 

mediato de las sumas adeudadas por con

cepto de Fondós del Cobre a la Ilustre Mu

nicipalidad de TaItal que, de acuerdo con 

informaciones oficiales proporcionadas 

por CORFO, al 3 de julio último alcanza

ban a E9 53.742 por el año 1916,6, y una 

cantidad superior a ésta de los EQ 217.3'66 

que le correspondería durante 19167. 

"No escapará al criterio del señor Mi

nistro que estos fondos entregados con 

retardo originan serios problemas de fi

nanciamiento a obras contempladas anual

mente por esta Municipalidad, que ve 

postergado el progreso de TaIta} por la 

demora artificial de entrega de estos re

cursos que por ley le corresponden". 
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PAGO DE FONDOS DEL COBRE A MUNlCIPA- PAGO DE FONDOS DEL COBRE A MUNIClPA-
" 

LlDAD DE CALAMA. LIDAD DE TOCOPILLA. 

"Al señor Ministro de Hacienda, a fin 
de que se sirva ordenar a la Corporación 
de Fomento de la PrQducción el pago in
mediato de las sumas adeudadas por con
cepto de Fondos del Cobre a la Ilustre 
Munici,palidad de Calama que, de acuer
do con informaciones oficiales proporcio
nadas por CORFO, al 3 de julio último 
alcanzaban a E9 3169.434 por el año 19'66, 
y una cantidad superior a ésta de los 
EQ 1.173.775 que le correspondería du
rante 1967. 

"N o escapará al criterio del señor Mi
nistro que estos fondos entregados con 
retardo ori,ginan serios problemas de fi
nanciamiento a obras contempladas anual
mente por esta Municipalidad, que ve 
postergado el progreso de Calama por la 
demora artificial de entrega de estos re
cursos que por ley le corresponden". 

PAGO DE FONDOS DEL COBRE A MUNICIPA

LIDAD DE MEJILLONES. 

"Al señor Ministro de Hacienda, a fin 
de que se sirva ordenar a 'la Corporación 
de Fomento de la Producción el pago in
mediato de las sumas adeudadas por con
cepto de Fondos del Cobre a la Ilustre 
Municipalidad de Mejillones que, de acuer
do a informaciones oficiales proporcio
nadas por CORFO, al 3 de julio último 
alcanzaban a EQ 34.138 por el año 19,66, 
y una cantidad superior a ésta de los EQ 
14'6.228 que le correspondería durante 
19,67. 

"No escapará al criterio del señor Mi
nistro que estos fondos entregados con 
retardo originan serios problemas de fi
nanciamiento a obras contempladas anual
mente por esta Municipalidad, que ve 
postergado el progreso de Mejillones por 
la demora artificial de entrega de estos 
recursos que por ley le corresponden". 

"Al señor Ministro de Hacienda, a fin 
de que se sirva ordenar a la Corporación 
de Fomento de la Producción el pago in
mediato de las sumas adeudadas por con
cepto de Fondos del Cobre a la Ilustre 
Municipalidad de Tocopilla que, de acuer
do con informaciones proporcionadas por 
CORFO, al 3 de julio último alcanzaban 
a EQ 145.342 por el año 19'00, y una can
tidad superior a ésta de los EQ 451.438 
que le correspondería durante el año 
19167. 

"No escapará al criterio del señor Mi
nistro que estos fondos entregados con 
retardo orirginan serios problemas de fi
nanciamiento a obras contempladas anual
mente por esta Municipalidad, que ve 
postergardo el progreso de Tocopilla por 
la demora artificial de entrega de estos 
recursos que por ley le corresponden". 

PAGO DE FONDOS DEL COBRE AMUNlClPA

LIDAD DE ANTOFAGASTA. 

"Al señor Ministro de Hacienda, a fin 
de que se sirva ordenar a la Corporación 
de Fomento de la Producción el pago in
mediato de las sumas adeudades por con
cepto de Fondos del Cobre a la Ilustre 
Municipalidad de Antofagasta que, de 
acuerdo con informaciones oficiales pro
porcionadas por CORFO, al 3 de julio 
último alcanzaban a EQ ,&22.9'34 por el año 
1'9'6:6, y una cantidad superior a ésta de 
los EQ 2.198.1687 que le correspondería du
rante 19167. 

"No escapará al criterio del señor Mi
nistro que estos fondos entregados con re
tardo originan serios problemas de finan
ciamiento a obras contempladas anual
mente por esta Municipalidad, que ve pos
tergado el progreso de Antofagasta por 
la demora artificial de entrega de estos 
recursos que por ley le corresponden". ' 
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PAGO'DE_FONDOS DEL COBRE A MUNICIPA

LIDAD DE PICA. 

"Al señor Ministro de Hacienda, a fin 
de que se sirva ordenar a la Corporación , 
de Fomento de la Producción el pago in
mediato de las sumas adeudadas por con
cepto de Fondos del Cobre a la Ilustre 
Municipalidad de Pica, que, de acuerdo 
con informaciones proporcionadas por 
CORFO, al 3 de julio último alcanzaban 
a E 9 29.406 por el año 19166, y una can
tidad superior a ésta de los EQ 1".905.389 
que le correspondería durante el año 
1967. 

"No escapará al criterio del señor Mi
nistroque estos fondos entregados con 
retardo originan serios problemas de fi
nanciamiento a obras contempladas anual
mente por esta Municipalidad, que ve pos
tergado el progreso de Pica por la demora 
artificial de entrega de estos recursos que 
por ley le corresponden". 

PAGO DE FONDOS DEL COBRE A MUNICIPA.
LIDAD DE IQUlQUE. 

"Al señor Ministro de Hacienda, a fin 
de que se sirva ordenar a la Corporación 
de Fomento de la Producción el pago in
mediato de las sumas adeQdadas por con
cepto de Fondos del Cobre a la Ilustre 
Municipalidad de Iquique que, de acuer
do con informaciones proporcionadas por 
CORFO, al 3 de julio último alcanzaban 
a EQ 3416.788 por el año 196'6, y una can
tidad superior a ésta de los EQ 1.431.979 
que le correspondería durante 19'67. 

"No escapará al criterio del señor Mi
nistro que estos fondos entregados con 
retardo originan serios problemas de fi
nanciamiento a obras contempladas anual
mente por esta Municipalidad, que ve pos
tergado el progreso de Iquique por la de
mora artificial de entrega de estos recur
sos: que por ley le corresponden". 

PAGO DE FONDOS DEL COBRE A 
MUNICIPALIDAD DE PISAGUA. 

"Al señor Ministro de Hacienda, a fin 
de que se sirva ordenar a la Corporación 
de Fomento de la Producción el pago in
mediato de las sumas adeudadas por con
cepto de Fondos del Cobre a la Ilustre 
Municipalidad de Pisagua que, de acuer
do con informaciones proporcionadas por 
CORFO, al 3 de julio último alcanzaban 
a EQ 27.040 por el año 196,6, y una canti
dad superior a ésta de los EQ 11<5.928 que 
le correspondería durante el año 1967. 

"No escapará al criterio del señor Mi
nistro que estos fondos entregados con re
tardo originan serios problemas de finan
ciamiento a obras contempladas anual
ment'e por esta Municipalidad, que ve pos
tergado el progreso de Pisagua por la de
mora artificial de entrega de estos recur
sos que por ley le corresponden". 

CAMBIO DE CATEGORIA. DE ESCUELA. 

VOCACIONAL DE TOCOPILLA. 

"Al señor Ministro de Educación, a fin 
de que se sirva considerar favorablemen
te la petición formulada por la Ilustre 
Municipalidad de Tocopilla, acordada en 
sesión de junio del presente año, y que 
se refiere a la necesidad de transformar 
la actual Escuela Vocacional de Tocopilla 
en una de Enseñanza Media de Concen
tración, es decir, que tenga enseñanza 
Industrial, Técnica Femenina y Comer
cial. Para estos efectos, se cuenta con el 
local apropiado que le arrienda esa Mu
nicipalidad al Fisco, y que podria acondi
cionarse mejor si la proposición en refe
rencia fuese aceptada. 

"Como existe dentro de los plan'8S edu
cacionales consenso para eliminar paula
tinamente las escuelas vocacionales, se 
estima que el señor Ministro accederá a 
esta petición justa". 



SESION 37lit, EN 30 DE AGOSTO DE 1967 2179 . 
CONFLICTO DE TRABAJADORES DE COMPA

~IA SALITRERA "ANGLO LAUTARO". 

"Al señor Ministro de Minería, con ca
rácter de urgente, a f,in de trasmitirle el 
texto similar de varios telegramas prove
nientes del personal de la compañía sali
trera "Anglo Lautaro", por los cuales so
licitan que el señor Ministro.en su 'próxi
mo viaje a Chuquicamata alcance has,ta 
Pedro de Valdivia, María Elena y Toco
pilla, y se interese por resolver en fOl'lIlla 
personal y pronta el conflicto que afecta 
a ese sector de trabajadores. 

"El texto de los telegramas es el si
guiente; "Obreros solicitamos urgente 
participación señor Ministro de Minerí:ct 
con motivo vIaje a Chuquicamata para 
busca.r posible solución actual conflicto". 
Los remitentes son; "Sindicato Industrial 
de Pedro de Valdivia, Sindicato Industrial 
de María Elena, Sindicato del Ferrocarril 
de Tocopilla al Toco y Sindicato de Lan
cheros de Tocopilla." 

De la señora Campusano; 

BENEFICIOS PREVISIONALES DEL SE:ROR 

LUIS ARAYA DIAZ. 

"Al señor Ministro de Hacienda, con el 
objeto de solicitarle se sirva. informar si 
es ef'odivo que obra en poder de esa Se
cretaría de Estado el expediente que se 
refiere a beneficios previsionales del fa
llecido . s'oñor Luis Ernesto Araya Díaz, 
según respuesta de la Caja Nacional de 
EmpJ.eados Públicos y Periodistas. 

"Dicho expediente ha sido enviado al 
Departamento de Pensiones de es'o Minis
terio a fin de que dicte las resoluciones 
de reajustes de acuerdo al artículo 18 de 
la ley 15.386. Por tanto, la que suscribe 
solicita se ordene llevar a efecto este trá
mite, ya que sin él no se pueden liquidar 
los beneficios pertinentes debido a que el 
causante adeudaba una gran suma por 

concepto de reajustes mal cancelados; si
tuación ésta que también sería convenien
te verificar su efectividad." 

CUARTEL PARA CUERPO DE BOMBEROS DE 

VICU:RA (COQUIMBO). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
a fin de solicitar que, de acuerdo a lo con
venido entre ese Ministerio y el Cuerpo 
de Bomberos de Vicuña, sean avaluados 
los aportes en materiales y de ese avalúo 
sacar el saldo en dinero que faltaría para 
la construcción del Cuartel de Bomberos 
de esa comuna, a la cual presta sus servi
cios por espacio de 20 años sin que aún 
pueda contar con un local propio para 
sus actividades. Además, sería convenien
te se hiciera la consulta respectiva para la 
ejecución de la obra el próximo año." 

Del señor Contreras Labarca: 

PROFESORES PARA ESCUELA MIXTA N9 14DE 

comAIQUE (AISEN). 

"Al señor Ministro de Educación Públi
ca a fin de que se sirva informar las po
sibilidades de resolver favorablemente el 
problema expuesto por el Centro de Pa
dres y Apoderados de la Escuela Mixta 
NI) 14 de Coihaique en el telegrama que a 
continuación se transcribe: 

''''Rogamos a Ud. interceder ante las 
autoridades correspondientes a fin de que 
se nombren a la brevedad siete profesores 
para la Escuela Mixta NI) 14 de Coihai
que, ya que por esta causa se perjudican 
360 alumnos."." 

PROBLEMAS DE OBREROS DE LA VII ZONA 

FORESTAL, comAIQUE (AISEN). 

"Al señor Ministro de Agricultura a 
fin de que se sirva informar las posibili
dades de acoger y resolver favorablemen-
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te las peticiones que le formulara la Agru
pación de Obreros Transitorios de la VII 
Zona Forestal, Coihaique, en el sentido de 
que se les mantenga en su trabajo de re
forestación en otros lugares de la provin
cia de Aisén, que se les cancele los sala
rios adeudados correspondientes a los me
ses de junio y julio y se les pague asigna
ción de zona." 

PROBLEMA DE POBLADORES DE VALDIVIA. 

"Al señor Ministro de la Vivienda y Ur
banismo, transcribiéndole las siguientes 
peticiones formuladas por la Junta de Po
bladores de "Emergencia Gil de Castro", 
de la ciudad de Valdivia, a fin de que se 
sirva informar las posibilidades de resol
ver favorablemente Jos problemas que ex
ponen: 

1) Arreglo general, interior y exterior, 
de la Población de Emergencia. 

2) Que se done la madera de las anti
guas construcciones a las familias resi
dentes desde el año 1960. 

3) Que se disponga la ocupación de ha-
o bitaciones por una sola familia, -y no dos 

y tres como ocurre actualmente. 
4) Que se pavimenten los pasajes de la 

Población. 
5) Que se condone el arriendo retroac

tivo adeudado desde enero de 19,65 hasta 
diciembre de 196,6. Comprometiéndose los 
pobladores a pagar desde enero de 1967 
adelante. 

16) Que se destine una Visitadora Social 
para que, hogar por hogar; se imponga 
de los graves problemas que afectan a los 
pobladores. 

7) Que se destine un terreno para cons-
truir una sede social. -

8) Que se instale un, teléfono público en 
la población. 

9) Que se condone .la cobranza judicial 
iniciada por Obras Sanitarias, que corres
ponde al consumo de agua hecho por otros 

pobladores, y que asciende a un total de 
E9 11.332,80. 

10) Que se efectúe pronto la erradica
ción de familias a la Población Teniente 
Merino o Autoconstrucción, para evitar 
la estrechez en las habitaciones donde ac
tualmente viven hasta 14 personas en dos 
piezas. 

11) Que se dé cuanto antes trabajo a 
los cesantes, o de lo contrario alimentos 
para ellos y sus familiares." 

Del señor Contreras (don Víctor) : 

EXPLOTACION DE PLANTA INDUSTRIALIZA

DORA DE ACEITUNAS, DE ARICA. 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción y, o por su inter
medio, a .la Corporación de Fomento de la 
Producción, a fin de que se sirva infor
mar acerca de las posibilidades de que di
cha Corporación o acoja las proposiciones 
formuladas por la Asociación de Agricul
tores de Arica en el sentido de que se con
ceda a la Cooperativa de Olivicultores que 
constituiría esa Asociación, la explotación 
de la Planta Industrializadora de aceitu
nas mediante un convenio que establece
ría las condiciones de garantía de mante
nimiento de dicha planta, conservando 
CORFO su dominio. 

"Al mismo tiempo, se solicita de esa 
Secretaría de Estado se sirva o informar 
sobre los estudios realizados respecto de 
esta situación." 

SERVICIO DE ALUMBRADO PARA LA TmANA 

(TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción, y por su inter
medio a ENDESA, referente a la instala
ción de alumbrado eléctrico en La Tira
na, en el departamento de Iquique. 
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"El Centro para el Progreso de La Ti
rana, en una comunicación reciente, seña
la al respecto textualmente: 

""Uno de los problemas más graves 
que afecta a los pobladores de esta loca
lidad es la carencia de energía eléctrica, 
Actualmente un vecino del pueblo sumi
nistra parte de la energía necesaria con 
un pequeño grupo electrógeno de su pro
piedad, pero este servicio está lejos de 
constituir una solución al problema, debi
do que sólo funciona tres horas diarias y 
continuamente está sufriendo desperfec
tos. 

''''El asunto quedaría totalmente re
suelto si se consultaran fondos suficientes 
para tender un ramal desde el punto de
nominado "Sara", ubicado a unos doce ki
lómetros de La Tirana y por donde pasa
rá la línea principal proveniente de Cha
piquiña. Lo anterior, por supuesto, pre
vio un estudio." 

"Sin duda, la instalación de energía 
eléctrica en La Tirana -pueblo que cuen
ta incluso con tendido público en buenas 
condiciones- significaría un elemento 
importante de progreso, especialmente si 
se considera que hay planes de desarrollo 
turístico y de promoción de la artesanía, 
limitados por la falta de electricidad." 

SUBVENCION PARA ASOCIACION DE FUTBOL 

DE COMBARBALA (COQUIMBO). 

"Al señor Ministro de Hacienda, a fin 
de que se i:lirva acoger la petición formu
lada por la I. Municipalidad de Combar
balá en el sentido de que se considere una 
subvención destinada a la Asociación de 
Fútbol de esa localidad en el ítem corres
pondiente del presupuesto nacional para 
1968. Dicha Asociación agrupa una serie 
de clubes deportivos integrados por equi
pos locales y ruraleS' y desarrolla una im
portante labor en una localidad que care
ce incluso de cines y otros medios para 
brindar a la población actividades recrea
tivas." 

PARTICIPACION DE UTILIDADES DE LA SO

CIEDAD MINERA ANDROMEDA LIMITADA. 

"Al señor Ministro de Hacienda, a fin 
de reiterar el Oficio 2.770 de 31 de julio 
pasado de esta Corporación con el fin de· 
obtener que la Quinta Zona de Impuestos 
Internos de Santiago certifique las utili
dades de la Sociedad Minera Andrómeda 
Ltda., en cumplimiento de los oficios NQs. 
0.351 y 0.708 de 3 de marzo y 2 de mayo 
de 1967, respectivamente, y telegrama de 
21 de junio pasado, del Juzgado del Tra
bajo de Antofagasta. Estos antecedentes 
son indispensables para que dicho Tribu
nal pueda emitir su fallo en un juicio so
bre participación de utilidades entre el 
personal y la empresa minera menciona
da." 

CALIFICACION DE AMBIENTES TOXICOS. 

"Al señor Ministro de Salud Pública y, 
por su intermedio, al señor Director Ge
neral del Servicio Nacional de Salud, a 
fin de que se dicte a la brevedad posible 
la resolución sobre calificación de ambien
tes tóxicos dispuesta en el inciso segundo 
de la ley NQ 16.634, publicada el 8 de ju
lio de 19'67." 

Del señor Enríquez: 

SUBVENCION PARA JARDIN ZOOLOGICO DE 

CHILLAN (ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Hacienda expre
sándole su interés por la reposición de la 
suspendida subvención fiscal que favore
ce al Jardín Zoológico de Chillán." 

SERVICIOS DE ALCANTARILLADO Y AGUA 

POTABLE PARA POBLACIONES DE CHILLAN 

(ÑUBLE). 

"Al señor Director de Obras Sanitarias, 
al señor Ministro de Obras Públicas y al 
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señor Jefe de Planificación y Presupues
tos del Ministerio de Obras Públicas, soli
citándoles información sobre el resultado 
de las diligencias relacionadas con la ins
talación de redes de alcantarillado yagua 
potable en las poblaciones de Chillán Vie
jo, Chillancito y Santa Elvira, trámite que 
se inició en 1965 bajo convenio con BID." 

REANUDA~ION DE FAENAS EN PARQUE MO

NUMENTAL BERNARDO O'HIGGINS, DE cm
LLAN (ÑUBLE). 

"Al señor Director de Obras Públicas, 
manifestándole- su interés para que se re
anuden los trabajos de la paralizada obra 
que corresponde al Parque Monumental 
General Bernardo O'Higgins de Chillán 
Viejo." 

OBRAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARI

LLADO EN COMUNA DE CHILLAN (mJBLE). 

"Al señor Director de Obras Sanita
das, pidiéndole que se incluyan en el pre
supuesto de la nación del presente año 
los fondos necesarios a favor de las obras 
de agua potable y alcantarillado en la co
muna de Chillán, cuyos planos y presu
puestos ya se encuentran aprobados." 

Del señor González Madariaga: 

LIBRO ACERCA DE LAS NEGOCIACIONES DI

PLOMATlCAS CHILENO-ARGENTINAS SOBRE 

EL CANAL DE BEAGLE. 

"Al Ministerio de Relaciones Exteriores 
solicitándole el envío al Senado de un 
ejemplar de la obra "Historia de las ne
gociaciones diplomáticas del Canal Beá
gle", suscrita por uno de los funcionarios 
de la Cancillería." 

Del señor Ibáñez: 

RETARDO DE ENTREGA DE ANTECEDENTES 

SOLICITADOS POR OFICINA DE INFORMA

CIONES DEL SENADO. 

"Al señor Contralor General de la Re
pública a fin de que se le apliquen al se
ñor Subsecretario de Hacienda, las dispo
siciones contenidas en el artículo 59 de la 
ley N9 13.'609 por el retardo en propor
cionar antecedentes que le fueran solicita
dos a través de la Qficina de Informacio
nes del Senado, por oficios N9s. 1.470 y 
1.472, de fecha 10 del presente." 

Del señor J aramillo Lyon: 

AMPLIACION DE RADIO URBANO DE PLACI

LLA y RETEN DE CARABINEROS PARA LA 

TUNA (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro del Interior plan
teándole algunos problemas de la comuna 
de Placilla, Provincia de Colchagua: 

"19-Hacer un estudio atinente a la am
pliación del radio urbano, necesidad que 
está planteando desde hace tiempo la I. 
Municipalida'd. 

"29.- Necesidad de edificar el Retén de 
Carabineros en La Tuna donde hay un te
rreno donado para tal efecto. Además es 
indispensable elevar a la calidad de tenen_ 
cia el actual retén que se encuentra en la 
cabecera de la Comuna, pues, además se 
hace indispensable un aumento de la do
tación del resguardo policial. Formulo esta 
petición haciéndome eco de las inquietu
des del Regidor de la Comuna don Juan 
Antonio Muñoz." 

SEÑALIZACION DE VIA FERREA y ELECTRI

.FICACION DE LA TUNA Y EL CAMARON, 

EN PLACILLA (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de EconQmía, Fo
mento y Reconstrucción, a fin de que dé 
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solución a los siguientes problemas de la 
Comuna de Placilla, Provincia de Colcha
gua: 

"19.- Señalización adecuada de todos 
los pasos a nivel de la línea férrea que' 
franque'a dicha Comuna, los cuales care
cen de ella, pues con la construcción del 
nuevo camino carretero son varias las pa
sadas de acceso a él que carecen de este 
indispensable resguardo. 

"2Q.-Disponer, de una p'artida especial 
en el Presupuesto Nacional a fin de elec
trificar, a través de ENDESA, los secto
res La Tuna y el Camarón. Para este úl
timo sector existe ya un ofrecimiento de 
erogación por la suma de EQ 10.000 hecho 
por don Carlos Ilabaca Núñez. Formulo 
esta p.etición haciéndome eco de las in
quietudes del Regidor don Juan Antonio 
Muñoz." 

TEKMINACION DE ESTADIO MUNICIPAL DE 

PLACILLA (COLCHAGUA). 

"Al 5ieñor Ministro de Hacienda con el 
objeto de que destine una partida de 25 
mil escudos en el Presupuesto Nacional 
del año 1968 en favor de la 1. Municipa
lidad de Placilla, Provincia de Colchagua, 
éon el exdlusivo objeto que la destine a la 
terminación y los arreglos indispensables 
en el estadio Ipunicipal de dicha localidad. 
Formulo esta petición haciéndome eco de 
las inquietudes del señor Regidor de la 
Comuna don Juan Antonio Muñoz." 

LOCAL PARA ESCUELA N9 34, DE PLACILLA 

(COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Educación Públi
ca con el objeto de que esa Secretaría de 
Estado disponga de los fondos necesarios 
dentro del Presupuesto de 1968 para la 
construcción de la Escuela NQ 34 de Pla
cilla (sector La Tuna, Prov. de Colcha
gua), la que actualmente funciona en un 
'local-fiscal inaceptable desde todo punto 
de vista, tanto por sU estrechez, cuanto por 
sus pésinias condiciones arquitectónicas. 

"Además, en la misma comuna es ne
cesario refaccionar la Escuela NQ 36 del 
sector La Dehesa, cuyas salas de clases 
carecen de piso y atenta en contra de la 
salud de los educandos. 

"Formulo esta petición haciéndome eco 
de las inquietudes del señor Regidor de 
la Comuna don Juan Antonio Muñoz." 

OBRAS PUBLICAS Y SERVICIO DE AGUA PO

TABLE PARA COMUNA DE PLACILLA 
(COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
a fin de que en la Comuna de PlaciUa, 
Provincia de Colchagua: 

1Q.-Pavimentar la calle que se encuen
tra al lado poniente del Estadio Municipal, 
la que no está comprendida dentro del ra
dio urbano de la ciudad y la cual es de 
tránsito permanente en razón de lqs even
tos deportivos que regularmente se cele
bran. 

2Q-4celerar los trabajos de instala
ción de agua potable. Para ello es preciso 
se disponga de una partida de dinero en 
el ,Presupuesto Nacional de 1968. 
3Q.-Mant~nción de los caminos rurales 

de la comuna que se encuentran en malas 
condiciones dt" tránsito. 

4Q.-Destinal' especialmente una partida 
en el Presupuesto Nacional de 1968, con 
el objeto de financiar la construcción de 
una variante en el camino entre el sector 
La Tuna para unirlD con el camino troncal 
San Fernando-Pichilemu. 

Formulo estas peticiones haciéndome eco 
de las inquietudes del regidor don Juan 
Antonio Muñoz." 

PAVIMENTACION DE CAMINO ENTRE SANTA 
CRUZ Y CHIMBARONGO (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
con el objeto de que se continúen los es
tudios y se inicien las obras de pavimenta
ción en el camino que une la ciudad de 
Santa Cruz con la Comuna de Chimbaron_ 
go atravesando toda la comuna de Chépi-
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ca. Esta obra se justifica ampliamente de
bido a la enorme afluencia, tanto de camio
nes de carga pesados y vehículos de movi
lización colectiva que han afluido a la zo
na en vista de que ya se encuentra pavi
mentado no sólo, el longitudinal al Sur si
no también un sector importante del cami
no de San Fernando a Pichilemu. En es
tos momentos la mantención del camino 
de tierra se hace prácticamente imposi
ble debido a las circunstancias y el gran 
aumento de tráfico antes descrito. 

"Formulo esta petición haciéndome eco 
de las inquietudes que sobre la materia 
formula la 1. Municipalidad de Chépica." 

AMBULANCIA PARA COMUNA DE PLACILLA 

(COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Salud Pública con 
el objeto de que la ambulancia que está. 
destinada al Hospital de San Fernando, 
sector Placilla, se radique en la mencio
nada Comuna de la Provincia de Colcha
gua y sin dependencia del Hospital Pro
vincial, pues en dos oportunidades ésta ha 
sido empleada para fines distintos de los 
espeCÍficamente :asignados e incluso, ha 
sido chocada en viajes a Santiago, con lo 
que la Comuna de Placilla se ha visto pri
vada de tan esencial servicio y sin que a 
las autoridades de dicha comuna se les 
haya dado ni siquiera una explicación sa
tisfactoria al respecto. Formulo esta pe
tición haciéndome eco de las inquietudes 
del Regidor de la comuna Juan Antonio 
Muñoz." 

Del señor Sepúlveda: 

REEDIFICACION DE INTENDENCIA DE 
AISEN. 

"Al señor Ministro del Interior mani
festándole que los parlamentarios que re
presentamos a la provincia de Aisén he
mo.s sido informados de que el propósito 

atribuido al señor Intendente de reedifi
car la sede de la Intendencia al lado sur 
del río, fuera de la ciudad de Puerto Ai
sén,ha provocado general inquietud y 

. resistencia de la población, que considera 
esa medida como profu~damente dañina 
para los intereses de los pobladores y co
mo un abandono de la ciudad mantenida 
con tantos sacrificios de sus habitantes, 
especialmente de los sectores modestos." 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En el turno correspondiente al Comité Ra
dical, tiene la palabra el Honorable señor 
GÓmez. 

PERSECUCION POLITICA DE UN FUNCIONA

RIO DEL TRABA.TO: 

El señor GOMEZ.-A comienzos de la 
sesión, se dio l·ectura a un telegrama en
viado por la Asamblea Radical de Iqui
que, en el cual se protesta airada y enérgi
camente de la persecución política de que 
es víctima, desde hace dos años, el inspec
tor del Trabajo de esa ciudad, por parte 
de la Dirección General respectiva. Se tra
ta de don Orlando Enríquez Riveros, me~ 
ritorio y activo funcionario en el desem
peño de sus labores, a quien se trasladó 
desde Puerto Montt a Iquique y se rebajó 
de grado, sin mediar sumario administra
tivo o razón plausible para ello. Es eviden
te qu-e esas medidas se adoptaron en abier_ 

~ ta contravención de lo dispuesto por el Es
tatuto Administrativo. Y ahora de nuev(} 
se lo traslada sin motivo justificado. 

Ante este hecho, grupos gremiales se 
entrevistaron con el señor Alonso, Direc
tor General del Trabajo, para hacerle pre
sente la gravedad e injusticia de tal pro
c·eder. Contestó que así había obrado por
que ése era su deseo, hecho que reviste 
suma gravedad y que r-eclama una investL 
gación de parte de la ContralorÍa General 
de la República. Es inadmisible que los 
jefes de servicio actúen de esa manera 
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y que realicen, como lo están haciendo, 
abierta persecución política. Y esto acaece 
en muchos campos de la Administración 
Pública. Por de pronto señalo un caso 
concreto. 

Por ello, solicito oficiar a la Contraloría 
General de la República, a fin de que efec
túe un sumario acerca del hecho que de
nuncio y de la persecución de que es víc
tima don Orlando Enríquez, modesto y 
eficiente funcionario. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).~ 
"De conformidad ,con el Reglamento, se en
viará el oficio solicitado, en nombre de Su 
Señoría. 

El g.eñor GOMEZ.-He concedido el res
to del tiempo de mi Comité al Honorable 
señor Teitelboim. 

El s,eñor LUENGO (Vicepresidente).
En el turno del Comité Radical, tiene la 
palabra el Honorable señor Teitelboim. 

RESPUESTA A EXPRESIONES VERTIDAS POR 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

RESPECTO DE PARLAMENTARIOS. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Pre
sidente, la noche del 11 de agosto, mien
tras nos encontrábamos -en La Habana 
representando a los partidos populares en 
la Conf,erencia de la Organización Latino
americana de Solidaridad, varios parla
mentarios chilenos, entre ellos el Diputa
do Jorge Montes y los Senadores Altami
rano y el que habla, fuimos víctimas de 
un ataque calumnioso e injurioso de parte 
del señor Presidente de la República don 
Eduardo Frei. Durante el acto de promul
gación de una ley que favorece a la co
muna de Las Barrancas el Primer Man
datario, en gesto qu~ no guarda relación 
con la mesura y ponderaciÓn que se su
ponen propias de su investidura, ,hablan
do con alter'ación inusitada, se permitió 
insultar de viva voz a los Diputados y Se
nadores que integrábamos la delegación 
chilena a la mencionada conferencia, con 
lo cual tocaba una música grata a los oÍ
dos del Departamento de Estado, padre 

y madre de la campaña internacional con
tra OLAS. 

De las palabras de Su ExcelenCia apa
rece claramente configurado el delito de 
injurias y de calumnias, con la agravan
te moral de haberse realizado en ausencia 
de los afectados. Perfectamente podríamos 
recurrir a los tribunales para querellar
nos contra el Primer Mandatario, que ca
rece de fuero. Pero los comunistas no 
acostumbramos a situar los problemas y 
las discusiones en el terreno de las ame
nazas judiciales y de la aplicación de le
yes represivas, a que se muestra tan adic
to el actual Gobierno, medios tradicional
mente utilizados como cuchillo contra el 
pueblo por las oligarquías que han diri
gido el país. Preferimos ubicar nuestra¡ 
divergencias en el plano ético de los prin
cipios y los hechos, aclarando conceptos 
con serenidad ----que no tuvo el Presiden
te de la República-, sin apasionamiento 
ni histeria. No nos interesa seguir por 
el camino de la calumnia, por el cual se 
deslizó el señor Frei. 

Atr(J)pado en w..'J redes regresivas. 

La noche del 11 de agosto, en ún pasa
je de su agitado discurso, el Primer Magis
trado de la N ación afirmó: "Yo rechazo 
como insolentes y traidoras las declara
ciones de chilenos que van a redactar votos 
a La Habana en :contra de su patria. Son 
traidores". Estas son sus expresiones tex
tuales, pero no hay en ellas un átomo de 
verdad, pues ninguno de los chilenos allí 
presentes redactó votos en contra de su 
patria. Por lo tanto, se trata de una aft·",
mación. mendaz, embustera, de una inten
ción grosera. 

En próJCIima ocasión, analizaremos el 
significado de la conferencia de OLAS 
y la posición que sostuvimos ahí, como de
legación chilena, en cuyo nombre y repre.;. 
sentación, y también en el de mi partido, 
tuve el honor de hacer uso de la palabra. 

Debo destacar que con estas palabras 
el Presidente de la República dejó de ma-
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nifiesto que ha cedido a una campaña di

rigida desde fuera, por la batuta de Wash

ington, . contra la Organización Latino

americana de Solidaridad, y aclimatada 

sobre todo en Chile por "El Mercurio". 

Infórtunadamente, no es la primera vez 

que el señor Frei se deja atrapar en las 

redes de las confabulaciones internaciona

les. En más de una ocasión hemos recor

dado en el seno de esta Corporación que 

cuando el Prin¡.er Mandatario solicitó per

miso a fin de viajar a Europa, dimos nues_ 

tro asentimiento, en la segurid~d, ratifi

cada por el señor Ministro de Relaciones 

Exteriores, don Gabriel Valdés, de que no 

se prestaría al acostumbrado paseo de in

citación a la violencia y alodio interna

cional, a la tragicomedia contemporánea, 

llamada "la visita al muro de Berlín". Es

timamos que la dignidad de Presidente de 

un país pequeño, pero decoroso como Chi

le, no se avenía con el hecho de constituir

se su mandatario en un actor más de esa 

farsa. Sin embargo, representó ese papel 

contrario a. la dignidad de nuestra patria 

y lesivo a los intereses de la paz mundial. 

Su majestad el dinero. 

Hoy vemos que de' nuevo cede ante la 

presión internacional y a la Icampaña del 

miedo y del terror sicológico que "El Mer

curio", por órdenes del .extr.anjero y en 

combinación con otros diarios de su jaez, 

descarga sobre nuestra nación, mañana a 

mañana. En verdad, fue ese periódico el 

que levantó en Chile, por cuenta ajena y 

concertada, la campaña contra OLAS, pin

tándola como el enemigo feroz de nuestro 

país. Tal afirmáción es, de pies a cabe

za, una calumnia, perq no extraña en "El 

Mercurio", que del patriotismo hace un 

negocio; de Chile, una profesión y una 

cuenta bancaria, y de las universidades, 

una inversión. En ello, es fiel a su maes

tro, la plutocracia de Estados Unidos, que 

trafica en grande con la muerte en Viet

nam. Esa guerra es buena para la indus

tria de armamentos, aunque por su causa 

mueran todos los días muchos vietnami

tas y no pocos norteamericanos. Pero el 

negociado de las armas debe seguir, por

que es productor para el rey Dinero. 

Si allá se comercia con la muerte, aquí, 

en Chile, ese diario negocia con el patrio

tismo. Todo lo que sea bueno para sus in

tE:reses, es patriótico. Todo lo que dañe 

el bolsillo o la sacrosanta cuenta corrien

te del clan Edwards, es perjudicial a la 

nación. En. este predicamento, no vacila 

siquiera en atacar a un Cardenal de la 

Iglesia Católica, cuando éste adopta acti

tudes que podrían resultar potencialmen

te inconvenientes para su imperio econó

mico. 

El caso de la Universidad Santa María. 

"El Mercurio", tan presto a atacar to
das las manifestaciones de la Izquierda, 

tan alerta para condenar cualquiera po

sición del Partido Comunista, del FRAP, 

de los sectores populares de Chile o del 

mundo, ha guardado sugestivo silencio so

bre una acusación directa formulada en 

su contra por un diario de nuestra capi

tal el día sábado pasado. Han transcu

rrido varios días y nada se aclara. 
En esa publicación, se acusa al diario 

"El Mercurio" de haber desatado una cam

paña hostil al movimiento de los estudian

tes y de muchos profesores de la. Univer

sidad Católica de Santiago y de Valpa

raíso, por una razón muy sencilla: porque 

ese movimiento le aconsej a poner sus bar

bas en remojo, pues ha entendido "El Mer

curio" que reemp]azar esas direcciones 

caducas y antidemocráJticas, de estirpe 

monárquica, por otras más modernas, más 

contemporáneas, que permitan a los alum

nos tener también una palabra en la con

ducción de su propia enseñanza, es una 

esp.ecie de tiro pOr elevación o de sirena 

de alarma tocada en su propio bolsillo; 

porque el señor Agustín Edwards, vale 

decir el propietario de "El Mercurio", tie

ne también una universidad propia, que 

gobierna como su feudo. Este plantel, co-
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mo lo conoce el país, se llama Universidad 
Técnica Federico Santa María, y funciona, 
tal cual todo el mundo sabe, en Valparj:j,í
so. 

La Universidad y el negocio. 

Pero lo 'revelador y que solemos olvi
dar es que esa universidad es un fan
tástico negocio. Se ¡creó en virtud del tes
tamento del multimillonario Federico San
ta María. Con la fortuna legada por éste 
para fundar la Universidad Santa María, 
el clan Edwards entró en la dirección y el 
control de muchas industrias. De no haber 
mediado aquella herencia, no serían suyas 
o no podría tener en ellas influencia tan 
decisiva, pues las acciones de la Fundación 
Santa María se invirtieron en la Compa
ñía Industrial, en el Banco de Chile, en el 
Banco Central de Chile, en el Banco Hi
potecario de Chile, en la Fábrica de Ce
mento El Melón, Sociedad Anónima, y so
bre todo, en la Compañía Cervecerías Uni
das -100.000 acciones-, en la Compañía 
Industrial, en la Sociedad Explotadora de 
Tierra del Fuego, en la Compañía de Re
finería de Azúcar de Viña del Mar 
-104.750 acciones-, en la C<>mpañía· de 
Seguros "La Chilena Consolidada" -56 
mil acciones-, en la Compañía Chilena de 
Tabacos -60.000acCÍones- y en otras 
de menor volumen. 

Lo anterior significa que quien tiene 
el control de la Universidad Santa Ma
ríá -su presidente- domina muchas de 
esas empresas, y, por lo tanto, tal univer
sidad es, para el clan Edwards, un nego
,do suculento, multimillonario. Por eso se 
ha pronunciado en contra del movimien-
to en las universidades ,católicas y por 
lo mismo no ha vacilado en criti~ar al 
Cardenal señor Silva Henríquez; porque 
ello quiere decir que el movimiento em
pieza en la Universidad Católica de Val
paraíso y en la de Santiago, sigue en la 
Universidad Técnica, se extenderá muy 
seguramente a todas las universidades de 
Chile y no podrá escapar al cambio la Uni-

versidad Técnica Federico Santa María; 
y, por lo tanto, el clan Edwards perderá, 
con su presidencia y control, muchos miles 
y miles de millones de pesos. 

Es esto lo que defiende. De ahí su ira 
y de ahí que no se detenga ni ante el pre
lado m~s alto de la Iglesia chilena. De 
manera que ni la Iglesia le importa; así 
como no se para ante la majestad de la 
patria, ante la verdad. Su Majestad el di
nero es el que manda. Su Dios es la plata. 
y por eso ataca también al movimiento 
popular, pues ve en él un peligro para sus 
privilegios. 

Patria y patriotismo. 

Lo lastimoso es que el señor Presidente 
de la República haya cedido a ese chantaje 
de "El Mercurio" y haya acusado de anti
patriotas a quienes jamás hemos hipoteca
do un centímetro de nuestro territorio ni 
votado nunca un artículo destinado a en
tregar parte de nuestra patria, sino que, 
por el contrario, siempre hemos luchado 
por la defensa del interés nacional. 

Quiero ahondar un poco en estos con
ceptos de patria y patriotismo, que no 
pued-en confundirse con la complicidad 
ciega con un régimen social inj usto o con 
un gobierno de una clase y la defensa de 
éste. i Pareciera que defender a los ricos 
y los privilegios es patriótico; que defen
der al pueblo resulta antipatriótico, y que 
atacar a la minoría opulenta que medran 
sobre la pobreza de los más constituye un 
crimen horrendo en contra de la nación! 
Hay, sin duda, un patriotismo verbal, que 
no ha faltado jamás en la boca de los peo
res vendedores de países: los que viven 
del patriotismo de los demás. 

La historia está llena de semejantes 
personajes. i Si nuestro país, en la misma 
hora de su nacimiento, los conoció! ¿ Aca
so no se ha hablado cien veces de esa "Ac
ta de la Traición", en que los grandes ri
cos de este país apostrofaron sin nom
brarlos a O'Higgins y a Manuel Rodrí
guez, llamaron de nuevo al Rey de Espa-
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ña y le prometieron sumisión en nombre 
de la patria? En ellos, éste es un senti
miento vacuo y formal, de palabras y ges
tos externos, de reverencia e inclinación 
física ante la bandera y ante el escudo. 
Pueden cantar con muy buena voz de te
nores o de barítonos la Canción Nacional, 
entonarla a voz en cuello. 

Pero la patria es algo más que eso. Ese 
patriotismo puede servir de cobertum -y 
ha servido muchas veces- para ocultar 
una posición real antipatriótica. En Amé
rica Latina, los ejemplos se multiplican. 
¿ Cuál de los gobernantes que han entre
gado minas, industrias, puertos o ferroca
rriles a consorcios extranj eros -gober
nantes que incluso han entregado pedazos 
de territorio, como en Guantánamo, en 
Cuba~, no se ha llenado la boca con la pa
labra "patriotismo"? ¿ Acaso el inefable 
Rafael Leonidas Truj illo no se denominó 
"benemérito" y "protector de la patria"? 
y todos esos dictadores, como Stroessner, 
Barrientos u Onganía, que siguen entre. 
gando las riquezas básicas de sus países y 
abriendo paso a la penetración extranjera 
por todos los resquicios de la vida de sus 
naciones, ¿ acaso todos ellos no invocan ce
losa y maj aderamente a la patria? ¿ N o 
obligan en cada momento a tocar el him
no nacional de sus países? ¿No usan este 
recurso como una especie de procedimien
to mágico, como un clisé o lámpara de 
Aladino que basta Gon frotar para que de 
cuanto ellos necesitan o quieren? 

La compra de los falsos p.atriotas. 

En Chile hubo un Presidente, hombre 
visionario, que pensó abrir para el país un 
camino de desarrollo independiente y qui-

- so preservar lo que entonces era nuestra 
riqueza fundamental: el salitre. Ese hom
bre -todos lo saben-, José Manuel Bal
maceda, debió enfrentarse al interés y a 
la voracidad de los consorcios extranjeros. 
No era un socialista. Sólo quería que el 
salitre fuera de los chilenos y no de los 
ingleses. 

Pues bien, los ingleses se apoyaron en 
"ilustres" repúblicos chilenos para orga
-nizar la contrarrevolución de 1891. Esa 
gente, que se lanzó a la sedición y a la 
guerra civil con el nombre de la patria, 
por cierto, en los labios, y cerró una po
sibilidad histórica que pudo significar 
un destino insospechadamente grande pa
ra Chile, no se alzó en un gesto desin
teresado y gratuito. Pruebas documentales 
se han encargado de demostrar fehaciente
mente la forma como algunos patricios 
reverenciados fueron comprados, subven
cionados, pagados por el alto capitalismo 
inglés de la época. 

A ellos se los compró. En muchos congé_ 
neres de ahora se trata de sus propios ne
gocios, inmensos, a los cuales no quieren 
por nada del mundo renunciar. 

Pero de poco valen las bellas palabras 
y las hermosas profesiones de fe. Se ha 
dkho muchas veces que el infierno está 
empedrado de buenas intenciones. América 
Latina ha conocido centenares de estri
dentes patriotas que, al son de músicas 
marciales y de cantos de amor loco y acen
drado por la patria, han entregado todas 
las riquezas esenciales a manos extranje
ras y han negado así a sus pueblos la base 
para un desarrollo económico independien
te y próspero. 

El patriotismo silencioso y auténtico. 

El auténtico patriotismo que nosotros 
profesamos es una posición objetiva, con
creta a la vez que espiritual. Es un senti
miento hondo, que necesariamente tiene 
que reposar en la v,erdad de los hechos 
perdurables y perceptibles. 

Es muy fácil ser patriota de canClOn 
nacional. Lo que es difícil, lo que -hacen 
los verdaderos patriotas, es luchar por el 
bien de la patria, y no su mal. Es patriota 
quien defiende a su país; concretamente, 
quien aporta a su progreso, a su grande
za, a su justicia interna, al bienestar de 
su pueblo, a su independencia real, a su 
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presente y a la construcción de un futu
ro mejor. 

Creo que el Gobierno del señor Freí no 
puede darnos lecciones de patriotismo con
creto, específico, susceptible de demos
trarse en la prueba de fuego de los hechos, 
la demostración de las realizaciones efec
tivas. A nuestro juicio, los convenios del 
cobre no han contribuido a hacer nuestra 
pátria más independiente, sino más de
pendiente, porque si los ingresos totales 
en divisas aumentarán en 36%, los valo
res no retornados crecerán en 57 %; por
que la tributación de conjunto de las em
presas Kennecott y Anaconda aumentará 
en 17,7 % mientras las utilidades de esas 
compañías se incrementarán en 85 ro. 

No creemos que esto sea velar celosa
mente por el interés nacional. Y en el caso 
de Braden, compramos en 80 millones de 
dólares 51 % de las acciones, nos obliga
mos a realizar cuantiosas inversiones y la 
compañía seguirá administrando la nue
va empresa, no graciosamente, por cier
to; los imperialistas se llevarán más ri
cqueza en menos tiempo, nuestros minera
les se agotarán más rápido y no habrán 
cumplido con su p'apel de servir de base 
al desarrollo industrial independiente del 
país. Es bien dudoso que esto pueda lia
marse hacer patria. 

Lo mismo ocurre con otra viga maes
tra, "la viga olvidada", según un econo
mista: el hierro. En 1966 se llevaron del 
país prácticamente 12 millones de tone
ladas de minerales de hierro unas cuantas 
compañías extranjeras que gozan de pró
digas franquicias para hacer aún más fá
cil el negocio. No se enriquece al país, sino 
al extranjero. j Esa no es manera de hacer 
patria! 

Podríamos analizar muchos aspectos de 
la política del Gobierno. La insistencia en 
la mendicidad internacional, el vivir pi
diendo préstamos y recibiendo sonrientes 
donaciones quizás no sea lo más digno. El 
entregar en el Presupuesto nacional varios 
miles de millones de escudos para que una 
organización de falsa caridad, Cáritas 

-caridad injuriosa que, a cambio de la 
dádiva, pide el alma y la conciencia-, 
traiga sus bultos de limosna corruptora y 
los distribuya, y para que un Senador yan
qui pueda afirmar que un tercio de los chi
lenos viven de pordioseros y comen gracias 
a la incomprendida magnanimidad de los 
Estados Unidos, no creemos que sirvan 
en forma óptima al interés de Chile ni 
vayan a honrar nuestro sentido moral pa
triótico. 

El admitir a esos jovenzuelos del Cuer:: 
po de Paz y darles facilidades -hasta ca
sas CORVI- para que, como nuevos mi
sioneros, mitad tales y mitad espías, ven
gan a "civilizar" a nuestros estudiantes 
"aborígenes" o a enseñar higiene a los 
pobladores, no habla bien de nuestra dig
nidad. Y mientras a ellos se abren las 
puertas de par en par, se niegan visas a 
jóvenes vietnamitas que sólo portan el tes
timonio del feroz genocidio que día a día 
se comete contra un pueblo. Y no se les 
niegan por alguna razón de tipo propia
mente ideológico, como sería estar a fa
vor de la guerra del Vietnam o del bom
bardeo diario de ese pue~lo. La razón que 
ha dado el Ministro Leighton, que natu
ralmente refleja el pensamiento del Jefe 
del Estado, es que "el Gobierno chileno no 
quiere acarrearse dificultades internacio
nales, en particular con los Estados Uni
dos, país amigo del nuestro". En otras pa
labras, no se actúa por principios, sino por 
miedo, por temor a posibles malos ratos, 
a probables reprensiones de parte de ese 
amigo tan poderoso y vigilante. 

En éstas y otras materias, las buenas 
palabras son borradas Por los hechos. 

Nosotros creemos en otro patriotismo, 
que en el hecho el Presidente de la Repú
blicacondena: la defensa de nuestro pue
blo. 

Pero al mismo tiempo que lanzaba esa 
:atroz calumnia en contra de tres parla
mentarios chilenos, ¿ qué ha dicho el Pri
mer Mandatario de Chile a propósito de 
la campaña de "El Mercurio", socio del 
diario "O Jornal do Brasil", que auspicia 
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el golpe de Estago en nuestro país y anun
cia para el Presidente Frei -harto mal 
agradecido, por cierto- una caída seme
jante a la de Goulart? El Jefe del Es
tado, tan presto para condenar en forma 
dramáticamente injusta a parlamentarios 
que sólo habían tratado de defender el in
terés de Chile, no ha dicho una palabra 
sobre- "El Mercurio". Y el Ministro Secre
tario General de Gobierno, señor Tronco
so, interrogado por los periodistas a pro
pósito de la vinculación de la sociedad 
mixta creada entre "O Jorn:al do Brasil" 
y "El Mercurio" -entre el diario que aus
picia el golpe de Estado contra Frei y el 
que aparece siendo su falso amigo-, ha 
dicho: "eso no tiene ninguna importan
cia". Dos procedimientos. Y digo "su fal
so amigo", porque ya "El Mercurio", ba
jo el cobarde anonimato de dos iniciales, 
"NN., Coronel de las Fuerzas Armadas" 
-algunos suponen que pueden correspon
der al Coronel Silva Espejo o al Coronel 
Agustín Edwards-, auspiciaba también 
crear el ambiente propicio para el golpe 
de Estado en Chile. Frente a ello, el Pre
sidente Frei no ·dke nada, porque "El 
Mercurio" aparece siendo todavía el ins
pirador y mentor cotidiano del Gobierno, 
al mismo tiempo que lo socava. 

N osotros creemos en el patriotismo ca
llado, verdadero, distinto del de los plu
tócratas, del de los repúblicos vocingleros 
de antiguo o nuevo cuño que entregan sus 
países por retazos. Existe el patriotismo 
auténtico de los constructores silenciosos 
de la patria; de aquellos que la están ha
ciendo todos los días, hora a hora, minuto 
a minuto, sin alarde, sin bombo: eI.obrero, 
el campesino, el empleado, el maestro, la 
muj er en la casa. Ellos lo hacen todo. Ellos 
son los que hacen la patria literalmente. 
y quizás un buen símbolo de estos silen
ciosos hacedores de patria, hombres, mu
jeres y niños, sean los pobladores, los sin 
casa, quienes, con una bandera en la ma
no, resucitan en el siglo XX las gestas de 
las fundaciones de ciudades en el siglo 
XVI. Estos fundadores, afrontando la ira 

oficial, los palos, el agua, la intemperie, 
hasta las balas, lev'antan sus cuatro palos 
y crean poblaciones, como la José María 
Caro, la población La Victoria y tantas 
otras donde hoy viven centenares de miles 
de personas. j Ellos son los fundadores 
de la patria! j Ellos son los creadores de 
la nación! En estos momentos, mientras 
los otros son los aprovechadores de la pa
tria, el pueblo es su ,constructor esencial; 
el pueblo, al cual no se refieren las his
torias oficiales, que se abarrotan con nom
bres de señorones políticos que a veces no 
vacilaron en entregar riquezas o en orde
nar masacrar al pueblo. Esos centenares 
y miles de muertos -obreros, mineros, 
campesinos- han amasado la patria con 
su sangre; y muchas veces han caído por 
pronunciarse en contra de una -compañía 
extranjera que veía en este país una colo
nia. Ellos peleaban por que Chile fuera li
bre y de los chilenos. Los culpables, los 
que dieron las órdenes, siguen hablando 
de patria después de cada masacre. Algu
nos tienen sus nombres en las calles, po
seen monumentos o viven en una privile
giada impunidad, acallando sus concien
cias. 

Es el pueblo quien hace patria, y no 
sus explotadores. Es el pueblo quien con
tinúa la obra de los Padres fundadores, 
aquellos que-la crearon literalmente al 
emanciparla del dominio colonial. Ese 
mismo pueblo al cual todos los días meten 
la mano en los bolsillos cantando la Can
ción Nacional y enarbolando la bandera 
estos grandes señores de la vereda de en
frente, que tienen ese edificio tan rico y 
cuyo signo estelar y cuyo altar es el di
nero. Es el pueblo quiep ahora lucha por 
perfeccion'ar la obra de sus héroes, por 
rescatar al país de un nuevo dominio: el 
imperialismo. 

Fue precisamente esa gente con crite
rio distinto la que se reunió en la Confe
rencia de la Organización Latinoameri
cana de Solidaridad, para hacer posible 
que estas veinte patrias enajenadas, que 
son las de América Latina, sean patrias 

/. 
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por sí mismas y para que el sueño de 
Bolívar se realice en esta segunda mitad 
del siglo XX. 

Prácticamente es el movimiento popu
lar quien hace patria pOr excelencia, quien 
guía al pueblo en el combate por la segun
da independencia, que se está dando en 
América en dimensión continental. 

Los comunistas jamás hemos votado una 
ley o apoyado una iniciativa destinada a 
-entregar núestra riqueza, nuestro territo
rio o nuestra dignidad al extranjero. Des
de el salitre, el cobre, el hierro, el Pacto 
Militar, los oprobiosos compromisos de la 
OEA, hasta las Operaciones Unitas han 
merecido el repudio nuestro y del movi
miento, popular. 

Los comunistas combatimos por que 
'nuestro pueblo trabaje para sí mismo y 
no para amos extranjeros; a fin de que 
Chile labore para Chile y no para otros; 
con el objeto de que siga libremente el 
mejor camino de desarrollo y no esté ata
do a ningún gran monopolio foráneo. Es
te es el más alto patriotismo: la defensa 
del patrimonio nacional en su integridad. 

Empecé recordando que el Presidente 
de la República, durante nuestra ausen
cia, había empleado términos injuriosos y 
calumniosos en contra de nosotros, los 
parlamentarios que permaneCÍamos en La 
Habana .. Debo decir que lo hizo con mo
tivo de la promulgación de una ley des
tinada a entregar nuevos recursos a los 
pobres, a la popular comuna de Las Ba
rrancas, mediante el establecimiento de 
un impuesto a quienes viajan por Puda
hue!. Nosotros apoyamos la iniciativa 
porque era justa y contribuimos a impul
sar su despacho. Cuando el proyecto se 
vio en la Sala del Senado, yo, el antipa
triota, según el señor Frei, intervine para 
proponer que se eliminara, de las insta
laciones del nuevo aeropuerto, ese humi
llante letrero que advierte a todo visitan
te extranjero que dichas instalaciones se 
hicieron gracias a Estados Unidos, por in
té'medio de la Alianza para el Progreso. 

Reconozco paladinamente que varios 

Senadores democratacristianos concorda
ron con mi proposición y agregaron sus 
nombres a mi demanda. Sostuvimos que 
era indigno estar proclamando y creando 
la imagen de ser una semicolonia en esas 
planchas colocadas, precisamente, en el 
punto de llegada de extranjeros al país. 
Pero los letreros están allí, muy cerca del 
lugar donde el Presidente Frei pretendió 
confundir a su Gobierno con la patria, .r 
a los opositores, con la antipatria. 

Pero no fue ésa la única circunstancia 
sarcástica en el acto un tanto histriónico 
que representó Su Excelencia esa noche. 
También llamó a la concurrencia, a los 
pobladores, a marchar hasta La Moneda 
para apoyarlo. 

En verdad, recuerdo como un hecho 
muy reciente que precisamente los pobla
dores de Las Barrancas debieron sopor
tar, no los brazos abiertos del Presidente 
de .la República, quien los llamaba a ir a 
La Moneda, sino los garrotazos de la po
liCÍa, que los apaleaba y reprimía, cuando 
en dicha coIhuna quisieron ocupar un te
rreno para levantar sus viviendas. 

Está lejos de nuestro ánimo pretender 
decir que sólo nosotros somos los patrio
tas. Son patriotas todos los chilenos que 
luchan en los más distintos terrenos para 
hacer algo por este país; tan olvidado de 
las alturas y de los poderosos. 

En este 'sentido, nuestra actuación en 
. La Habana tuvo un carácter nacional en
trañable. Fuimos a conocer los problemas 
de los pueblos hermanos, a expresar nues
tra más amplia solidaridad con sus luchas, 
sean ellas armadas o de otro tipo. N o fui
mos a injuriar a nadie, porque no acos
tumbramos hacerlo. Sí que enjuiciamos los 
hechos, con pleno derecho y serenidad 
objetiva. 

Quiero terminar diciendo que, a mi jui
cio, el Presidente de la República deberá 
responder ante el tribunal de la opinión 
pública, ante el juicio del pueblo mismo. 
Ya ha empezado a responder, porque en 
pocos días más se cumplirán tres años de 
su triunfo en las urnas, y en un par de 
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meses, la mitad de su período. Y habrá 

llegado la hora de preguntarse 10 que mu

chos chilenos se preguntan: "Presidente, 

¿ qué ha hecho de su victoria? ¿ Cómo ha 

cumplido su programa en esta primera 

mitad de su mandato?" 
El recuento resulta pobre, desolador. 

Es el inventario de un fracaso, de una de

fraudación de la esperanza popular, de la 

desilusión de la inmensa mayoría que su

fragó p<lr él, de la decepción que fluctúa 

entre el desencanto y la ira de muchos de 

sus propios partidarios. 
El balance entre lo que prometió y lo 

que ha cumplido y entre lo que se propu

so, ya al comienzo del Gobierno, y lo rea

lizado en tres años, a decir verdad, no lo 
favorece. . 

Comienza la segunda mitad de su pe

ríodo, que siempre es para los gobernan

tes la parte más triste, la hora en que el 

sol ha pasado ya por su cénit y empieza 

a descender. En el balance final de un Go

bierno y de la marcha social de un lJaís 

en determinado lapso, hay factores histó, 

ricos fundamentales. Desde luego, no po

demos dejar de reconocer en el señor Frei 

un espíritu acendradamente conservador, 

al hombre del statu quo en esencia, vesti

do con galas reformistas y artista en ter

minologías vaporosas sobre mudanzas casi 

siempre invisibles, que nadie advierte ni 

puede juzgar. Comienza la hora, no de1 

ajuste, sino de la rendición de cuentas. El 

llamado experimento de lá revolución en 

libertad, que empieza a reconocerse como 

fallido tanto en el plano nacional como en 

el internacional, produce una natural de

sazón en el Presidente Frei, y entonces se 

descarga contra nosotros, en vez de reco

nocer sus propias responsabilidades. 

Pienso que' el discurso pronunciado por 

Su Excelencia en Las Barrancas no ha dig

nificado, ciertamente, su investidura. 

Reitero, finalmente, que podemos com

parecer ante la opinión pública con nues

tra frente en alto. quienes concurrimos a 

la reunión de la Organización Latinoame

ricana de Solidaridad, OLAS, porque allí 

defendimos los más, puros intereses de 

nuestro pueblo y los derechos de todos los 

pueblos latinoamericanos amagados por 

sus enemigos, vale decir, por los grandes 

destructores de la democracia. 
El señor ALLENDE (Presidente). -

Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 

Se dará lectura a una indicación. 
El señor EGAS (Prosecretario).- El 

Honorable señor Víctor Contreras formu

la indicación para publicar "in extenso" 

el discurso pronunciado esta tarde por el 

Honorable señor Teitelboim. 
El señor ALLENDE (Presidente). -

La indicación quedará para el Tiempo de 

Votaciones de la próxima sesión ordi

naria. 
En el turno del Comité Socialista, tiene 

la palabra el Honorable señor Altamirano. 

El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre

sidente, también nosotros hemos querido, 

en esta sesión, levantar nuestra voz dE' 

lJrotesta, en forma enérgica, por los tér

minos torpes, calumniosos e injuriosos 

empleados en contra nuestra por el Pre

sidente de la República. 
Seis militantes de los partidos popula

res concurrieron a la primera Conferen

cia de OLAS: Carlos Cerda, y los Hono

rables señores Montes y Teitelboim 10 hi

cieron en representación del Partido Co

munista, y Julio Benítez, Clodomiro Al

meyda y el Senador que habla, en nombre 

del Partido Socialista. El Presidente de la 

República, en una declaración inconsulta 

y vehemente, nos calificó de traidores. 

Las expresiones del Primer Mandata

rio no son concordantes con las que se le 

, han atribuido en distintos órganos de pu

blicidad. "El Mercurio", lJor ejemplo, 

pone en boca del Jefe del Estado lo si

guiente: "Yo rechazo como insolentes y 

traidoras las declaraciones de chilenos que 

van a redactar votos a La Habana en con

tra de su patria. j Son traidores 1 Ellos no 

representan al pueblo, ellos no fueron ele

gidos". 
Ignoro si el Presidente de la República, 

cuando pronunció estas palabras, estaba 
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en el cabal uso de la razón, porque no veo 
cómo puede decir que no fuimos elegidos, 
en circunstancias de que ocupamos estas 
bancas, no por voluntad suya ni de reac
cionarios e imperialistas, como ocurrió 
respecto del actual Mandatario, sino por 
voluntad del pueblo. Además, ¿ qué quiere 
decir con esto de que no fuimos elegidos? 

N os califica de traidores. Pero el Pre
sidente de la República no tuvo siquiera 
la elemental deferencia ni la seriedad y 
honradez intelectual de dejar constancia 
de la declaración que, a su juicio, impor
taría una traición a nuestro país. En nin
gún diario ni en ningún órgano publici
tario se ha repetido cuál es -el párrafo o 
declaración que ha merecido del más alto 
Magistrado de la Nación una imputación 
que podemos calificar como la más grave 

. que se puede hacer contra un ciudadano 
chileno. El Presidente de la República 
simplemente nos acusa de traidores. N o 
funda su acusación. Y todos los diarios y 
revistas repiten que somos traidores, y di
rigen su artillería especialmente contra el 
Senador que habla. La revista "E rcill a" , 
por ejemplo, en su portada, con inmensos 
titulares dice: "Altamirano: Proceso por 
traición" . 

Entiendo que cuarenta parlamentarios, 
Diputados y Senadores democratacristia
nos, suscriben una declaración de apoyo al 
Presidente de la República en la cual ra
tifican sus términos, y, en consecuencia, 
nos consideran también traidores. En el 
diario "La N ación", se lee el siguiente 
gran título: "Democratacristianos repu
dian a los traidores de Chile". ¿ y por qué 
traidores? Repito la pregunta que hacía 
el Honorable señor Teitelboim. ¿ Cuál es 
la declaración'? ¿ De qué se nos acusa? 

El diario "La Tarde" sostiene: "Alta
mirano y Volodia son traidores a Chile". 
y así siguen las publicaciones de diver
sos periódicos y diarios. j Para qué hablar 
de lo dicho en espacios de radio! 

Ahora, el Jefe del Estado guarda silen
cio. Ahora sabe que faltó a la verdad; 
que no procedió con la elemental sereni-

dad que se debe exigir al Primer Manda
tario de la República. Pero ahora no tiene 
la valentía moral de decir al país que se 
equivocó, que faltó a la verdad, que no 
existe ninguna afirmación nuestra que 
merezca tal imputación delictual. Tanto 
el Código Penal como el de Justicia Mili
tar, y, por su parte, el Diccionario de la 
Real Academia han precisado al término 
traición. Dice el Diccionario: "Traición ... 
Delito que se comete quebrantando la fi
delidad o lealtad que se debe guardar o 
tener". ¿ Traición a qué hemos cometido 
nosotros? ¿ Qué fidelidad hemos quebran
tado? Y, más adelante, agrega el mismo 
diccionario: "Delito que se comete contra 
la patria por los ciudadanos, o contra la 
disciplina por los militares sirviendo al 
enemigo". 

¿ Qué delitos contra la patria hemos co
metido? N o podríamos ser acusados de 
delitos militares, porque somos civiles. En 
consecuencia, lo único concreto es que las 
revistas y, en general, la prensa reaccio
naria, en forma precitada, infundada y li
gera ha repetido los términos del Presi
dente de la República, e:l:Cpresiones que, 
por lo demás, se han propalado a todo el 
mundo. Con mi camarada de partido Clo
domiro Almeyda nos impusimos, en Es
paña, debido a que "ABC", uno de los pe
riódicos más importantes de ese país, se 
refirió en forma muy destacada a las de
claraciones del Presidente de la Repúbli
ca. Expresaba: "El señor Frei, Presiden
te de Chile, califica a quienes concurrie
ron a la reunión de OLAS" -se citan 
aquí a tales y cuales parlamentarios
-"de insolentes y traidores". 

La Embajada de Chile en Washington 
ha hecho circular al respecto un boletín 
que reiteradamente he solicitado, pero que 
hasta la fecha el Ministerio de Relaciones 
Exteriores rehusa enviar al Senado. Digo 
esto porque no puedo creer que no lo ten- . 
ga en su poder o que no lo conozca. Allí 
también se confirman las palabras "inso
lentes traidores". De modo que en Chile, 
como se ha repetido en otros lugares dei 
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mundo, se nos propina tal calificativo. Pe
ro quien lo hace, el Primer Mandatario, . 
queda impune en su acto delictual, pese 
a que ha cometido injuria y calumnia en 
contra de tres parlamentarios, de tres ciu
dadanos honorables de est? país: Carlos 
Cerda, presidente del Centro de Alumnos 
del Instituto Pedagógico; Julio Benítez, 
dirigente del Departamento Internacional 
del Partido Socialista, y Clodomiro Al
meyda, ex parlamentario, ex Ministro, bri
llante profesor universitario y director de 
la Escuela de Sociología de la Universi
dad de Chile. ¿ Con qué razón el Presiden
te de ,la República tiene la desvergüenza 
de calificarnos de esa manera? En ver
dad, sólo podemos atribuir sus palabras a 
la vehemencia y pasión que lo dominan en 
estos instantes. 

En su acusación, el Presidente de la 
República inclusive llama al pueblo a que 
lo defienda. Repitiendo palabras del Jefe 
de Estado, "El Mercurio", en su edición 
del sábado 12 del mes en curso, dice: 

"Denme confianza. Si el Gobierno se ve 
amenazado y yo apelo a ustedes, vayan a 
La Moneda, porque juntos somos invenci
bles". 

Ante todo, pienso que el Primer Man
datario peca de gran optimismo. No es 
presumible que acudan a defenderlo los 
pobladores de Las Barrancas, a quienes 
una vez ya dejó abandonados, expuestos 
por días y días: a las inclemencias del 
tiempo. Por otra parte, considero que este 
llamado importaría un acto de sedición, 
pues no es a los habitantes de Las Ba. 

. rrancas a quienes el Presidente de la Re
pública tendría que llamar si realmente 
estuviera en peligro la estabilidad insti. 
tucional del país. Por eso, digo que estas 
declaraciones dan mucho que pensar sobre 
el estado en que las pronunció el Jefe del 
Gobierno. Lo que sucede es que él, como 
ya lo he dicho, está bajo el impacto de 
una tremenda y dramática inquietud: el 
Jefe del Estado sabe que el país se en
cuentra abocado a. un terrible fracaso. En 
efeCto, existe una evidente paralización 

económica; cesantía de miles de trabaja
dores; pliegos de peticiones de todo orden; 
nula actividad en la industria de la cons
trucción; déficit fiscal abrumador, y ne
cesidad urgente de continuar endeudándo
se en el exterior. Ayer, en la Comisión de 
Hacienda, que tengo el honor de presidir, 
se nos informó que lo adeudado por con
tribuyentes morosos y por el no pago de 
imposiciones previsionales asciende a cer
ca de mil millones de escudos. 

El estado económico y financiero del 
país es catastrófico, y el Jefe del Estado, 
una vez más, acude al viejo procedimien
to de los césares de Roma: dar circo al 
pueblo para ocultar la verdad. En el caso 
actual, se trata de ocultar la inflación, el 
hambre, la paralización económica; en su
ma, el fracaso rotundo del Gobierno. 

Por lo demás, ¿ qué autoridad tiene pa~ 
ra pretender calificar de traidores a los 
que emiten juicio sobre su Gobierno en 
el exterior? Nosotros no lo hemos emiti
do, pero reivindicamos el derecho a ha
cerlo cuando queramos, siempre que nues
tros juicios no envuelvan" crítica a la pa
tria, a nuestro pueblo ni a la seguridad 
exterior ni interior de Chile. 

El actual Presidente de la República 
fue elegido después de una campaña elec
toral que se. caracterizó por su extraordi
naria violencia. Allí se invocaban preci
samente los testimonios de cubanos. El. 
día 2 de septiembre del año en que fue 
elegido el señor Frei, el diario «El Mer
curio" dedicó una página entera a repro
ducir una carta dirigida al Presidente del 
Senado, Honorable señor Allende, por el 
ex Presidente de Cuba, señor Manuel 
Urrutia. Dicha comunicación no hace si
no denigrar al Gobierno y al pueblo cu
banos. Si un chileno no puede decir en 
Cuba que el actual Gobierno ha fracasado, 
¿ por qué se traen a Chile la opinión y el 
testimonio de un ex Presidente de Cuba 
que califica a su propio gobierno en tér

·minos harto más duros, insolentes e in
justos que los que se nos atribuyen? Sin 
embargo, en aquella ocasión nadie pensó 
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en calificar de traidor al señor Manuel 
Urrutia. 

En las últimas horas de aquella camJla
ña electoral, se dio publicidad a una caria 
de Juana Castro, hermana de Fidel Cas
tro, quien, entre múltiples afirmaciones, 
dijo: "Es mi deseo, así como el de todos 
los cubanos, que en la próxima conferen
cia de la OEA, ese organismo tome una 
acción definitiva contra el gobierno dicta
torial de Cuba, como lo hiciera contra el 
gobierno dictatorial derechista de Truji
llo" . 

Vale decir, la hermana del Primer Mi
nistro llamaba a la OEA a invadir y a 
agredir a su patria. Sin embargo; ante los 
ojos de los democratacristianos y ante el 
propio señor Eduardo Frei, Juana Castro 
aparecía como una mujer llena de condi
ciones morales. 

¿ Para qué leer otros pasajes en que do
ña Juan Castro se refería al Gobierno de 
Cuba y a su propio hermano? Como digo, 
todas estas actuaciones se estimaron muy 
justificadas y muy morales. Sin embargo, 
bajo la sospecha de que nosotros pudimos 
haber calificado negativamente al Gobier
no -no al país, ni siquiera a la persona 
de Eduardo Frei-, se nos imputan los 
delitos más graves que puedan atribuirse 
a un ciudadano chileno. Como he dicho, 
ello es muestra de la permanente contra
dicción en que vive la Democracia Cris
tiana. 

Pero esto no es todo. La Democracia 
Cristiana estima que ella posee un pri
vilegio del cual estamos destituidos el res
to de los chilenos, cual es el de hacer pro
paganda en el exterior. 

Quienquiera que haya tenido oportuni
dad de salir de nuestro país y acercarse 
a una Embajada, verá las rumas de folle
tos de propaganda del Gobierno, reparti
dos por intermedio de esas sedes diplomá
ticas. He pedido esos folletos, pero tam
bién me han sido negados por parte del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. Y 
hasta este momento no cuento con ellos, 
no obstante haberlos visto y leído junto 

con el propio Presidente del Senado, con 
quien, en otra ocasión, me cupo visitar 
una Embajada de nuestro pais en el exte
rior, como asimismo con el Senador que 
está a mi lado, Secretario General del 
Partido Socialista, Honorable señor Ro
dríguez. 

i Con qué derecho la Democracia Cris
tiana y el Gobierno del señor Frei trans
forman las Embajadas de Chile en sim
ples agencias publicitarias de falsedades 
y mentiras, como es la de que en este país 
se está en el Edén, cuando cualquier chi
leno sabe que en pocas ocasiones ha exis
tido una situación más desastrosa y ca
tastrófica que la que estamos viviendo! 

Pero esto no es todo: no sólo las Emba
jadasson agencias de publicidad de este 
Gobierno, tino que el propio Presidente de 
la República se permite emitir juicios en 
el exterior sobre la política chilena. Así 
lo hizo cuando participó en esa malograda 
y penosa conferencia de Presidentes y J e
fes de Estado celebmda en Punta del Es
te. Allí dijo textualmente el Primer Man
datario Chileno: " ... que si él pudiera 
hacer salir del país a 388 mil personas de 
tendencia derechista y prohibir que los 
diarios y radios de oposición lo critica
ran, las cosas podrían ser mucho más fá
ciles" . 

De manera que él piensa -lo dice en el 
exterior- que los problemas de Chile no 
dependen de un sistema económico, de 
una correcta planificación o de la políti
ca que se sig4, sino que es cuestión de 
echar a 388 mil derechistas. En esta oca
sión, debemos agradecer que, por lo me
nos, nos dej e a nosotros, hombres de iz
quierda, el territorio nacional. N o sé por 
qué son 388 mil, y no 387 mil ó 389 mil. 
Supongo que habrá un buen inventario, 
de lo contrario estaría haciendo afirma
ciones al "divino botón". 

Más adelante agregó el señor Frei: 
"Por otra parte, recibimos violentos ata
ques de la extrema izquierda que ve en 
nuestro éxito su derrota". Y agrega que 
"entre dos fuegos se produjo una merma 
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que en todo caso no es una gran pérdida 

ni con mucho". 
Vale decir, en el exterior el Presidente 

de la República se pronuncia sobre la po

lítica chilena, y afirma que hay que echar 

a 388 mil derechistas. N o sé si hay tantos 

derechistas en este país. 
En seguida, ignoro cuáles son los que 

desea echar. Por último, el señor Frei ol

vidó advertir en Punta del Este que en 

menos de dos años de su mandato bajó su 

cuota electoral, de 43%, a 35%. Vale de

cir, es muy optimista, porque en dos años 

más, no sé si seguirá teniendo electores 

si continúa el deterioro de sus fuerzas 

electorales. 
Pero vuelvo al tema esencial: las Em

bajadas hacen propaganda del Gobierno 

en el extranjero; el Presiden té' de la Re

pública emite opiniones sobre la política 

interna en el extranjero; el Gobierno pa

ga a una agencia llamada Interpress 

-que cuesta muchos miles de dólares a 

todos los chilenos, porque la pagamos nos

otros-, para que reparta cables en el ex

terior, afirmando que en Chile se ha he

cho la reforma agraria, que estamos en 

el mejor de los mundos, que no hay Ín

flación, que los problemas se han resuel

to, en fin, un conjunto de falsedades que 

cada chileno puede confirmar. 
Me pregunto, ¿ qué autoridad moral tie

ne un Gobierno para negar el presunto 

derecho a un chileno, a un ciudadano de 

nuestro país, a un parlamentario, para 

emitir opiniones en el exterior, si el pro

pio Gobierno, por intermedio de las Em

baja,das, de las opiniones del Jefe del Es

tado y de una agencia internacional está 

haciendo su propaganda y publicidad, y 

denigrando a los partidos de Oposición? 

Lo que ocurre es que el Jefe del Esta

do se encuentra un poco excitado. Exci

tado por el dramático fracaso de su ges

tión. Excitado, porque la prensa mundial, 

que en un principio le fue favorable, le 

es hoy día adversa. En un comienzo, pá

ginas enteras de "El Mercurio", "La Na

ción" y otros medios de publicidad, que 

la Democracia Cristiana ha comprado de 

buena o mala manera, repetían sus argu

mentos. El famoso peri6dico francés "Le 

Monde"; el "Manchester Guardian", de 

Londres; la revista "Time", de Nueva 

York, y, seguramente, el "Journal do Bra

sil" también lo hacían. Pero ahora, ¿ qué 

sucede? Esos mismos periódicos están de

nunciando al mundo el fracaso de este 

"grande", "maravilloso" y "extraordina

rio" experimento -según la Democracia 

Cristiana~, iniciado en nuestro país el 4 

de septiembre de 1964. 
Una vez más han incurrido en una gra

ve contradicción. Si ellos pretendieron fi

jar la imagen de Eduardo Frei ante el 

mundo; si quisieron crear la conciencia 

en todos los países de la tierra de que aquí 

se estaba realizando una gran, profunda 

y radical revolución en libertad, hoy de

ben atenerse a las consecuencias de lo que 

sembraron. Un viejo refrán chileno dice: 

"Quien siembra vientos, cosecha tempes

tades". Hoy día, las tempestades son el 

"Journal do Brasil", el "Time" -cuyo ar

tículo recordó no hace mucho tiempo el 

Senador radical don Exequiel González 

Madariaga-, "Le Monde", que en forma 

. constante denuncia, precisamente, este 

dramático fracaso. 
Hoy el diario "La N ación" titula con 

grandes caracteres lo siguiente: "Repu

dio a los ataques lanzados contra Chile 

por la prensa reaccionaria" . ¿ Por qué 

cuando esa prensa habla bien del Gobier

no era justa, y en cambio, ahora, pasa a 

ser una prensa trivial, vendida, corrompi

da y reaccionaria? 
Reitero: estas son graves contradiccio

nes en que en forma permanente está in

curriendo el Gobierno. 
La Democracia Cristiana y, personal

mente, el Presidente Frei pretendían 

constituirse en una gran alternativa en el 

mundo. No lo han logrado. Por lo tanto, 

deben atenerse a las consecuencias de sus 

actos. 
Hemos expresado muchas veces que, a 

nuestro juicio, uno de los problemas más 
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graves que afronta el Gobierno es la con
tradicción permanente en que vive. Ya he 
mencionado algunos hechos demostrativos 
de ello. El Primer Mandatario pretendió 
crear una imagen mundial de su gestión 
gubernativa. Ahora, esa imagen le es ad
versa y contraria. 

Los democratacristianos hacen propa
ganda por intermedio de las embajadas; 
pero cuando la propaganda se vuelve con
tra ellos, vienen las calificaciones injus
tas y arbitrarias. El Presidente de la Re
pública don Eduardo Frei se refiere en el 
exterior a la política interna; pero cuando 
se presume que igual actitud hemos adop
tado otros ciudadanos, opuestos a esa po
lítica, sí que somos irresponsables, trai
dores, etcétera. Cuando yo afirmé, en una 
conferencia dictada en un plantel univer
sitario, que la gestión gubernativa del se
ñor Freise caracteriza por el fracaso y 
la inepcia, entonces él se' querelló por in
jurias. Chile debe saber que es injuria 
calificar al Jefe del Estado de inepto e 
incapaz. Pero que el Primer Mandatario 
califique de insolentes y traidores al Ho
norable señor Teitelboim; al Senador que 
habla; al Diputado Jorge Montes; al pro
fesor universitario y Director de una Es
cuela, e:¡¡:: Ministro de Estado, ex parla
mentario Clodomiro Almeyda, y a los mi
litantes del movimiento popular Carlos 
Cerda y Julio Benítez, sí que es perfecta
mente justificado. 

Desde luego, pido insertar en mi dis
curso el artículo que aparece publicado en 
la revista "Punto Final", cuyo autor es 
don Clodomiro Almeyda, relativo a las 
imputaciones hechas por el Presidente de 
la República y a los términos por él em
pleados. Hago esta solicitud por estimar 
que él defiende con muy buenos argumen
tos nuestra posición; en segundo lugar, 
por considerar que Chile tiene derecho a 
saber qué piensa un brillante profesor 
universitario respecto de las expresiones 
empleadas por el Primer Mandatario. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
La petición de Su Señoría quedará para 

el Tiempo de Votaciones de la próxima 
sesión ordinaria. 

El señor ALTAMIRANO.- Decía que 
la Democracia Cristiana actúa en forma 
contradictoria. No practican el viejo pre
cepto bíblico: pretenden que la vara con 
que ellos miden sea muy distinta de la que 
ellos emplean para medir. La misma con
tradicción se puede apreciar en los suce
sos ocurridos con motivo de los plantea
mientos hechos por los alumnos de la Uni
versidad Católica. Nosotros, socialistas, 
nos felicitamos de que los estudiantes de 
dicho plantel educacional se convenzan, 
de una vez por todas, de que en este país' 
nada se consigue por medio de peticiones 
burocráticas: hay que actuar en los he
chos. Y nos: agrada que el Cardenal. la 
más alta autoridad eclesiástica del país, 
haya apoyado, sino. directamente, en for
ma indirecta, la posición de los alumnos de 
la Universidad Católica de Santiago y 
Valparaíso, quienes asumieron una acti
tud decidida, cansados de tramitaciones 
burocráticas y de formular peticiones 
verbales ante las autoridades universita
rias, sin que se resolvieran sus problemas. 
En la revista "Ercilla" de hoy, ... 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Hago presente a Su Señoría que le restan 
dos minutos de su tiempo. 

El señor ALTAMIRANO.-... el Car
denal dice algo que también vale, en mi 
concepto, para el Presidente de la Repú
blica. Afirma textualmente: 

"Los alumnos no pedían sino lo que la 
Iglesia ya había aceptado como lícito y 
bueno ... Yo, como Cardenal y Arzobispo, 
no me puedo desdoblar. Estoy con el pen
samiento de la Iglesia, y si ésta, después 
de analizarlo debidamente, resuelve im
pulsar un nuevo ¡:riterio universitario, pa
rece absurdo que, cuando los hechos exi
jan una definición, actuemos de manera 
contradictoria. Era la oportunidad de de
mostrar que lo que se escribe en los textfYS 
es lo que se puede practicar en la 1'ealidad. 
Por eso, si los alumnos pedían lo que la 
reunión de Buga propone como aspira-
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ción, yo no podían sino aceptar la peti

ción ... " 
Es decir, en buen castellano, el Carde

nal manifiesta que él no se podía oponer 

a la justa petición que por la vía de los 

hechos estaban planteando los alumnos de 

la Universidad Católica, porque él, en teo

ría, ya 10 había aceptado. 
¿ Por qué digo que estas palabras y con

ceptos del Cardenal valen para el Presi

dente de la República? Porque el Primer 

Mandatario nos ha hablado de una revo

lución; de cambios profundos; de la refor

ma bancaria; de la reforma de las socie

dades anónimas; de reformas urbanas, y 

de la participación de los obreros en la 

dirección de las empresas. Bueno, que aho

ra practique lo que- ha escrito en los tex

tos, como ha manifestado textualmente el 

Cardenal, quien tiene autoridad moral 

para expresarse en esa forma. Si el Pre

sidente de la República ofreció al país 

una revolución, que la haga y que no nos 

condene como traidores ni reprima con 

masacre y violencia, como lo hizo en El 

Salvador, a los que exigen el cumplimien

to de lo que planteó como candidato a la 

Presidencia de la República. 
Por eso dije que las palabras del Car-

denal y lo sucedido en la Universidad 

Católica tienen inmensa importancia. 

Para nosotros, socialistas, la actitud 

asumida por los universitarios es perfec

tamente justificada. Pero cuando los mo

destos pobladores de Las Barrancas piden 

sitios, también es justificado. Cuando a 

los campesinos, desposeídos por siglos de 

la tierra a que tienen derecho, se les nie

ga esa tierra, también se justifica el de

recho a que se la tomen. Cuando los tra

bajadores inician una marcha de protesta 

por la cesantía y 'el hambre, también pue

den hacerlo invocando un derecho justo. 

Debo manifestar que a continuación le 

corresponde el turno al Comité Mixto, el 

cual me ha cedido algunos minutos, como 

puede confirmarlo el Honorable señor 

Barros. 
El señor BARROS.-Así es, en efecto. 

.. 

El señor ALLENDE (Presidente).

Puede continuar el señor Senador, en el 

tiempo del Comité Mixto. 
El señor ALTAMIRANO.- Queremos 

que en lo sucesivo no se haga diferencia 

entre revolucionarios con permiso y revo

lucionarios sin permiso; entre revolucio

narios con permiso del Cardenal o del Pre

sidente de la República para tomarse la 

Universidad, y revolucionarios sin permi

so para tomarse la tierra, para exigir la 

entrega de un sitio donde vivir o para rea

lizar una marcha. 
¿ Por qué me refiero al problema de la 

marcha? Porque en el día de hoy he reci

bido el siguiente telegrama: 
"Denunciamos dictatorial actitud In

tendente provincia Gobernador Natales 

impidiendo marcha protesta ineficacia 

Gobierno solución problemas cesantes N a

tales carabineros armados metralleta sin 

placa con cascos acero impidieron orden 

autoridad nombrada realizar marcha ciu-' 

dad Parenas asimismo denunciamos utili

zación vehículos ENAP traslado carabi

neros." 
Firma el Comité Regional, del Partido 

Socialista de Punta Arenas. 
¿ Por qué los jóvenes de la "Patria Jo

ven", como se llamaban los de la Demo

cracia Cristiana, pueden organizar mar

chas como las que han realizado en diver

sas oportunidades --que nosotros aplaudi

mos muchas veces:-- en exigencia de plan

teamientos justos; en cambio cuando las 

hacen los pobres, modestos y sufridos 

obreros de Puerto Natales, que se encuen

tran en la cesantía y sufriendo la bruta

lidad del Gobierno fascista y "gorila" ar

gentino, se lanza contra ellos a los carabi

neros, armados de metralletas y sin 

placas? 
N o aceptamos el precedente de que sólo 

se puede ser revolucionario cuando se 

cuenta con permiso del Cardenal y del 

Presidente de la República, y que, sin em

bargo, cuando los obreros chilenos quie

ren hacer una marcha de Puerto Natales 

a Punta Arenas, haya para ellos metra-
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lletas y violencia policial; que cuando, se 
trate de entregarles sitios en Las Barran
cas, no haya ningana acogida, mediana .. 
mente generosa de parte del Gobierno. 

Una vez más notamos e~tas abiertas 
contradicciones en que vive el Gobierno; 
contradicciones que se expresan en todos 
los actos de la vida de la actual Adminis
tración. Pregonan que están por la vía 
no capitalista; pero el mismo día en que 
la actual directiva de la Democracia Cris
tiana -que, a nuestro juicio, tiene una 
actitud bastante más progresista que la 
anterior- proclama la vía no capitalista, 
el Presidente de la República cita a todos 
los capitalistas y empresarios para darles 
plena garantía de que en Chile no ocurri
rá nada. El Ejecutivo está sumamente te
meroso de que la reforma bancaria vaya 
a herir los grandes intereses del monopo
lio del Banco de Chile y de otros bancos 
nacionales y extranjeros. 

Estas contradicciones son las que están 
hundiendo al país, porque no hay una sola 
decisión, no hay una sola palabra. 

El Honorable señor Teitelboim ya se 
refirió a la actitud abiertamente provoca
dora de "El Mercurio". Contra ese perió
dico no hay ninguna palabra del Ejecu-· 
tivo, porque éste ha tenido la oportunidad, 
por distintas razones, de contar con el 
apoyo, dentro de ciertos márgenes, de des 
diarios: "El Mercurio", un diario reaccio
nario, y "Clarín", un diario popular. 
En el fondo, "El Mercurio" es la concien
cia del Presidente de la República; es lo 
que el Primer Mandatario piensa y no se 
atreve a decir. Claro que a él le conviene 
que también lo apoye en cierta medida 
"Clarín", porque este periódico le da 
cierto ámbito popular. Pero "El Mercu
rio", que ha patrocinado y defendido en 
Chile todas las actividades más delezYlit-, 
bIes de desnacionalización de nuestra p:1-
tria, ahora se 'erige en mentor dsI Gobier
no. El Partido Socüdista ha resue]1o l)e
dir en la Cámara de Dipu!ados que se 
constituya una Comisión investigadora del 
negociado existente en la Universidad 

Federico Santa María. Teóricamente, di
cho instituto es un plantel universitario. 
Teóricamente, ella está destinada a dar 
instrucción técnica a decenas de estudian
tes. Pero en el hecho resulta que tres o 
cuatro personas que administran esa fun
dación han constituido un inmenso impe
rio, ganan millones de millones al mes y 
tienen un fantástico poder en la Compa
ñía Cervecerías Unidas, en la Compañía 
Refinería de Azúcar, en la Fábrica de Ce
mento El Melón, en bancos, etcétera. 

Concluyo agradeciendo al Honorable 
señor Barros la oportunidad que me ha 
dado de terminar de expresar mi protesta 
por las palabras del Primer Mandatario 
y, al mismo tiempo, recordando al señor 
Pre8idente la solicitud que hice durante el 
curso de mi exposición en el sentido de 
insertar al final de mis observaciones el 
artículo del profesor universitario y di
rector de la Escuela de Sociología de la 
Universidad de Chik~, señor Clodomiro 
Almeyda, en el cual se refiere a los térmi
nos del Presidente de la República, y la 
justa declaración del propio Presidente del 
Senado sobre esta materia. 

Asimismo, pido agregar al final de mi 
discurso la declaración hecha por el señol' 
Presidente del Senado, con motivo de la 
calificación que hizo de nuestra conducta 
el Pl'esidente de la República. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Cuando exista el quórum reglamentario, 
se solicitará el asentimiento de la Sala 
para la petición de Su Señoría. 

-Los docum.entos m.encionados, cuya 
inserción se acordó en sesión 42:¡l, de 6 de 
septiembre de 1967, son del tenor si
guiente: 

"OLAS Y la lealtad a Chile. 

A mi regreso d·c La. Habana, donde 
concurrí con otros compañeros represen
tando al Comité Nacional Chileno de 
OLAS a la Primera Conferencia de la Or·. 
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ganizaclOn Latinoamericana de Solidari
dad, me impuse que durante nuestra au
sencia ·el Presidente de la República ha
bía calificado en discurso público a nues
tra conducta en ese torneo como "inso
lente y traidora". 

Sin intención de especular políticamen
te con esas expresiones, y con el solo pro
pósito d·c recoger ese temerario juicio en 
lo que tiene de lesivo a mi condición de 
chileno y de patriota quiero, en breves lí
neas, precisar lo que yo entiendo por leal
tad a Chile, en 'esta hora, y lo que debe 
entenderse por traición a sus intereses y 
a su destino. N o quiero, pues, colocarme 
en el plano de la guerrilla política con
tingente, sino en ~l nivel que se merece la 
gra vedad del juicio con que el Primer 
Mandatario ha pretendido, irresponsable
mente, lesionarnos ante nuestros conciu
dadanos. 

Traición significa ruptura de la lealtad 
debida a una persona o entidad a través 
de actos que las perjudiquen, realizados 
en forma oculta y por móviles subalter
nos o menguados. 

No creo que' el Presidente d,e la Repú
blica haya estimado traicionera nu·estra 
conducta en OLAS, en relación a su per
sona, su gobierno o al régimen social que 
él representa o administra. N o hay entI'€ 
él y nosotros, su gobierno y nosotros, ni 
el sistema social chileno vigente y nos
otros, ningún compromiso que haya podi
do ser violado. Por el contrario, nuestro 
compromiso derivado de nuestra condi
ción de militantes de fuerzas políticas que 
tienen precisamente por objetivo la des
trucción del actual sistema d·s< convivencia 
social vigente, compromiso que es público 
y reiterado, nos obliga a trabajar políti
camente en ese sentido. 

Sí, creo, que lo que el Presidente de la 
República ha querido decir es que nuestra 
conducta implica una traición a Chile. 
Ahora bien, luchar en contra del sistema 
social o político vigente, no puede signi
ficar tampoco traición a la. comunidad na
cional. De no ser así, los revolucionarios 

franceses de 1789, serían traidores 'a 
Francia; los libertadores de América y 
de Chile, que el propio Presidente venera 
como Padres de la Patria, ha.brían sido 
también traidores a Chile, y todos cuan
tos han luchado y luchan de una u otra 
manera por liberar a su país de opresio
nes externas o int'ernas, serían también 
traidor-es. Difícil es creer que el señor 
Frei, que-es un político con formación 
universitaria, que ha incursionado incluso 
en el terreno del ensayo sociológico y po
lítico, no haya reparado en que es gro
tesco querer identificar a su persona, su 
gobi'erno oel sistema social vigente con 
Chile, su pueblo y su destino. 

y no sólo no hay en la presencia. nues
tra en la Conferencia de OLAS y en 
nuestra activa participación en ella trai
ción alguna a nuestra patria, sino por el 
contrario, lo que allí dijimos e hicimos y . 
los compromisos que am contrajimos, 
constituY'en la máxima expI'€sión de leal
tad a Chile, representan la más patriótica 
de las actitudes, y remachan y refuerzan 
la plena entrega del movimiento popular 
y revolucionario' a la tarea de liberar a 
Chne y a su pueblo de los obstáculos que 
impiden su integral desarrollo y engran
decimiento, en el marco de la lucha con
tinental de los latinoamericanos contra el 
imperialismo que los oprime, y en íntima 
consonancia y correspondencia con los es
fu'erzos similares que en todas las latitu
des del planeta realizan otros pueblos ha
cia idénticos y congruentes objetivos y 
c"Ontra el mismo enemigo común. 

La lucha antimperialista que se quiere 
intensificar, racionalizar y profundizar a 
través de OLAS, no nos coloca. a los pa
triotas chilenos en antagonismo alguno 
con ningún pueblo de la tierra, sino se 
confunde en el proceso general por la 
emancipación del Hombre, que es preci
samente lo que le da sentido y valor a la 
existencia humana, entendida como trán
sito combatiente en la tierra por la rea
lización de las infinitas virtualidades que 
encioerra la condición humana. 
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y esta emancipación del hombre, no es 
hoy una quimera. El propio Presidente de 
la República no puede ignorar que el ni
vel alcanzado por el desarrollo de la téc
nica mod-Brna y por las fuerzas produc
tivas en general, hacen posible -si se 
las aplicara integral y racionalmente a le
vantar a la humanidad sufriente de la 
postración en que se encuentra- que en 
bI"eve tiempo se lograran las metas más 
ambiciosas ,que ha podido concebir el hom
bre. Si ,ello no es así, si la riqueza se 
convierte en armamentos, se malgasta en 
objetivos superfluos y se d'espilfarra en 
toda suerte de irracionalidades, ello. ocu
rre porque la naturaleza de las relaciones 
sociales que, regulan la convivencia hu
mana impide su más adecuada y racional 
utilización 'é!n beneficio de todos. El hom
bre ha cr,eado ya, a escala mundial -in
cluyendo por tanto a Chile-, las condi
ciones de su liberación de la miseria, del 
atraso y de su deformación espiritual. Lo 
que procede ahora es barrer con esas I"e

lacián.es socialo6s predominantes en Oc
cidente, donde precisamente mayor des
arrollo ha alcanzado el poderío técnico y 
-económico del hombre, para promover la 
instauración de un sistema social que per
mita destinar a la liberación humana lo 
qu,e hoy se dedica a mantener por la fuer
za un modo de vida inhumano y regre
sivo. 

La fuerza que mantiene, sin embargo, 
vi~nte a, ese sistema inhumano e irracio
nal, por ende regresivo e indeseable, es la 
fuerza armada del imperialismo yanqui. 
La mantiene vigente aquí en América La
tina, en Africa, en Asia, e incluso -an la 
propia Europa, de tal manera y en tal 
medida que, si por arte de birlibirloque 
pudiera desaparecer del mundo dicho im
perialismo, se derrumbaría como un casti
llo d'e naipes todo el llamado "mundo li
bre" y otra forma d'e convivencia huma
na emergería espontáneamente al calor 
de las luchas de los pueblos y en armonía 
con el grado de poderío técnico y eco-

nómico que la humanidad ya ha alcanza
do como totalidad y como conjunto. 

La lucha antimperia.Iista y antiyanqui. 
la lucha contra sus aliados y sus agentes 
'en todas partes del mundo, es la máxima 
tarea d·el hombre contemporáneo, en to
das partes, aquí y en el Vietnam, en Eu
ropa y dentro de los propios Esta.dos Uni
dos. N o serán los planes de desarrollo eco
nómico que prohija el s'eñor Frei, ni el 
Mercado Común Latinoamericano, ni la 
Alianza para el Progreso, ni ningún pro
grama que eluda o ignore el hecho social 
más brutal y macizo que enfrenta -al hom
br,e de hoy -la violencia imperialista 
sosteniendo un orden social caduco en ell
cala continental y mundial-, lOf:l que lle
ven o conduzcan a Chile o a pueblo al
guno del mundo a su liberación definitiva 
de lo que hoy limita su exi.stencia. Ello 
sólo se logrará de resultas de la lucha y 
destrucción total del imperialismo a nivel 
mundial. Esa es la única perspectiva co
rrecta, científica y real 'en que hay que 
colocarse para ubicarse políticamente en 
061 mundo. Todo lo demás, repetimos, in
cluso los planes tecnocráticos de desarro
llo de los países atrasados, aunque se rea
licen por "vía no capitalista", pero que 
no se inserten y conciban y realicen en 
función de la lucha irreductiblo6 contra el 
mayor enemigo do6 la humanidad, no ti-B
nen sentido ni alcance alguno, y devienen 
por tanto en el mejor de los casos en pro
cesos diversionistas, periféricos, superfi
ciales y frívolos frent-a a la gran batalla 
real que ya se está librando en el mundo, 
por la conquista del futuro, y que en su 
forma más aguda y real, la forma arma
da, sostienen ya los heroicos vietnamitas 
por la libertad de su patria, los negros 
norteamericanos por su emancipación so
cial y los guerrilleros latinoamericanos en 
contra de los agentes que el imperialismo 
tiene en sus respectivos países a cargo de 
sus gobiernos. . 

Para los socialistas chilenos, patriotas 
'e internacionalistas, esa es nuestra lucha. 
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Es la forma como entendemos nuestra 
lealtad a Chile, a su pueblo y a su des
tino auténtico. 

Nos rebelamos como chilenos, cuando 
advertimos que el imperialismo en la me
dida que constata el peligro qu·e lo ame,. 
naza, quiere uncirnos cada vez más a su 
carro, por toda clase de medios, sutHes 
unos, y groseros otros. Nos rebelamos 
cuando vemos cómo, poco a poco, aquí en 
América Latina, el imperialismo penetra 
en nu-estras economías, se asocia con el 
capital nacional para vincularnos a su 
destino que no es el nuestro, nos "ayuda" 
en la medida que con ello cree retardar el 
descontento que nos empeñamos en hacer 
volver en su contra, se liga con nuestras 
fuerzas armadas para hacerlas servir sus 
intereses que no son los nuestros, nos de
forma ideológica y -espiritualmente para 
que no alcancemos la conciencia del irre
conciliabl-e y trascendente antagonismo 
que nos opone, y nos va progresivamente 
comprometiendo con su política a través 
de un insidioso proceso de d·eterioro de 
nuestra independencia y soberanía que co
mienza -en el momento en que para no 
perder sus favores dejamos de d-ecÍr y ha
cer lo que pensamos y lo que debemos. 

Por esta pendiente desciende Chiloe. Ha
cia su "portorriqueñización" paulatina, y 
eso nos duele y nos subleva. Se quiere que 
dejemos de ser lo qu-e somos, que venda
mos el alma, a cambio de un futuro de 
próspera colonia,que aprov'cchará en esen
cia a quien es nuestro enemigo. Los que 
comparten, promueven o se callan frente 
a este destino son,'a nuestra juicio, trai
doras. Ellos sí que rompen la lealtad a 
la patria, de manera oculta, vergonzante 
e inconfesa da, estando dispuestos a sacri
ficar lo valioso por recibir mendrugos y 
contar con la complacencia del amo. 

Contra esa tración, nos rebelamos quiB
nes estamos repres'cntados en OLAS, quie
nes concurrimos a su Primera Conferen
cia. Y fuimos allá precisamente para bus
Cf.r en conjunto como latinoamerica.nos y 
bajo el ejemplar liderato d·c Cuba, la ma-

nera de impedir que esa traición contra 
Chile se siga consumando, para hallar la 
manera de hacerle fr-ente con éxito y pa
ra levantar ahora, como lo hicieran nues
tros ant-epasaclos en la Guerra de la In
dependencia, las banderas de la lucha 
continental y revolucionaria contra nues
tro actual opresor y quienes se colocan a 
su servicio. 

No nos imaginábamos que a nuestra 
vuelta a la patria, alguien pudiera ha
bernos calificado grotescamente de trai
dores, por ser leales a Chile. Sin embar
go, así ha ocurrido. El ladrón detrás del 
juez. 

Clodomiro Almeyda Medina." 

"Declaración del señor Presidente del Se
nado, doctor Salvador Allende, publicada 
en "Las Noticias de Ultima Hora", con 

fecha 17 de agosto de 1967. 

"En resguardo de las prerrogativas 
parlamentarias y también de elementales 
normas que deben primar 'cn las r,elacio
nes entre los Poderes estatales, es mi de. 
ber impugnar las imputaciones hechas con 
publicidad por el Presidente de la Repú
blica contra la Delegación chilena a la 
Conferencia de OLAS y que se halla inte
grada por tr'es miembros del Congreso: 
dos Senadores y un Diputado; un 'cx Dipu
tado y actual prof.esor universitario, y un 
dirigente juvenil de representativa res
ponsabilidad. 

No procedí de inmediato a r-esponder al 
J efe del Ej'ecutivo, porque aguardé dis
poner del máximo de antecedentes sobre 
la materia,. De los -elementos que me ha 
proporcionado la Agencia Prensa Latina 
y qu'c contienen las informaciones oficia
les de la reunión de OLAS en La Habana, 
se desprende que mi,embro alguno de la 
Delegación ha promovido específicamente 
resoluciones QU'2 afecten a' Chile como na
c:ión ni al señor Frei personalm2nte. 

Los senadores Teitelboim y Altamirano 
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se han limitado en sus intervenciones a 
analizar al Gobierno democratacristiano 
que hoy existe entre nosotros en su carác
ter de experiencia política y social. Se 
trata, pues, del ejercicio de, un derecho 
que nadie puede pr'ete'nder negar. Este 
mismo criterio ha sido puesto en práctica 
al referirse a las fuerzas políticas chi
lenas y especialmente a las de oposición, 
por el Presidente Frei y Ministros, tanto 
en declaraciones a agencias periodisticas 
extranjeras como en manif,estaciones for
muladas fuera del territorio. 

Por lo tanto, rechazo las expresiones del 
Presidente de la República pronunciadas 
en su discurso de Las Barrancas, por cons
tituir esta actitud un procedimiento inu
sitado, reñido con nuestros hábitos cívicos 
y porque contienen calificativos tan deni
grantes como injustos respecto de dos Se
nadores, personeros de S'8Ctores políticos 
de -efectiva trascendencia en la vida na
cional." 

El señor ALLENDE (Presidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Ba
rros. 

El señor BARROS.-&eñor Presidente, 
me referiré a un problema local, que afec
ta a la ciudad de Viña d'el Mar. Pero, 
previamente, deseo expresar mi solidari
dad con las expresiones 'que el Honorable 
señor Altamirano ha vertido en esta sala 
y en el .extranjero, haciendo -como a,cos
tumbra Su Señoria- una franca radio
grafía de este Gobierno reformista, de es
ta SOÓ2dad de socorros mutuos que se lla
ma Democracia Cristiana. 

A mi juicio, el patrimonio del patrio
tismo no lo tienen quienes entregaron al 
imperialismo las riquezas básicas. Es muy 
fácil hablar d,e traidores cuando la pala
bra "traidor" se puede alargar o encoger 
como un acordeón y se acomoda s'3gún las 
conveniencias políticas de los detentado
res del poder. Es peligroso hablar de trai-

ción y de traidores, tanto como escupir al 
cielo u orinar contra el viento. El pueblo 
sabe qui'eues son los traidores en Chile; 
los muestra con el indice en cada esqui
na; los denunciamos desde estas bancas. 
Esta misma tarde hemos dicho "no", 
cuando se planteaba el problema de la 
operación denigrante, incluso atentatoria. 
contra nuestra soberanía: la Operación 
Unitas VIII. Decimos "no" a los "vende-. 
patrias" que han entregado jirones de 
nuestra soberanía nacional. A nuestra 
manera de entender, ésos son los verda
d'e,ros traidores. 

Luego de este preámbulo, paso a refe
rirme al problema que señalaba. 

CONCESION MUNICIPAL A CANAL 8, DE 

UNIVERSIDAD CATOLICA DE VALPARAI~O. 

OFICIOS. 

El señor BARROS.-En Viña del Mar 
existe en la, actualidad un· clima de con
moción social frente al acuerdo tomado 
por su Ilustpe Municipalidad, con fecha 2 
de agosto último, en orden a permitir que 
el Colis'eo Municipal de esa ciudad sIrva 
como sede de la estación del canal, 8 "de 
televisión, de la Universidad Católica. de 
Valparaíso. . " 

En vista d·c que dicho acuerdo munici
pal fue tomado por los tres cuartos de Jos 
regidores en ejoercicio -se opusieron a él 
sólo dos ediles: el del Partido Radical y 
el del Partido Comunista-, y dadas laE. 
circunsta.ncias de que los deportistasafi
cionados de la Ciudad Jardín s€·4an 
opuesto a dicha resolución, he recibido la 
visita de gran número de ellos que~on
cuerdan con la petición de ilegalidad que 
ha presentado el destacado dirigente de
portivo y ex regidor don Emilio Puepla, 
y el vecino deportista viñamarino don: Or
lando Iriarte Cornejo. 

Por mi parte, de más está decir que 
participo de est€ predicamento, que 4ago 
mío, y solicito enviar oficio a la COntra-
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loría General de la República, del tenor 
siguiente: 

"Para que se sirva informar sobre los 
antecedentes que tuvo la Ilustre Munici
palidad d·c Viña del Mar para otorgar en 
concesión por 10 años el edificio del Co
lis.eo de esa ciudad al Canal 8 de la Te
levisión de la Universidad Católica de 
Valparaíso." 

En vista de que la reclamación de ilega
lidad presentada por el señor Puebla no 
ha prosperado, solicito los antecedentes 
necesarios para que la opinión pública se 
forme juicio cabal de cómo es necesario 
proceder a la revisión de todas las con
cesiones que la Ilustre Municipalidad ha 
otorgado en Viña del Mar; en qué forma 
S€ cautelan los intereses de la comuna; 
cómo y sobre la base de qué seprorro
gan las concesiones y qué utilidades re
presenta para la Municipalidad la entre
ga en arrendamiento del patrimonio co
munal, que, en buenas cuentas, es de la 
ciudadanía toda. 

Considero necesario esclarecer a la bre
vedad acuerdos como el adoptado recien
temente, sin propuesta pública, con cláu
sulas oscuras y, a la vez, leoninas, y en 
donde se consignan hasta donaciones de 
aparatos de televisión para centros co
munitarios, lo que a la postre no es sino 
burda propaganda política. 

Creo que en esto tiene gran parte de 
culpa el Cardenal, cuya apología se ha he
cho hace algunos instantes. 

La maula, la trama, está precisamente 
ahí, cuando se habla de entregar aparatos 
de televisión a elementos comunitarios. 
i Eso es propaganda :política! 

Para que la opinión pública tenga ele
mentos de juicio frente a algo que me 
atrevo a calificar de escándalo, daré lec
tura a los documentos pertinentes. 

En primer lugar, leeré el decreto de 
14 de agosto de 1967. 

"Cúmplase el Acuerdo Municipal,N9 626 
adoptado en sesión extraordinaria celebra
da con fecha 2 de agosto de 1967, cuyo 
texto es el siguiente: 

"19-Adopción de acuerdos relacionados 
con solicitud del Departamento de Audio

visión de la U. C. V. 

"La Sala, con el voto en contra de los 
señores Vicencio y Astudillo, y el voto 
favorable de los s,eñores Andueza, RodrÍ
guez-Peña, Allard, Eastman, Sigall, Lla
nos y Or,ellana, los que constituyen los 
3/4 de los Municipales en ejercicio, con 
'cxpresa omisión del trámite de las pro
puestas públicas y con declaración y re
conocimi'ento de existir utilidad en la ope
ración, acuerda otorgar en concesión a la 
Universidad Católica de Valparaíso, en 
adelante en este acuerdo denominada "el 
concesionario", por el término de 10 años, 
el Coliseo Popular o Casa Bilbao, ubica,do 
entre calles Avenida Libertad, rol 214-2, 
y los terrenos circundantes, incluyendo la 
Cancha de Hockey anexa al edificio, rol 
NQ 214-1, esto es, la manzana completa 
ubicada en la comuna de Viña del Mar, 
cuyos deslindes son los siguientes: 

"Al Norte con calle 14 Norte; al Sur 
con calle 13 Norte; al Poniente con Ave
nida Libertad y al Oriente con calle Uno 
Oriente. La con~esión s-e otorga en las si
guientes condiciones: 

"l.-El predio entregado en concesión, 
sólo podrá ser destinado por el concesio
nario a instalar en esos terrenos los es
tudios de la estación de T. V., actual U. 
C. V., "Tdevisión Canal 8", en adelante 
en este acuerdo denominada "la Estación 
de Televisión", perteneciente a esa Uni
versidad. La instalación de -esos estudios 
comprenderá, a su vez, la instalación de 
los estudios propiamente tales, oficinas y 
dirección y de todos aquellos elementos, 
servicios o reparticiones que estén, direc
tamente vinculados a la actividad que des
arrolla el estudio de Televisión indicado. ' 

"2.-La Estación de Televisión tendrá 
el plazo de un año, contado desde la pro
mulgación del presente Acuerdo, para que 
dicha estación esté funcionando normal
mente en la sede señalada. El incumpli
miento de esta obligación, hará caducar 
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ipso facto y de pl'eno derecho la concesión. 
Lo mismo ocurrirá si el conoesionario des
tinare el predio a finalidades diversas de 
aquellas que se indican en el NQ 1 del pre
sente Acuerdo. 

"3.-EI conresionario deberá mantener 
y conservar las áreas verdes con que 
cuenta el terreno entregado en concesión, 
a su propio costo y respetando las exis
tentes, que deberán permanecer abiertas 
al uso público. Con todo, previo informe 
favorable de la Dirección de Obras Mu
nicipales, se podrá restringir o disminuir 
las áreas verdes indicadas," -esto es 
gravísimo, porque significa apropiarse de 
las áreas verdes, que 'son bienes naciona
les de uso púbIico- "manteniéndose, en 
todo caso, un área verde con frente a. la 
Avenida Libertad". Estos señores no sólo 
s·e apropian del área verde, sino de todo 
lo demás. 

"4.-Previo informe favorable de 'la Di
rección de Obras Municipales, el concesio
nario podrá construir edificios" -esto e.s 
monstruoso- "que complementen o sean 
conducentes a las finalidades propias de 
la estación de T. V. Asimismo, y bajo 
igual condición, el edificio del actual Co
liseo podrá ser alterado en los términos 
necesarios al buen y expedito funciona
miento de la estación de T. V., todo sin 
perjuicio de la obligación del concesiona
rio de efectuar todos los trabajos de re
paración y mantenimiento del inmueble. 

"5.-Si al término de la concesión ésta 
no fuera prorrogada" -seguramente la 
van a prorrogar- "las mejoras y edifi
caciones construidas por el conoesionario, 
quedarán a beneficio municipal, previo 
pago del justo precio d,e las mismas por 
la Municipalidad" -¿con qué dinero van 
a pagar el justo precio, en circunstancias 
de que serán miles de millones de pesos 
los que podrán invertir estos señores ?-, 
"debiendo excluirse todos aquellos elemen
tos de carácter técnico que el concesiona
rio podrá retirar libremente. 

"6.-La estación de T. V. y la Muni<;i-

palidad de Viña del Mar procurarán coor
dinar su acción con la finalidad de lograr 
la más adecuada promoción turística de 
la ciudad y de la región y de difundir 
planes de desarrollo social y cultural. 

"Se acordó, finalmente, esta vez por 
unanimidad: 

"a) Que la entrega material a la Uni
versidad Católica de los terrenos que ocu
pa la Cancha de Hockey en Patines, sólo 
se efectuará una vez que la Municipali
dad haya dotado a la ciudad de otra can
cha destinada a la práctica de este depor
te, todo lo cual se entiende sin perjuicio 
de los convenios o arreglos que directa
mente pueda pactar dicha Universidad 
con la Asociación de Hockey en Patines.". 
En este momento, en Viña del Mar no 
existe tal asociación, así que se trata de 
una invención de' estos señores. 

"b) Abordar, -en forma definitiva, la 
tarea de construir el Parque o Ciudad de 
los Deportes, encargándose mientras tan
to a la Comisi0n de Obras que estudie e 
informe a la Sala, previo a su vez un in
forme del Director de Obras Municipales, 
sobre la ubicación posible para tal Par
que o Ciudad y sobre la forma de orga
nizar un concurso público de anteproyec-
1;os para su construcción. 

"d) Solicitar de la Universidad Cató
lica de Val paraíso o de su Canal 8 de Te
levisión, una información oficial sobre la 
dotación de aparatos reC€ptores detele
visión a los centros comunitarios de la 
ciudad." 

O sea, hacer una especie de arqueo de 
cuántos aparatos tienen las organizacio
nes comunitarias, que dirigen, precisamen
te, -el señor Arzobispo y todos los señores 
de la Universidad Católica, para hacer su 
futura propaganda electoral. 

N o daré lectura al largo informe del 
señor Emilio Puebla, en el que se expre
san críticas muy fundadas. 

El señor REYES.- ¿ Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El señor BARROS.-Con todo gusto. 
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El s-eñor REYES.-Por desgracia, no 

he estado presente" en la hora de Inci

dentes de esta s·esión, pero he tenido co

nocimiento de las intervenciones hechas 

con anterioridad. Como no nos correspon

de tiempo ahora, quiero hacer presente 

que nos har'emos cargo de ellas en las 

próximas sesiones. 

) El . señor BARROS.-Ahora daré lec

tura -aun cuando está muy borrosa- a 

la presentación, fechada en Viña del Mar 

e123 de agosto, de un conocido y desta

cado deportista, que también ha reclama

do y criticado la ilegalidad d,e la conC'C

sión por diez años al canal 8 del Coliseo 

Popular Municipa.l, estadio del deporte 

aficionado de la Ciudad Jardín. 
El informe del señor Orlando Iriarte 

Cornejo dice lo siguiente: 
"a) Que el acu·erdo fu,e tomado por los 

tres cuartos de los regidores en ejerci

cio;' 
'~b) Que se omitió el trámite de vro

puestas públicas; y que hubo declaración 

y reconocimiento de 'existir utilidad en la 

operación. 
''Todo esto en el primer acápite del 

acuerdo. 
"2Q':""'En el artículo 1 Q se deja de ma

nifiesto que "se entrega '3n concesión" y 

el destino que se le dará al inmueble por 

parte del concesionario, esto es, instalar 

loskátudios del Canal 8 d·e UCV; 
"3Q~En el artículo 29 se coloca una 

soÍa "condición": que se instalen las ofi

einhs y estudios dentro del plazo de un 

año, y que no lo destinen a otros fines 

distintos a "servicios o reparticiones" que 

ve" calificará por sí sola; 
'¡49~En el artículo 39 se le faculta a 

UCV· Televisión para I"estringir las áreas 

vúdes casi en su totalidad, sin pensar en 

que son bienes nacionales de uso público 

y. no se pueden dar en concesión a. par

ticuÍares; 
"59-:-Se la faculta a UCV Tel·evisión 

para construir edificios que complemen

ten la Estación de TV y para alterar el 

actual edificio del Coliseo, mientras que, 

en el artículo 59, se obliga a la Munici

palidad a pagar el "justo precio" por las 

instalaciones que UCV Televisión ejecute 

en los 10 años, con lo que la concesión 

pasa a ser gratuita y a perpetuidad. 

"69-UCV Televisión y la Municipali

dad, en el artículo 69 "procurarán" coor

dinar acción de promoción turística y de 

difusión de planes de desarrollo social y 

cultural. 

"Estas son, señor Alcalde, las condicio

nes que, s€gún la ley municipal, debieran 

ser las que determinen el uso y goce de 

un bien municipal :'con fines y baJo con

diciones que sean de beneficio público", 

beneficios públicos qU'3' no se divisan ni 

se concretan por parte alguna, estable

ciéndose 'en forma irrefutable el enorme 

beneficio que significa para UCV. Tele

visión como entidad n€tamente comercial 

del ramo. Tan comercial como que factura 

mensualmente casi doscientos millones de 

pesos, es decir, más que todas las radio

,emisoras juntas en la zona. 
"Por otra parte, señor Alcalde, debo 

I"ecordar a usted, que el artículo 67 de 

la ley que rige las Municipalidades, dice: 

Los bienes raíces municipales no podrán 

s,er enaj,enados o gravados sino en caso 

de necesidad o "utilidad reconocidas" ... 

y que esta declara('Íón d·ibe ser por los 

tres cuartos de los regidores en ejercicio. 

Aquí se r,econoció, en el acuerdo munici

pal objeto del reclamo, la "utilidad en la 

operación", no quedando duda alguna que 

dicha utilidad es sólo en favor de UCV 

Televisión, ya que la Municipalidad en

trega un bien raíz, cuyo valor es superior 

a dos mil ochocientos millones de pesos. 

En cuanto a la enajenación o gravamen, 

podría argumentars'2 que no hay tal, ya 

que se trata de ul1a concesión, pero si 

examinamos la bendita concesión, y el 

acuerdo que dispone las condiciones en 

que ésta se entrega, se pU'2de concluir que 

se trata de una entrega a perpetuidad, 

pues en la práctica, la Municipalidad si 
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al cabo de los diez años desea recuperar 
su bien raíz, d-ebe pagar a UCV Televi
sión, sumas incalculables (justo precio) 
por edificaciones que ella no ordenó ha
cer en terrenos de su propiedad. Se trata 
de un gravamen, que seguramente no fue 
suficientemente meditado, pues no me 
atrevo a suponer que tal condición fue 
considerada en ¡jerjuicio de la Municipa~ 
Edad, ya qU'e se corría el riesgo de una 
'sanción severa. 

. "Después de examinar algunos antece
dentes sobre esta gener'osa "concesión" y 
algunos informes legales, que en opera
cion'cs similares que también debieron co
nocer quienes votaron favorablemente es
te acuerdo han omitido, tanto el Consejo 
de Defensa Fiscal como la Contraloría 
General de la República, se pueden hacer 
las siguientes preguntas: 

"Si el informe 20.015, de 1954, del Con
sejo de Def,ensa Fiscal indica que las Mu
nicipalidades no pueden haoer donaciones 
de sus bienes muebles o inmuebles ni si
quiera al Fisco, salvo que sean para que 
se construyan establecimientos educacio
nales o campos d,eportivos, yen este caso 
se trata indiscutiblemente de una dona
ción, con el nombre de concesión, sin pre
cio, y más aún con gravamen para cuan
do la Municipalidad lo quiera recuperar, 
¿cómo pudo tomarse semejante acuerdo? 

"¿ Cómo s.e- eludió el trámite de la subas
ta, declarando la utilidad en la operación, 
en favor de quién? Podrá decirse que no 
hay enajenación, pero en el fondo la hay, 
sobre todo si no hay precio por la con
cesión y sí lo hay en contra de la Mu
nicipalidad si quiere recuperar su bien 
raíz. 

"Hay un informe del Consej o de De
fensa Fiscal, de 19 de enero de 1923, que 
declara que las Municipalidades carecen 
de facultad para conooder el uso y goce 
de los bienes de propiedad municipal a 
perp~tuidad. Caso que no admite dudas, 
por las razones tantas veces mencionadas, 
tanto en esta reclamación de ilegalidad, 

como en el que formulara un señor Emilio 
Puebla sobre la misma materia. 

"Exist'B otro informe del mismo Con
sejo de Defensa Fiscal, de fecha 5 de ,no
viembre de 1926, que tiene el NQ 515, que 
dice claramente que las Municipalidades 
no 'están autorizadas para suprimir calles 
ni plazas porque son bienes nacionales de 
uso público; ni tampoco pueden ceder es
tos bienes, porque no están autorizadas 
para hacerlo. 

"¿ Qué razón esgrimirá la Muni.cipali
dad cuando los demás canales de televi
sión acudan a Viña del Mar a recla.mar 
el mismo trato que se le concede a UCV 
Televisión de Valparaíso, entidad comer
cial como cualquier otra, o se trata de fa
vorBcer con este regalo solamente a.e.ste 
Canal? 

"¿Es razón valedera para justificar es
ta "concesión gratuita y perpetua" el que 
el Coliseo hubiese estado cerrado 09 que 
es absolutamente falso)? Con ese cri~rio. 
cualquiera se atreve a pedir que le rega
len la Casa Consistorial o el Casinol\1:u
nicipal que permanece cerrado duran~. el 
invierno. 

"¿Acaso no tiene obligación de mejorar 
a su propio costo, la UCV Televisión,<Ca
nal 8, sus instalaciones y estudios, y.por 
qué la Municipalidad de Viña del Mar 
tiene que regalar o ceder a título oneroso 
para ella un bien raíz de inmenso valor 
como es el Coliseo Popular? 

"¿ Dónde está acreditado claramente la 
"promoción de la educación", que es el 
fundatp.ental argumento que podría esgri
mirse para justificar tan cuantiosa dona
ción gratuita, y cuándo y a qué hora UCV 
Televisión da clases de alfabetismo 'que 
justifique la tan citada promoción? 

"¿ Se puede sostener que está indicado 
claramente en el acuerdo la "utilidad re
conocida", los fines y las condicionejS en 
favor del público y no sólo en favor de 
UCV Televisión?". 

El señor ALLENDE.- ¿ Me permite 
una interrupción, señor Senador? 
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El señor BARROS.- Con todo gusto, 

Honorable colega. 
El señor ALLENDE.- .Pedí al Hono

rable señor Reyes que me reemplazara en 

la Presid-encia por unos minutos, a fin de 

reafirmar lo que Su Señoría está diciendo 

y expresar mi extrañeza y protesta por 

la actitud de la Municipalidad de Viña del 

Mar, que, en realidad, otorga beneficios 

en forma desmedida, contraviniendo, a mi 

juicio, disposiciones legales e informes de 

organismos que velan por el interés del 

fisco y favoreciendo a una entidad comer

cial. Ello es tanto más grave cuanto que 

a la Universidad de Chile, en Valparaíso, 

se ha negádo la posibilidad de que pueda 

poner en marcha su canal de television. 

Por lo tanto, insto a Su Señoría a que 

veamos si es posible la actuación del Con

sejo de Def-ellsa del Estado y de la Con

traloría General de la República. 

El señor BARRO S.-Agradecería al se

ñor Senador que me acompañara en los 

oficios a la Contraloría y al Consej o de 

Defensa del Estado, tanto más justifica

dos cuanto que en las sucesivas leyes de 

presupuestos hemos entregado ingentes su

mas a la Universidad Católica de Valpa

raíso para promover la educación, y no 

para adquirir mayores bienes a favor de 

su . televisión, que les reprcsenta pingües 

utilidades. 
La carta del señor Orlando Iriarte con

tinúa diciendo: 
"¿No sería posible solicitar informe a 

la Municipalidad de Val paraíso a fin de 

establecer si existe la entidad comercial 

"VCV Televisión", que factura en avisos 

más que todas las emisoras juntas, algo 

así como 200 millones de pesos mensua

les? 

"Como soy deportiata, tengo hijos y fa

miliares que también lo son, y que cómo 

yo se verán privados, junto con la ciudad, 

de un bien raíz que debe valer cerca de 

tres mil millones de pesos, y se pierde 

con esta entrega la oportunidad de que 

allí, en esos terrenos, se levante el Pala-

cio de los Deportes, acuerdo municipal que 

está vigente, reclamo de ilegalidad en 

contra del acuerdo municipal tomado el 

2 de agosto del añó presente, en el que se 

acordó la entrega del Coliseo Popular a 

la UCV Televisión de Valparaíso, ampa

rado en el artículo 115 de la Ley de Or

ganización y Atribuciones Municipales, en 

donde están establecidas las prohibiciones 

de gravar y enaj'cnar bienes municipales, 

y aquí hay gravamen y enajenación si

mulada como concesión, y porque existen 

los argumentos suficientes que sólo per

miten que, en casos de reconocida utilidad 

pública, se pueden conceder el uso y goce, 

pero no a título gratuito, de algún bien 

municipal, como también señala que cual

quier particular '[iUedé reclanuLr de los 

acu·erdos municipales cuando, como en es

te caso se trata del interés general ... 

(¿ acaso el interés de los deportistas ama-

/' teur, no es interés general?). " y el Co

liseo es de los deportistas, porque para 

ellos fue edificado y ése fue el destino 

del terreno cuando fue adquirido." 

Por lo demás, la Universidad Católica 

podría adquirir terr·enos en muchísimas 

otras partes de Viña del Mar, puesto que, 

la forma como han presentado su proble

ma, el canal de tel'cvisión establecido en 

Valparaíso no alcanza a ser televisado en 

buena. forma en las localidades de Quil

pué, Villa Alemana, El Belloto, Peñablan

ca, hasta QuiUota. Ellos solicitan que sea 

Viña del Mar, pero ¿por qué ha de ser 

precisamente el Palacio de los Deportes? 

Continúa el documento a que me estaba 
refiriendo: 

"Además, porque en el reglamento de 

la ley N9 4.940, artículo 89, se establece 

un porcentajoe y una obligación que no se 

puede eludir, para "el mantenimiento del 

Coliseo Popular", coliseo que no es otro 

que el que se pretende entregar gratuita~ 

mente ya perpetuidad a UCV Televisión, 

entidad comercial de Valparaíso. 
"Por todos estos anteced-entes, téngase 

por presentado el reclamo de ilegalidad 
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en cuestión, contra el acuerdo munici
pa.I 626, de 1967, y contra todos sus efec.
tos legales a que haya lugar. 

"Saluda cordialmen1ie al señor Alcalde. 
"Orlando Iriarte Cornejo." 
El Alcalde, señor Juan Andueza Silva 

y, naturalmente, la mayoría de los tres 
cuartos --casi todos "momios" y demo
cratacristianos, con excepción del regidor 
radical señor Vicencio y del comunista se
ñor Astudi1lo-- han rechazado este recla
mo de ilegalidad. 

Por eso, invito a los compañeros aquí 
presentes a enviar estos oficios a todos· los 
organismos pertinentes, a fin de detener 
de una vez por todas la verdadera ver
gü>enza que significa el otorgamiento de 
concesiones de este tipo y también todas 
las que van desde Caleta Amarilla hasta 
Caleta Abarca. Hay gato encerrado y sos
p€chamos que también dinero y "aceite". 
Es necesario que esto lo conozca la opi
nión pública del país y, sobre todo, la de 
Valparaíso y Viña del Mar. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Se enviarán los oficios solicitados por Su 
Señoría, de acuerdo· con el Reglamento. 

El señor REYES.-¿ Me permite, señor 
.Senador? 

N o es para hacerme cargo de las obser
vaciones de Su Señoría, porque no 'tengo 
los antecedentes del caso, sino para ase
gurarle que los averiguaré y que más 
.tarde le daremos la respuesta que corres
ponde. 

El señor BARROS.- Muy bien, señor 
Senador. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Se vaa dar lectura a uná. indicación. 

El señor FIGUEROA (Secretario) .-EI 
Honorable señor Rodríguez formula indi
cación para publicar "in extenso" el dis
curso pronunciado en esta sesión por el 
Honorable señor Altamirano. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Quedará para el Tiempo de Votaciones de 
la próxima sesión ordinaria. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 20.4;2. 

• 

Dr. René Vuskovié Bravo, 
Jefe de la Redacción . 
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ANEXOS. 

DOCUMENTOS. 

1 

PROYECTO DE LEY, EN, TERCER TRAMITE CONSTI
TUCIONAL, QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD 
DE COLLlPULLI PARA CONTRATAR EMPRESTITOS. 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar el proyecto de ley 
remitido por el Honorable Senado que autoriza a la Municipalidad de 
Collipulli para contratar empréstitos, co?- las siguientes modificaciones: 

Artículo 1Q 

Ha sustituido las palabras "seiscientos treinta mil escudos", por las 
siguientes: "novecientos cincuenta mil escudos". 

Artículo 3Q 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 39-El producto del o los empréstitos será invertido en los 

siguientes fines: 

a) Transformación y reparación del Teatro Municipal ... E9 200.000 
b) Aporte a la Dirección de Pavimentación Urbana para 

obras de pavimentación en poblaciones marginales de la 
comuna .... ,. '" .. , '" ... '" '" .... , ... 

c) Aporte a la Dirección de Obras Sanitarias para obras 
de alcantarillado en poblaciones marginales de la co-
muna ..... , ...... '" '" .... , ...... , .. . 

d) Adquisición de vehículos motorizados para el servicio 
munic~pal ... '" ... '" '" .... , ...... , .. . 

e) Libre disposición de la Municipalidad para obras diver
sas con motivo deja celebración del Centenário u otras 

f) Obras de extensión y mejoramiento del servicio de alum
brado público de la comuna . .. ... '" ... ... .,. 

150.000 

150.000 

100.000 

200.000 

150.000 

Total '" ... E9 950.000". 

Artículo 49 

Ha sustituido la frase: "del impuesto del uno por mil comprendido 
en la tasa única que grava el avalúo imponible de los bienes raíces de la 
comuna de Collipulli, señalado en la letra e)", por la siguiente: "de los 
impuestos del dos por mil, del uno por mil y del uno por mil compren
didos en la tasa única que grava el avalúo imponible de los bienes raíces 
de la comuna de Collípulli, señalados en las letras c), d) y e)" . 

• 
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Artículo 5Q 

Ha agregado al final de la primera frase de este artículo, sustitu
yendo el punto por una coma, lo siguiente: "con excepción de las sumas 
destinadas a sueldos y salarios de sus empleados y obreros." 

La segunda frase de este artículo ha sido consultada como inciso se
gundo. 

Artículo 69 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"Artículo 6Q-En caso de no contratarse los empréstitos o de contra

tarse parcialmente o por sumas menores de las expresadas, el producto 
de los impuestos a que se refiere el artículo 4Q, después de cumplido el 
servicio periódico de los créditos que eventualmente correspondan, será 
percibido directamente por la Tesorería Corp.unal de Collipulli, la que lo 
ingresará a la partida de ingresos extraordinarios de la Corporación Edi
licia para ser invertido en la realización de los fines señalados en el ar
tículo 3Q." 

Artículo 7Q 

Ha sido sustituido por el· siguiente: 
"Artículo 7Q-La Municipalidad de Collipulli, en sesión extraordina

ria especialmente citada y con el voto conforme de los dos tercios de los 
Regidores en ejercicio, podrá invertir los fondos sobrantes de una en otra 
de las obras proyectadas, aumentar la partida consultada para una si 
resultare insuficiente para su total ejecución con fondos de las otras o al
terar el orden de prelación en la ejecución de las obras. 

Asimismo, la Municipalidad de Collipulli queda facultada para in
vertir los mencionados fondos en cualquiera otra de las obras de adelanto 
local, aun cuando no fuere de aquellas a que se refiere el artículo 3Q, siem
pre que ello fuere acordado en sesión e~traordinaria especialmente cita
da, con el voto conforme de los dos tercios de sus Regidores en ejercicio." 

Ha consultado los siguientes artículos nuevos signados con los NQs 
10 y 11: 

"Artículo 10.-La Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodis
tas y demás instituciones de previsión u organismos que corresponda con 
cederán a sus imponentes en servicio activo, jubilados y personas con de
recho a impetrar el beneficio de montepío, de la comuna de Collipulli, un 
préstamo especial de hasta dos sueldos vitales mensuales del Departa
mento de Collipulli, el que será devuelto por los beneficiados en la forma 
que determine la institución u oI1ganismo respectivo, los'que, en todo caso, 
deberán otorgar. un mínimo de doce mensualidades para su pago." 

"Artículo l1.-Autorízase a la Municipalidad de Collipulli para des
tinar a la iluminación de la Plaza de Armas de la comuna, los excedentes 
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producidos por la contribución extraordinaria establecida en el artículo 
3Q de la ley NQ 10.043, publicada en el Diario Oficial de fecha 6 de no
viembre de 1951, y cuyo monto asciende a la suma de El? 8.200.72." 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en respuesta a vuestro oficio 
NI? 2523, de fecha 16 de junio del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Alfredo Lorca Valeneia.-Eduardo Cañas Ibáñez. 

2 

PROYECTO DE LEY DE LA H. CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE AUTORIZA A LAS MUNICIPALIDADES DE 
TUCAPEL, YUNGAY, SAN IGNACIO Y PINTO PARA 

CONTRATAR EMPRESTITOS. 

Con motivo de la moción e informe que tengo a honra pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación 
al siguiente . 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Autorízase a las Municipalidades que se indican y por 
las cantidades que se señalan para contratar en forma directa e indepen
diente cada una de ellas, en el Banco del Estado de Chile o en otras ins
tituciones de crédito o bancarias, empréstitos a un interés no superior al 
corriente bancario y con una amortización que extinga la deuda en un pla
zo máximo de diez años: 

a) Municipalidad de Tucapel .. EQ 
b) Municipalidad de Yungay 
c) Municipalidad de San Ignacio 
d) Municipalidad de Pinto .. , ... .., .. , ... .., ... . 

820.000 
360.000 
400.000 
260.000 

Artículo 2Q-Facúltase al Banco del Estado de Chile y demás insti
tuciones de crédito para tomar el o los empréstitos a que se refiere el 
artículo anterior para cuyo efecto no regirán las disposiciones restricti
vas de sus respectivas leyes orgánicas o reglamentos, ni lo dispuesto en 
el artículo 71, inciso segundo, de la ley NQ 11.860_. 

Artículo 39-El producto del o los empréstitos que cada una de las 
Municipalidades contrate, en virtud de la autorización concedida en el 
artículo 19, deberá invertirse en la ejecución de las siguientes obras: 

MUNICIPALIDAD DE TUCAPEL 

l.-Ampliación red agua potable de Tucapel, Huépil, Tru-
pán y Polcura .... , ... , .. , ... ... ... ... . .. EQ 150.000 

2.-Aporte a la Dirección de Pavimentación Urbana 'para 
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construir aceras y calzadas en Tucapel y Huépil ..... 
3.-Terminación y habilitación del Teatro Municipal de 

Tucapel ... '" ., ..... '" ........... . 
4.-Terminación y habilitación de la Sala de Actos y Con

ferencias Municipal de Huépil '" ... ... ... '" 
5.-Terminación del Cuartel de Bomberos de Huépil ..... 
6.-Adquisición de material ro dante para el Servicio de 

la comuna .,. ... ... ... ... ... ... . .. '" 

MUNICIPALIDAD DE YUNGA y 

l.-Aporte a la Dirección le Pavimentación Urbana para 
la construcción de aceras y calzadas ... '" ". ... E9 

2.-Construcción de una Sala de Actos y Conferencias .. . 

MUNICIPALIDAD DE SAN IGNACIO 

l.-Aporte a la Dirección de Pavimentación Urbana para 
construir aceras y calzadas ... . .. E9 

2.-Ampliación red de a~ua potable ... ... .,. . .. 

MUNICIPALIDAD DE PINTO 

l.-Ampliación red agua potable de Pinto ... '" '" .. E9 
2.-Aporte a la Dirección de Pavimentación Urbana pa

ra construir aceras y calzadas ... ... ... ... ... .. 
3.-Adquisición de material rodante para el Servicio de 

Aseo de la comuna ... '" .......... , ...... . 

2213 

550.000 

30.000 

20.000 
20.000 

50.000 

220.000 
140.000 

300.000 
100.000 

60.000 

190.000 

10.000 

Artículo 49-Destínase, con el objeto de atender el servicio del o los 
empréstitos que contraten las Mtmicipalidades señaladas en el artículo 
19, el rendimiento de los impuestos comprendidos en la tasa única que gra
va el avalúo imponible de los bienes raíces de las comunas de Tucapel, 
Yungay, San Ignacio y Pinto, establecidos en las letras d) y e) del ar
tículo 29 del Decreto de Hacienda N9 2.047, de 29 de iulio de 1965, re
glamentario de la ley N9 15.021. 

Artículo 59-Las Municipalidades indicadas, en sesiones especialmen
te citadas y con el voto conforme de los dos tercios de los Regidores en 
ejercicio, podrán invertir los fondos sobrantes de una en otra de las obras' 
proyectadas, aumentar la partida consultada para una si resultare insu
ficiente para su total ejecución, con fondos de las otras, o alterar el orden 
de prelación en la ejecución de las obras. 

Asimismo, dichas Municipalidades quedan facultadas para invertir 
los mencionados fondos en cualquiera otra obra de adelanto local aun cuan
do no fueren de aquellas a que se refiere el artículo 39, siempre que ello 
fuere acordado por la respectiva Corporación en sesión extraordinaria 
especialmente citada, con el voto conforme de los dos tercios de los Re
gidores en ejercicio. 

Artículo 69-En caso de no contratarse el o los empréstitos autori-
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zados, las Municipalidades res.pectivas podrán girar con cargo al tributo 
establecido en el artículo 49 para su inversión directa en las obras seña
ladas en el artículo 39 y hasta la total ejecución de las mismas. Podrán, 
asimismo, destinar a la ejecución de las mencionadas obras el excedente 
que se produzca entre esos ·recursos y el servicio de la deuda, en el evento 
de que el o los préstamos se contrajeren por un monto inferior al au
torizado. 

Artículo 79-Si los recursos a que se refiere el artículo 49 fueren 
insuficientes para el servicio de la deuda o no se obtuvieren en ·la opor
tunidad debida, las Municipalidades respectivas completarán las sumas 
necesarias con cualquiera clase de fondos de sus rentas ordinarias, con ex
cepción de las sumas destinadas a sueldos y remuneraciones de cualquiera 
naturaleza de los personales de empleados y obreros municipales corres
pondientes. 

Si, por el contrario, hubiere excedente, se destinará éste, sin necesi
dad de nueva autorización legal a las obras de adelanto comunal que acor
daren las respectivas Municipalidades en sesión extraordinaria especial 
mente citada, con el voto conforme de los dos tercios de los Regidores en 
ejercicio. 

Artículo 89-EI pago de intereses y amortizaciones ordinarias y ex
traordinarias se hará por intermedio de la Caj-a Autónoma de Amortiza
ción de la Deuda Pública, para cuyo efecto las Tesorerías Comunales de 
Tucapel, Yungay, San Ignacio y Pinto, por intermedio de la Tesorería 
General de la República, pondrán oportunamente a disposición de dicha 
Caja los fondos necesarios para cubrir esos pagos, sin necesidad d.e de
creto del Alcalde si no se hubiere dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago de estos servicios de acuer 
do con las normas establecidas por ella para el pago de la deuda interna. 

Artículo 99-Las Municipalidades respectivas depositarán en la cueñ
ta de depósito fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los recursos 
que destina esta ley al servicio del o los 'empréstitos y hasta la cantidad 
a que ascienda dicho servicio por intereses y amortizaciones ordinarias. 
Asimismo, las Municipalidades mencionadas deberán consultar en sus res
pectivos presupuestos anuales, en la partida de ingresos extraordinarios 
los recursos que produzca la contratación del o los .empréstitos y, en 1: 
partida de egresos extraordinarios, las inversiones proyectadas de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 39 de la presente ley," 

Dios Guarde a V. E. 
(Fdo.) : Alfr.edo Lorrca Valencia.-Eduardo Cañas Ibáiiez. 

3 

PROYECTO DE LEY DE LA H. CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE TA

LAGANTE PARA CONTRATAR EMPRESTITOS. 

Con motivo de la moción, informe y antecedentes que tengo a honr~ 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados· ha tenido a bien pres
tar su aprobación al siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Municipalidad de Talagante para contratar uno o más empréstitos, directamente con el Banco del Estado de 
Chile u otras instituciones de crédito, que produzcan hasta la suma de EQ 505.000, al interés bancario corriente y con una amortización que ex
tinga la deuda en el plazo máximo de diez años . 

. Artículo 29-Facúltase al Banco del Estado de Chile y demás ins
tituciones de crédito o bancarias para tomar el o los préstamos autoriza
dos por esta ley. 

Artíeulo 39-El producto del o los empréstitos deberá ser invertido 
en los siguientes fines: 

a) Adquisición de terrenos y construcción del Mercado 
Municipal .,. ... '" ... '" .,. .., ... ... .,. . E9 

b) Terminación de obras del Estadio Municipal ... ... . 
c) Apertura de nuevas calles '" '" '" .. , '" '" 
d) Adquisición de terrenos para campos deportivos ..... 
e) Construcción de Plazas y Paseos Públicos .,. '" .. 
f) Construcción de Balneario '" ... .., ... .., ... . 

90.000 
200.000 
40.000 
40.000 ' 
85.000 
50.000 

Total .. , .,. '" ... .., .,. ... . .. EQ 505.000 

Artículo 49-Con el exclusivo objeto de atender el servicio del o los 
préstamos que autoriza esta ley, destínase el rendimiento de la tasa par
cial del uno por mil comprendida en la tasa única que grava el avalúo imponible de los bienes raíces de la comuna de Talagante; señalada en la letra e) del artículo 29 del Decreto de Hacienda N9 2047, de 29 de julio 
de 1965. 

Artículo 5Q-En caso de no contratarse los empréstitos, la Municipa
lidad de Talagante podrá girar con cargo al rendimiento de dicho tributo para su inversión directa en las obras a que se refiere el artículo 39• Podrá, asimismo, destinar a la ejecución de las mencionadas obras el exce
dente que se produzca entre esos recursos y el servicio de la deuda, en el evento de que el préstamo se contrajere por un monto inferior al autori
zado. 

Artículo 69-La Municipalidad de Talagante completará la suma necesaria con cualquiera clase de fondos' de sus rentas ordinarias si los re
cursos a que se refiere el artículo 49 fueren insuficientes para el servicio de la deuda o no se obtuvieren en la oportunidad debida. Si, por el con
trario, hubieFe excedente, se destinará éste, sin necesidad de nueva auto~ rización legal, a las obras de adelanto comunal que acordare la Municipalidad en sesión extraordinaria especialmente citada, con el voto confor
me de los cuatro quintos de los regidores en ejercicio. 

Artículo 79-La Municipalidad de Talagante, en sesión extraordinaria especialmente citada y con el voto conforme de los dos tercios de los 
Regidores en ejercicio, podrá invertir los fondos sobrantes de una en otra de las obras proyectadas o alterar el orden de prelación en la ejecución de las mismas. 
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Artículo 89-El pago de intereses y amortizaciones ordinarias y ex

traordinarias de la deuda se hará por intermedio de la Caja Autónoma 

de Amortización de la Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesorería Co

munal de Talagante, por intermedio de la Tesorería General de la Re

pública, pondrá oportunamente a disposición de dicha Caja los fondos 

necesarios para cubrir esos pagos, sin necesidad de decreto del Alcalde 

si no hubiere sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago de estos servicios de acuer

do con las normas establecidas por ella para el pago de la deuda interna. 

Artículo 99-La Municipalidad de Talagante depositará en la cuenta 

de depósito fiscal '.'F-26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los recursos 

que destina esta ley al servicio del o los préstamos y hasta la cantidad a 

que ascienda dicho servicio por intereses y amortizaciones ordinarias. 

Asimismo, la Municipalidad de Talagante deberá consultar en su pre

supuesto anual, en la partida de ingresos extraordinarios, los recursos que 

produzca la contratación del empréstito, y, en la partida de egresos ex

traordinarios, las inversiones proyectadas de acuerdo con lo dispuesto 

'. en el artículo 39 de la pr~sente ley. 

Artículo 10.-Facúltase a la. Municipalidad de Talagante para pa

gar hasta un diez por ciento (10%) más sobre la tasación que el Servicio 

de Impuestos Internos haga de los terrenos que adquiera para la ejecu

ción de las obras mencionadas en el artículo 39 de la presente ley o, en 

su defecto, autorízase a dicha Municipalidad para expropiar los terrenos 

que estime convenientes para los fines antes enunciados. 

Artículo ll.-Libérase a las nuevas industrias que se instalen en la 

comuna de Talagante, por un plazo de cinco años, del pago de la parte -

municipal de la contribución de bienes raíces, de las patentes municipa

les y de los derechos de construcción. 
Artículo 12.-Agrégase al artículo 39 de la ley NQ 11.860, sobre Or

ganización y Atribuciones de las Municipalidades, los siguientes incisos: 

"Las Municipalidades con ingresos superiores a tres millones de es

cudos anuales podrán consultar en sus presupuestos las sumas necesarias 

para atender los gastos de representación y secretaría de los Regidores, 

sin que éstos estén obligados a rendir cuenta. 

El monto que perciba cada Regidor para los efectos señalados en el 

inciso anterior no podrá ser superior al 50 % de la más alta remunera

ción imponible de los funcionarios de la respectiva Municipalidad. 

El total de las cantidades que se destinen a este objeto no podrá ex

ceder del uno por ciento del total de los ingresos efectivos pro6.ucidos en 

el año anterior a aquel en que corresponda confeccionar el presupuesto. 

Dentro de este mismo porcentaje deberán quedar incluidas también, todas 

las sumas que destine la Municipalidad para gastos de representación." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Alfredo Lorca Valencia.-Eduardo Cañas Ibáñez. 
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PROYECTO DE LEY DE LA H. CAMARA DE DIPUTA
DOS SOBRE EMPRESTITOS A LA MUNICIPALIDAD 

DE SAN PEDRO. 

Con motivo de la moción, informes y antecedente que tengo a honra 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar 
su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Municipalidad de San Pedro para con
tratar directamente con el Banco del Estado de Chile u otras institucio
nes de crédito uno o varios empréstitos hasta la suma de E9 300.000, al 
interés bancario corriente y con una amortización que extinga la deuda 
en un plazo :q:¡áximo de diez años. 

Artículo 39-El producto del o los empréstitos autorizados por esta 
ley se invertirá en los siguientes fines: 

a) Extensión y mejoramiento de la red de alumbrado 
público ............ '" '" ....... , ....... E9 100.000 

b) Aporte a la Dirección de Pavimentación Urbana para 
la construcción de veredas y calzadas en la comuna '" 

c) Adquisición de vehículos motorizados para los servicios 
municipales '" .. , .,. '" '" '" ... .., ... . .. 

d) Construcción, adquisición o mejoramiento del edificio 
destinado al funcionamiento de los servicios u oficinas 
fiscales y municipales '" ... .,. ... ... ... ... . .. 

e) Aporte para la construcción y mejoramiento de la red 
caminera de la comuna . .. ... ... ... . .. 

Total ..... . 

70.000 

30.000 

50.000 

50.000 

E9 300.000 

Artículo 49-Destínase, con el objeto de atender el servicio del o los 
empréstitos autorizados, _el rendimiento de los impuestos del dos por mil, 
del uno por mil y del uno por mil comprendidos en la tasa única que 
grava el avalúo imponible de los bienes raíces de la comuna de San Pe
dro, señalados en las letras c), d) y e) del artículo 29 del Decreto de 
HacÍenda N9 2.047, del 29 de Julio de 1965, reglamentario de la ley 
N9 15.021. 

Artículo 59-El rendimiento a que se refiere el artículo anterior se 
invertirá en el servicio del o los préstamos autorizados, pero la Munici
palidad de San Pedro podrá girar con cargo a él para su inversión di
recta en las obras mencionadas en el artículo 39, en el caso de no contra
tarse el o los préstamos. Podrá, asimismo, destinar a la ejecución de di
chas obras el ~xcedente que se produzca entre esos recursos y el servicio 
de la deuda, si ésta se contrajera por un monto inferior al autorizado. 

Artículo 69-En el evento de que los recursos a que se refiere el ar-
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tículo 4Q fueren insuficientes para el servicio de la deuda o no se obtu
vieren en la oportunidad debida, la Municipalidad completará la suma ne
cesaria con cualquiera clase de fondos de sus rentas ordinarias. Si, por el 
contrario, hubiere excedente, se destinará éste a las nuevas obras de ade
lanto local que acordare realizar dicha Corporación Edilicia. 

Artículo 7Q-EI pago de intereses y amortizaciones ordinarias y ex
traordinarias de la deuda se hará por intermedio de la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesorería Comunal 
de San Pedro, por intermedio de la Tesorería General de la República, 
pondrá oportunamente a disposición de dicha Caj a los fondos necesarios 
para cubrir esos pagos, sin necesidad de decreto del Alcalde si no hu,
biere sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago de estos servicios de acuer
do a las normas establecidas por ella para el pago de la deuda interna. 

Artículo 8Q-La Municipalidad de San Pedro depositará en la cuenta 
de depósito fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los recursos 
que destina esta ley al servicio del o los empréstitos y hasta la cantidad 
a que ascienda dicho servicio por intereses y amortizaciones ordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad de San Pedro deberá consultar en su presu
puesto anual, en la partida de ingresos extraordinarios, los ingresos que 
produzca la contratación del o los empréstitos y, en la partida de egre
sos extraordinarios, las inversiones proyectadas de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 3Q de la presente ley. 

Artículo 9Q-La Municipalidad de San Pedro, en sesión extraordina~ 
ria especialmente citada y con el voto conforme de los dos tercios de sus 
Regidores en ejercicio, podrá acordar la inversión de los fondos sobrantes 
de una obra en. otra de las consultadas, aumentar la partida establecida 
para una, si resultare insuficiente para su total ejecución, con fondos de 
las: otras '0 alterar el orden de prelación en la ejecución de dichas obras. 

Artículo 10.-Agrégase la siguiente frase inicial al inciso primero del 
artículo 228 de la Ordenanza General del Tránsito fijada por Decreto Su
premo NQ 3.068, de 27 de octubre de 1964, dictado en virtud de la facul
tad concedida por el artículo 72 de la ley NQ 15.231: "Sólo con autoriza
ción escrita del Intendente o del Gobernador, en su caso, o del Juez de 
Policía Local, dada con conocimiento de causa ... " y colócase en minús
cula el artículo "Los" con que se inicia el precepto que se modifica." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Alfredo LO'l'ca Valencia.-Eduardo Cañas Ibáñez. 

5 

PROYECTO DE LEY DE LA H. CAMARA DE DIPUT A
DOS QUE LIBERA DEL PAGO DE SERVICIOS TELEF'O

NICOS A LOS CUERPOS DE BOMBEROS 

Con motivo de la moción e informe que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aproba
ción al siguiente 
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Preyecto de ley: 

"Artículo único.-Las empresas de teléfonos instaladas o que se ins
talen en el país deberán preferir en la instalación de teléfonos a los Cuer
pos y Compañías de Bomberos, los que estarán exentos del pago del ser
vicio telefónico, con excepción de las llamadas de larga distancia". 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Alfredo Lorca Vale,nciu.-Eduardo Ca
ñas Ibáñez. 

6 

PROYECTO DE LEY DE LA H. CAMARA DE DIPUT A
DOS SOBRE EMPRESTITOS A LA MUNICIPALIDAD DE 

TRAIGUEN. 

Con motivo de la moción, informes y demás antecedentes que tengo 
a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Las Municipalidades del país podrán Crear, pactar 
o constituir sociedades comerciales civiles u organismos autónomos o em
presas municipales con el objeto de atender actividades industriales, co
merciales de equipamiento de sus respectivas comunas o de prestación 
de servicios asistenciales, recreativos, artísticos, culturales o cualquiera 
otros relacionados con sus funciones propias. 

Las Municipalidades podrán concurrir con los particulares o con 
otras instituciones y organismos estatales o particulares en la creación y 
funcionamiento de las sociedades, organismos o empresas referidos en el 
inciso anterior, en la forma y condiciones que determinen sus estatutos 
aprobados por la respectiva Municipalidad. Sólo podrán crearse estas 
sociedades, organismos o empresas, con participación mayoritaria de la 
Municipalidad en sus capitales, utilidades y directorios. 

Los organismos o empresas autónomas gozarán de personalidad ju
rídica independiente de las Municipalidades; tendrán patrimonio pro
pio o autonomía, sin perjuicio de las facultades de supervigilancia y con
trol que corresponda en. conformidad a la ley. 

El Presidente de la República dictará un Reglamento sobre organi
zación y funcionamiento de estos organismos y establecerá las normas 
que regulen las relaciones entre ellos y su personal y que establezcan su 
representación legal, judicial, como, asimismo, las demás que faciliten 
su funcionamiento. 

Las sociedades, organismos o empresas gozarán de las mismas fran
quicias, beneficios, derechos y exenciones que las leyes de carácter general 
o particular establezcan en favor de las Municipalidades, y sus balances 
anuales quedarán sometidos a la fiscalización de la Contraloría General 
de la, República. 
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Los empleados y obreros que se contraten para su atención tendrán 
el carácter de particulares." 

Dios guarde a V,. E. (Fdo.): Alfredo Lorca Valencia.-Eduardo Ca
ñas Ibáñez. 

7 

PROYECTO DE LEY DE LA H. CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE MODIFICA LA LEY N° 14.512, SOBRE EM
PRESTITOS PARA LA MUNICIPALIDAD DE CHILLAN. 

Con motivo de la moción y demás antecedentes que tengo a honra 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar 
su aprobación al si,guiente 

!Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Introdúcense a la ley N9 14.512, modificada por la 
ley N9 14.669, las siguientes enmiendas: 

A) En el artículo 19, inciso primero, sustitúyese la palabra "dieZ" 
por "veinte" y el inciso segundo, por el que a continuación se indica: 
• "Destínase, para los mismos fines indicados en el inciso anterior, 

el rendimiento de las tasas parciales sobre el avalúo imponible de los 
bienes raíces de la comuna de Chillán establecidas en las letras c), d) Y 
e) del artículo 29 del decreto de Hacienda NQ 2.047, de 29 de julio de 
1965, como, asimismo, el producto de la explotación de los andariveles 
del Centro de Invierno de las Termas Minerales de Chillán." 

B) En el artículo 29: 
1) Consultar la siguiente letra nueva final: 
"g) Planificación, creación y construcción de un Centro de Invierno 

en las Termas Minerales de Chillán y mejoramiento y habilitación del 
Estadio Municipal de esa ciudad."; 

2) Reemplazar la letra e), por la siguiente: 
"e) Construcción, reparación y terminación de los Edificios Mu

nicipales.", y 
3) Sustituir el inciso final, por el que a continuación se señala: 
"Los recursos contemplados en el artículo anterior, se distribuirán 

en la siguiente forma: 20 % para las obras a que se refiere la letra a) ; 
10% para las obras contempladas en la letra lb); 10% para las obras a 
que se refieren las letras c), d), Y. f) ; 10% para las obras contempladas 
en la letra e), y 50 % para las obras señaladas en la letra g)."; 

C) En el artículo 69, remplaezar el inciso primero, por el siguiente: 
"Autorízase a la Municipalidad de Chillán para contratar uno o más 

empréstitos directamente con el Banco del Estado de Chile" u otra ins
tituciones nacionales o extranjeras que produzcan hasta la suma de cinco 
millones de escudos (E9 5.000.000), o su equivalente en moneda extran
jera, al interés bancario corriente y con una amortización que extinga 
la deuda en el plazo máximo de diez años."; 



· '1' 

SESION 37f,L, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 2221 

D) Consultar, a continuación del artículo 6<'>, las siguientes dispo
siciones nuevas: 

"Artículo . .. -En caso de no contratarse el o los empréstitos, la 
Municipalidad de ChiIlán podrá girar con cargo al rendimiento de los 
tributos establecidos en el artículo 1<'> para su inversión directa en las 
obras a que se refiere el artículo 2<'>. Podrá, asimismo, destinar a la eje
cución de las mencionadas obras el excedente que se produzca entre esos 
recursos y el servicio de la deuda, en el evento de que el préstamo se 
contrajere por un monto inferior al autorizado."; 

"Artículo . .. -Si los recursos a que se refiere el artículo 1<'> fuere 
insuficientes para el servicio de la deuda o no se obtuvieren en la oportu
nidad debida, la Municipalidad de Chillán completará la suma necesaria 
con cualquiera clase de fondos de sus rentas ordinarias, con excepción de 
los fondos destinados a sueldos y salarios de su personal de empleados y 
obreros. . 

Si, por el cont:r:ario, hubiere excedente, se destinará éste, sin nece
sidad de nueva autorización legal, a las obras de adelanto comunal que 
acordare la Corporación en sesión extraordinaria especialmente citada, 
con el voto conforme de los dos tercios de sus Regidores en ejercicio!'~ 

"A rtículo . .. -Las importaciones de maquinarias, enseres, teleski, 
telecabinas, telesillas, motores y, en general, todos los implementos ne
cesarios para el equipamiento, creación, construcción e instalación del 
Centro de Invierno de las Termas Minerales de Chillán, estarán libera
das del pago de toda clase de derechos e impuesto de Internación y adua
neros." ; 

"Artículo .. . -·Autorízase a la Municipalidad de Chillán para con
tratar con el Banco Interamericano de Desarrollo, empréstito- en moneda 
extranjera o su ,equivalente en moneda nacional, hasta por la cantidad 
de US$ 800.000, por el sistema de préstamos de asistencia técnica reem-' 
bolsables, para las obras que se señalan en la presente ley, de acuerdo 
con los reglamentos del Banco, en cuyo caso el servicio de la deuda, con 
cargo a los recursos que proporciona el artículo 1 Q, tendrá preferencia 
sobre los demás que se contraten y sobre las inver.siones directas. Los' 
empréstitos a que se refieren este artículo y el número 6Q no podrán ex
ceder, en total, de EQ 5.000.000. 

Los organismos del Estado que sean competentes quedan autori
zados para otorgar la garantía que el Banco requiera.". 

Artículo 2Q-Autorízase a las Municipalidades de Traiguén, Victo
ria y Curacautín para contratar con el Banco del Estado de Chile, insti
tuciones nacionales o extranjeras de crédito o fomento, Banco Inter
americano de Desarrollo u otros organismos internacionales de fomento 
o desarrollo, uno o más empréstitos que produzcan hasta la suma de EQ 
4000.000 para cada una de las Municipalidades antes citadas, a un inte
rés no superior al bancario corriente y con una amortización que extin
ga la deuda en un plazo máximo de diez años. 

_ Facúltase al Banco de! Estado de Chile u otras instituciones de 
crédito o fomento para tomar el o los préstamos a que se refiere el inciso 
anterior, en los términos que señala, para lo cual no regirán las disposi
ciones restrictivas de sus respectivas leyes orgánicas o reglamentos. Asi-
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mísmo, no regirán para la. co.ntratación de esto.s empréstitos las limi
tacio.nes establecidas en el inciso. segundo del artículo 71 de la ley N9 
11.860. 

Artículo 3Q-Autorízase a las Municipalidades de Traiguén, Victo.
ria y Curacautin para co.ntratar co.n el Banco InteramericaI)o de DeslL
rrollo, empréstitos en moneda extranjera o su equivalente en moneda na
cional, hasta por la cantidad de US$ 100.000, para cada una de ellas, 
por el sistema de préstamos de asistencia técnica reembolsables, para las 
obras que se señalan en la presente ley, de acuerdo co.n los reglamentos 
del Banco, en cuyo caso el servicio de la deuda, con cargo. a los recurso.S 
que proporciona el artículo 59, tendrá preferencia so.bre los demás que 
se contraten y sobre las inversiones directas. Los empréstitos a que se 
refieren este artículo y el anterior no po.drán exceder, en to.tal, de E9 
400.000 para cada una de ellas. 

Los organismos del Estado que sean competentes quedan autoriza
dos para otorgar la garantía que el Banco requiera. 

Artículo 49-El producto del o. los préstamos que se contraten de 
acuerdo. con la auto.rización concedida po.r la presente ley, será invertido 
po.r la Municipalidad de Traiguén en lüs siguientes fines: 

a) Organización de una Empresa Municipal de trans-
porte colectivo y adquisición de elementos y ve
hículosmotorizados para dicha empresa ... '" . EQ 200.000 

b) Adquisición de vehículos y de la maquinaria nece
saria para su habilitación y destinados a los ser- . 
vicios municipales .. , ... '" .,. ... '" '" . E9 50.000 

c) Apo.rte a la Dirección de Obras Sanitarias para la 
ampliación de la red de alcantarillado de la ciu-
dad .. , '" '" '" .,. .., ... ... ... .,. .,. EQ 50.000 

d) Construcción, ampliación y adquisición de un local 
destinado. a Biblioteca-Auditórium ... ... ... .. EQ 75.000 

e) Adquisición, co.nstrucción y habilitación de campos 
,deportivo.s en la comuna .. , ... ... ... .,. E9 25.000 

Total EQ 400.000 

La Municipalidad de Victo.ria invertirá el producto. del o. los prés
tamos referidos en los siguientes fines: 

a) Organizagión de una Empresa lv,[unicipal de trans
po.rte colectivo y adquisición de elementos y vehícu-
los motorizados para dicha Empresa ... .,. .,. E9 

b) Adquisición de vehículos y de la maquinaria nece
saria para su habilitación y destinados a los ser-
vicios municipales ... .., .,. ... .., ... ... .. E9 

c) Construcción de un gimnasio cerrado ... ... .. EQ 
d) Construcción, ampliación y adquisición de un local 

destinado a Biblioteca-Auditorium .,. ... .., .. , E9 

200.000 

50.000 
100.000 

50.000 

Total ... EQ 400.000 



SESION 37~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 2223 

La Municipalidad de Curacautín invertirá el producto del o los prés
tamos referidos en los siguientes fines: 

a) Organización de una Empresa Municipal de trans
porte colectivo y adquisición de elementos y vehícu-
Jos motorizados para dicha Empresa ... ... ... E9 

b) Adquisición de vehículos y de la maquinaria nece
saria para su habilitación y destinados a los servi
cios municipales ... ... ... ... ... ... ... ... E9 

c) Aporte a la Empresa de Electricidad de la Florida 
mediante compra de acciones, para instalación de 
luz eléctrica ... ... ... ... ... ... ... ... ... El! 

d) Construcción de un Mercado Municipal ... ... .. E9 
e) Aporte al Club Aéreo de Curacautín ... ... E9 

Total E9 

200.000 

40.000 

60.000 
80.000 
20.000 

400.000 

.Artículo 59~El servicio del o los empréstitos que se contraten se 
atenderá con cargo al rendimiento de la tasa parcial de un uno por 
mil del impuesto territorial que grava a los bienes raíces de las comu
nas de Traiguén, Victoria y Curacautín, de acuerdo con lo dispuesto en 
la letra e) del. artículo 29 del decreto de Hacienda N9 2047, de 29 de 
julio de 1965. En todo caso, las Municipalidades de Traiguén, Victoria 
y Curacautín percibirán estos recursos por un período de diez años des
de la fecha de promulgación de esta ley, para los fines señalados en el 
artículó anterior. 

Artículo 69-El rendimiento del impuesto a que se refiere el artícu
lo anterior se invertirá en el servicio del o los préstamos autorizados, 
pero las Municipalidades de Traiguén, Victoria y Curacautín podrán gi
rar con cargo a dicho rendimiento para. su inversión directa en las obras 
señaladas en el artículo 49 hasta el total cumplimiento de ellas, en el caso 
de no contratarse el empréstito. Podrán, aSImIsmo, destinar a dichas 
obras el excedente que pudiera producirse entre esos recursos y el ser
vicio de la deuda. 

Artículo 79-Si los recursos a que se refiere el artículo 59 fueren 
insuficientes para el servicio de la deuda, la Municipalidad completará 
la suma necesaria con cualquiera clase de fondos de sús rentas ordina
rias, con excepción de las sumas destinadas a sueldos o remuneraciones 
de cualquiera naturaleza de su personal de empleados y obreros. 

Si, por el contrario, hubiere excedente, se destinará éste, sin nece
sidad de nueva autorización legal, a las obras de adelanto comunal que 
acordaren las Municipalidades de Traiguén, de Victoria o de Curacautín 
en sesión extraordinaria especialmente citada, con el voto conforme de 
los dos tercios de los Regidores en ejercicio. 

Artículo 89-Las Municipalidades de Traiguén, de Victoria o de Cu
racautín, en sesión extraordinaria especialmente citada y con el voto con
forme de los dos tercios de los Regidores en ejercicio, podrán invertir los 
fondos sobrantes de una en otra de las obras proyectadas, aumentar la 
partida consultada para una, si resultare insuficiente para su total eje-



.. 

2224 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

cución, con fondos de las otras o alterar el orden de prelación en la eje

cución de las obras consultadas. 
Artículo 99-El pago de intereses y amortizaciones ordinarias y ex

traordinarias de las deudas hará por intermedio de la Caja Autónoma 

de Amortización de la Deuda Pública, para cuyo efecto las Tesorerías Co

munales de Traiguén, de Victoria y de Curacautín, por intermedio de la 

Tesorería General de la República, pondrán oportunamente a disposición 

de dicha Caja los fondos necesarios para cubrir esos pagos, sin necesidad 

de decreto del Alcalde si no hubiere sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caj a de Amortización atenderá los pagos de estos servicios de 

acuerdo con las normas establecidas por ella para el pago de la deuda 

interna. 
Artículo lO.-Las Municipalidades depositarán en la cuenta de de

pósito fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los recursos que 

destina esta ley al servicio del o los empréstitos y la cantidad a que as

cienda dicho servicio por intereses y amortizaciones ordinarias. Asimis

mo, las Municipalidades de Traiguén, Victoria y Curacautín deberán con

sultar en su presupuesto anual, en la partida de ingresos extraordina:

rios, los recursos que produzca la contratación del o los empréstitos, y 

en la partida de egresos extraordinarios las inversiones hechas de acuer

do con lo dispuesto en el artículo 49 de esta ley." 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Alfredo Lorca Valencia.-Eduardo Ca

ñas lbáñez. 

8 

PROYECTO DE LEY DE LA H. CAMARA DE DIPUTA

DOS QUE CREA UNA COMISION ENC.ARGADA DE 

ELABORAR UN PROGRAMA DE ACTOS CONMEMORA

TIVOS DEL 10Q ANIVERSARIO DE LA MUERTE DE 

GABRIELA MISTRAL. 

Con motivo de la moción, informes y antecedentes que tengo a honra 

pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien pres

tar su aprobación al siguiente 

Proy08cto de ley: 

"Artículo 19-Créase una Comisión destinada a preparar un progra

ma para destacar la personalidad y difundir la obra de Gabriela Mistral, 

integrada por las sigui,entes personas: 

El Ministro de Educación Pública, que la presidirá; 

El Rector de la Universidad de Chile'; 

Un Rector d'8signado por el Consejo de Rectores; 

El Director de la Academia Chilena; 

Un representante de la Federación de Educadores de Chile, designa

do por el Presidente de la República de una terna propuesta por la Fe
deración de Educadores de Chile; 

El Presidente de la Sociedad de Escritores de Chile; 
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El Presidente del Sindicato de Escritores de Chile; 
Dos personas designadas por el Presidente de la República, y 
El Director de Bibliotecas, Archivos y Museos, quien, además, será 

el Secl'etario de la Comisión. 
Los cargos de miembros de ,esta Comisión serán ad-honorem. 
La Comisión podrá sesionar con el quórum de un tercio de sus miem

bros y, en ausencia del Ministro de Educación Pública, será presidida por 
el vocal que le siga en el orden de precedencia. 

Artículo 29-Será preocupación preferente de la Comisión la publi
cación de las "Obras Completas", para cuyo efecto encargará la recopi
lación de sus poemas y la s'elección de artículos de Gabrie1a Mistral pu
blicados 'en la prensa nacional y extranjera, en revistas literarias; de sus 
cartas y cualquiera otra producción literaria suya. 

Deberá, además, publicar, en edición popular, las obras principales 
de Gabriela Mistral. Asimismo, mediante concurso, editará una biogra
fía de ella, adaptada a los escolares, con un apéndice con sus poesías y 
prosas más significativas, que s'c' distribuirá al público en una edición 
barata. 

La Comisión, para el cumplimiento de sus fines, podrá emplear todos 
los medios de difusión, espacios en las radios, en los Canales de Televi
sión, grabaciones, etc. 

En general, deberá preocuparse que todas estas obras de Gabriela 
Mistral sean vendidas a precios populares y repartidas gratuitamente a 
los establecimientos educacionales: 

Artículo 39-El gasto que demande la aplicación de la presente ley 
hasta el monto de E9 1.000.000 se imputará a los excedentes que se pro
duzcan por concepto de premios no cobrados en los sorteos de boletas de 
c9mpraventa que disponen los artículos 27 al 29 de la ley NQ 12.861, de 
7 de febrero. de 1958. 

Artículo 49-La Comi~ión deberá enviar a la Cámara de Diputados 
copia de la rendición de cuentas, aprobada por la Contraloría General de 
la República. -

Artículo 59-Reemplázase en el inciso primero del artículo 29 de/la 
ley N9 14.693, de 28 de noviembre de 1961, la frase: "Los días 10 de 
enero de los años 1962 a 1971, ambos inclusive", por la siguiente: "En 
la primera quincena del mes de abril de los años 1968 a 1978, ambos 
inclusive", y en el artículo 39 la frase "31 de marzo" por "31 de junio". 

El Ministerio de Educación Pública fijará, por Decreto Supremo, en 
cada año, '81 día en que deberá efectuarse la mencionada colecta pública. 

Artículo transitono.-Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 59, 
en el año 1967 la referida colecta se efectuará el día 15 de noviembre." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Alfredo Lorca Valen cia.- Eduardo Cañas Ibáñez. 
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9 

PROYECTO DE LEY DE LA H. CA MARA DE DIPUT A

DOS QUE LIBERA DE DERECHOS LA INTERNACION 

DE ELEMENTOS DESTINADOS AL CLUB MUSICAL 

ELEUTERIO RAMIREZ DE V ALDIVIA. 

Con motivo de la moción e informe que tengo a honra pasar a ma

nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su apro

bación al siguiente 

ProY'ecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase del pago de derechos de internación, de 

almacenaje, de los impuestos establecidos en el Decreto de Hacienda NQ 

2772, de 18 de agosto d·e 1943 y sus modificaciones posteriores y, en ge

neral de todo derecho o contribución que se perciba por las Aduanas a 14 

instrumentos musicales donados al Club Musical "Eleuterio Ramírez", 

de Collico, de la ciudad de Valdivia. 
Si dentro del plazo de cinco años contado· desde la fecha de vigencia 

de esta ley las especies a que se refiere el inciso anterior fueren enajena

das a cualquier título o se les diere un destino distinto del específico de

berán int'egrarse ,en arcas fiscales los derechos e impuestos del pago de 

los cuales esta ley libera, quedando solidariamente responsables de su in

tegro las personas o entidades que intervengan en los actos o contratos 

respectivos." 
Dios guar® a V. K 
(Fdo.) : Alfredo Lorca Valen cia.- Edua'rdo Cañas Ibáñez. 

10 

PROYECTO DE LEY DE LA H. CAMARA DE DIPUTA

DOS QUE LIBERA DE DETERMINADOS IMPUESTOS 

A LOS SUPLEMENTEROS. 

Con motivo de la moción, informe y d,emás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 

bien prestar su aprobación ai siguiente 

ProY'edo de ley: 

Artículo único.-Agrégase a continua.ción del artículo 38 de la l'ey 

N9 15.564 el siguiente artículo 38 bis: 

"Artículo 38 bis.-,Estarán igualmente ex~ntos del pago del impuesto 

de esta categoría los suplementeros que p'2rciban una renta anual infe

rior a dos sueldos vitales escala A del Departamento de Sa.ntiago y tra

bajen con un capital inferior a un cuarto de sueldo vital anual escala A 

del mismo DBpal'tamento. 
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Se entiende por suplementero para. estos efectos a la persona que vi
ve exclusivamente del comercio al público de diarios, l'evistas y otros im
presos periódicos. 

El Servicio de Impuestos Internos, dentro ~e los seis meses de vi
gencia d€ esta disposición, confeccionará un Registro en base a las so
licitudes que formulen los interesados, de las personas beneficiadas por 
esta exención, el que será actualizado en el primer trimestre de cada 
año." ." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Alfredo Lorca Valen cia.- Eduardo Cañas Ibáñez. 

11 

PROYECTO DE LEY DE LA H. CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE LIBERA DE GRAVAMENES LA INTERNA
CION DE ELEMENTOS DESTINADOS AL INSTITUTO 
DE HUMANIDADES "MIGUEL LEON PRADO", DE SAN 

MIGUEL Y OTRAS INSTITUCIONES. 

Con motivo de las mociones, informes y demás antecedentes que ten
go a honra pasar a manos d€ V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

Proy'''cto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase la internación .y libérase del pago de de
rechos de internación, de almacenaje, de embarque y des'embarque, dere
chos consulares, de los impuestos establecidos en el Decreto Supremo N9 
277.2 de 18 de agosto de 1943 y sus modificaciones posteriores. y, en gene
ral, de todo derecho o contribución que se perciba por intermedio de las 
Aduanas, aun cuando la mercadería esté aforada, como, asimismo, de las 
obligaciones de depósito que estuvieren vigentes a los siguientes elemen
tos destinados a las Instituciones que se señalan: 

a) A la Institución benéfica" deportiva con personalidad jurídica N9 
3133 de 31 de julio, de 1944, denominada "Patr-ullas de Ski de Chile". 

Dos ambulancias Jeeps J-I00-4X4, modelo 1413 (Utility Panel Am
bulancia), motor 6-232 Hi-Torque de 6 cilindros con 145 HP. Y demás 
equipo de norma, por un valor aproximado de US$ 8.500. 

b) A la Fu,ndación de Beneficencia "Hogar- de Cr-isto". 

Di€z carrozas funerarias, marca Dodge, modelo· 1966, por un valor 
aproximado de US$ 32.000. 
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c) Al Instituto de Humanidades "Miguel León Prado". 

Un gabinete complementario de Física "Phywe", compuesto de 351 
elementos para realizar experimentos d·a Física, incluso manual de ins
trucciones, destinado al Instituto de Humanidades "Miguel León Prado" 
de la. comuna de San Miguel. . 

Si dentro del plazo de cinco años contado de la fecha de vigencia de 
esta ley, las especies indicadas fueren enajenadas a cualquier título o se 
les diere un destino distinto del específico, deberán enterarse en arcas fis
cales los derechos e impuestos del pa.go de los cuales esta ley libera, que
dando solidariamtmte responsabl·zs de su reintegro las personas o enti
dades que intervengan en los actos o contratos respectivos. 

Artículo 29-Condónanse el préstamo de E9 30.000 otorgado por la 
Corporación de Fomento de la Producción al Club Deportivo O'Higgins en 
cumplimiento del a.cu·zrdo N9 228 de la Comisión P,ermantmte de Indus
trias de fecha 12 de julio de 1965, con cargo al ítem 701 Inversiones Fon
dos del Cobre, ley N9 11.828, provincia de O'Higgins, del Presupuesto de 
Capital de 1965." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Alfredo L01"ca Valen cia.- Eduardo Cañas Ibáñez. 

12 

PROYECTO DE LEY DE LA H. CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE LIBERA DE IMPUESTOS LA TRANSFEREN
CIA E INSTALACION DE DETERMINADAS CASAS 

PREFABRICADAS. 

Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo a 
honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a. bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo 19-ExÍmese del pago de toda clase de impuestos, tasas y 
derechos fiscales y municipales, que gravan la transf·arencia e instalación 
de casas prefabricadas hasta de 45 metros cuadrados, y cuyo precio no 
sea superior al valor equivalente a 800 cuotas CORVI, y a los panales, 
bloques, partes o piezas destinados o formar este tipo de viviendas. 

Las instalaciones de viviendas o construcciones industrializadas o pre
fabricadas hasta de 45 metros cuadrados de superficie útil y cuyo valor 
no exceda del valor equivaltmte a 2.000 cuotas CORVI, pagarán sólo el 
5070 de todo derecho o impuesto fiscal. o municipal. 

Sólo podrán acogerse a las exenciones establecidas en esta ley los ad
quirentes de casas prefabricadas que no sean, él o su cónyuge, propieta
rios de más de tres bienes ra.íces, incluido aquel en que se instalará la 
vivienda sujeta a la exención y que no hayan adquirido anteriormente, 
él o su cónyuge, más de dos casas prefabricadas. El cumplimiento de este 



SESION 37~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 2229 

requisito constará en declaración jurada del adquirente, ante Nota.rio, 
de la que conservarán copias la firma vendedora y la Municipalidad res
pectiva. Si ésta tuviera conocimiento de que el adquirente hubiere prestado falso juramento sobre este hecho, le aplicará, por vía de pena, la pér
dida de la franquicia y aquél deberá pagar quintuplicado el valor del cual 
s€ le -eximía. 

Artículo 29-Las Direcciones de Obras Municipales darán preferen
cia al despacho de las solicitudes que contengan permisos para instalar 
las viviendas a que se refiere 'cl inciso primero del artículo 19, para lo 
cual tendrán el plazo máximo de diez días, vencido el cual se tendrá por 
aprobada la solicitud si no hubiere pronunciamiento sobre ella .. 

Artículo 39-Las conexiones d'B los servicios de energía eléctrica, agua 
potable y alcantarillado, a las viviendas a que se refi·ere el inciso prime
ro del artículo 19 de la presente ley, serán pagadas en un plazo de tres 
años, 'Bn cuotas mensuales iguales. 

Artículo 49-La transferencia de paquetes de "viviendas o construc
ciones industrializadas o prefabricadas~' hechas por los productores de vi
viendas o construcciones industrializadas o prefabricadas, estarán exen
tos de los impuestos establ-ecidos en la ley N9 16.466, que fijó el texto 
definitivo de la ley sobre Impuesto a las Compraventas. 

Para tales efectos, se entenderán por "productores de viviendas o 
construcciones industrializadas o prefabricadas" los qU-e estén inscritos en el Registro Unico creado por el artículo 19 del Decreto N9 81, publicado 
en el Diario Oficial de 18 de marzo de 1967, del Ministerio de la Vivienda 
y Urbanismo, y se entenderá por "viviendas o construcciones industriali
zadas o prefabricadas" las definidas en el artículo 29 del mismo Decreto 
N9 81, antes individualizado. 

Artículo 59-Autorízase a las MunicIpalidades para eximir o rebajar 
el valor de los derechos, tasas e impuestos municipales a las casas cuyo valor se indica en esta ley. 

Artículo 69-Facúltase a las Municipalidades para ejecutar y colocar 
aceras, soleras o veredas y efectuar las obras de arte que permitan re
gularizar el curso de las aguas, en poblaciones ubicadas dentro de su 
radio jurisdiccional y en las que no hayan bienes raíces con avalúo superior a 12 sueldos vitales anuales escala a) del Departamento de San
tiago. Para hacer uso de esta facultad, las Municipalidades podrán rea
lizar directamente estos trabajos, adquirir o fabricar los materiales d'BS
tinados a las obras indicadas y, también, si así lo acuerdan, vender los ma
teriales a los pobladores que deseen ejecutarlas por autoconstrucción. En cualquiera de estos casos, las Municipalidades podrán otorgar facilidades 
de pago y establecer modalidades para éste. Los cobros por concepto de 
materiales y lu obra ejecutada podrán efectuarse conjuntamente con -el 
boletín de la contribución territorial. 

Toda obra que se ejecute en uso de la atribución otorgada en el in
ciso anterior, sea por la Municipalidad o por autoconstrucción, deberá 
ser supervigilada y asesorada técnicamente por la Dirección de Obras 
de la respectiva Municipalidad. La recepción de estas obras estará a car
go de esa Dirección de Obras Municipales. 



2230 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Facúltase a las Municipalidad'es para efectuar, de acuerdo a las mo

dalidades técnicas vigentes, instalaciones de alumbrado público y domi

ciliario, en las mismas condiciones éstablecidas en los incisos precedentes, 

cuando así se acuerde expresament·c con el voto favorable de los dos ter

cios de los Regidor'es en ejerciciq. 
Artículo 79-Facúltase a la Corporación de Servicios Habitacionales 

para transferir las Poblaciones de Emergencia construidas por la ex Fun

dación de Viviendas y Asistencia Social en la provincia d'e Coquimbo, y, 

entre ellas, las ubicadas en la comuna de La. Serena." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Alfredo Lorca Valencia.- Eduardo Cañas Ibáñez. 

13 

PROYECTO DE LEY DE LA H. CA MARA DE DIPUTADOS 

QUE RECONOCE DERECHO PREFERENTE PARA OP

TAR A LA ADQUISICION DE VIVIENDAS A DETERMI-

NADOS IMPONENTES DE INSTITUTOS DE 

PREVISION. 

Con motivo de la moción, informe y anteced'entes que tengo a honra 

pasal~ a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar 

su aprobación al siguiente 

ProY'ecto de }.ey: 

"Artículo 19-El hecho de enterar un imponente de cualquiera Caja 

de Previsió?i, imposiciones previsionales que en total alcancen 25 años, 

o más, le asignará, si cumploe los demás requisitos, derecho a adquirir una 

vivi·enda u obtener un pr€stamo habitacional. 

Al imponente que tenga tales imposiciones efectivas en la Caja res

pectiva o en otras, se le considerará cumplida la exigencia de puntaje má

ximo por cargas familiares, sin atender al número de éstas. 

Artículo 29-Aquellos imponentes que hayan perdido en un 50% o 

más su capacidad de ganancia, tendrán der,echo a acogerse a los benefi

cios de esta.l·ey. 
Artículo 3Q-Los beneficios que consulta esta ley sólo podrán ser im

petrados por aquellos imponentes que no sean dueños de otro bien raíz. 

Igual impedimento afectará a aquellos impoll'entes cuyos cónyuges 

sean dueños de un bien raíz. 
El cumplimiento de este requisito se acreditará mediante una decla

ración jurada que deberá formular '31 imponente ante Notario Público. 

Artículo 4Q-Roe,emplázase el inciso tercero del artículo 89 de la ley 

NQ 16.397, por el siguiente: 
"A falta de los beneficios de que tratan los incisos anterior'es, la vi

vienda se transferirá a los ascendientes que no sean propioetarios de otro 

bien raíz." 
Artículo 59-Facúltas'e a.l Presidente d'e la República para aplicar 
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dentro de 180 días contados desde la promulgación de la presente ley, 
las disposiciones contenidas en los artículos 20 y 21 del Decreto-Ley N9 
153, de 7 d·o julio de 1932, para ceder los sitios a sus actual-es ocupantes 
y qu~ hayan levantado. mejoras o viviendas dentro de las 60 héctareas de 
terreno fiscal en la Población de "Tierras Blancas", ubicada en la comuna 
de Coquimbo." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Alfredo Larca Valencia~- Eduardo Cañas Ibáiíez. 

14 

PROYECTO DE LEY DE LA H. CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE BENEFICIA A ADQUIRENTES DE VIVIEN

DAS EN DIVERSAS POBLACIONES DE ARICA. 

Con motivo de la moción, informe y antec'edentes que tengo a honra 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Condónanse, a los adquirentes de viviendas de la Po
blación.Doctor Juan Noé, de Arica, las multas, inÍ'ereses penales, intere
ses y cualquier otro recargo calculado sobre la parte de contribuciones 
de bienes raíces no exenta por la ley N9 13.039. El monto neto de estas 
contribuciones podrá ser pagado por los d'eudores hasta en diez- semestres 
iguales que se agregarán a los pagos ordinarios de contribuciones que efec
túen los contribuyentes a contar del segundo semestre de' 1967. 

La Junta d'e Adelanto de Arica deberá otorgar las escrituras de com
praventa a los adquirsntes de estas viviendas, en un plazo no superior a 
120 días, contado desde la publicación de esta ley. 

Artículo 29-Las Junta de Adelanto de Arica deberá hacer entrega 
de las escrituras· de compraventa a los adquirentes de viviendas de la 
Población Santa María, de -esa ciudad, dentro de los 120 días d'e publi
cada esta ley. 

El precio de venta de las viviendas será el establecido en el Acuerdo 
N9 767, tomado en Sesión N9 193, d'e 4 de octubre de 1961, por la Junta 
de Adelanto de Arica, y se respetarán, asimismo, las normas establecidas 
en el mencionado Acuerdo. 

El precio de venta de las viviendas construidas por la Junta de Ade
lanto de Arica, sea dir.ectamente, o con sus aportes, o en convenios con 
otras instituciones no podrá ser superior al presupuesto de construcción 
aprobado por la Dirección de Obras Municipales aumentado en un 4ro 
para gastos generales o administrativos." 

Dios guarde a V. E., (Fdo.:): Alfredo Lorca Valencia.- Edwu'do 
Cañas Ibáñez. 
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15 

PROYECTO DE LEY DE LA H. CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE TRANSFIERE A SUS OCUPANTES LOS TE

RRENOS QUE OCUPAN DIVERSAS POBLACIONES DE 
. CHILLAN. 

Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo 
a honra pasar a manos de V. E., la. Cámara d-c Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Facúltase al Presidente de la República para transfe
rir a sus actua.les ocupantes, a título gratuito, los terrenos y habitaciones 
qU'e ocupan en la Población "20 de Agosto", de la comuna de Chillán, 
cuyos deslindes son: al Norte, Estero Camarones; al Sur, Avenida Es
paña; al Este, Población "Ampliación Purén NQ 2", y al Oeste, Pobla
ción "Ampliación Purén NQ 1" Y en la Población Huiñilhue, de Traiguén, 
siempre que los favorecidos hayan estado ocupándolas con cinco años de 

. anticipación, a. lo menos, a la fecha de vigencia de esta ley, debiéndose, 
en todo caso, dar preferencia a los que acrediten la calidad de damni
ficado del sismo de mayo de 1960. 

Esta misma. disposición regirá para la Población Huequén de An-• gol y Población de Emergencia de la A venida Saavedra de Collipulli. 
Artículo 2Q-Concédese, a contar del 20 de agosto de 1967, un pla

zo de 365 días para acogerse a los beneficios que contemplan las dispo
siciones de la ley NQ 16.512, de 25 de julio de 1966." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Alfredo Lorca Valencia.- Eduardo Cañas Ibáñez. , 

16 

PROYECTO DE LEY DE LA H. CAMARA DE DIPUT A

DOS QUE CONCEDE NUEVO PLAZO PARA QUE EM
PLEADOS Y OBREROS PUEDAN DESTINAR A ASO
CIACIONES DE AHORRO Y PRESTAMO O AL BANCO 

DEL ESTADO DETERMINADAS CUOTAS CORVI. 

Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo 
a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Concédese un plazo de un año, contado desde la fecha 
de publicación de la presente ley, para que los empleados y obreros que 
no hicieron uso del derecho que les otorgó el artículo 52 de la ley NQ 
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14.171, puedan acogerse a sus beneficios en las condiciones que señalan 
dicha disposición legal y los artículos 53, 54, 55, 56 Y 57 de la misma ley. 

Artículo 29-Dentro del mismo plazo contemplado en el artículo 
anterior, tanto los empleados y obreros que solicitaron que sus fondos 
fueran depositados en "Cuenta de Ahorro para la Vivienda" en confor
midad con lo dispuesto en el artículo 52 de la ley N9 14.171, como los 
que no lo hicieron, podrán ordenar que sean depositados en una cuenta 
de cualquiera Asociación de Ahorro y Préstamos o Secciones Ahorros del 
Banco del Estado de Chile, con el exclusivo objeto de destinarlos a fi
nanciar una operación de amortización de deuda o de compra o cons
trucción de vivienda. 

Artículo 39-La Corporación de la Vivienda y la Fundación de Vi
viendasy Asistencia Sodal deberán, .dentro del plazo de 180 días con
tado desde la publicación de la presente ley, regularizar la situación de 
los ocupantes de viviendas de dichas instituciones que se encuentren 
ocupándolas durante más de un año, con anterioridad a la vigencia de 
la presente ley, sin haberles sido asignadas. 

Esta regularización deberá efectuarse mediante la asignación de la 
misma vivienda. 

Si esta asignación lesiona los derechos vigentes de otro asignata
rio, éste recibirá otra vivienda similar." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Alfredo Larca Valencia.- Eduardo Cañas lbáñez. 

17 

PROYECTO DE LEY DE LA H. CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE DESTINA RECURSOS PARA EL CENTRO DE 
ATENCION MEDICA RURAL DE PERALILLO y PARA 

EL HOSPITAL DE CHIMBARONGO. .. 
Con motivo de la moción e informe que tengo a honra pasar a ma

nos de V. E., al Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Los recursos que, en conformidad con 10 dispuesto en 
el artículo 26 de la ley NI) 16.528, deben ser puestos a disposición del 
Servicio Nacional de Salud para ser invertidos en la provincia de Col
chagua, Se destinarán íntegramente a la Sociedad Constructora de Es
tablecimientos Hospitalarios S. A., para que ella construya un nuevo 
local· para el Centro de Atención Médica Rural de Peralillo y para la 
construcción de nuevos servicios higiénicos para el Hospital de Chim
barongo. 

Artículo 29-Los terrenos de propiedad del Hospital de Chimbaron
go, no destinados a fines asistenciales, serán enajenados por el Servicio 
Nacional de Salud, invirtiendo el producto de esta venta en acciones de 
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la Sociedad Constructora de Establecimientos Hospitalarios S. A., la que 
deberá emplearlos en obras de remodelación de dicho Hospital. 

Dentro de los 90 días siguientes a la promulgación de la presente ley, 
el Servicio Nacional de Salud deberá determinar cuál será la superficie 
susceptible de enajenar." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Alfredo Lorca Valencia.- Eduardo Cañas Ibáñez. 

18 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 
TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO DE LEY 
QUE PRORROGA LA VIGENCIA DE DISPOSICIONES 
DE LA LEY Nr 15.722, SOBRE PREVISION DE LOS 

CHOFERES DE TAXIS. 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las obseraciones 
formuladas por S. E. el Presidente de la República al proyecto que pro
rroga los plazos establecidos en los artículos 29 y 39 transitorios de la 
ley NQ 15.722, que incorporó al régimen de la Caja de Previsión de Em
pleados Particulares a los choferes de taxis. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. . 
(Fdo.): Alfredo Lorca Valencia.- Eduardo Cañas lbáñez. 

TEXTO DE LAS OBSERVACIONES 

Mediante el oficio N9 1293 de 13 de julio último, recibido el 18 
del mismo mes, V. E. ha remitido al Presidente de la República el Pro
yecto de t.ey, aprobado por el H. Congreso Nacional, que contiene dis
posiciones en beneficio de los choferes de automóviles de alquiler. 

El artículo 29 del proyecto acoge a los choferes de automóviles de 
alquiler, no propietarios, al artículo 39 transitorio de la Ley N9 16.426, 
que establece determinadas franquicias y facilidades para la importación 
de automóviles destinados a taxistas. 

El beneficio que contempla el artículo citado anteriormente se en
cuentra considerado, aunque con plazo menor, en el artículo. 188 de la 
Ley N9 16.617 y en consecuencia estima el Ejecutivo que debe ser supri
mido, pues no ve razón alguna para mantener en este proyecto de ley dis
posiciones legales que versan sobre la misma materia y conceden igual 
beneficio. .",~. 

En relación al artículo 39 deÍ proyecto, por el cual se otorga a los 
conductores de vehículos de alquiler que estén gozando de pensión de ju
bilación por cualquier régimen previsional, la facultad de optar dentro 
del plazo de 180 días entre quedar fuera de las disposiciones de la Ley 
N9 15.722 o hacer las imposiciones exigidas por dicho texto legal, el 
Ejecutivo considera que el citado procepto tiene un alcance limitado, en 
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circunstancias que para dar solución al problema que trata de resolver se requiere de una disposición de orden permanente. 
En efecto, el artículo 39 entrará a regir junto con la publicación de la ley en el Diario Oficial y desde esa fecha se contará el plazo de 

180 días que en él se establece. Vencido este plazo las personas que, con posterioridad a dicha fecha, decidan dedicarse a las labores de conducir 
vehículos de alquiler no tendrán la facultad de optar qUe se consagra en el precepto en cuestión. 

El Ejecutivo considera conveniente que, en mérito de lo antes expuesto, dicho artículo sea substituido por otro que vaya a reemplazar el actual inciso final del artículo 19 de la Ley N9 15.722 Y que se agregue 
una disposición transitoria, para resolver la situación de los a'ctuales choferes de automóviles de alquiler. 

Por los fundamentos anteriores, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 53 de la Constitución Política del Estado, vengo a vetar el Proyecto de Ley, que contiene el citado oficio 1293, en los siguientes términos: 
19-5uprimir el artículo 29. 
29-Reemplazar el artículo 3Q por el siguiente: 
"Artículo 39-Substitúyese el inciso final del artículo 19 de la Ley NQ 15.722, de 26 de octubre de 1964, por el siguiente: 
"Los choferes de automóviles de alquiler, propietarios o no del vehículo que trabajan, que gocen de pensión de jubilación por cualquier régimen previsional, podrán declarar dentro del plazo de 60 días, contado desde la fecha en que se les haga exigible la apliacción de la pre

sente ley, que optan por no quedar afectos a sus disposiciones." 
3Q-Agregar el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo transitorio.-Los conductores de vehículos de alquiler que estén gozando de pensión de jubilación por cualquier régimen previsional podrán declarar dentro del plazo de 90 días, contado desde la fecha de publicación de la presente ley en el Diario Oficial, que optan por no quedar afectos a las disposiciones de la Ley NQ 15.722." 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Eduardo Frei Montalva.- William Thayer Arteaga. 

19 

PROYECTO DE LEY DE LA H. CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE DEROGA LA LIMITACION DE LA REMUNE
RACION IMPONIBLE DE LOS OBREROS AFECTOS AL 

REGIMEN DEL SERVICIO DE SEGURO SOCIAL. 

Con motivo de la moción e informe que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su apro-bación al sigUiente ' 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Suprímese en el inciso quinto del artículo 29 de la ley NQ 10.383, cuyo texto actual fue fijado por el N9 1 del artículo 
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34 de la ley N9 15.386, la siguiente frase: "No obstante, la remunera

ción imponible semanal estará limitada a un máximo de cuarenta y dos 

salarios mínimos diarios de la industria y el comercio."." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Alfredo Lorca Valencia.- Eduardo Cañas Ibáñez. 

20 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 

TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO DE LEY,. 

QUE PRORROGA LA CONCESION OTORGADA A LA 

ASOCIACION DE CLUBES DE REGATAS DE VALPA-

RAISO. 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar la observación 

formulada por S. E. el Presidente de la República al proyecto que pro

rroga la concesión otorgada por la ley NI? 3.526, a la Asociación de Clu., 

bes de Regatas de Valparaíso. 
Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Alfredo Lorca Valencia.- Eduardo Cañas Ibáñez. 

TEXTO DE LAS OBSERVACIONES. 

NI? 541.-- .santiago, 17 de agosto de 1967. 

Por oficio N9 1292, de fecha 12 de julio de 1967, V. S., ha tenido 

a bien comunicarme la aprobación prestada por el Honorable Congre

so Nacional al proyecto de ley que prorroga por 30 años la concesión 

otorgada por ley N9 3526, de 12 de agosto de 1919, a la Asociación de 

Clubes de Regatas de Valparaíso. 
Como la concesión eh referencia se refiere a terrenos ubicados en 

el recinto portuario de dicha ciudad y puede en el futuro entorpecer los 

programas de ampliación del puerto en estudio, es conveniente que se 

otorgue al Presidente de la República la facultad de. poner término an

ticipado a esa concesión en el evento de materializar dicha ampliación. 

En consecuencia, en uso de la facultad que me confiere la Consti

tución Política del Estado, vengo en devolver el referido proyecto de ley 

con la observación que me ha merecido su texto, y que es la siguiente: 

- Artículo único.-Para agregarle el siguiente inciso nuevo': 

"Sin perjuicio de lo anterior el Presidente de la República podrá 

poner término anticipado a esta concesión si las necesidades del Puerto 

de Valparaíso lo requirieran". 
Dios guarde a V. S. 
(Fdo.): Eduardo Frei Montalva. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 
EN EL PROYECTO DE LA H. CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE CREA LA COMUNA SUBDELEGACION DE 

LLANQUIHUE. 

Honorable Senado: 

2237 

Vuestra Comisión de Gobierno tiene a honra entregaros el informe al proyecto de ley que crea la Comuna-Subdelagación de Llanquihue. 
La actual comuna de Puerto Varas es de gran extensión territorial, por lo que se hace difícil atender en detalle al conjunto de necesidades urbanas. En los últimos años de surgido, contiguo a la población misma de Puerto Varas, un grupo urbano que ha visto crecer su po

blación en forma considerable, en el lugar denominado Estación Llanquihue, que se ha transformado en una importante ciudad industrial, que, aparte de conocer problemas sociales de m8lgnitud, como la pobreza en que vive el vasto sector obrero, conoce naturalmente problemas que afectan por parejo a la comunidad vecinal, cuales son la falta de 
agua potable y la necesidad de dar impulso a diversas otras obras comunales básicas. 

El H. Senador señor Julio Von Mühlenbrock planteó en estos términos, en el seno de Vuestra Comisión, la situación que afecta a la pobla
ción de Llanquihue, justificando así la creación de esta Comuna-Subdelegación. Recordó que si en un principio la comuna de Puerto Varas se opuso a la creación de nI, de Llanquihue, tal oposición ha desaparecido gracias a que el proyecto en informe consulta una indemnización que satisface a la primera, además, de que contará con los recursos ex
traordinariosque habrá de proporcionarle el casino, autorizado por el Ejecutivo e incluido por éstQ en el proyecto que crea la Corporación de Turismo. 

El señor Senador se refirió con extensión a las posibilidades ciertas del turismo en la región, provenientes de la competencia que Puer
to Varas habrá de tener frente a Bariloche, sin perjuicio de que también habrá de producirse necesariamente un incremento de la actividad económica como consecuencia de la pavimentación de los caminos y del flujo de productos de la provincia argentina de Río Negro hacia el Pacífico. 

Por estas consideraciones, Su Señoría, como representante parlamentario de la zona, pidió a Vuestra Comisión la aprobación de esta iniciativa, recalcando que ella no perjudica en absoluto a Puerto Varas, cuyo porvenir está asegurado por la afluencia turística que aumenta de día en día. 
El H. Senador señor Luengo manifestó su opinión contraria a la creación de nuevas comunas, en particular cuando cercenan presupues

tos municipales de escasa cuantía y hace difícil la subsistencia de la comuna madre y de la comuna nueva que se crea. El señor Senador agregó que su voto era opuesto al artículo 49 del proyecto e informe, sobre aportes extraordinarios por cinco años con cargo al presupuesto nacional 
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en favor de las municipalidade¡s de Puerto Varas y de Llanquihue, por 

lo que se abstuvo en la aprobación de esta disposición. 

El proyecto en informe tiene la estructura común de las leyes de 

esta naturaleza. Sv artículo 1 Q crea la comuna-subdelagación y su artícu-

102<> fija los límites del territorio comunal de ella, asignándole los ac

tuales distritos de Colegual y Llanquihue, más una parte del de Lonco

toro y otras del de Puerto Varas. El artículo 3Q fija los límites que co

rresponden ahora a la comuna de Puerto Varas. 

El artículo 4Q establece que durante cinco años el Presupuesto Na

cional aportará cada vez la suma de EQ 260.000 a la municipalidad de 

Puerto Varas y EQ 100.000 a la de Llanquihue, con cargo al mayor ren

dmiento de la cuenta A-23-a) del Cálculo de Entradas, impuesto a las 

patentes de automóviles. Un porcentaje mínimo de este ingreso incre

mentará los presupuestos ordinarios de ambas municipalidades, debien

do destinarse el saldo a obras de adelanto local. 

El artículo 5Q fija el procedimiento para la cancelación de las cuen

tas por pagar de la Municipiladad de Puerto Varas, que quedarán de su 

cargo, siendo también de su beneficio las contribuciones, patentes y de

más créditos pendientes a la fecha de vigencia de la ley y que pudieren 

corresponder a la Municipalidad de Llanquihue. 

El artículo 6Q aclara que los bienes de la Municipalidad de Puerto 

Varas que queden ubicados en el territorio de la nueva comuna pertene

cerán a esta última. 
El artículo 79 autoriza el nombramiento de una Junta de Vecinos 

mientras entre en funciones el cuerpo municipal que se elija en forma 

ordinaria de- acuerdo con la Ley General de Elecciones. 

El artículo 8Q da las normas para la organización de los serviciás 

de Tesorería y demás necesarios para la administración de la comuna 

de Llanquihue. 
El artículo 9Q faculta al Presidente de la República para refundir, 

en relación con las disposiciones de esta ley, las relativas a la división 

política y administrativa del país. 
El artículo 10 mantiene la autorización concedida por la ley NQ 

13.289, de 7 de febrero de 1959, que ordena un recargo de 10% por el 

plazo de diez años de los impuestos que se paguen en la comuna de Puer

to Varas, con excepción del de compraventa y el de estampillas y papel 

sellado que no se abone en Notaría, recargo cuyo plazo no se varía y 

que continuará aplicándose en los nuevos tetritorios comunales, invir

tiéndose en ellos de acuerdo al plan y porcentajes actualmente deter-

minados. . 
El artículo 11 fija la vigencia de la ley a contar de los sesenta días 

de su publicación en el Diario Oficial. 
Vuestra Comisión, atendidos los propósitos de esta iniciativa y con

forme con que ella promoverá situaciones de progreso para ambas co

munas, tuvo a bien acordar recomendaros su aprobación en los mismos 

términos que constan del Oficio de la H. Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 22 de agosto de 1967. 

Acordado en sesión de esta fecha, bajo la presidencia del señor CUIii 

y .con asistencia de los señores Chadwick, Gómez y Luengo. 

(Fdo.): Luis Valencia Avaria, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA RE'CAlDO 
EN EL PROYECTO DE LEY DE LA H. CAMARA DE 
DIPUTADOS QUE CREA LA COM UNA-S UBDELE-

GACION DE LLANQUIHUE. 

Honorable Senado: 

2239 

Este proyecto de ley ha sido previamente informado por la Comi
sión de Gobierno. 

La Comisión de Hacienda sólo se ha ocupado de su artículo 4Q que 
financia un aporte fiscal de EQ 260.000 a la Municipalidad de Puerto 
Varas y otro de E9 lDD.OOO para la Municipalidad de Llanquihue, que 
se crea mediante este proyecto. -

El aporte a la Municipalidad de Llanquihue tiene por objeto resar
cirle en parte del desmedro económico que sufrirá al reducirse el terrÍ
torio de su jurisdicción. El aporte a la Municipalidad de Llanquihue, en 
cambio, le· permitirá hacer frente a las necesidades inmediatas a su ini
ciación. Estos aportes deberán consultarse en la ley de presupuestos de 
la N ación por espacio de cinco años. 

El Ejecutivo ha propuesto financiar esta inversión durante el pre-
. sente año con cargo al excedente que se ha producido en la cuenta A-23-a) 

del Cálculo de Entradas de la N ación, sobre Impuesto a las Patentes de 
Automóviles. En los años sucesivos el gasto presupuestario se cubrirá 
con las entradas ordinarias de la N ación. 

La Comisión de Hacienda aprobó este artículo 49 y , en consecuen
cia, os propone aprobar este proyecto de ley en los mismos términos que 
se lo hizo en la H. Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 24 de agosto de1967. 
Acordado con asistencia de los Honorables Senadores Altamirano 

(Presidente), Contreras Víctor, Bossay, Pablo y Von Mühlenbrock: 
(Fdo.): Pedro Correa Opaso, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAlDO 
EN EL PROYECTO DE LEY DE LA H. CAMARA DE DI
PUT.ADOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPA,LlDAD DE 

RIO BUENO PARA CONTRATAR EMPRESTITOS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene a honra entregaros su informe 

al proyecto de ley que autoriza a la Municipalidad de Río Bueno para 
contratar empréstitos. 

Esta iniciativa concede al cuerpo edilicio la facultad de obtener cré
ditos hasta por la suma de EQ 800.000, para destinarlos a la construc
ción de un Teatro Municipal. 

La localidad de Río Bueno se vio privada de la única Sala de Es
pectáculos que poseía, con motivo de un incendio que se declaró el día 
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17 de agosto de 1964 en el inmueble en que funcionaba y que 10 des

truyó totalmente. 
En estas circunstancias, la Corporación acordó solicitar la autori

zación legal para recurrir a una fuente extraordinaria de recursos, a 

fin de atender al gasto que ·significa la construcción de un nuevo edifi

cio, destinado a un sano esparcimiento y al desarrollo de actividades ar

tísticas y culturales, ya que no podría disponer con cargo a sus entradas 

ordinarias, de los fondos suficientes para encarar obras de esta natu

raleza. 
Las disposiciones del proyecto corresponden a las que normalmente 

se consultan en este tipo de iniciativas y Vuestra Comisión no conside

ró objeción alguna. 
En consecuencia, tenemos a hon:ra proponeros la aprobación de este 

proyecto de ley en los mismos términos que constan del Oficio de la H. 

Cámara. 
Sala de la Comisión, a 29 de agosto de 1967. 

Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los Ho

norables Senadores señores Jaramillo (Presidente), Chadwick, Reyes y 

Luengo. 
(Fdo.): Luis Valencia Avaria, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 

EN EL PROYECTO DE LA H. CAMARA DE DIPUT A

DOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE 

VWA DEL MAR PARA CONTRATAR EMPRESTITOS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene a honra entregaros su informe 

al proyecto de ley que autoriza a la Municipalidad de Viña del Mar para 

contratar empréstitos. 
Esta iniciativa concede al cuerpo edilicio la facultad de obtener cré

ditos hasta por la suma de EQ 1.600.000, y para tal efecto emitir, en con

farmidad a la ley NQ 13.364, bonos equivalentes a aquellas amortizaciones 

extraordinarias que se produzcan por exceso en el servicio del emprés

tito autorizado por la ley indicada. 
El producto de los empréstitos se invertirá en aporte para un plan 

de pavimentación total de Forestal Alto, Miraflores Alto, Qhorrillos Al

to, sector de las Colinas, Recreo, Población Los Mayos, Reñaca Alto, Vi

lla Dulce, Nueva Aurora y Villa Montes; mejoramiento del alumbrado 

público; dotación de agua potable a los sectores de Achupallas, Reñaca 

Alto, Santa Julia, Población Forestal Sur, Tranque Sur, Nueva Aurora 

y Villa Montes, y, finalmente, un aporte de EQ 100.000 para la termina

ción del edificio del Cuerpo de Bomberos de Viña. d·al Mar y de EQ 100.000 

para la Unión de Obreros Municipales. 

La ley NQ 13.364 citada, autorizó a la Municipalidad de Viña del 

Mar para contrar empréstitos por la suma de EQ 1.600.000. El artículo 

69 de esa ley establecía tres rubros para el financiamiento del servicio 
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del empréstito, a saber, un 2 % sobre el avalúo imponible de los bienes 
raíces de la comuna de Viña del Mar; contribución de los sitios eriaz08, 
y ·el 10% de las rentas que la Municipalidad obtiene del Casino Municipal. 
El artículo 7Q estableció que si estos recursos fueren insuficientes, la Mu
nicipalidad completaría con fondos de sus rentas ordinarias, y si, por 
el contrario, hubiere excedente, se destinaría a amortizacion-es extraordi
narias de la deuda. Ante esta disposición y en vista de que los anteceden
tes permiten precisar que el empréstito contratado será cancelado en un. 
plazo breve, inferior al presupuestado, procedería la autorización para 
contratar un nuevo empréstito por igual cantidad de EQ 1.600.000. 

De esta manera no se grava a los contribuyentes de Viña del Mar, 
no se p-erjudica a los tenedores de bonos y se hace posible la plena utili
zación, para la ciudad, d,e todos los recursos disponibles, incluyendo el 
excedente extraordinario programado para el servicio del empréstito an
terior. 

En consecuencia, tenemos a honra proponeros la aprobación de este 
proyecto de ley -en los mismos términos que constan del Oficio de la H. 
Cámara. 

Sala de la Comisión, a 29 de agosto de 1967. 
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los H.H. 

Senadores señores Jaramillo (Presidente accidental), Chadwick, Reyes 
y Luengo. 

(Fdo.): Luis Valencia Avaria, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 
EN EL PROYECTO DE LEY DE LA H. CAMARA DE 
DIPUTADOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD 
DE SAGRADA FAMILIA PARA CONTRATAR EMPRES-

TITOS. 

Honorable' Senado: 
Vuestra Comisión de Gobiérno tiene a honra entregaros su infor

me al proyecto de ley que autoriza a la Municipalidad de Sagrada Fa
milia para contratar empréstitos. 

Esta iniciativa concede al cuerpo edilicio la facultad de obtener cré
ditos hasta por la suma de EQ 50.000, para destinarlos como aporte a la. 
Dirección de Pavimentación Urbana, para la pavimientación de calles y 
veredas de los pueblos de Sagrada Familia, Lo Valdivia y Villa Prat. 

Para servir los empréstitos que contrate, la Municipalidad obtiene la 
destinación de la tasa parcial del uno por mil anual sobre el avalúo de los 
bienes raíces que la letra e) del artículo 29 del Decreto Reglamentario 
de Hacienda NQ 2.047, de 29 de julio de 1965, señala específicamente pa
ra este objeto. 

Las escasas entradas cons1,lltadas en el presupuesto ordinario de di.. 
cha Corporación Edilicia no le permiten a las autoridades municipales 
de Sagrada Familia abordar el financiamiento de obras de pavimentación 
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de calles en las localidades mencionadas, pertenecientes a la jurisdic

ción de esa comuna. 
Los expresados trabajos de pavimentación significan la satisfac

ción de una antigua aspiración de los habitantes de dichos pueblos y la 

solución de un problema cuya postergación representa un serio obstáculo 

para el desarrollo de las actividades regionales y del bienestar de sus po

bladores . 
. Las disposicio~es· del proyecto corresponden a las que normalmen

te se consultan en este tipo de iniciativas y Vuestra Comisión no consi

deró objeción alguna . 
. En consecuencia, tenemos a honra proponeros la aprobación de este 

proyecto en los mismos términos que constan del Oficio de -la H. Cámara. 

Sala de la Comisión, a 29 de agosto de 1967. 

Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los HH. 

Senadores señores Jaramillo (¡Presidente accidental), Chadwick, Luengo 

y Reyes. 
(Fdo.): Luis Valencia Avaria, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO AL PRO

YECTO DE LEY INICIADO EN MOCION DEL HONO

RABLE SENADOR SE:fIrOR JAR.AMILLO QUE DENOMI

NA ESTADIO MUNICIPAL "JORGE JOTTAR" AL ES-

TADIO MUNICIPAL DE REQUlNOA. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno ha estudiado el proyecto de ley ini

ciado por moción del Honorable Senador señor J aramillo, por el cual se 

denomina Estadio Municipal "Jorge Jottar" al actual Estadio Municipal 

de Requínoa. 
El señor Jorge Jottar es un destacado deportista nacional que, jun

to con conquistar brillantes triunfos para su patria, ha dado a conocer 

a Chile en el extranjero en forma magnífica. Así es cómo, en la ciudad 

de Wiesbaden, República Federal de Alemania, el señor Jottar conquis

tó, recientemente, el título de Campeón Mundial en su especialidad, es 

decir, en tiro al skeet. 
El señor Jottar es un conocido comerciante de la ciudad de Requí

noa, a la que dedicó sus triunfos; es querido y. respetado por todos los 

vecinos de la localidad por sus dotes de gran deportista y por su correc

ción y caballerosidad. 
Estas razones movieron a la Municipalidad de Requínoa a adoptar 

el acuerdo, según documento que se acompaña, para promover la inicia

tiva de ley correspondiente para dar el nombre del señor Jottar al Es

tadio Municipal de la ciudad de Requínoa, como una manera de testimo

niar al señor Jottar el reconocimiento de su ciudad y como un estímulo 

para las nuevas generaciones de deportistas. 

Vuestra Comisión acordó recomendaros la aprobación de esta inicia

tiva, con sólo la abstención del Honorable señor Reyes, porque a su jui-
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cio no deben conferirse estas distinciones en vida del homenajeado, sin perjuicio de que estima que la persona del señor Jottar es merecedora de toda distinción. 
En consecuencia, tenemos a hOBra proponeros la aprobación del si

guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Denomínase :'Estadio Municipal Jorge Jottar" al Estadio Municipal de Requínoa". 
Saja de la Comisión, a 29 de agosto de 1967. 
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los Honorables Senadores señores J aramillo (Presidente accidental), Chadwick, Luengo y Reyes. 
(Fdo.): Luis Valencia Avaria, Secretario. 

• 
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INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, LE
GISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO, RECAIDO EN 
EL PROYECTO DE LEY, EN TERCER TRAMITE CONS
TITUCIONAL, QUE CONCEDE AMNISTIA AL SEli'lOR 

INTENDENTE DE SANTIAGO, DON SERGIO 
SAA VEDRA VIOLLIER. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento ha estudiado el proyecto de ley, en tercer trámite constitucional, que concede amnistía al señor Intendente de Santiago, don Sergio Saavedra Viollier, enviado en este trámite a Comisión por acuerdo de la unanimidad de los Comités Parlamentarios, de fecha 8 del mes en curso. 

El inciso primero del artículo 1 Q del proyecto concede amnistía a Intendentes o Gobernadores por la denegación o el retardo en la concesión del auxilio de la fuerza pública, caso en el cual se encuentra el señor Intendente de Santiago, y fue aprobado por la Honorable Cámara de Diputados. 
En cambio, la Honorable Cámara acordó suprimir el inciso segundo de esta disposición, que concede amnistía a los periodistas responsables de delitos sancionados en la ley sobre Seguridad Interior del Estado. La supresión se fundó en que no existirían antecedentes para otorgar el beneficio con la amplitud que resulta de su redacción, respecto de hechos de cuya existencia, gravedad y repercusiones no se tiene conocimiento alguno. 
Probablemente la Honorable Cámara no tuvo oportunidad de cono-. cer los antecedentes de hecho que vuestra Comisión consideró, ya en el primer trámite, y nuevamente con ocasión de este informe, respecto de 
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la identidad, número y motivo de los procesos en trámite en contra de 

periodistas, antecedentes proporcionados por el respectivo Colegio Pro

fesional y que constan de una nota que forma parte del expediente de 

este proyecto. Por esta razón, luego de una segunda votación y de acuer

do con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 163 del Reglamen

to, vuestra Comisión acordó recomendaros que rechacéis la proposición 

de supresión de este inciso segundo,hecha .por la Honorable Cámara, con 

los votos favorables de l6s señores Contreras, don Víctor y Chadwick y 

las abstenciones de los señores Aylwin, J uliet y Sepúlveda. 

La abstención del señor Aylwin se fundó en el hecho de que entre 

los periodistas beneficiados con la amnistía figura el caso del autor de 

injurias graves en contra de Su Excelencia el Presidente de la Repú

blica, al cual no parece conveniente eximir de responsabilidad penal an

tes de establecer la falsedad de sus afirmaciones. 

El señor Juliet, reiterando la actitud que tuvo a este respecto du

rante el primer trámite del proyecto, y el señor Sepúlveda, fundaron sus 

abstenciones en la circunstancia de que varios de los beneficiados con la 

amnistía están siendo procesados por injurias o calumnias vertidas en 

contra de algunos señores Senadores, lo que nos les parece aconsejable. 

El artículo 2Q del proyecto faculta al Juez de la causa, en las- con

diciones que indica, para decretar la suspensión de lanzamientos en los 

juicios de arrendamiento o de como dato de inmuebles, cuando el lanza

miendo pueda producir un trastorno grave a la familia del ocupante. La 

Honorable Cámara acordó la supresión de este artículo porque se encuen

tra en tramitación en ella un proyecto que legisla de manera general y 

orgánica sobre arrendamiento, que contempla normas para solucionar la 

situación aquí 'descrita. 
Vuestra Comisión, teniendo en consideración el hecho de que el pro

yecto aludido ha permanecido largo tiempo sin tramitarse, pudiendo pre

sumirse que demorará aún bastante su despacho, estimó conveniente man

tener la disposición, ya que ella tiende a solucionar un problema grave y 

urgente. Por tal motivo, acordó unánimemente recomendaros que recha

céis la proposición de supresión del artículo 2Q• 

El artículo 3Q del proyecto declara no imputables a voluntad o cul

pa de los obreros y empleados las terminaciones de los contratos de tra-' 

bajo producidas en las faenas de la Gran Minería del cobre, con motivo 

de la huelga del año 1966, permitiéndoles hacer valer sus derechos a las 

indemnizaciones correspondientes en las mutualidades' y Fondos de Au

xilio de Cesantía. Estimó la Honorable Cámara que esta disposición ca

'recería de toda finalidad, por cuanto las situaciones que pretende salvar 

fueron solucionadas, ya que, COn ocasión de las huelgas aludidas, se ha

bría llegado a un acuerdo en el sentido de modificar los Reglamentos de 

los Fondos de Auxilio, con el objeto de permitir a los afectados que per-
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cibieran las indemnizaciones correspondientes. Este acuerdo se habría perfeccionado, aprobándose las enmiendas pertinentes por la Dirección General del Trabajo y otorgándose a los beneficiarios las indemnizaciones convenidas. 
Vuestra Comisión tomó conocimiento de que subsisten en gran parte los problemas que esta disposición pretende solucionar. Sólo parte de las Mutualidades han modificado sus Estatutos y aún en estos casos se han dado indemnizaciones de carácter voluntario y por montos menores de los que correspondían, en circunstancias de que se trata de fondos aportados y pertenecientes a los trabajadores. Por este motivo acordó, con los votos favorables de los señores Contreras Tapia, Chadwick y Juliet, el voto en contra del señor Aylwin y la abstención del señor Sepúlveda, recomendaros que rechacéis la supresión propuesta por la Honorable Cámara. 
La abstención del señor Sepúlveda se fundó en el hecho de no parecerle jurídicamente conveniente modificar por la vía de la ley, como parece hacerlo este artículo, Estatutos de Corporaciones privadas. El señor Juliet manifestó igual opinión, reiterando la que expresara con ocasión del primer informe recaído en la materia. 

El artículo 4Q del proyecto concede personalidad jurídica al "Fondo de Compensación de Indemnización Gremial de la Industria del Cuero y Calzado", a contar de su fundación, por Fallo Arbitral, el 30 de diciembre de 1955. La Honorable Cámara de Diputados ha suprimido esta disposición porque existiría un juicio pendiente entre los integrantes de ese Fondo y los Sindicatos Industriales de la firma BATA, en el cual estos últimos han pedido la resolución del Laudo Arbitral que le dio nacimiento, por incumplimiento de la obligación fundamental de obtener personalidad jurídica, y la restitución de los aportes hechos por la respectiva Industria. 
Durante la consideración de esta materia, debatida extensamente, vuestra Comisión escuchó las observaciones formuladas, por una parte, por los señores Jaime Guerra Araya, Jorge Muñoz Valenzuela y Ernesto Jaimovich, Presidente, Secretario y Abogado, respectivamente, de la Federación de Sindicatos BATA, y, por la otra, por los señores Armando Aguirre Ahumada, Enrique Vergara Córdova y Eduardo Long Alessandri, Secretario General, Secretario de Organización y Abogado, respectivamente, de la Federación Obrera Nacional del Cuero y Calzado. Se escuchó, también, a los señores Arturo Oyarzún Blest, Ernesto Miranda Rivas y Hernán Pérez Olmedo, Presidente, Vicepresidente y Abogado, respectivamente, del Fondo de Compensación de Indémnización Gremial de la Industria del Cuero y Calzado. 
El Fondo de Compensación Gremial de la Industria del Cuero y Calzado, creado por fallo arbitral de 30 de diciembre de 1955 y mantenido en posteriores fallos arbitrales, se rige por un Reglamento Orgánico, de 10 de noviembre de 1956 y está administrado por un Consejo Directivo de once miembros, cinco de ellos designados por las instituciones patro-
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nales, cinco por organismos obreros afiliados, siendo el undécimo miem

bro el Presidente, función que desempeña el árbitro señor Arturo Oyar

zún Blest. Dentro de la estructura del sistema existen también un Tri

bunal Arbitral tripartito y una Comisión Mediadora paritaria. 

Se financia el Fondo con un aporte de 15% hecho por los patrone\, 

y ,calculado sobre el monto de las' remuneraciones pagadas a sus emplea

dos y obreros, porcentaje en el cual fueron inclu1dos distintos beneficios 

obtenidos por los obreros de esta rama industrial hasta 1955. 

Los beneficios que concede el Fondo, establecidos principalmente en 

el Título VII de su Reglamento Orgánico, son: Cuota Mortuoria, Asig

nación por Servicio Militar, Aguinaldo de Pascua, Asignación Natal, In

demnización por siniestro que provoque cesantía, Indemnización extraor

dinaria del 8,33ro del total de salarios para obreros incapacitados, Indem

nización por Años de Servicios de 4,166% del total de salarios ganados 

por el obrero e Indemnización Parcial de un 7 % de los salarios, que se 

cancela semestra!lmente. • 

En los años 1961 y 1963 adhirieron a este Fondo los Sindicatos CATE

CU y SOINCA de la firma BATA. 
Parece existir consenso en el sentido de que la función desempeñada 

por el Fondo, en el seno del cual se relacionan en forma permanente re

presentantes obrero,s y empresariales, ha permitido mantener un ambien

te de cooperación y evitar el planteamiento de confli.ctos colectivos, lo que 

quedaría demostrado por la inexistencia de huelgas en esta rama indus

trial a partir de 1955 y hasta el año en curso, en el cual se produjo una 

huelga que se prolongó por noventa días, motivada principalmente por 

hechos que afectan al Fondo mismo,como pasamos a reseñar. 

En 1965, los Sindicatos Industriales de la firma BATA notificaron 

al Fondo de su voluntad de segregar se de él y dedujeron demanda ante los 

Tribunales del Trabajo en contra de la Institución. Las razones de ese re

tiro y de la demanda que lo siguió consistieron en lo que los obreros afilia

dos estim'aron atraso en el pago de los beneficios, aparte ser ellos hechos 

en cheques vencidos y por escasos monto, y, principalmente, en el incum

plimiento de la obligación fundamental de obtener peronalidad jurídica 

para el Fondo, ,la falta de la cual hacia virtualmente inexistente la insti

tución. Por este último motivo solicitaron judicialmente la "resolución" 

del Fallo Arbitral que la creó y la devolución de las sumas aportadas. Las 

objeciones formuladas en el seno de la Comisión al artículo respectivo, por 

parte de los representantes de los Sindicatos CATECU y SOINCA, se re

firieron especialmente a la inconstitucionalidad de que podría adolecer 

la disposición al dar personalidad jurídica,con efecto retroactivo, al Fon

do. Esto último significaría, a juicio de esos representantes, un quebran

tamiento del 'artículo 80 de la Constitución y disponer de manera que por 

ley se solucionara un conflicto en determinada forma. 

, Han objetado también estos Sindicatos, la compra por parte de los 

miembros del Consejo Directivo del Fondo, a título individual, del total de 

las acciones de la Sociedad de Construcciones y Rentas S. A. (SOCORE), 

operación reparada por la Superintendencia de Sociedades Anónimas, la 

que habría pedido la revocación del decreto d'e existencia de dicha Socie

dad. Pese a que posteriormente la mayor parte de esas acciones fue trans-
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ferida al Fondo, los representantes de los Sindiéatos de la firma BATA 
'estimaron dudosa la operación, tanto porque 'jurídicamente el Fondo no 
existe, cuanto porque todos los miembros de su Cons-ejo Directivo man
tienen acciones en su poder. 

Los representantes de la Federación Obrera Nacional del Cuero y 
Calzado y los del Fondo de Compensación de Indemnización Gremial, re
futaron las observaciones anteriores, haciendo presente que en momento 
alguno ha habido atraso en el pago de benefiicios y que 1a operacIón de 
compra de las acciones de SOCORE se hizo para permitir al Fondo ser 
propietario de un inmueble en que pudiera instalar sus Oficinas, todo ello 
en períodos en que form'aban parte del Consejo representantes de los Sin
dicatos BATA. En general, manifestaron, la eficiencia y utilidad del Fon
do ha sido puesta de relieve por la habitual inexistencia de conflictos en la 
industria, por el otorgamiento de beneficios a satisfacción de los afiliados 
y por una administración escrupulosa, sometida a constante auditoría, que 
le habría permitido reunir recursos por un total de EQ 3.500.000.- (Se
gún un informe emitido en julio de 1966, los excedentes acumulados para 
responder al pago de los beneficios reglamentarios habrían ascendido, en 
junio del mismo año, a EQ 2.532.886,25.). 

En relación con la compra de las acciones de SOCORE explicaron' que 
la falta de personalidad jurídica del FONDO -y la necesidad de contar 
con un inmueble de propiedad del mismo-, aconsejaron, luego de deta
llados informes jurídicos, técnicos y contables, adquirir el total de esas 
acciones a nombre de los integrantes del Consejo Directivo, previa expre
sa constancia otorgad'a en instrumento público de que ello se hacía con 
recursos del Fondo y para éste. Los Consejeros conservaron es,caso nú
mero de acciones a su nombre sólo para tener participación en el Directo
rio de la Sociedad y evitar la desaparición de la Sociedad por reunirse to
do su capital en manos de un solo dueño; pero se firmaron traspasos en 
blanco para hacer la transferencia de las acciones cuand'o el Fondo lo es
timara neoosario. 

R~pecto de la no obtención de personalidad jurídica, estos represen
tantes manifestaron que habían solicitado informe sobre el particular a 
los Abogados señores Eduardo Novoa, Enrique Schepeler y Fernando Co
loma, los cuales habrían concluido que, atendidas las características espe-

. ciales del Fondo y sus fin'alidades, no era posible otorgarle tal personal l·· 
dad como corporación privada de acuerdo con la legislación vigente. En
tregfaron copia fotostática de los informes emitidos por los dos primeros 
abogados nombrados, los que en realidad se refieren a la posible respon
sabilidad penal a que estarían afectos los dirigentes del Fondo en relación 
con las acciones judiciales deducidas por los Sindicatos de la firma BATA. 
Sólo el informe del señor Novoa hace mención, aunque en forma tangen
cial, del problema concreto, expresando que la legislación chilena vigente 
"no contiene fórmulas aprop,iadas para oficializar la personalidad juríd'i
ca de entidades que, como el Fondo de Indemnización de la Industria del 
Cuero y Calzado, derivan de un contrato colectivo capaz de crear normas 
objetivas de Derecho aplicables a un conjunto indeterminado de titulares 
y apto para señalar fines específicos que se asignan a un patrimonio de-
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terminado que habrá de servir a un indeterminado número de beneficia
rios." . 

Fundados precisamente en estas conclusiones, agregaron, han soli
citado S€ dé personalidad jurídica 'por ley al Fondo, a fin de mantener 
en su integridad la organización que él tiene y la operacionabilidad del 
sistema. 

Luego de un detenido análisis de los antecedentes que se le propor
cionaron, vuestra Comisión llegó a la conclusión de que es necesario dar 
existencia jurídica al Fondo de Compensacíón de Indemnización Gremial 
de la Induetria del Cuero y Calzado, atendMa la notable labor por él cum
plida en materia de conciliación de conflictos colectivos y de otorgamien
to de bem~ficios. Esta concesión de personalidad jurídica resulta tanto más 
necesaria si S€ tiene presente la importancia de los recursos y el gran nú
mero de trabajadores -12.000 aproximadamente- entregados a su ad
ministración y que S€ benefician con ella, respectivamente, y si se consi
dera, además, que de acuerdo con su carácter de corporación 'mutual no 
podría obtenerla, de acuerdo con la legislación vigente para las corpora
ciones de derecho privado, sin modificar sustancialmente su Reglamento 
Orgánico, ,como ya tuvo ocasión de establecerlo, para un caso similar, el 
Consejo de Defensa del Estado. 

Sin embargo, la mayoría de vuestra Comisión, formada por los seño
res Aylwin, Juliet y Sepúlveda, estimó que dar personalidad jurídica al 
Fondo a partir de una fecha anterior a la de vigencia de esta ley -30 de 
diciembre de 1955, fecha de su establecimiento por Fallo Arbitral-, no 
parece jurídicamente correcto ni conveniente y podría, además, modificar 
las bases sobre las cuales debe dictarse sentencia en el juicio a que antes 
se ha hecho referencia. Por estas razones, y previo acuerdo, para dividir 
la votación, se resolvió recomendaros que rechacéis la supresión propues
ta por la H. Cámara respecto de este artículo, con excepción de la frase 
final de su inciso primero, que establece su efecto retroactivo. En todo ca
so, se dejó constancia expresa dIe que la supresión de esta frase no signi
fica formular opinión alguna respecto de la situación jurídica pretérita del 
Fondo, en relación con la contienda judicial antes aludi,da. 

Los señores Chadwick y Contrer'as, don Víctor estimaron que debía 
recomendarse el rechazo total de la supresión acordada por la H. Cáma
ra, ya que no puede aceptarse que la potestad legislativa respecto de una 
materia pueda ser enervada por la existencia de j uidos entre particula
res, en el sentido de hace:r regir una disposición con anterioridad a su di.c
tación. 

Por último, y en relación con el artículo 59 del proyecto, que propone 
rehabilitar en su nacionalidad chilena a don Luis Ricardo Vitale Cometta, 
vuestra Comisión estimó conveniente aceptar la supresión propuesta por 
la H. Cámara, no por falta de antecedentes -argumento dado por esa 
rama legislativa-, sino por conocer otros nuevos que le permitieron es
tablecer que se encuentra pendiente ante la Excma. Corte Suprema,el re
curso deducido por el afectado en contra del Decreto que canceló su car-
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ta d'8 naeionalización. De acuerdo con el inciso primero, del N9 19, del ar
-tículo 6Q de la Constitución Política del Estado, la interposición del recur
so suspende los efectos de la cancelación, de manera que el señor Vitale 
continúa siendo chileno y mal podría rehabilitársele en la nacionalidad. 

En mérito de las consideraciones precedentes, tenemos a honra pro
poneros que adoptéis los siguientes acuerdos respecto del proyecto en in
forme: 

Artículo 19 

Rechazar la supresión de SQ inciso segundo. 
(Acordado en segunda votación,· con las abstenciones de los señores 

Aylwin, Juliet y Sepúlveda). 

Artículo 29 

Rechazar la supresión de este artículo. 

Artículo 3Q 

Rechazar la supresión de este artículo. 
(Acordado con el voto en contra del señor Aylwin y la abstención del 

señor Sepúlveda). 

Artículo 4Q 

Rechazar la supresión de este artículo, con excepción de la frase fi
nal del inciso primero que dice: "a contar desde su fundación el 30 de di
ciembre de 1955". 

(Acordado con los votos en contra de los señores Contreras, don Víc
tor y Chadwick).' 

Artículo 59 

Aprobar la supresión de este artículo. 
(Acorll'ado con las abstenciones de los señores Contreras, don Víctor 

y Chadwick). 

Sala de la Comisión, a 24 de agosto de 1967. 

Acordado en sesiones de 22 y 24 de agosto de 1967, con asistencia de 
los HH. Senadores señores Chadwick (Presidente), Aylwin, Juliet, Se
púlveda y de la señora Campusano (Contreras, don Víctor). 

(Fdo.): Jorge Tapia Valdés, Secretario. 



2250 
. . 

DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

28 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, LE
GISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO, RECAIDO EN 
SENDAS MOCIONES DE LOS HH. SENADORES SEÑO
RES CASTRO Y CONTRERAS, DON VICTOR, SOBRE 
AMNISTIA POR DELITOS COMETIDOS CON OCASION 
DEL ACTO ELECTORAL CELEBRADO EL 5 DE MAR-

ZO DE 1961. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamen
to ha estudiado sendas mociones de los HH. Senadores señores Castro y 
Contreras, don Víctor, que conceden amnistía a los señores Pedro Mario 
Orellana Farías y Jorge Espinoza Pérez, respectivamente, por delitos co
metidos con ocasión de la elección general de Diputados y Senadores ce
lebrada el día 5 de marzo de 1961. 

Durante el curso del debate promovido respecto de estas iniciativas, 
hubo consenso en la Comisión para estimar que el beneficio de la amnis
tía sólo debe ser concedido con vista a situaciones generales y objetivas. 
Por su naturaleza y efectos la amnistía busca pacificar las relaciones so
ciales, extinguiendo la responsabilidad penal de aquellos que han incu
rrido en conducta delictiva con ocasión de conflictos de carácter político 
o análogo, evitando que la permanencia del castigo mantenga exacerba
dos los ánimos y facilitar la repetición de situaciones similares. 

Desde este punto de vista, el legislador, al otorgar una amnistía, de
be prescindir de la individualidad de las personas comprometidas y ha 
de procurar evitar concederla con relación a un hecho aislado y singular. 
Naturalmente, este .criterio general ha de sostenerse con la flexibilidad y 
prudencia que aconsejan las muy diversas e imprevisibles situaciones que 
pueden presentarse en las. conductas de los individuos, aisladamente con
siderad0s, ya que en muchos de esos casos las circunstancias y móviles del 
acto delictivo, la buena fama o jerarquías pasadas o posteriores del su
jeto y aun la posibilidad del error judicial, podrían justificar un trata
miento de excepción. 

El estudio de las iniciativás en informe permitió a la Comisión to
mar conocimiento de situaciones producidas también con ocasión del ac
to eleccionario de 5 de marzo de 1961, distintas de aquéllas a que se re .. 
fieren esas iniciativas, circunstancia que, unida a las consideraciones ge
nerales antes formuladas, hizo aparecer como más conveniente otorgar 
una amnistía concebida en términos amplios e impersonales. 

De acuerdo con lo expuesto, os proponemos un proyecto cuyo inciso 
primero beneficia con la amnistía a todas las personas condenadas por 
delitos. sancionados en la Ley General de Elecciones, en ese entonces ley 
N9 12.891, de 26 de junio de 1958, cometidos con ocasión de la elección 
general de Diputados y Senadores realizada el 5 de marzo de 1961. Como 
se desprende de la redacción del precepto, el benficio alcanza a todos aque-
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Uos que hubieren incurrido en delitos tipificados en dicha ley, con ante
rioridad, durante o con posterioridad a la fecha recién indicada. 

Como es fácil de cOlIlprender, no todos los actos delictivos en que 
puede incurrirse precisamente con motivo de una elección, son de la na
turaleza recién aludida. 

M uchos de ellos consisten en hechos contra las personas, contra la 
propiedad, o contra la autoridad y sus agentes y encuadran en figuras 
descritas por la legislación penal común o el Código de Justicia Militar y 
otras leyes especiales. Así, por ejemplo, han sido frecuentes los casos de 
violencia con motivo de reprimir actos reales o presuntos de cohecho, 
d~ desacato a los agentes de la autoridad encargada de vigilar el normal 
desarrollo del acto eleccionario, o de violación de domicilio para descu
brir posibles presiones contra los electores destinadas a impedir una ex
presión libre y voluntaria de su opinión, situaciones todas producidas por 
la natural efervescencia política que suele rodear a una elección. Por es
tas razones, el inciso segundo del proyecto que os proponemos concede am
nistía a las personas condenadas por delitos comunes o por delitos esta
blecidos en leyes especiales, que se. hayan cometido el día de la elección 
del 5 de marzo de i961, siempre y cuando, con el solo mérito de la sen
tencia respectiva, pueda establecerse que las circunstancias y móviles de 
esos delitos fueron determinados, inequívocamente, por situaciones pro
ducidas con motivo y durante el desarrollo del acto electoral, en forma 
que sea fácil colegir que, a no mediar dicha elección, no se habría pro
ducido el acto delictivo. 

En mérito de lo expuesto, la unanimidad de vuestra Comisión tiene 
a honra proponeros la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese amnistía a las personas condenadas 
por delitos electorales cometidos con ocasión de la elección general de Di
putados y Senadores realizada el 5 de marzo de 1961. 

Concédese, asimismo, amnistía a las personas condenadas por delitos 
comunes o establecidos en leyes especiales, perpetrados el día de la elec
ción a que se refiere el inciso anterior, cuyas circunstancias y móviles, se
gún se desprenda de la sola sentencia, estén causal e inequívocamente 
vinculadas a situaciones producidas con motivo y durante el desarrollo 
del acto electoral.". 

Sala ae la Comisión, a 24 de agosto de 1967 . 
. Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los HH. Senado

res señores Chadwick (Presidente), Aylwin, Contreras, don Víctor, Ju-
liet y Sepúlveda. . 

(Fdo.) : Jorge Tapia Valdés, Secretario; 
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INFORME DE LA. COMISION DE DEFENSA NACIONAL, 

RECAIDO EN UN PROYECTO DE LA H. CAMARA DE 

DIPUTADOS, QUE AUTORIZA LA REALIZACION DE 

EJERCICIOS NAVALES COMBINADOS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Defensa Nacional ha estudiado un proyecto de 

la H. Cámara de Diputados que fLutoriza la realización de ejercicios na

vales combinados de unidades chilenas con norteamericanas y peruanas 

en aguas territoriales nacionales. 
Las maniobras de que se trata, conocidas con el nombre de Opera

ción Unitas, vienen celebrándose regularmente desde 1960 y son conse

cuencia de los acuerdos adoptados en Conferencias Navales Internacio

nales. Para el presente año se han programado diversos ejercicios anti

submarinos en los que intervendrá un Grupo de Tarea de la Armada de 

los Estaaos Unidos, para operar particularmente con unidades de cada 

país sudamericano y en maniobras combinadas con dos o más países a 

la vez. 
Naturalmente, este programa de ejercicios tiene como finalidad es

pecífica el adiestramiento de las tripulacii)nes en acciones bélicas de de

fensa del continente, para mantenerlas al corriente de las tácticas y ma

nejo de los elementos modernos de combate en el mar. 

Para la realiZación de este plan y en conformidad a los números 10 

y 11 del artículo 44 de la Constitución Política del Estado, el proyecto en 

informe autoriza la introducción en aguas chilenas de tres destructores, 

un submarino y tres aviones navales norteamericanos, y de tres destruc

tores y dos submarinos peruanos; y, a la vez, la salida hacia aguas perua

nas de seis unidades de nuestra Armada, todo. lo cual deberá cumplirse 

en el período comprendido entre el 25 de septiembre y el 16 de octubre 

del presente año las unidades norteamericanas, y desde el 25 al 30 de 

septiembre las unidades peruanas. 
Durante este lapso y cuando los barcos de que se trata fondeen en 

puertos chilenos, sus dotaciones podrán desembarcar y hasta podrán ha

cerlo con armas, pero, en este caso, sólo para actos militares de cortesía. 

Los aviones, por su parte, podrán sobrevolar y aterrizar en nuestro 

territorio, pero sus tripulaciones desembarcarán sin armas. 

El personal de las unidades navales nacionales, mientras permanez

ca en territorio extranjero en cumplimiento de la misión que se le asigne 

en el plan de estas maniobras, gozarán de su sueldo en moneda corriente 

más las gratificaciones que corresponden en conformidad a la ley NQ 

11.824, de 5 de abril de 1955, que se refieren al personal embarcado y no 

estará, por lo tanto, expuesto a gastos extraordinarios. 

Después de un debate, en dos largas sesiones, en que se analizaron 

con detención las proyecciones que tiene el proyecto en informe y en el 

que participaron, además, el señor Ministro de Defensa Nacional y el Co

mandante en Jefe de la Armada, debate que por la premura del tiempo 
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en que debemos emitir este informe no nos es posible reseñar, el señor Presidente puso en votación general la iniciativa. 
La H. Senadora .señora J ulieta Campus ano, fundó su voto manifestando que consideraba importante y justa la posición del Gobierno y de las 

Fuerzas Armadas en cuanto deben proporcionarse a éstas los mejores co
nocimientos técnicos, pero estimaba: que Chile está siendo provocado per
manentemente por fuerzas que, en realidad, son manejadas por el impe
rialismo norteamericano, por lo que le parece extraño este concurso que 
le presta. 

El H. Senador señor Raúl Ampuero advirtió que ha venido repitien
do sus objeciones a estas Operaciones y a otras actividades militares internacionales desde hace muchos años y que está convencido que hay anta
gonismos entre los compromisos que tenemos con la defensa hemisférica 
y las necesidades de alcanzar un alto grado de seguridad nacional. 

Ha pedido al señor Ministro conocer literalmente los acuerdos de to
das las Conferencias a que han concurrido nuestras instituciones arma
das, aunque le preocupan más las militares porque tienen un más hondo 
contenido político. Desde el punto de vista naval, reconoce que esta asóciación de su papel profesional con determinadas orientaciones políticas es más remota, porque no está directamente relacionada con las activida
des de lucha antiguerrilÍera que interesan a los ejércitos. 

Su ignorancia en cuanto al conjunto de los acuerdos tomados en ta
les conferencias le obliga a ser prudente en sus opiniones y le convence 
que no debe haber conveniencia nacional en estos ejercicios. Su Señoría 
manifestó que se reservaba para ampliar sus opiniones en la Sala, donde 
espera poner en evidencia el carácter progresivamente político que ve en 
estas actividades. Aclaró que no se refiere a la actitud personal de los 
Oficiales, sino a la forma como se está concibiendo el papel de las Fuer
zas Armadas, las que se están adscribiendo a la política norteamericana y adecuando en su estructura, equipo y espíritu a propósitos que, a su jui
cio, dañan los intereses chilenos. 

Todo esto lo considera responsabilidad del Gobierno y, porque cree 
que cada uno de estos ejercicios está creando mayores dificultades al respecto, anunció su voto negativo. 

Vuestra Comisión, por tres votos contra dos, tiene a honra propone
ros el rechazo del proyecto en informe. 

Sala de la Comisión, a 30 de agosto de 19167· 
Acordado bajo la presidencia del Honorable señor Ampuero y con 

. asistencia de los Honorables Senadores señores Aguirre, Campusano, Gor
maz y JaramilIo. 

(Fdo.): Luis Valencia Avaria, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS, 

RECAIDO EN EL PROYECTO DE LA HONORABLE CA

MARA DE DIPUTADOS QUE CONDONA DEUDAS DE 

AGUA POTABLE A DIVERSOS ESTABLECIMIENTOS Y , 
POBLACIONES. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Obras Públicas ha estudiado el proyecto de ley 

de la Honorable Cámara de Diputados que condona deudas de agua pota

ble a diversos establecimiento y poblaciones. 

El artículo 19 de la iniciativa en informe condona las deudas que al 

30 de abril de 1962 tenían los establecimiento fiscales, municipales y de 

beneficencia por concepto de excesos de consumo de agua potable. 

Desde la dictación de la ley W? 1.230, en 1899, los mencionados esta

blecimientos tienen derecho al consumo gratuito de agua, cuyos límites 

han sido fijados por diversos decretos de fechas posteriores. 

Sin embargo, numerosos de dichos establecimientos tienen fuertes 

deudas por el rubro señalado, debido a que han sobrepasado los límites 

fijados en los decretos, siendo responsables sus directores del pago de las 

cuentas. 
Esta situación ha sido causada por la lentitud con que se han modi

ficado los referidos decretos, que generalmente han tenido vigencia du

rante muchos años, sin que sus normas se hayan adaptado paulatinamen

te a las necesidades de los beneficiados. 

El artículo 29 del proyecto en informe condona las deudas provenien

tes de consumo de agua potable de diversas poblaciones ubicadas en San

tiago, Talca y La Serena. ., 
En todas ellas -construidas por la Corporación de la Vivienda, la ex 

Fundación' de Viviendas de Emergencia y la ex Corporación de Recons

trucción- se utilizaban medidores comunes para todos sus habitantes, 10 

que produjo innumerables problemas en el cobro de los consumos de agua 

y que ahora dificulta, también, el cobro de los consumos posteriores. 

El artículo 39 condona las deudas prov,enientes del consumo de agua 

potable en los Pabellones del Parque Ecuador de Concepción. 

Los mencionados Pabellones se encuentran demolidos y mientras 

fueron habitados tuvieron medidores comunes. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó en general el proyecto, 

debido a que éste, junto con solucionar problemas contables de las empre

sas de agua potable, soluciona problemas no imputables a las personas o 

establecimientos beneficiados. 
Durante la discusió~ particular se aprobaron, en primer término, los 

tres artículos de que consta la iniciativa en informe, modificándose el pri

mero de ellos. 
La enmienda tiene por objeto actualizar la fecha hasta la cual se con

dona las deudas de agua potable de los establecimiento fiscales, municipa-
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les y de beneficencia, ya que por el tiempo que ha durado la tramitación 
del proyecto ésta había quedado atrasada. 

Sin embargo, ésta se fijó en el 31 de diciembre de 1965 para no es
tablecer el precedente de que dichos establecimientos pueden consumir 
agua potable· sin limitaciones, esperando que posteriormente se dicte la 
ley de condonación respectiva. 

Con ello, se obliga a las autoridades administrativas a actualizar re
gularmente los decretos que fijan ,los límites de consumo de los mencio
nados establecimientos y a éstos a evitar los excesos, ya que deberán pa
gar sus jefes responsables las deqdas de los años 19166 y 1967. 

En seguida, se discutió una indicación del Honorable Senador señor 
Contreras Tapia para condonar las deudas que por consumo de agua po
table tengan los empleados y obreros con rentas inferiores a dos sueldos 
vitales, escala a), del departamento de Santiago y -que habitan en colec
tivos que pertenecían al Servicio de Seguro Social y que tienen medidores 
comunes. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó la indicación, debido a 
que dichos trabajadores se encuentran en la misma situación que los po
bladores a que se refiere el artículo 2<> del proy.ecto y porque tiene las su
ficientes limitaciones para impedir el abuso que significaría condonar las 
mencionadas deudas a personas de alto ingresos o que sin ser imponentes 
de una institución de previsión ocupan viviendas construidas por una 
de e,JIas. 

Por último, se estudió y aprobó una indicación del Honorable Sena
dor señor Contreras Tapia para fijar una tarifa común de agua potable 
para todas las construcciones destinadas a la vivienda; impedir las exa
geradas y continuas alzas de ella, y fijar consumos mínimos, a bajo costo, 
que cubran las necesidades mínimas de una familia. 

En mérito a las consideraciones anteriores, vuestra Comisión tiene 
el honor de proponeros que aprobéis el proyecto en informe con las si
gUientes modificaciones: 

Artículo 19 

Sustituirlo por el siguiente: 
"Artículo l<>-Condónase las deudas que al 31 de diciembre de 1965 

tenían los establecimientos fiscales, municipales y de beneficencia por 
concepto de exceso de consumo de agua potable, recargos de conservación 
e impuesto municipal respectivos." 

Artículo 29 

Colocar en singular la palabra "Condónanse"; intercalar el término 
"respectivos" a continuación de la palabra "municipal" y agregar al fi
nal el vocablo "inclusive.", sustituyendo el punto (.) final por una co
ma (,). 
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Artículo 39 

Colocar en singular la palabra "Condónanse", agregar al final, a 
continuación de la palabra "municipal", el término "respectivos", y su
primir la expresión: "hoy demolidos,". 

Agregar, en seguida, los siguientes artículos 49 y 59, nuevos: 
"Artículo ~-Condónanse a los obreros y empleados con una remu

neración inferior a dos sueldos mita,les, escala a), del departamento de 
Santiago, que habitan en los ex colectivos del Servicio de SegUro Social, 
que se encuentren desprovistos de medidores individuales, las deudas 
que tengan por concepto de consumo de agua potable, así como por re
cargos de conservación e impuesto municipal respectivos, hasta los reci
bos correspondientes al bimestre' marzo-abril de 19,67, inclusive." 

"Artículo 59-Fíjase como tarifa para el consumo de agua potable 
de las casas habitaciones y de los departamentos destinados a la vivien
da M todo el país, a la actualmente vigente para la comuna de Santiago. 

Sin embargo, los mencionados inmuebles, individualmente conside
rados, tendrán derecho a un consumo mínimo de 25 metros cúbicos men
suales. Para estos efectos auméntase proporcionalmente la tarifa vigen
te para la comuna de Santiago en lo que se refiere al consumo mínimo. 

Las tarifas a que se refiere el inciso primero sólo podrán ser 
aumentadas por el Ministerio de Obras Públicas, previo informe del Mi
nisterio de Economía, Fomento y Reconstrucción. Dicho aumento no po
drá ser superior al del índice de precios al consumidor calculado por la 
Dirección de Estadística y Censos." 

En consecuencia el proyecto queda como sigue: 

Proyecto de ley 

"Artículo 19-Condónase las deudas que al 31 de diciembre de 1965 
tenían los establecimientos fiscales, municipales y de beneficencia por 
concepto de exceso de consumo de agua potable, recargos de conserva
ción e impuesto municipail respectivos. 

Artículo 29-Condónase las deudas provenientes de consumo de 
agua potable en las Poblaciones Quinta Bella y Cardenal Caro, de San
tiago; Manso de Velasco y Arturo Prat, de Talca, y Antena, Coll, Moli
nos Viejos, Ampliación Coll, Mercedes Marín del Solar, Pingüinos y Ar
zobispal, de La Serena, así como los recargos de conservación e impues
to municipal respectivos, hasta los recibos correspondientes al bimestre 
de septiembre-octubre de 19161, inclusive. 

Artículo 39-Condónase las deudas provenientes de consumo de 
agua potable en los Pabellones del Parque Ecuador, de Concepción, así 
como los recargos de conservación e impuesto municipal respectivos. 

Artículo 4Q-Condónase a .los obreros y empleados con una remune-
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raclOn inferior a dos sueldos vitales, escala ~), del departamento de 
Santiago, que habitan en los ex colectivos del Servicio de Seguro Social, 
que se encuentren desprovistos de medidores individuales, las deudas 
que tengan por concepto de consumo de agua potable, así como por recar
gos de conservación e impuesto municipal respectivos, hasta los recibos 
correspondientes al bimestre de marzo-abril de 1967, inclusive. 

Artículo 5Q-Fíjase como tarifa para el consumo de agua potable de 
las casas habitaciones y de los departamentos destinados a la vivienda de 
todo el país, a la actualmente vigente para la comuna de Santiago. 

Sin embargo, los mencionados inmuebles, individualmente considera
dos, tendrán derecho a un consumo mínimo de 25 metros cúbicos mensua
les. Para estos efectos auméntase proporcionalmente la tarifa vigente 
para la comuna de Santiago en lo que se refiere al consumo mínimo. 

Las tarifas a que se refiere el inciso primero sólo podrán ser aumen
tadas por el Ministerio de Obras Públicas, previo informe del Ministerio 
de Economía, Fomento y Reconstrucción. Dicho aumento no pOdrá ser 
superior al del índice de precios al consumidor calculado por la Dirección 
de Estadística y Censos." 

Sala de la Comisión, a 28 de agosto de 1967. 
Acordado en sesión de fecha 23 del presente, con asistencia de sus 

miembros Honorables Senadores señores Von Mühlenbrock (Presidente), 
Contreras Tapia y GÓmez. 

(Fdo.): Iván Auger Labarca, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS, 
RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONO
RABLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE MODIFICA EL 
D.F.L. N" 335, DE 1953, EN LO RELATIVO AL VALOR DE 
LAS INSTALACIONES DOMICILIARIAS DE ALCANTA-

RILLADO Y AGUA POTABLE. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Obras Públicas ha estudiado el proyecto de ley 

de la Honorable Cámara de Diputados qu·e modifica el D.F.L. N9 335, de 
1953, en lo relativo al valor de las instalaciones domiciliarias de alcan
tarillado yagua potabloe. 

El artículo 19 del proyoecto suprime la parte final del artículo 19 
de la ley NQ 9.343, de 21 de julio de 1949. 

El mencionado artículo 1 Q, modificado por la l·atra b) del artículo 2Q • 

del D.F.L. NQ 335, de 1953, autoriza a la Dirección de Obras Sanitarias 
y a los servicios que señal-e el Presidente de la República en aquellas lo
calidades en que no exista servicio fiscal de agua. potable y alcantarillado, 
para proyectar y ejecutar, por cuenta de particulares, instalaciones do
miciliarias de alcantarillado y a.gua potable, en inmuoebles cuyo avalúo 
fiscal no exceda de la suma fijada por el Ejecutivo d'antro de los pri
meros tres meses de cada año, ni, en ningún caso, ~e $ 500.000. 
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El artículo 1 Q del :Q¡oyecto suprime la parte de la disposición que 
esta.bleC'e el avalúo máximo que podrán tener las propiedades en que se 
hagan las obras. 

El artículo 2Q reemplaza la letra c) del artículo 29 del D.F.L. N9 335, 
de 1953. Dicha letra sustituía, a su veZ, el inciso segundo del artículo 49 
de la ley NQ 9.343, disponiendo que el valor de las instalaciones domici
liarias d-a alcantarillado yagua potable, en el caso recién mencionado, 
no podría ser superior al avalúo fiscal del o de los inmuebles, ni, en 
ningún caso, ascendente a una suma que exceda de $ 45.000. . 

El proyecto reemplaza dicha norma por otra que estatuye quoz· el va
lor de dichas instalaciones, eJl. conjunto, no podrá ser superior a E9 2.174. 

El artículo 39 del proyecto modifica el artículo 7Q del D.F.L. N9 335. 
Este último precepto dispone que las cantidad-es de dinero que el 

mencionado decreto COn fuerza de ley destina para agua potable y alcan
tarillado, se incrementarán proporcionalmente al aumentQ del pr'8supues
to nacional, tomándos·e como cifra de refer·encia el del año 1953. 

La norma en informe mantiene el mismo sistema, paro fija como 
presupuesto de referencia el del año 1965. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó en general y particular 
el proyoecto, sin modificacioll'es, teniendo en consideración que él sólo tiene 
por objeto poner al día las disposiciones que regulan las obras de agua 
potable y de alcantarillado, y, en consecuencia, tiene el honor de pro
poneros que adoptéis igual resolución. 

Sala d-e la Comisión, a 28 de agosto de 1967. 
Acordado en sesión de fecha 23 del presente, con asistencia de los 

Honorables Senadores señores Von Mühlenbrock (Presidente), Contreras 
Tapia y Górpozz. 

(Fdo.) : Iván Auger LabM'ca, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS, 
RECAlDO EN LAS OBSERVACIONES, EN SEGUNDO 
TRAMITE, AL PROY'F1CTO DE LEY QUE ESTABLECE 
DIVERSOS BENEFICIOS EN FAVOR DE LA POBLA-

CION SAN JOSE, DE ARICA. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Obras Públicas ha estudiado, en segundo trá

mite, las observaciones formuladas por S. E. el Presidente de la Repú
blica al proyecto doa ley que autoriza el otorgamiento de títulos de domi
nio a los ocupantes de terrenos en la Población San José, de Arica. 

El artículo 19 del proyecto autoriza a la Junta de Adelanto de Arica 
para enajenar, a título gratuito, en favor de sus actuales ocupantes, los 
terrenos prownientes de 10teamientos que dicha institución haya efec
tuado en el departamento de Arica, aun cuando no se haya.n realizado 
las obras de urbanización ni se cumpla aon los demás requisitos exigidos 
por la ley. 
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El Ejecutivo propone su sustitución por otro que limita solamente a 
la Población San José la faculta.d que se otorga a la Junta de Adelanto 
para transferir, a título gratuito, a sus actuales ocupántes, los inmue
bles en que actualmente viven. Establece, además, la obligación de la 
Junta de cumplir con las normas de urbanización que determine el Mi
nisterio de la Vivienda y Urbanismo, con el objeto de que esta obligación 
no recaiga, posteriormente, sobre los pobladores. 

La Honorable Cámara de Diputados aprobó la observación. 
Vuestra Comisión, por unanimidad, os propone que adoptéis igual 

pronunciamiento, en consideración a qU'e la norma propuesta por el Pri": 
mer Mandatario, si bien es más restrictiva que la aprobada por el Con
greso Nacional, tiende a dar solución a un problema social, y a que cual
quiera otra decisión produciría como efecto el que no hubiera norma le
gal alguna sobre el particular. 

El artículo 29 establece que el Ministerio de la Vivienda y Urbanis
mo hará un levantamiento topográfico de los terrenos fiscales existentes 
en la comuna de Coquimbo, con el objeto de ceder su dominio a los ac
tuales ocupantes. 

El Ejecutivo propone la. sustitución de la mención al Ministerio de 
la Vivienda y Urbanismo por otra al Ministerio de Tierras y Coloniza
ción, 'debido a que la tuición y administración de terrenos fiscales corres
ponde a dicha Secretaría de Estado, de conformidad a 10 dispuesto en el 
decreto-ley N9 153, de 1932. 

La Honorable Cámara de Diputados aprobó la observación. 
Vuestra Comisión, por unanimidad, os recomienda adoptar igual de

terminación, en atención a que la sustitución propuesta es sólo de carác
ter técnico y no afecta al fondo de la disposición. 

El artículo 39 faculta al Presidente de la República para ceder o 
vender, por el avalúo fiscal de 1965, las poblaciones de emergencia cons
truidas por la Dirección de Asistencia Social en la provincia de Coquim
bo y, entre ellas, las ubicadas en la comuna de La Serena. 

El Ejecutivo propone sustituir el precepto por otro que, manteniendo 
el fondo de la disposición, le introduce dos modificaciones. 

En primer lugar, entrega a la Corporación de Servicios Habitaciona
les la facultad que el artículo aprobado por el Congreso concede al Pre
sidente de la República, debido a que dicha institución es la sucesora. 
legal de la ex Fundación de Viviendas y Asistencia Social, y tiene per
sonalidad jurídica y patrimonio distinto del Estado. 

En segundo término, suprime la parte del artículo que dispone que 
~l precio de venta será el correspondiente al avalúo de 1965, por estimar 
que otorga un trato de excepción y rompe el régimen sobre la base del 
cual se efectúan las transferencias en el resto del país. 

La Cámara de Diputados rechazó la observación, pero no insistió en 
la aprobación del texto primitivo. 

La resolución adoptada por la Honorable Cámara hace que sea irre
levante el pronunciamiento del Honorable Senado, por cuanto cualquiera 
s·ea la resolución qU'e éste adopte, no habrá norma sobre el particular. 
Sin embargo, como reglamentariamente es necesario pronunciarse sobre 
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la observación, vuestra Comisión, por unanimidad, os recomienda que re

chacéis la observación € insistáis -en la aprobación del texto original, por 

ser éste más beneficioso para los futuros adquirentes de los inmuebles. 

Respecto del artículo 59, el Ejecutivo propone la eliminación de su 

inciso ter~ro. 
La norma cuya supresión se propone faculta a la Dirección General 

del Servicio de Seguro Social para vender a sus actuales ocupantes los 

inmuebles perteneci-entes a dicha institución. 

El Ejecutivo funda su observación en que la norma lesionará los de

rechos de los asegurados que reúnen los requisitos legales y reglamen

tarios para optar a una vivienda y beneficiará a personas que, incluso, 

no tienen ningún vínculo con el Servicio. 

La Honorable Cámara de Diputados desechó la observación e insis

tió en la aprobación del texto primitivo. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, os recomienda que adoptéis igual 

pronunciamiento, porque los actuales ocupantes de dichos inmuebles han 

debido cumplir una serie de requisitos para tener tal situación y, en su 

gran mayoría, son imponentes del Servicio. 

El artículo 69 del proyecto exime del sistema de reajustabilidad es

tablecido en el artículo 84 d-al D.F.L. N9 2 a la Población San Gregorio, 

de la comuna de La Granj a, de1 departamento de Santiago. 

El Ejecutivo propone la sijpresión del precepto fundado en que la 

reajustabilidad es una de las bas'8s de la política habitacional del Go

bierno. Hace presente, además, que ya existe un sistema de bonificación 

a los sectores más modestos, según el cual el divid'ando en ningún caso 

puede ser superior al 20% de la renta líquida del grupo familiar del 

deudor. 
La Honorable Cámara de Diputados rechazó la observación e insis

tió 'en la aprobación del texto primitivo. 

Vuestra ComiSIón, con los votos de los Honorables Senadores seño

res Contreras Tapia y Gómez, y la abstención del Honorable Senador se

ñor Von Mühlenbrock, os recomi:enda que adoptéis igual pronunciamiento, 

en consid-eración a que la totalidad de los habitantes de la mencionada 

población son personas modestas y de escasos recursos. 

El artículo 79 aclara que la urbanización de la. Población "25 de 

Febrero", de la ciudad de Rancagua, a que se refiere el artículo 29 de 

la l'ay N9 15.641, es a título gratuito. 
El Ejecutivo propone la supresión del precepto. Fundamenta su 

observación en que la disposición tiende a desfinanciar los planes habi

tacionales del Gobierno. 
La Honorable Cámara de Diputados rechazó la obs-ervación e insis

tió en la aprobación del artículo primitivo. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, os recomienda adoptar idéntica 

resolución, pues el espíritu de la disposición que se adara fue, preci

samente, qu-e los recursos de urbanización se hicieran con recursos fis-

cales. , 

Finalmente, el Ejecutivo propone la agregación de un artículo nue-
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vo, que reer~lPlace en el artículo 45 transitorio de la ley NQ 16.282, la 
exprasión "dos años" por "cuatro años". 

Dicha norma tiene por objeto prorrogar po;r dos años más la vi
gencia de la citada disposición, que estatuye que las obras que se eje
cuten en la zona del sismo de 1965 pagarán solamente -el 50 % de los 
derechos municipales y autoriza a las Municipalidades de la zona para 
conceder hasta el plazo de un año para el pago de los derechos corres
pondientes. 

La Honorable Cámara de Diputados aprobó la a.gregación de este 
artículo. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, os recomienda que adoptéis igual 
pronunciamiento. 

En mérito a las consideraciones anteriores, vuestra Comisión de 
Obras Públicas tiene el honor de proponeros que adoptéis, respecto de 
las observaciones del Ejecutivo idénticas resoluciones que la Honorable 
Cámara de Diputados, con excepción de la referente al artículo 3Q, en 
que os recomienda el rechazo de la misma y la insistencia en la aprobación del texto primitivo de dicho artículo. 

Sala de la Comisión, a 25 de agosto de 1967. 
Acordado en sesión de 23 del presente, con asistencia de los Hono

rables Senadores señores von Mühlenbrock (Presidente), Contreras Tapia y GÓmez. 

(Fdo.) : Iván Auger Labarca, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS, 
RECAlDO EN LAS OBSERVACIONES, EN SEGUNDO 
TRAMITE, AL PROYECTO DE LEY QUE INCLUYE EN 
LOS BENEFICIOS DE LA LEY N' 15.907, A LA POBLA-

CION CARLOS ACHARAN ARCE, DE V ALDIVIA. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Obras Públicas ha estudiado, en segundo trá

mite, las observaciones formuladas por Su Excelencia el Presidente de la República al proyecto de ley que incluye en los beneficios de la ley N9 15.907 
a la Población Carlos Acharán Arce, de Valdivia. 

El artículo 19 del proyecto aprobado por el Congreso Nacional dis
pone que será aplicable a los actuales ocupantes de las viviendas de la~ 
Poblaciones Los Jazmines, Anexo Los Jazmines, El Laurel, Lientur, Uni
dad Vecinal N9 3 Gil de Castro y Carlos Acharán Arce, de Valdivia, lo dispuesto en el artículo 19 de la ley N9 15.907, de 5 de diciembre de 1964. 

La mencionada disposición ordena a la Corporación de la Vivienda transferir a los ex habitantes de rucos, las viviendas que a la fecha de 
vigencia de esa ley se encontraban ocupando en las Poblaciones Corvi, 
Los Jazmines, El Laurel, Lientur y Unidad Vecinal N9 3 Gil de Castro, a 
su valor de costo, pagando un diviqendo mensual no superior a EQ 8 Y 
sin reajuste. 
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El precepto aprobado por el Congreso hace extensiva esta disposi

ción a todas las personas que ocupan viviendas en las poblaciones que 

indka, con el objeto de que puedan adquirirlas en las condiciones seña

ladas en el párrafo anterior. Asimismo, les concede los beneficios esta

blecidos en el acuerdo N9 27.380 de la Corporación de la Vivienda, de 25 

~e agosto de 1960. 
Dicho acuerdo fijó los nuevos valores para las poblaciones a que se 

refiere el artículo 19 de la ley 15.907, señaló los nuevos dividendos corres

pondientes a estas poblaciones, con un servicio de la deuda a 30 años 

plazo, 0,5 % de interés y 0,8 % para seguros, y declaró que los dividendos 

mensuales no excederían de E9 3. Dispuso, además, que para acogerse 

a los beneficios de la ley ya citada, el interes3Jdo debe estar al día en el 

pago de dividendos y obligaciones con la Corporación de la Vivienda. 

~1 Ej ecutivo propone el reemplazo del artículo 19 del proyecto por 

otro, que reemplaza el 19 de la ley 15.907, que faculta al Presi,dente de 

la República para uniformar y determinar las modalidades de pago de 

todos los asignatarios de viviendas de las poblaciones señaladas en el 

artículo 19 del proyecto despachado por el Congreso. 

La Honorable Cámara de Diputados rechazó la observación e insistio 

en la aprobación del artículo primitivo. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, os recomienda que 3Jdoptéis igual 

pronunciamiento, debido a que la norma apróbada por el Congreso Nacio

nal establece beneficios directos en favor de los ocupantes de las pobla

ciones en ella contempladas, y porque de adoptarse otro acuerdo no 

habría ley sobre la materia. 
El artículo 29 del proyecto declara que la condonación de deudas 

por concepto de reajustes e intereses sobre las mismas, provenientes de 

préstamos reajustables en moneda extranjera b con cualquier otro tipo 

de reajustabilidad, a que se refiere el artículo 111 de la ley N9 15.575, 

comprende los préstamos otorgados por la Corporación de Fomento de la 

Producción para limpia, drenaje y habilitación de pantanos en la comuna 

de Frutillar, aUnque ellos subiesen sido concedidos con anterioridad al 

22 de mayo de 1960. 
El Ejecutivo propone la supresión del artículo. Fundamenta su obser

vación en que la Corporación de Fomento, por acuerdo NQ 824, de 1964, 

concedió a aquellos de sus deudores no beneficiados por el artículo 111 

de la ley NQ 15.575, préstamos sin reajuste, a 5 años plazo, y con un 

9% de interés anual, con el objeto de que éstos pudieran cancelar a diclia 

institución los mutuos reajustables que adeudaban. 

La Honorable Cámara de Diputados rechazó la observación e insistió 

en la aprobación del artículo. 
Vuestra Comisión, por unanimidad, os recomienda que adoptéis idén

tica resolución, en consideración a que en la actualidad, las deudas alcanzan 

a enormes sumas, cómo consecuencia de lar acumulación de intereses y 

reajustes, y, muy especialmente, de1:1ido a que por haber paralizado las 

obras la Corporación de Fomento de la ¡Producción, los propietarios no 

han obtenido provecho alguno por ellas. 
El artículo 39 del proyecto condona las deudas pendientes, con inte

reses y sanciones penales, que la Dirección de Pavimentación Urbana 
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cobra en la comuna de Frutillar, por concepto de reposición de calzadas 
y veredas destruidas por los sismos de mayo de 1960. 

El Ejecutivo propone la supresión del artículo, fundado en que para 
el pago de dichas deudas se han concedido plazos que han fluctuado entre 
dos y diez años y, además, en que en la mayoría de los casos se les ha 
abonado el pago hecho _por la pavimentación or1ginal. Agrega que la con
donación pura y simple de las deudas crearía un grave precedente, que 
de seguirse en el futuro, podría causar el desfinanciamiento de la Dirección. 

La Honorable Cámara de Diputados rechazó la observación e insistió 
en la aprobación del artículo del proyecto. 

Vuestra Comisión os recomienda, por unanimidad, que adoptéis igual 
pronunciamiento. Fundamentó su decisión en que, según los anteceden
tes proporcionados a la Comisión cuando se estudió el proyecto, muchos 
vecinos deben hacer frente a un doble pago: el de la antigua pavimen
tación, anterior a los sismOB, y el de repavimentación provocada por éstos. 
Tuvo en consideración, asimismo, que en muchos casos el abono a que se 
refiere la exposición de motivos de la observaCión fue solo parcial y que, 
en todo caso, dicho abono ha reducido solamente en una ínfima parte 
la nueva deuda, pues debido al proceso de desvalorización monetaria, el 
valor de la nueva pavimentación es muy superior al de la antigua. 

En mérito a lo expuesto, vuestra Comisión de Obras Públicas tiene 
el honor de proponeros, por unanimidad, que rechacéis todas las obser
vaciones formuladas e insistáis en la aprobación del texto del proyecto 
primitivo. 

Santiago, a 25 de agosto de 1967. 
Acordado- en sesión de 23 del presente, con asistencia de los Hono

rables Senadores señores von Mühlenbrock (Presidente), Contreras Tapia 
y GÓmez. 

(Fdo.) : Iván Auger Labarca, Secretario. 
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MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR AHU
MADA, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY, 
SOBRE IZAMIENTO, CONJUNTAMENTE CON EL NA-

CIONAL, DEL PABELLON LATINOAMERICANO. 

Honorable Senado: 
Múltiples conferencias y reuniones internacionales celebradas en los 

últimos años han puesto de relieve la imperiosa necesidad de alcanzar la 
integración económica latinoamericana, como único medio de hacer oír 
nuestra voz en el ámbito mundial y de hacer frente, en forma eficaz, a 
los problemas que plantea el subdesarrollo. 

Desafortunadamente, esta convicción se ha logrado sólo a nivel de 
Gobiernos, mientras los pueblos permanecen, en la mayoría de los casos, 
ajenos y ausentes de esta lucha por la integración. 

Consciente de este vacío, la Primera Asamblea Ordinaria del Par
lamento Latinoamericano creó el Pabellón del Continente, y los delegados 
a la Segunda de ellas, recientemente celebrada en Montvideo, aprobamos 
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una resolución recomendando a los países miembros a tomar las medidas 

conducentes para disponer el izamiento del pabellón latinoamericano, 

conjuntamente con las banderas nacionales. 

Hemos querido con esta iniciativa contribuir, en alguna medida, a 

crear en el alma de nuestros pueblos, y muy especialmente en las nuevas 

generaciones, una conciencia, un sentimiento y una mística de unidad, 

única base sobre la cual será posible cimentar una verdadera y fructífera 

integración. 
Por los motivos expuestos, y con el objeto de poner en práctica en 

nuestro país esta recomendación del Parlamento Latinoamericano, tengo 

el honor de someter a vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- El Pabellón Latinoamericano se izará conjunta

mente con el nacional en los edificios sedes de los poderes públicos, en 

todos aquellos actos, ocasiones o ceremonias que tengan por objeto con~ 

solidar y reafirmar relaciones de amistad y unidad con países latinoame

ricanos." . 
(Fdo.) : Hermes Ahumada P. 
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MOCION DE LOS HONORABLES SENADORES SEÑORES 

CONTRERA.S LABARCA y TEITELBOIM, CON LA QUE 

INICIAN UN PROYECTO DE LEY QUE DENOMINA 

ANGEL CRUCHAGA SANTA MARIA A LA CALLE 

ALCAZAR, DE ÑUÑOA. 

Señor Presidente: 
En los círculos artísticos de nuestro país.,. especialmente la Sociedad 

de Escritores de Chile, existe un justificado interés por perpetuar la me

moria del gran poeta fallecido Angel Cruchaga Santa María. 

Este notable escritor, nacido el 23 de marzo de 1893, participó ya 

en 1912 junto a Huidobro, De Rokha, Prado y Gabriela Mistral en la co

rriente de la nueva poesía chilena. Fue así como participó en la fundación 

de las revistas "Azul", "Musa Joven", colaborando además en "Zig-Zag", 

"Los Diez" y "Nosotros". 
Desde sus primeros poemas publicados bajo el título "Las Manos Jun

tas" en 1915 hasta su "Noche de las Noches", no menos de 15 obras vie

ron .la luz, fruto de su inspiración. 
Obtuvo destacados honores, siendo el más conocido de ellos el Premio 

Nacional de Literatura que le fuera otorgado en 1948. 

Su labor no sólo fue artística, sino también de un gran contenido 

social; fue así como contribuyó a la Primera Feria Monumental del Libro 

en 1938, presidió la Alianza de Intelectuales de Chile durante 4 años con

secutivos, dirigió la Casa de la Cultura de.~uñoa y presidió el Instituto 

Chileno Cubano de Cultura. Paralelamente desempeñó diversos cargos en 

la Administración Pública. 
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Compartimos el deseo de ver perpetuada su memoria y por eso, aco
giendo el interés manifestado por la Casa de la Cultura de "&uñoa y te
niendo en cuenta el acuerdo de la Municipalidad de esa comuna adoptado 
en sesión NQ 27, de 9 de septiembre de 1964, en el sentido de Gambiar 
de nombre la calle Alcázar ubicada frente a aquélla por el del insigne 
poeta, venimos en presentar a consideración del Honorable Senado el si
guiente Proyecto de Ley: 

"Artículo Unico: Cámbiase el nombre de la calle Alcázar, ubicada en 
la comuna de "&uñoa, provincia de Santiago, por el de Angel Cruchaga 
Santa María." 

(Fdo.) : Carlos Contt'eras Labarca.-Volodia Teitelbo'im V." 
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MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR CON
TRERAS TAPIA, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO 
DE LEY, SOBRE SUELDO MINIMO .DE LOS CHOFERES 

DE LA MOVILIZACION COLECTIVA PARTICULAR. 

Honorable Senado: 
Los choferes de la locomoción colectiva particular constituyen uno 

de los sectores más postergados de trabajadores. Sometidos a una jorna
da de trabajo agobiante, en condiciones especialmente difíciles, perciben 
remuneraciones exiguas que contrastan con las enormes ganancias que 
obtienen los empresarios de la movilización, quienes a menudo dejan tam
bién sin cumplir las leyes sociales. 

Hace más de un año, los senadores comunistas propusimos la fija
ción de una remuneración mínima para los choferes del orden de los dos 
vitales mensuales, escala A) del departamento de Santiago, planteamiento 
que fue acogido por el Senado y posteriormente por la Cámara de Di
putados. 

El Ejecutivo, sin embargo, haciéndose eco de las posiciones de los 
empresarios vetó la disposición que en definitiva no pudo transformarse 
en norma legal. 

En estos momentos en que existe un conflicto planteado, precisamen
te, por la angustia económica en que se debaten los choferes, los senado
res comunistas consideramos indispensable renovar nuestra proposición. 

El mérito de las consideraciones anteriores, sometemos a la consi
deración del Senado el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-El sueldo mínimo de los choferes de la movilización 
colectiva particular sé'á equivalente a dos sueldos vitales mensuales, es
cala A), del departamento de Santiago. 

(Fdo.): Víctor Contreras Tapia," 
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